
NOV 20 \96\

UN/SA COLLECTlON
NACIONI5 UNIDAS

INFORME
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
A LA ASAMBLEA GENERAL

16 de julio de 1960 -15 de julio de lM1

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFIOALES : DECIMOSEXTO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 2 (A/4867) /..... ~

NUEVA YORK





NACIONES UNIDAS

INFORME
DEL

CONSEJO DE SEGURIDAD
ALA

ASAMBLEA GENERAL

16 de julio de 1960 - 15 de jnlio de 1961

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES : DECiMOSEXTO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 2 (A/4867)

Nueva York, 1961



NOTA

Las sigmLturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Utrldas.



INDICE
PtIgiu

l~UCCI6~ ti " .. .. .. .. • .. .. • .. .. .. .. .. .. vii

. PARTE 1

Cuestiones ex..inadas por elCmtaejodeSeguridad en vJrbul de lA1

responaahilidad de JWUlteDer la paz Y la Be8uridad interDaei.......
Cs/UN1o

1. CAJrrA DE FECHA 13 DE JULIO DE 1960 DIRIGIDA AL PREsroENTE DEL CoNSEJO
DE SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS...... 1

A. Primer informe del Secretario General y otras comuniC'-ciones rec1'bidas
enb'e el 16 y el 31 de julio de 1900...................... 1

B. Examen de la cuestión en las sesiones 877a. a 879a. (20 a 22 de j•.mó
de 1960) . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • . . . . . . . . . • • . . • • • • 2

C. Segundo informe del Secretario General, y otras comunicaciones rec1"bidas
entre el 31 de julio y ellO de agosto de 1960.... . .. . .. .. .. .. .. ... ... 7

D. Examen de la cuestión en las sesiones 884a. a 886a. (8 Y 8..9 de agl>Sf:o
de 1960) ,..................... 8

E. Adiciones al segundo informe del Secretario G-...neral y otras comunica-
ciones recibidas entre el 10 Y el 21 de agosto de 1960. . . . . . . . . • . • . . • . . • .L1

F. Examen de la cuestión en las sesiones 887a. a 889a. (21 Y 21-22 de
agosto de 1960) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • • . . . • . . . • .• • • • 14

G. Tercer y cuarto informes áel Secretario General .... ' . . . . . . . . • . . . . . • . • 17

H. Examen de la cuestión en las sesiones 896a. a 907a. (9 a 17 de sep-
tiembre de 1960) 18

l. Informes del Representante Especial y comunicaciones recibidas entre el
18 de septiembre y el 12 de diciembre de 1960 . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 26

J. Examen de la cuestión en las sesiones 912a. a 92Oa. (7 a 13 de diclem~

bre de 1960) ...•••..........•.......•.•.....•.........•••.••••• 27

K. Comunicaciones recibidas entre el 14 de diciembre de 1960 y el 13 de
enero de 1961 ....•..................•........•...........••..•.. 32

L. Examen de la cuestión en las sesiones 924a. a 927a. (12 a 14 de enero
de 1961)........................................................ 33

M. Comunicaciones recibidas entre e114 de enero y el 10 de febrero de 1961. . 35

N. Examen. de la cuestión en las sesiones 928a. a 942a. (1-21 de febrero
de 1961) ...................•...................................• 'O 37

O. Documentos distribuidos con posterioridad al 21 de febrero de 1961.... 52

Z. CARTA DE FECHA 11 DE JULIO DE 1960, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CoNSEJO
DE SEGURIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA....... 57

·3. CABLEGRAMA, DE. FECHA 13 DE JULIO DE 1960, DIRIGIDO. AL SECRETARIO GE~
RAL POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN DE REPú-
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS •••••.•••••• :............................ 62

4. CARTA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1960 DIRIGID/. AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE' SEGURIDAD POR EL VICEPPJMER MINISTRO DE RELACIONES EXTE-
RIORES DE L~ U~róN: DE. REpÚBLIc;AS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.............. 66

·S.' CARTA DE FECHA 31 DE DiCIEMBRE DE 19(j) DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CON-
SEJO DE SEGURIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA. • • . 70

iii



6. CARTA, DE FECHA al DE FEBllERO DE 1961, DIRIGIDA AL PREsIDENTE DEL CoN
SEJO DE SEGURIDAD POR EL REPUSENTANTR DE LIBElUA •••••••••••••• , •••••

7. LA CUltSTIÓN DE PALJI'STINA

.A- Carta. de fecha 10 de abril de 1961, dirigida. al Prt.;idente del Consejo de
~ridad por el representante de Jordania•••••.•.••.•.•...••.......

B. Ob"as C()I'J!luni<::a<::io!les '. • • • • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••

8. CARTA, DE FECHA 26 DE MAYO DE 1961, DIlUGIDA AL PREsIDENTE DEL CONSEJO
DB SEGUlUDAD POR LOS REPRESENTANTES DE AFGANISTÁN, ALTO VOLTA, ARABIA
SAUDITA, BnxANIA, CAMBOYA, CAMERÚN, CJm.ÁN, CONGO (BRAZZAVILLE).
CoNGO (LB:oPOLDVILLE). CosTA DE MA:RFIL, eHAr. CH:rPRE. DAHOMEY', ETIO
PfA, Fm1mACI6N' MALAYA, Frr..IPINAS, GAB6N, GHANA, GUINEA, INDIA,
INDONESIA, bAK, IRÁN, JAPÓN, JORDANIA, UOS, LíBANO, UBBRIA, LIBIA,
MADA~, MAÚ, M.A.lm.UEo...'"'OS, NEPAL, NIGERIA, PAKISTÁN, REPÚBLICA
A.RA.B.E UNIDA, REPÚBLICA CENTROAFRICANA, SENEGAL, SOMALIA, SUDÁN,
TOGO, TÚNEZ, YEMEN Y YUGOESLAVIA••••••••.• , •••••••••••••••••••••••

75

80

83

84

9. REo:...A.líACIÓN DE KUWEIT ACERCA DE LAS AMENAZAS DEL IRAK CONTRA LA
INDEPENDENCIA TERRITORIAL IiE KUWEIT, SITUACIÓN QUE PUEDE PONER EN
PEI..IGR9 EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

REc:t.AKACIóN DEL GoBIERNO DE LA REPúBLICA DEL IRAK ACERCA DE LA
AMENAZA DE ACCIÓN MILITAR DEL REINO UNIDO CONTRA LA INDEPhNDENCIA
Y SEGURIDAD DEL lRAK, SITUACIÓN QUE PUEDE PONER EN PELIGRO EL MANTE-
NIMIEN'IO D.B LA. PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES................... 90

PARTE II

Otras cuestiones examinadas por el Consejo

10. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

A. Elección para llenar una vacante en la Corte Internacional de Jasticia. • • 95

B. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia....... 95

11. ADMISIÓN DE NUE"l;IGS MIEMBROS

A. Solicitud de la República del Dahomey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . • • • • 95

B. Solicitud de la República del Níger <0 96

C. Solicivtd de la República del Alto Volta .•......•....• " . . . • • • . • • . • . • • 96

D. Solicitud de la República de la Costa de Marfil. . • •. . •• ••••• •••. .••• •• 96

E. Solicitud de la República del Congo (Brazzavill~).................... 96

F. Solicitud de la República del Chad.•••••••.•• , • • • . • • • • •• • • •. • • •• • ••• 96

G. Solicitud de la República Gabonesa. . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ••. • •••• • 97

H. Solicitud de la República Centroafricana. • . . . • • . . . . . • . . • . • . . . . . . . . • . • 97

1. Solicitud de la República de Chipre. • . . • • • • . • . . • • • • • • . • • . . • • • • • • • • • • 97

J. Solicitud de la República del Senegal... . . . . . . . . . . . •. . • . . .•. . •• . •• •• 97

K. Solicitud de la República. de Malí. •• . • • . • • • • • • • • • • . . • • • • • • • . • • •• • • •• 9S

L. SO~~tud de la Federación de Nigeria. . • . •. . . . . . .•. ••• ••. . •• •••. ••.• 98

M. Solicitud de la República Islámica de Mauritarid.. . • . . . . • . • • . • . . • • • • • • 98

N. Solicltud 4e SIerra :Leona.•...••....•.•.••....•.••.. " . •. . •• •••• •. • 99

O. SoJicitudde la República de Corea••••••...•..••.•...•..... ~ • •••• •• • 100

P. Solici~ de Knwei.t ~ •...• "_ ,.. e,e '! ,.-... .. • 100

iv



El Comité de Estado Mayor

PARTE III

C.;lIt4io

12. LABOR DEL COMITÉ DE ESTADO MAyOR ••••••••••••••••••••••••••••••••••

PARTE IV

Asuntos señalado8 a la atención del Consejo dEl Seguridad
pero no disentido8 por éste

PdgiM

101

13. CoMUNICACIÓN RELATIVA A LA CUESTI6N INDIA-PAKISTÁN................ 102

14. REsoLUCI6N APROBADA POR LA CoMISI6N DE DESARME EL 18 DE AGOSTO DE
1960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • • •. . • • • •• . . . • • . . . • 102

15. CARTA DE FECHA 25 DE MARZO DE 1960, DIRIGIDA AL PREsIDENTE DEL CoNSEJO
DE SEGURIDAD POR LOS REPRESENTAN'i'ES DE AFGANISTÁN, ARABIA SAUDITA,
BIRMANIA, CAMBOYA, CEILÁN, ETIOPÍA, FEDERACI6N MALAYA, FILIPINAS,
GHANA, GUINEA, INDIA, INDONESIA, IRAK, IRÁN, JAPÓN, JORDANIA, LAos,
LÍBANO, LmERIA, LmIA, MARRUECOS, NEPAL, PAKISTÁN, REPÚBLICA ARABE
UNIDA, SUDÁN, TA1LANDIA, TÚNEZ, TURQuíA Y YE:M:EN.................. 102

16. COMUNICACIÓN RELATIVA A LA CUESTIÓN DE COREA....................... 103

17. RESoLUCI6N DE LA AsAMBLEA GENERAL RELATIVA A LA SITUACIÓN EN EL
AFRICA SUDOCCIDENTAL •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 103

18. INFORME SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACÍFICO,
CONSIDERADO ZONA ESTRATÉGICA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 104

APENDICES

l. Representantes, representantes suplentes y representantes interinos acredita-
dos ante el Consejo de Seguridad. . . . • . . . . • • • • • • . . . . . . • . . • . • • • • . •• • • • • • 105

n. Presidentes del Consejo de Seguridad. . . . . . . . • • • . . • • • • • • • • • • • . . • • • • • • • • 105

111. Sesiones celebradas por el Consejo de Seguridad durante el período com-
prendido entre el 16 de julio de 1960 y el 15 de julio de ]961. .. . . . . .. . . . . . 106

IV. Representantes, presidentes y secr,etarios principales del Comité de Estado
M:ayor ......••..............•.............•. <, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1\1J9



I
I

I

I

I

I
I

I
I

I

I

I

I
I

I
I

I

I

I

I
I

I
I

I
I

I

I
I

I
I

I
I

I

I
I

I
I

I

I

I

I

I

I
I

I
I

I
I

I

I
I

I
I

I
I

I

I
I

I
I

I

I

I



---

- ------~---

INTRODUCCION

El Consejo de Segur1dad somete el presente informe1 a la Asamblea General
en cumplimient:> del párrafo 3 del Artículo 24 y el párrafo 1 del Artículo 15 de
la Carta.

Por ser esencialmente un resumen y una guía que refleja el sentido general
de los debates, este informe no está destinado a sustituir las actas oficiales del
Consejo de Seguridad, que constituyen la única relación compl.eta y autorizada de
sus deliberaciones y decisiones.

O n respecto a la composición del Consejo de Seguridad durante el período
de que se trata, se recordará que la Asamblea General, en sus 941a. y 959a. sesiones
plenarias, celebradas el 9 y el 20 ae diciembre de 1960, e1igió a Chile, Liberia,
l~ República Arabe Unida y Turquía corno miembros no permanentes para cubrir
las vacantes disponibles al expirar, el 31 de diciembre de 1960, los mandatos de
la Argentina., Italia y Tiinez y al renunciar Polonia a su mandato.

Durante el periodo a que se refiere el presente informe, que va del J6 de
julio de 1960 al 15 de julio de 1961, el Consejo celebró 87 sesiones.

1 Este es el 16° informe anual del Consejo de Seguridad a la Asamblea General. Los
informes anteriores fueron presentados con las siguientes signatllras: A/93, A/366, Aj620
A/945, A/1361, A/1873, A/2167. A/2437, A/2712, A/2935, A/3157, A/3648, A/3901, A/4190
Y A/4494.
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CUESTIONES EXAMINADAS POR EL OONSFJO DE SEGURIDAD EN WJlT(JJ) DE SU
RESPONSABUIDAD DE MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTEBNAaONALES

Cepimlo 1

CARTA DE FECHA 13 DE rouO DE 1960 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

El 150 informe anual del Consejo de Seguridad1 con
tiene un resumen de los debates del Consejo en su 873a.
sesión, del 13-14 de julio de 1960, convocada a pedido
del Secretario General, en virtud del Artículo 99 de la
Carta, para escuchar un informe del Secretario Gene
ral sobre una solicitud de acción de las Naciones Uni
das con respecto a la República del Congo. En dicha
sesión el Consejo, después de haber oído el informe del
Secretario General, aprobó la resolución 5/4387 por
la que instaba al Gobierno de Bélgica a que retirase
sus tropas del Congo; autorizaba al Secretario General
para que, en consulta con el Gobierno del Congo, to
mase las medidas necesarias para prestar a ese Gobier
no la asistencia militar que necesitase hasta que, gra
cias a los esfuerzos del Gobierno congolés y con la asis
tencia técnica de las Naciones Unidas, las fuerzas na
cionales de seguridad estuviesen en condiciones, a. jui
do de ese Gobierno, de cumplir cabalmente sus tareas,
y pedía al Secretario General que informase oportu
namente al Consf'~o de Seguridad.

Durante el período a que se refiere el presente in
forme el Consejo examinó la cuestión en sus sesiones
887a. a 879a. (20 a 22 de julio de 1960), 884a. a 886a.
(8 Y8-9 de agosto), 887a. a 889a. (21 Y21-22 de agos
to), 8900. a 9000. (9 a 17 de septiembre), 912a. a 92Oa.
(7 a 13 de diciembre), 924a. a 927a. (12 a 14 de enero
de 1961) Y 928a. a 942a. (lOa 21 de febrero). A con
tinuación se hace un resemen de los debates celebrados
en el Consejo durante esas sesiones y de los documen
tos recibidos por el Consejo.

A. Primer informe del Secretario General y
otras comunicaciones recibidas entre el 16
yel 31 de julio de 1960

En su primer informe al Consejo (5/4389), de fe
cha 18 de julio sobre el cumplimiento de la resolución
8/4387 de 14 de julio, y Adds.1, 2 y 3 t.l informe,
de fechas 19 y 20 de julio, el Secretario General recor
dó que esa resolución había sido aprobada a consecuen
cia de su declaración inicial ante el Consejo, la que
podía considerarse un documento básico para la inter
pretación del mandato. Sin embargo, habían quedado
puntos importantes susceptibles de interpretación en la
práctica. Por consiguiente, el primer informe sobre el
cumplimiento de la resolución tenía por objeto no sólo
poner en ~onocimiento del Consejo lo que había hecho
hasta entonces, sino además, exponer las líneas de con
ducta que había seguido al hacer uso de la autoriza-

1 Documentos oficiales de la Asamblea General, decimoquinto
~eríodo de sesiones, Suplemento No. 2 (A/4494), capitulo 6.

1

ción conferida. Los dos e1emento~ principales desde el
punto de vista jurídico, eran: la solicitud de ayuda y
la conclusión implícita de que las circunstancias justi
ficaban la acción de las Naciones Unidas de coaformi
dad con la Carta. El que se decidiese o no se decidiese
que las Naciones Unidas se encontraban ante un con
flicto entre dos partes, no era jurídicamente esencial
para justificar la acción. El Secretario General babia.
señalado que, sobre la bast: de la interpretación que él
le había dado, quedaría entendido que si las Naciones
Ur.idas a\.1:uaban como él proponía, el Gobierno de Bél
gica "verla la manera de retirar sus tropas". y el Con
sejo mismo había instado al Gobierno belga a retirar
las.

La Fuerza de las Naciones Unidas introducida en
la República del Congo, atendiendo a un D.amamiento
de carácter general formulado por su Gobierno y en
virtud de la resolución del Consejo, debía considerarse
como una fuerza de seguridad temporal. que estaba en
la República con el consentimiento del Gobierno '1 ppr
el plazo y con el fin indicados. Aunque podIa cons1de
rarse que dicha Fuerza serna al Gobierno como un
instrumento para el mantenimiento del orden y la pro
tección de la vida de los ciudadanos, la Fuerza. estaba.
necesariamente bajo el mandato exclusivo de las Na
ciones Unidas, del que estaba. investido el Secretario
General bajo la fiscalización del Consejo de Seguridad.
Otro principio básico, el de que tanto el Gobierno del
país que recibía la Fuerza como las Naciones Unidas
debían proceder con la misma buena fe en la interpre
tación de los propósitos de la Fuerza, estaba. reflejado
en el párrafo pertinente de la resolución por la qtJ,e se
había autorizado e:1 Secretario General a proporcionar
aí Gobierno de la República del Congo la ayuda. militar
de las Naciones Unidas. De este entendimiento básico
se deducía que en su actuación las Naciones Unidas de
bían disfrutar de libertad de movimientns dentro de
su zona de operaciones. Además, la Fuerza. no podría.
hacer uso de la autoridad que se le había conferido ni
en oposición al Gobierno huésped ni en cooperación
con el mismo en ninguna acción conjunta. Por consi
guiente, no podía permitirse que la Fuerza tomara par
te en ningún conflicto interno, ni que pudiese ser em
pleada para imponer una solución política determinada
ni para influir en el equilibrio político que fuese deci
sivo para esa solución. Sólo sobre esa base podian las
Naciones Unidas pedir a los Estados Miembros que
contribuyesen con hombres y materiales.

ReSpecto de la distribución geográfica que se bus
caba para la Fuerza, había que inspirarse en e! prin
cipio general de que la asiste~cia internacional necesa-



ria para el Congo debla serie prestada en ~rimer~,
'1 dentro d~ marco de las Naciones Umdas. po. las
naciones afric .nas hermanas, como un acto de solida
rióad regional supeditado a un factor de universalidad
que era esencial a roda operación de las Naciones Uni
das. El Secretario General sefialó 9u~ en vista de la
experiencia previa recogida en re1aaón con la FENU,
consideraba necesario no incluir en la Fuerza ninguna
unidadp~ de los miembros perma11entes del
Consejo ni de ningún otro pais al que pudiera consi
derarse especialmente interesado en la situación.

Hasta e! 18 de julio, cinco países africanos hablan
proporcionado a la Fuerza efectivos iniciales de siete
batallones, que sumaban más de 4.000 hombres, y ya
habian llegado al Co~ aproximadamente 3.500 sol
dados. Además, se habían solicitado tropas de tres pai
ses de Europa. uno de Asia y uno de América Lattna.
Suecia había concedido autorización para trasladar al
Congo. con carácter temporal, el batallón sueco que se
encontraba en Gaza. La Secretaría estaba en contacto
con 27 paises a fin de obtener contribuciones para el
establecimiento de la Fuerza de las Naciones Unidas
o para el suministro de víveres y apoyo logístico.

En lo tocante al retiro de las tropas belgas. e! Se
cretario General declaró que su representante en Leo
poldV111e había recibido una carta del Embajador de
Bélgka en la que indicaba que la intervención militar
belga se limitaría a 10 que exigiesen las necesidades de
seguridad de los nacionales belgas y que, inmediatamen
te después de la llegada de la Fuerza de las Naciones
Unidas, unidades belgas habían salido de Leopoldville
pero se las mantenía a disposición del Mando de las
fuerzas metropolitanas belgas.

El 19 de julio el Secretario General informó de que,
como resultado de las consultas celebradas entre su Re
presentante Especial en el Congo y el Embajador de
Bélgica en dicho país,. se había decidido que las tropas
belgas se retirarían completamente de la región de Leo
poldviUe y regresarían a sus bases para el 23 de julio
(S/4389/Add.1). El 19 Y 20 de julio, el Secretario Ge
neral informó además que había concertado acuerdos
con los Gobiernos de Etiopía, Ghana, Irlanda, Malí,
.Marruecos y Túnez respecto de la adición de efectivos
a la Fuerza de ~ Naciones Unidas (Sj4389/Add.2
y3).

Las adiciones 4 y 6 al Primer Informe del Secreta
tia General (S/4389) publicadas e! 26 Y 31 de julio
respectivamente, contenían un resumen de los efectivos
de la Fuerza que se encontraban en funciones en el
Congo al 25 yal 31 de julio. La adición 5 contenía el
texto de! acuerdo básico, debidamente rubricado, de
fecha 27 de julio, con la República del Congo, en el
que el Gobierno congolés declaraba, entre otras cosas,
que en e! ejercicio de sus derechos soberanos en rela
ción con toda cuestión que se refiriese a la presencia
y funcionamiento de la Fuerza de las Naciones Unidas
¡-.n el Congo, se guiaría, de buena fe, por el hecho de
que había solicitado asistencia militar a las Naciones
Unidas y por su aceptación de las resoluciones del Con
sejo del 14 y 22 de julio y que garantizaría a la Fuer
za libertad de movimiento dentro del país. Las Nacio
nes Unidas tomaban nota de la declaración del Gobier
no del Congo y declaraban que se guiarían de buena
fe por la labor que se había asignado a la Fuerza en
las resoluciones del Consejo y, considerando que ello
correspondía a los deseos del Gobierno de la Repúbli
ca del Congo, reiteraban su propósito de mantener la
Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo hasta que

2

dicho Gobierno considerase plenamentt cumplida la la·
bor de la Fuerza.

En una carta de fecha 19 de julio (S/4398) el re
presentante de la Unión de Republicas Socialistas So
viéticas pidió e! retiro inmediato de las tropas de! ser
vicio de comunicaciones del ejército de fos Estados
Unidos que. según se había informado, habían llegado
a Leopoldville el 17 de julio. .

En una carta de fecha 20 de julio (S/4400), el re
presentante de 106 Estados Unidos de América trans
mitió al ~rctario General un informe respecto de las
operaciones efectuadas por el Gobierno de los Estados
Unidos en apoyo de la resolución del Consejo de fecha
14 de julio.

En una carta de fecha 15 de julio (Sj44lO), e! re
presentante de Guinea transmitió los textot' de un ea
municado emitido por e! Gobierno de Guinea (:1 14 de
julio y de un telegrama de la misma fecha dirigido por
e! Presidente de Guinea a los jefes de gobierno de todos
los Estados africanos con respecto a la situación crea
da en el Congo por el imperialismo de Bélgica y SttS
aliados.

B. Examen de la cuestión en las sesiones 877Be

a 879.. (20 a 22 de Julio de 1960)

En su 877a. sesión, celebrada el 20 de julio, el Con
sejo tuvo ante sí el primer informe del Secretario Ge
neral (S/4389 y Add.I-3). El Presidente invitó a los
representantes de Bélgica y del Congo a tomar asiento
a la mesa del Consejo.

Al presentar su primer informe el Secretario Gene
ral puso de relieve que los efectivos con que contaba
ya la Fuerza servirían, por el momento, de base satis
factoria para el suministro de ayuda al Gobierno de!
Congo. La empresa era de mayor amplitud y mucho
mayor complejidad. que en el caso de la F~erza de
Emergencia de las Naciones Unidas; participaban mu
chas más naciones, había que recurrir a personal de
diversas knguas y se requería la cooperación de uni
dades militares de tradiciones muy diferentes, y se ha
bía de abarcar una zona muy extensa. En el aspecto
de las actividades civiles, había problemas de adminis
tración, de suministro de víveres y combustibles, y de
sanidad. El Secretario General había pedido a la Or
ganización Mundial de la Salud que, en colaboración
con la Cruz Roja Internacional, se encargase de pre
venir los peligros que entrañaba la falta de servicios
médicos y de saneamiento. En cuanto al transporte, un
experto internacional se encargaría de organizar las
operaciones a fin de evitar la sedimentación del río
Congo. Se habían donado grandes cantidades de ali
mentos, que habían sido transportados por vía aérea.
El Secretario General manifestó que agradecería que
el Consejo, en el debate o en su resolución, prestase e!
apoyo necesario a los organismos especializados que
habían de colaborar en la operación de las Naciones
Unidas.

En cuanto al retiro de tropas, el Secretario General
declaró que, en primer lugar, había que determinar
mediante acuerdo con el Gobierno del Congo, la zona
en la que la Fuerza habría de desarrollar sus opera
ciones. Era evidente que la resolución del Consejo
(S/4387) era aplicable a todo el territorio de la Re:
pública tal como existía ee el momento en que el Con
sejo había recomendado unos días antes (S/4377) que
e! Congo fuera admitido en las Naciones Unidas. Por
consiguiente, la Fuerza tenía derecho de acceso a to-
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... 1u partes del territorio en campJimiento de la mi
aiOO. Si bien el Consejo de Se¡arictad DO babia auto
rilado al Secretario General a tomar medidas coacre
tal a fin de hacer efectivo el retiro de 1u fuenaa bel
... 81:" repreaentantel en el Congo babian tomado las
disposiciones que habían considerado adecuadu para
~r.1& decisión d~ ~nsejo sobre la Fuerza con
la eJecuaón de su decwón sobre dicho retiro. Aun
cuando el Secretario General no 10 consideraba nece
ario, tal vez el Consejo creyese conveniente aclarar
el manda~o del.Secretario ~era1 en este puntO, lo
cual podría servtr para preosar 1& esencia del mandato
y el propósito del ConsejO en lo relativo al cumplimien
to del pedido de retiro de fuerzas.

El representante del Congo declaró que, pese a que
en general los congoleses tenian. recuerdos muy gratos
de los.80 añ~ de re1acio?es con Bélgica, la antigua.
PotencIa colonial babia VIolado en tres ocasiones el
tratado de 29 de junio de 1960, que se habia firmado
la víspera de la declaración de independencia del país.
Haciendo caso omiso del pálTafo 2) del artículo 6 de
ese tratado, en el que se establecia expresamente que
no se emplearían tropas belgas en el territorio nacional
congolés a menos que el Gobierno de la República del
Congo o el Ministro de Defensa Nacional del Congo
10 solicitara explícitamente, Bélgica había enviado tro
pas a la provincia de Katanga y a Matadi y había ocu
~do el aeropuerto d~ Leopoldville sin consultar pre
vtal?~te con el ~bIemo del Congo. Después de la
declslon del Consejo de 14 de julio, el Gobierno del
C:Ongo había recibido una carta del Embajador de Bél
gtca en la que manifestaba que Bélgica estaba di~ues

ta a dar cumplimiento a las decisiones de las Naoones
Unidas; que Bélgica retiraría sus tropas en el momen
to en que las Naciones Unidas hubieran restablecido
efectiv~ente el.orden público.; que las tropas sólo per
~ecenan el tiempo J.1ecesano para garantizar la se
gundad; y que el Gobierno del Congo debía cooperar
en el restablecimiento de la seguridad, acatar las de
~~iones.de. las. ,Nacio~es Unidas y evitar toda provoca
Clon e motaoon pelIgrOsa. A ese respecto, el orador
señaló que no había habido provocación alguna por
parte de las fuerzas congolesas y que, desde que se ha
bía producido la agresión de Bélgica, el Gobierno del
Congo había ordenado a todas sus tropas que regre
saran a sus cuarteles. El 15 de julio, la Cámara de
Representantes del Congo había aprobado r~oluciones

en las que pedía que todas las tropas belgas estaciona
das en el territorio de la República fueran evaClladas
en el plazo de lZ horas, que fueran reemplazadas auto
máticamente por tropas de las Naciones Unidas, y que
los antiguos oficiales de la Force publique, que habíail.
sido la causa de los incidentes, abandonasen el país
inmediatamente, y se disponía que los llamados trata
dos belga-congoleses sólo en\:rarían en vigor cuando se
h~bi~sen retirado las tropas invasoras be}gas. La impa
crencla de los congoleses ante la agresion beiga había
llegado a tal punto q':.1e el 17 de julio, el Jefe de Estado
y el Primer Ministro del Congo habían enviado un
ultimátum al Representante Personal del Secretario
General en el que se dec1a1J.ba que si las Naciones Uni
das no podían lograr que las tropas belgas se retirasen
antes de medianoche del 19 de julio, y retorD2r a las
posiciones que ocupaban las fuerzas belgas, el Congo
se vería obligado a solicitar la intervención de la Unión
Soviética. Este ultimátum debía considerarse en rela
ción con la impaciencia de los congoleses con Bélgica,
así como su desconfianza respecto de ese país; en mo
do alguno reflejaba una pérdida de confianza en las
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NacioGea Unidas. Y el GoIIierDo babia apee.". la
esperana de oue se evitarla ~U.d .. que le
IOJicitara la aaltteacia de la U· Soviética.~
le aeiialar que su Gobiemo teIÚ& coooci....to de Iu
maniobru eacamiaadu a lopar la llICeaióa de ICataa
P. pidió al Consejo que no permitiae que le l'flCOIIO
ciera la independencia de Katanp. y recOrdó que 111IIOI
días antes el Consejo babia recomendado.p se ad
mitiera a la República, como 11tII. aoJa entidad, en las
Naciones Unidas. En cuanto a la asiateDcia técah:a 1
eeon6mica, ddró que el Congo necesitaba tbicoa
extranjeros y que el Gobierno de ese pala tenia el pro-
pósito de garantizar la seguridad persoDal Y los .lJie..
nes de todos los extranjeros, inclusive los belgas, que
desearan realizar inversiones en el púa o peUDaDecu'
en él.

El representante de ~ca observó que el~
sentante del Congo se bahfá. referido a los excelentes
recuerdos que los congoleses tenian de los IJ) alios en
que Bélgica había estado en el Congo,pero babia di
cho que Bélgica había cometido un acto de agresi6h
cuatro días después de la proclamación de la· indepen
dencia del Congo. A este propósito, después de dar
lectura a una serie de telegramas en que se pedfa au
xilio y se describían saqueos, desórdenes, matanzas y
malos tratos personales y colectivos,.pregunt6 si, de
haber preparado una conspiración o una agresión, tQS
belgas habrían sido tan temerarios rara exponer a sqS
nacion~les a tales pe1igro;s. No cabia duda. de. que ;1a
mayona del pueblo congoles se había mantemdoal mar
gen de esos atropellos. Pero la realidad era que .ána
multitud amotinaaa y armada se había destnáridado' y
que el Gobierno congolés no había podido dominar••
Nadie podía negar que las tropas belgas se 'hallaban eh
el Congo legítimamente y ello estaba previsto en él
párrafo 2) del artículo 6 del tratado de amiStad. Bél
gica tenía no sólo el derecho sino la obligación dé in
tervenir para proteger a los nacionales· belgas contra
esos excesos. La acción que había emprendido era 1;1tl
acto de intervención, no de agresión, y se ha.bia hecho
todo 10 posible para limitar su alcance. Bélgica.~
confianza en las Naciones Unidas y había acatado .~
decisión mientras que las autoridades congol~ ha:
bían enviado un ultimátum, en el que amenazaban co~
recurrir a la intervención soviética. T81lpronto cOmo
las tropas de las Naciones Unidas negaran en número
suficiente para encargarse de mantener el orden públi
co, las tropas belgas se retirarían. No obstante, el Con
sejo no podía desear que Bélgica permitiese que hu~
biera un intervalo, en el que podrían reanudarSe las
matanzas.

En respuesta a esta declaración, el representante ~
Congo declaró que, si se trataba de mencionar atroci~
dades, las cometidas por los beJgas contra los congo
1eses no serían nada edificantes. En contra de lo que
había dicho el representante de Bélgica, este país no
había otorgado la independencia al Congo; el Congo la
había ganado. De los 33 ministros y secretarios de Es
tado de la República, incluidos el Sr. Kasa-Vubu y el
Sr. Lumumba, por lo menos 10 habían estado det~
dos durante la dominación belga. Por 10 que se refería
a la falta de personal calificado en el Congo, el repre
sentante de este país hizo observar que después de 80
años de régimen colonial, Bélgica era la principal relr
ponsable por esa situación.

En una nueva declaración, el representante de J.38,
gica '~jo que estaban aún por demostrarse las supues
tas ,trocidades belgas. Sugirió que se efectuase·~
in ... -,~tigación internacional para indagar los agravios
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·•.a.I..~........ ReapedO del cargo de=
..la· era qae 1610 ..bta 1.400 Ú'ÓpU
'.~. qae tenia una población de 350.
.....11,•• lo c:uaI~ que su único propósito
........... los .cioaalea beIps y no cometer Uft&

....... Bsu tropas le retirarian tan pronto como le

..... Nltablecicfo el orden.

11 ~taDte de la UniÓD de Repúblicas Socia
.... SOviéticaa dijo que Ja urgencia de examinar in
lDediat8mente la cuestión obedecía a que el Gobierno
heJp. toDfiado ea el apoyo de las Potenciu interesa
das en preservar el régimen colonial en el Coogo. pro
ee¡uia su intervención armada en los asuntos internos
de ese país. Bélgica continuaba su lucha abierta contra el
Gobierno legitimo del Congo, que había proclamado su
decisi6n de lograr C{ue la República gozara de una·au
téntica indepeñdenca y de defender su integridad te
rritorial. El. Consejo de Squridad había adoptado una
medida útil al pedir a Bélgica que retirara sus tropas
del Congo.~ el problema estribaba en llevar a efec
to tal deciszón. Según los últimos informes, todos los
d1as Iegt1fan llegando al Congo refuerzos belgas, lo que
iDdieaba que :Bélgica estaba dispuesta a mantener una
guerra prolongada. En efecto. el informe del Secretario
Generar de fecha 18 de julio (S/4389) confirmaba que
Bé)gb, hacía caso omiso de la decisi6n del Consejo
de 14 de julio. Los oolonialistas deseaban proseguir
su intervención .armada basta lograr su objetivo bá
sico qt."'e era asfixiar y desmembrar a la joven Repú
blica.. Fieles al principio de "dividir para reinar", los
colonialistas habían encontrado un títere en la persona
de Tshombé quien se había prestado al el"seo de las
Potencias occidentales de reservarse las regiones que
-ofrecían mayor valor económico, que estaban entre las
principales fuentes de riC{ueza de los monopolios capi
talistas. El Gobierno SOVIético apoyaba sin reservas la
declaración formulada el 14 de julio por los Estados
Miembros africanos de las Naciones Unidas, en la que
se condenaba enérgicamente toda tentativa de socavar
desde el exterior la integridad territorial del Congo.
'El Gobierno de la Unión Soviética había decidido pro
rorcionar al Congo víveres y otra clase de asistencia,
e informarla de eno al Secretario Generlli. Había asig
nado 10.000 toneladas de alimentos así como cinco avio
nes para el transporte de suministros al Congo y para
otros servicios de transporte relacionados con la asis
tencia a esa República. El orador compartía la opinión
del Presidente Kasa-Vubu y del Primer Ministro Lu
mumba de que la agresión contra el Congo constituía
una amenaza a la paz internacional. Por consiguiente,
las Naciones Unidas tenían la obligación de tomar me
didas activas para defender a la República. Respecto
de la declaración belga ante el Consejo, el representan
te de la URSS manifestó que los colonialistas estaban
trataado en forma deliberada y provocativa de hacer
recaer en el pueblo congolés la culpa p;:..r los desórde
nes y la violencia existentes en el país. La decisión
del pueblo congolés de liberarse del yugo colonial y de
utilizar en provecho propio las grandes riquezas natura
les del país había alarmado a los esclavizadores extran
jeros quienes habían comenzado a tratar de someter al
pueblo por la fuerza. El 13 de julio, la URSS había apo
yado la propuesta de enviar al Congo un: Fuerza de
las Naciones Unidas, creada a petición del Consejo de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en
el supuesto de que la Fuerza estaría compuesta por
unidades de los Estados independientes de Asia y de
Mica, permanecería en el Congo por un plazo estric
tamente limitado, no intervendría en los asuntos inter-
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nos del pueblo c<m~lés. y garantizarla la integridad
e inviolabilidad temtorial del pals. Protest6 contra la
supuesta introducción de tropas de los Estados Unidos
en el Congo e insistió en que fueran retiradas inmedia
tamente. Observó que del mforme del Secretario Gene
ra1 se desprendía claramente que este último tenia el
propósito de invitar a contingentes de países de Euro
pa y América a parti~r en la Fuerza de las Nacio
nes Unidas. y que, segun ciertas informaciones, el Se
cretario General habia reaccionado negativamente al
ofrecimiento de la República de Guinea de poner tro
pas a su disposición. A juicio de ~ delegacion, tal ac
t!tud estaba refiida con el espíritu de la resolución del
Consejo (S/4387). La presencia de las tropas belgas
constituía un reto intolerable al Congo y a todo el
mundo y no hubiese sido posible sin contar la ayuda
que prestaban a Bélgica sus poderosos aliados militares
de la OTAN. De continuar 1a agresión, habría que to
mar medidas más activas, tanto por parte de las Nacio
nes Unidas como de los países amantes de la paz que
simpatizaban con la causa del Congo. El representante
de la URSS presentó el siguiente proyecto de resolu
ción (S/4402):

ItEl COftS.jo de S'!J14'ridad,
"Habiendo escuchado el informe del Secretario

General de la~ Naciones Unidas relativo a la cues
tión de la agresión de Bélgica contra la República
del Congo,

"Insist. en que cese inmediatamente la interven
ción armada contra la República del Congo y en que
en un plazo de tres días se retiren todas las fuer~

agresoras del territorio de dicha República,
"Pide a los Estados Miembros de las Naciones

Unidas que respeten la integridad territorial de la
Re~ública del Congo y que no emprendan ninguna
acCIón que pueda infringir esta integridad."
El representante de los Estados Unidos de Améri

ca acogió favorablemente el informe y las declaraciones
del Secretario General. Las Naciones Unidas habían
reaccionado con rapidez y eficacia y habían realizado
tm esfuerzo colectivo impresionante en el que corres
pondía señalar en lugar destacado la reacción inmedia
ta y oportuna de los Estados africanos. A pedido del
Secretario General, los Estados Unidos habían colabo
rado en el aspecto del transporte y las comunicaciones,
habían transportado al Congo por vía aérea la mayor
parte de las tropas de las Naciones Unidas, habían
transportado grandes cantidades de víveres y estaban
facilitando el equipo y apoyo logístico necesarios. El
Gobierno del Congo debía sentirse protegido y seguro,
ya que las Naciones Unidas no permitirían que la Re
pública naufragase. Por 10 que se refería al retiro de
las tropas belgas, su delegación interpretaba que las
disposiciones de la resolución del Consejo (S/4387)
en que se pedía que Bélgica retirara sus tropas estaban
condicionadas por el cumplimiento de la totalidad de la
resolución por las Naciones Unidas. Señaló que Bél
gica se había comprometido a retirar sus tropas tan
pronto como las Naciones Unidas hubiesen establecido
suficientemente el orden público. En cuanto a la exi
gencia de la Unión Soviética de que los Estados Uni
dos retiraran los pocos técnicos americanos que se ha
llaban en Leopoldville, el representante de los Estados
Unidos dijo que ello constituía una evidente tentativa
de obstruir las actividades de las Naciones Unidas y
de llevar la guerra fría al corazón de Africa. El redu
cido grupo de personal militar americano se hallaba en
Leopoldville por petición expresa de las Naciones Uni-
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das para en~se del transporte, de las comun1.eacio
DeS y del sUIDlnistro de alimentos. y sólo permanece
ría allí mientras fueran necesarios f':~S servicios para
apoyar la operación de las Naciones Unidas en el Con
go. Según ciertas informaciones. e. a posible que la
URSS interviniera directamente en el Congo con tro
paso Sobre este punto, la posición de los Estados Uni
dos era bien clara. Pese a un pedido oficia! formulado
unos dias antes por el G-obierno del Congo para que
los Estados Unidos enviaran tropas, el Gobierna de
este último país había insistido en que toda su asis..
tencia debía enviarse por conducto de las Naciones UJli
das. No debían introducirse en el Congo más tropas
que las pedidas por el secretario General en cumpli
miento de la resolución del Consejo de 14 de julio. En
cooperación con otros Estados Miembros de las Na
ciones Unidas, los Estados Unidos harían cuanto fuese
necesario a fin de impedir la intrusión de cualquier
fuerza militar no solicitada por las Naciones Umdas.

En la 87Ba. sesión. celeb.ada el 21 de julio. el re
presentante de Túnez reafirmó el pleno apoyo de su
delegación a los principios enunciados en el informe
del Secretario General. y a su aplicación en la situa
ción del Congo. La composición de la Fuerza de las
Naciones Unidas que se había enviado a! Congo hasta
ese momento reunía plenamente esos requisitos. Al pa
recer se estaban restableciendo la paz y el orden, pero
quedaban aún pendientes dos importantes problemas
que agravaban la situación: la persistencia del Gobier
no belga en mantener sus tropas en el territorio del
Congo, y la amenaza de desintegración del joven Es
tado. Se necesitaba con urgencia que las tropas bel
gas se retiraran inmediatamente para reducir la tiran
tez y restablecer la tranquilidad en todo el territorio
del Congo y restaurar la confianza y las relaciones
amistosas entre e:. Congo y Bélgica. Se estaba intentan
do desmenbrar a la República mediante la separación
de Katanga, provincia con una gran riqueza mineral y
considerables inversiones belgas. Como la situación en
Katanga ,;;e había mantenido en calma, era difícil no
ver una relación F.:ntre la intervención belga y la apa
rición de t"ndencias separatistas en esa provincia. Se
g- •• unente, presentó el siguiente proyecto de resolu
ción patrocinado conjuntamente por Ceilán y Túnez
(S/4404) :

"El Consejo de Seguridad,
((Habiendo e~aminado el primer informe del Se

cretario General (S/4389 y Add.l a 3) sobre el cum
plimiento de la resolución S/4387 de 14 de julio de
1960,

"Apreciando en lo que vale la labor del Secretario
General y el apoyo que con tanta prontitud y rapi
dez le fue prestado por todos los Estados Miembros
que fueron por él invitados a ayudarle,

"Tomando nota de que, según lo declarado por
el Secretario General, la llegada de las tropas de la
Fuerza de las Naciones Unidas a Leopoldville ha
tenido ya un efecto saludable,

"Reconociendo que todavía existe la necesidad ur
gente de continuar y aumentar tales esfuerzos,

"Considerando que el restablecimiento completo
de la ley y del orden en la República der Congo
contribuiría eficazmente al mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales,

"Reconociendo que el Consejo de Seguridad re
comendó la admisión de la República del Congo como
Miembro de las Naciones Unidas en cuanto unidad.
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"1. PitI# al Gobiemo de BéI¡ica que paap. ea
prKtic:a rápidamente Ja resolucióa de 14 de julio de
1960 del Consejo de Scuridad. sobte el retiro de
sus tropas. y autoriza al ""Secretano General a teDaI'
todaa las medidas necesarias para este tia;

"2. Pide a todos los Estados que se abstqan de
tunar toda medida que pueda tender a impedir el·
restablecimiento de la ley Y del orden y el ejercido'
por parte del Gobierno del Coogo de su autoridad,
y que se abstengan también de toda medida que pue
da socavar la integridad territorial Y la indepeDden
da política de Ja República del Congo;

"3. DBCitU aul.;;¡mar al Secretario GeaeraJ a que
siga tornando las medidas que fueren necesarias ClOQ
arreglo a la autoridad que le otorgó el Consejo de
Seguridad el 14 de julio de 1960 Y la que le otorga
en esta resolución;

"4. Encomia a! Secretario General por la pronti
tud con que procedió en el cumplimiento de la reso
lución S/4387 del Consejo de Seguridad y por su
primer informe.

"5. Invita a los organismos especializados de las
Naciones Unidas a prestar al Secretario General la
ayuda que éste necesitare;

"6. Pide a! Secretario General que informe nue
vamente a! Consejo de Seguridad cuando ello sea
oportuno."
El representante de Ceilán expresó satisfacción por

la rapidez con que se habían adoptado medidas para
el cumplimiento de la resolución del 14 de julio. y la
prontitud con qu.: los Estados de Africa y de otros con
tinentes habían l'.tendido la petición de ayuda militar
que se les había dirigido. Tanto el representante de
Bélgica como el del Congo habían expresado la espe
ranza de que se restaurara la amistad entre sus países.
y correspondía al Consejo tomar medidas eficaces para
llegar a este fin, evitando toda recriminación inútil. El
proyecto conjunto de resolución (S/4404) ofrecía una
solución práctica, y el orador confiaba en que todos
los países se unirían en un común esfuerzo en apoyo
de las medidas adoptadas por el Secretario General.

El representante de Polonia rechazó el criterio de
que el peligro que corriesen las vidas de nacionales
extranjeros constituyera una justificación para la agre
sión. Bélgica nunca había tenido el propósito de renun
ciar a su dominio en el Congo. Cuando los soldados
congoleses se sublevaron contra los oficiales belgas,
Bélgica había aprovechado este incidente como pretex
to para intervenir, y estaba tratando de conseguir el
apoyo de los gobiernos anticomunistas aduciendo que
la lucha del Congo por la independencia constituía una
conspiración comunista. El Consejo debía fijar una
fecha concreta para el retiro de las fuerzas belgas cuya
presencia en el Congo era una amenaza constante para
la integridad territorial de la República y para la~
y la seguridad internacionales. Si no se ponía fin rapi
damente a la agresión belga en el Congo, podían sur
gir otras tentativas de restaurar el colonialismo.

El representante de la Argentina declaró que la si
tuación había empeorado desde la sesión del lJ.·14 de
julio. Si bien no cabía reprochar a Bélgica el haber
acudido en ayuda de sus naciomles, era fundamental
que el retiro de las tropas be!g8,s fuera rápido y pro
gresivo. El estado de excepción. que había justificado.
la intervención desaparecería cuU1do fa. Fuerza de las
Naciones Unidas se hiciera cargo· de la protección de
las personas. Era indudable que Bélgica no icnoraba



...=_ioneI~ que planteaba Ja pn

... .. tropIa ea el Conp, Y el orador confiaba
ea p'la .bltitaci6a de fuerzas beIps ~r unidades
de ... NMiones Unidas le camp1irfa rápidamente. Se
dehia iDstar a todos los EstadoS a que le abstuvieran
......., las teDdeocias secesioniatu. Ni las Nado
.. lJaidaa Di 101 Estados teIúan derecho a inteneD.ir
ea tul problema esenc:iah.tM:nte interno.

En la 8i'9a. sesión celebrada el 21-22 de julio, el
repraeDtante de Italia dijo que su Gobierno seguia ere
~ q,ue el retiro de las 1:J.'oP.U belgas, que habían
mtervenido J?Il1'& proteger las vidas en el Congo, debía
eBtu coodicionada por el restablecimiento del orden
y la aeguridad mediante la intervención de las~
de las Naciones Unidas. El representante de Bélgica
babia dado seguridades en el sentido de que el retiro
de las fuerzas belgas, que ya se había iniciado, conti
nuarla a medida 9ue las Naciones Unidas se hicieran
cargo de la situación. El representante del Congo, por
SU parte, había reafirmado el deseo de su Gobierno de
que su pal,s progresara en la paz Y la independencia.
Este objetivo podría alcanzarse pronto, siempre que
no hubiera intervención extema, y que el joven Estado
DO se convirtiera en campo de batalla del conflicto de
intereses de países extranjeros. En realidad, era \lre
ciso ir.tensifiear en forma eficaz y rápida las actiV1da
des de las Naciones Unidas, a fin de dar cumplimiento
a la resolución del 14 de julio en el menor tiempo po
sible.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte lamentó que el representante de
la Unión Soviética pareciera considerar la amenaza de
anarquía en el Congo, no como un grave infortunio,
sino como una oportunidad para atacar a los Estados
Unidos y a sus aliados. Las falsedades, tales como la
acusación de que Bélgica era un instrumento en la cons
piración de las Potencias eúloniales para destruir el
Estado independiente del Congo, sólo podrán crear sos
pechas en una situación en que había apremiante ne
cesidad de que aumentase la confianza entre todas las
partes interesadas. El Gobierno del Reino Unido con
sideraba a la República del Congo como un solo Estado
con las mismas fronteras nacionales que el antiguo
Congo Belga. Por 10 que se refería a Katanga, su Go
bierno consideraba que la relación entre esa provincia
y las demás provincias del Congo constituía un pro
blema que debían resolver los congoleses. Estaba de
acuerdo con el Secretario General en que la Fuerza de
las Naciones Unidas no podrá ser parte en un conflic
to interno. La mejor forma en que el Consejo podía
servir los intereses del Congo era concentrándose en
el proceso interrelacionado de consolidar las operacio
nes de las Naciones Unidas y concertar el retiro de las
fuerzas belgas. El CO~5ejo no debía dejarse distraer
por pedidos como el que contenía la resolución de la
Unión Soviética de que se efectuara el retiro de las
fuerzas en un plazo imposible de cumplir en la prác
tica.

El representante de China expresó la esperanza de
que el programa de acción de las Naciones Unidas
continuara con la misma rapidez que durante la pri
mera .semana. En vista de las seguridades dadas por
et representante de Bélgica, el Consejo, si bien mante
niendo el principio del retiro de las fuerzas, debía de
jar librada al Secretario General la fijación de las fe
chas. en consulta con los representantes de Bélgica en
el Congo. Después de reafirmar la buena voluntad de
China respecto de la República del Congo, demostrada
por el· firme apoyo prestado por su país a la admisión
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del CoDro en las Naciones Unidas y por el reciente
ofrecimiento de 100 toneladas de arroz para el ~,
expraó la esperanza de que las actuales dificultades
serian UDa etapa pasajera y de que el Congo podria
pronto CXlJ1S8I1'&1" todas sus energías al desarrollo paci
fico Y a la edificación de la nacioo.

El representante de Francia dijo que no tenían fun
dsmento los temores de algunO! Estados africanos de
q,ue la intervención belga en el Congo pudiera anun
cuu" un retomo a una situación· política ya superada.
El envio de fuerzas belgas al Congo había sido una
medida puramente temporal porque las autoridades
congolesas no podían garantizar la seguridad de las
minorías. Aun antes de la sesión del Consejo del 13-14
de julio, el repre:;entante de Bélgica, habla pedido al
Secretario General que enviara una fuerza de las Na
ciones Unidas, y las tropas belgas se estaban retirando
de todos aquellos lugares donde las unidades de las
Naciones Unidas podían restablecer la seguridad. A
pesar de las dificultades que presentaba la situación,
complicada por las tentativas de la URSS de aprove
char las dificultades del Congo, el Secretario General
había actuado con una prontitud digna de encomio. La
delegación de Francia estaba en general de acuerdo
con el informe del Secretario General, y concedía es
pecial importancia a las seguridades de que la Fuerza
se encontraba exclusivamente bajo el mando de las Na
ciones Unidas, y no podía ser parte en ningún conflicto
interno.

El Presidente, hablando en su calidad de represen
tante del Ecuador, afirmó que la operación de las Na
ciones Unidas en el Congo constituía el primer esfuer
zo coordinado para rectificar una situación eliminando
no sólo sus causas inmediatas sino también sus causas
profundas. Resultaba alentador que la distancia entre
las posiciones de las dos partes interesadas no fuese
insalvable, sobre todo por lo que se refería al retiro
de las tropas. Aunque su Gobierno mantenía el princi
pio de que las tropas extranjeras no debían entrar en
un Estado sin el consentimiento del gobierno de ese
Estado, consideraba que los acontecim!entos en el Con
go sólo podían evaluarse adecuadamente si se los con
sideraba como parte de una incontrolada e insuficiente
mente preparada transición del colonialismo a la inde
pendencia.

El representante de Ceilán anunció que los autores
del proyecto conjunto deolución proponían que se
suprimiera el párrafo 3 de ~., parte dispositiva, por re
sultar redundante.

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Ceilán y Túnez (Sj4404), revisado por los autores,
fue aprobado por unanimidad (Sj4405).

El representante de Francia dijo que había votado
a favor de la resolución porque no podía interpretarse
como una crítica para el Gobierno de Bélgica, y por
que uno de sus autores había establecido una relación
entre el retiro de las tropas belgas y el mantenimiento
de la ley y el orden.

El representante de la URSS dijo que no insistiría
en que se sometiese a votación su proyecto de resolu
ción. Explicó que había votado a favor del proyecto
conjunto de resolución aunque consideraba que se de
bía haber fijado una fecha inmediata para el retiro de
las tropas. En cuanto al párrafo 2 de la parte dispositi
va, señaló que el restablecimiento cl.-e la ley y del orden
eran de la exclusiva competencia del Gobierno central
del Congo. Esta resolución, lo mismo que la del 14 de
julio, no confería a la Organización el derecho de in-
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tervenir en los asuntos internos de un Estado; su ob
=.fundamental era asegurar el retiro de las tropas

~
resentante del Congo insistió, en relación con

el' o 2 de la~e dispositiva, en que el Gobierno
Congo era la unica. autoridad responsable del man

tenimiento de la ley Y el orden en el Congo.
El representante de Bélgica reiteró el deseo de su

Gobierno de retirar sus tropas con la mayor rapidez
posible.

C. Segundo informe del Seeretario General, y
otras comunieaeiones recibidas entre el 31 de
julio y el 10 de agosto de 1960

En una can..- de 31 de julio (S/4414) dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, el Primer Mi
nistro de la República. del Congo expresó gran pre
ocupación por la demora en el retiro de las fue~'zas bel
gas Y el hecho de que, debido a la oposición belga,
ningún contingente de tropas de las Naciones Unidas
había entrado en Katanga. El problema fundamental
consistía en el retiro inmediato de las tropas belgas de
todo el territorio de la República.

En una nota transmitida el 10 de agosto (S/4415),
el Ministro de Relaciones Exteriores de Ghana decla
ró que si Bélgica persistía en su presente política que
no tenía por objeto la protección de las vidas de los
nacionales belgas sino la separación de Katanga del
resto del Congo, el Gobierno de Ghana se consideraría
obligado a pedir que las Naciones Unidas declararan
agresor a Bélgica, y que se adoptaran las medidas per
tinentes.

En una comunicación de fecha 31 de julio (S/4416),
transmitida el 2 de agosto, el Gobierno de la URSS
declaró que si continuaba la agresión imperialista con
tra el Congo no vacilaría en tomar medidas enérgicas
para rechazar a los agresores. Atendiendo una peti
ción del Gobierno del Congo, el Gobierno de la Unión
Soviética estaba dispuesto a prestar a la República ayu
da económica y técnica, además de la que ya le había
proporcionado.

En su segundo informe (S/4417 y Add.1 Y Rev.1
y Add2), publicado el 6 Y 7 de agosto, el Secretario
General recordó su interpretación de que la resolución
de 14 de julio se aplicaba a todo el territorio de la Re
pública y el hecho de que la Fuerza de las Naciones
Unidas tenía derecho de acceso a todas las partes del
territorio, lo c.ual 'había sido confirmado en la resolu
dón del Consejo de 22 de julio. El 2 de agosto las tro
pas de las Naciones Unidas estaban desplegadas por
todo el territorio del Congo, con excepción de Katanga,
y las tropas belgas se habían retirado de todas las zonas
en que había tropas de las Naciones Unidas. Se habrían
hecho planes para enviar unidades militares de las Na
ciones Unidas a Katanga el 6 de agosto, pero se los
había cancelado al ponerse de manifiesto, después de
la visita del Representante EspeciaI a Elisabethville,
que la entrada de las unidades de las Naciones Unidas
hubiera tenido que hacerse mediante el uso de la fuer
za. Puesto que uno de los principios que se habían esta
blecido para las operaciones de la Fuerza era que las
unidades de la misma sólo estarían facultadas para en
trar en acción en legítima defensa, la Fuerza no estaba
autorizada a tomar la iniciativa militar y emprender
las acciones que hubieran sido necesarias en vista de
las circunstancías y, por lo tanto, pidió al Consejo que
le diera instrucciones y tomara aquellas medidas que
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considerara apropiadas para lograr lntegramente sus
propósitos.

El Secretario General sefialó !-J.l!.e. esta dificultad no
tenía su origen en la actitud de Bélgica tal eomo le ba
bía sido expuesta; el Gobierno l:oeJga aceptaba las de
cisiones del Consejo y, por lo tanto, 1aria, sin duda
instrucciones a sus elementos milli.l:l.res eu la provincia
para que actuaran en consecuencia. Eí problema f:an1
poco estribaba en el deseo de las autoridades de la pro
vincía de separarse de la República.. Los que se resis
tían a la entrada de la Fuerza de las Naciones Unidas
en Katanga temían que la participación de las Nacio
nes Unidas en el control de la seguridad en la provin
cia pudiese poner en peligro su posibilidad de trabajar
en favor de otras soluciones constitucionales distintas
de la estrictamente unitaria. Era evidente que la Orga
nización no podía ser pa:te en tal problema polltico in
terno, y el Consejo qwzás estimase oportuno establecer
normas para la operación de las Naciones Unidas que
sirviesen para separar efectivamente la cuestión de un
desarrollo pacifico y democrático en la esfera política,
<le cualesquiera cuestiones relativas a la presencia de
la Fuerza de las Naciones Unidas.

En la adición 1, Rev.1 se incluía un intercambio de
telegramas con el Presidente de la República de Gui
nea. En un telegrama de 6 de agosto, el Presidente
instaba a que se empleasen inmediatamente las tropas
de Guinea en Katanga; de no aprobarse esa propuesta,
se pondría a las tropas bajo la autoridad directa del
Gobierno del Congo. En su respuesta, el Secretario Ge
neral manifestó que la cuestión de la entrada de la
Fuerza en Katanga sena considerada por el Consejo
y que no se había adoptado ninguna decisión al efecto
de que la Fuerza no entrara en la provincia, siempre
que esto pudiera harerse conforme al mandato estable
cido por el Consejo. No se había llegado a ninguna de
cisión sobre la composición definitiva de la Fuerza en
Katanga. El 7 de agosto el Presidente de Guinea ex
presó su confianza en el Secretario General, e instó a
que se adoptarau medidas para asegurar el fiel e inme
d1ato cumplimiento de las resoluciones del Consejo. En
su respuesta de esa misma fecha, el Secretario Gene
ral aseguró al Presidente que su llamamiento coincidía
con sus propios deseos y esfuerzos.

La adición 2 contenía tLTl intercambio de cartas, de
fecha 3 de agosto, con el Viceprimer Ministro del Con
go sobre la decisión del Consejo del Gabinete del Vice
primer Ministro de que el Representante Especial del
Secretario General fuera acompañado a Katanga por
tres miembros del Gobierno y una escolta de 20 sol
dados de Ghana. En su respuesta al Viceprimer Mi
nistro, el Secretario General señaló que la misión del
Representante Especial era una misión exclusivamente
de las Naciones Unidas y que su composición debía ser
determinada por el Secretario General únicamente.

En una declaración transmitida el 6 de agosto
(S/4418), el Gobierno de la URSS señaló que los
circulos dirigentes belgas, con el apoyo de sus aliados
d~ la OTAN, estaban haciendo caso omiso de las de
cisiones del Consejo con el propósito de separar a Ka
tanga de la República del Congo. La conducta del
Mando de la Fuerza de las Naciones Unidas era tam
bién un motivo de gran preocupación puesto que se
gún las informaciones de que se disponía, en lugar de
asegurar el retiro más rápido posible de las fuerzas
intervencionistas, las tropas de las Naciones Unidas
estaban desarmando al Ejército .Nacional Congolés e
incluso se habían producido choques armados con él.



A fin de .log1w el inmediato cumplimiento de las de
cisiOnes del Consejo. el Gobierno de la URSS propo
nIa: 1) que se evacuase lo antes posible a todas las
tropas 'beJgas del territorio congolés recurriendo al mé
todo que se estimase necesario; 2) que si el Mando
de las Naciones Unidas continuaba ún cnmplir las de
cisiones del Consejo de Seguridad, se le sustituyera por
un nuero Mando; 3) que se adoptaran inmediatamente
medidas enérgicas y efectivas para poner fin a 18 ocu
pación de Katanga; 4) que en caso de que las tropas
de cualquiera de los países que integraban la Fuerza
fueran incapaces de lograr la expulsión efectiva del
territorio de las tropas intervencionistas, se enviarían
a la República del Congo tropas de Estados que estu
viesen dispuestos a tomar parte en esa acción.

En sus observaciones tl"a.mmitidas el 6 de agosto
(S/4419) sobre la declaración del Gobierno de la
URSS del 31 de julio (S/4416), el Gobierno de Bél
gica señaló que el Consejo no había condenado a nin
gún Estado como agresor contra la República del Con
go. En realidad, el Consejo se había negado a formular
tal condenación. Las tropas belgas habían intervenido
en el Congo únicamente a fin de garantizar la protec
ción de los nacionales belgas, y esa intervención termi
naría en cuanto las fuerzas de las Naciones Unidas
pudieran asumir la responsabilidad de proteger a la
población.

En una declaración transmitida el 6 de agosto
(5/4420), el Presidente de Ja República de Ghana ma
nifestó que a pesar de las seguridades dadas por Bél
gica con respecto al retiro de las tropas belg"c.S, éstas
permanecían en Katanga y eran responsables de que
se hubiese impedido la entrada en Katanga a la Fuerza
de las Naciones Unidas. Ghana no podía admitir que
el supuesto movimiento secesionista en Katanga fuese
auténtico ni toleraría que se estableciera en el centro
de Mrica un Estado títere mantenido por tropas bel
gas Y destinado a satisfacer las necesidades de una em
presa minera internacional. Si las Naciones Unidas no
daban en breve una solución al problema, Ghana pres
taría la asistencia armada que la República del Congo
pudiera solicitar.

En un telegrama de fecha 7 de agosto (S/4421) el
Primer Ministro de la República del Congo sometió
a la aprobación del Consejo un proyecto de resolución
en el que se preveía el envío al Congo, dentro de las
24 horas, de un grupo de observadores integrado por
los representantes de la India, Ceilán, Ghana, Etiopía,
Marruecos, Ghinea, República Arabe Unida, Afganis
tán, Indonesia y Birmania. Ese grupo estaría encarga
do de asegurar la esmcta aplicación de la decisión del
Consejo relativa al retiro de las tropas belgas de todo
el territorio congolés y, más especialmente, de Katanga.

D. Examen de la cuestión en las sesiones S84a.
a 88680 (8 Y 8-9 de agosto de 1960)

En su 884a. sesión, convocada el 8 de agosto a pe
tición del Secretario General, el Consejo tuvo ante sí
el segundo informe (S/4417 y Add.l/Rev.l y Add.2)
Y las comunicaciones distribuidas en los documentos
S/4418 y 5/4421. El Presidente invitó a los repre
sentantes de Bélgica y de la República del Congo a to
mar asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente anunció que había recibido. y tomado
nota de ella, una solicitud del Sr. Tshombé, Presidente
del gobierno provincial de Katanga, en que pedía au
diencia al Consejo.
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El Secretario General dijo que en el cumplimiento de
las resoluciones del Consejo se había llegado a 10 q.ue
podía parecer temporalmente un atolladero. El activo
apoyo que había esperado recibir de todos los interesa
dos se había obtentdo sólo en parte; además, se había
tropezado con la falta de apoyo de ciertos sectores de'
los que cabía haber esperado una actitud diferente. Las
autoridades de Katanga habían introducido un elemen
to inesperado con la oposición militar organizada de
las fuerzas congolesas a la entrada de la Fuerza de las
Naciones Unidas. Tal oposición requeriría la iniciati
va militar de la Fuerza de las Naciones Unidas, recurso
al que el Secretario General sólo podría apelar con la
autorización formal del Consejo y utilizando contin
gentes de aquellos Gobiernos que estuviesen dispues
tos a aceptar esa nueva posición del Consejo. Aunque
no había oposición por parte del Gobierno de Bélgica,
la actitud de "sumisión" de éste ante la resolución del
Consejo, que el Secretario General interpretaba como
falta de resistencia activa a dicha resolución, también'
planteaba un serio problema. Las tropas belgas debían
ser retiradas completa e incondicionalmente, ya que su
presencia constituía en aquel momento la causa prin
cipal de que continuase el peligro. El Gobierno central
del Congo, a su vez, había manifestado impaciencia y
desconfianza, sentimientos que podían extenderse en
tre la población creando un ambiente perjudicial. Fi
nalmente, existía la amenaza de que uno o varios de los
gobiernos que habían aportado su contribución a la
Fuerza pudieran retirar sus contingentes de la Fuerza de
las Naciones Unidas y seguir una política unilateral.
En esas condiciones, el Consejo tal vez estimase opor
tuno reafirmar sus objetivos y peticiones, aclarar su
posición sobre los métodos que habían de utilizarse y
los plazos que habían de fijarse y declarar en forma
explícita que sus resoluciones se aplicaban plenamente
a Katanga. También debía pedir el apoyo activo inme
diato de todos los Estados Miembros, de conformidad
con los Artículos 25 y 49 de la Carta, y podría consi
derar la formulación de principios relativos a la pre
sencia de las Naciones Unidas que salvaguardasCJ. los
derechos democráticos y protegiesen a los portavoces
de las diferentes opiniones políticas en el Congo.

En la 885a. sesión, celebrada también el 8 de agosto,
el representante del Congo dijo que la Fuerza de las
Naciones Unidas ha.bía sido recibida favorablemente en
todo el Congo, excepto en Katanga. Los comandantes'
del Ejército Nacional habían hecho un llamamiento a'
sus soldados para que depusieran las armas en todos
los lugares donde estaban presentes las tropas de las
Naciones Unidas, mientras que en Katanga el Gobier
no de Bélgica había creado y mantenido una resisten
cia artificial. No existía prohlema constitucional ya que
la estructura de la República aún tenía que ser deter
minada por el Parlamento congolés una asamblea cons
tituyente en la que estaba representada Katanga. El
problema de Katanga no era en realidad un problema
interno y sólo podía resolverse mediante el retiro in
mediato de las tropas belgas de todo el territorio de
la República.

El representante de Bélgica dijo que Bélgica había
intervenido exclusivamente con el propósito de prote
ger las vidas de sus nacionales y que retiraría sus tro
pas tan pronto como el Secretario General declarara
que podía garantizar la seguridad pública. La unidad
del Congo era el resultado de la acción belga y Bélgi
ca no podía intervenir en la controversia entre el Go
bierno de Katanga y Leopoldville. La solución del pro
blema sería más fácil si se podía dar al Gobierno de



Katanga se~ridades de que la entrada de las fuerzas
de las NaClones Unidas no entrañaría una exten&ián
automática del régimen de Leopoldville.

El representante de los Estados Unidos de Amé
rica considero que el Consejo debía apoyar la posición
del Secretario General de que no se podía mezclar a
las Naciones Unidas en la lucha política entre el Pri
mer Ministro Lumumba y el Presidente provincial
Tshombé. Las autoridades de Katanga no tendrían nin
guna base para poner objeciones a la entrada de la
Fuerza de las Naciones Unidas una vez que el Conse
jo les asegurara que la única misión de la Fuerza era
asegurar la ley y el orden y, de ese modo, el retiro de
los belgas. Tampoco podía tener Bélgica razón alguna
para aplazar el rápido retiro de Katanga.

El representante de Túnez opinó que el Consejo de
bía reforzar las atribuciones del Secretario General. Se
debía autorizar a las tropas de las Naciones Unidas
a utilizar sus armas, en caso necesario, para vencer
toda resistencia armada a su entrada en Katanga, don
de debían aplicarse las resoluciones del Consejo así
como se las había aplicado en otras prOvincias. Bélgi
ca, '";uya intervención había alentado, quizá sin i.lten
ción, las tendencias secesionistas en Katanga, debía re
tirar inmediatamente sus tropas y facilitar en forma
activa la entrada de las unidades de las Naciones Uni
das a fin de evitar la amenaza presente a la paz y la
seguridad de Africa y del mundo. Incumbía a los pro
pios congoleses resolver sus problemas internos por
medios constitucionales. El representante de Túnez
presentó el siguiente proyecto de resolución, del que
era coautor Ceilán (5j4424):

uEl Consejo de Seguridad,

uRecordando su resoluci6n de 22 de julio de 1960
(Sj440S) en la que, entre otras cosas, pidió al Go
bierno de Bélgica que pusiera en práctica rápida
mente la resolución de 14 de julio (Sj4387) del Con
sejo de Seguridad sobre el retiro de sus tropas, y
autorizó al Secretario General a tomar todas las me
didas necesarias para este fin,

((Habiendo tomado nota del segundo informe del
Secretario General sobre el cumplimiento de las des
resoluciones antes mencionadas, y de su declaración
ante el Consejo,

uHabiendo considerado las declaraciones hechas
por los representantes de Bélgica y la Repúb... ca del
Congo en esta sesión del Consejo,

uObservando con satisfacción los progresos hechos
por las Naciones Unidas en el cumplimiento de las
resoluciones del Consejo de Seguridad con respecto
al territorio de la República del Congo con excep
ción de la provincia de Katanga,

uObservando, sin embargo, que las Naciones Uni
das se han visto imposibilitadas de cumplir las re
soluciones anteriormente mencionadas en la provin
cia de Katanga, a pesar de que estaban preparadas
para hacerlo y en efecto 10 intentaron,

uReconociendo que el retiro de las tropas belgas
de la provincia de Katanga constituirá una contribu
ción positiva y esencial para el debido cumplimiento
de las resoluciones del Consejo de Seguridad,

"1. Confir11w la autoridad conferida al Secretario
General en" virtud de las resoluciones del Consejo de
Seguridad de 14 y 22 de julio de 1960, y le pide que
continúe desempeñando las funciones que se le h::¡n
encomendado en dichas resoluciones;
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"2. Pide al Gobierno de BélgIca que retire inme
diatamente sus tropas de la provincia. de Ka~
conforme a las rápidas modalidades fijadas por el
Secretario General, y que ayude en todas las formas
posibles al cumplimiento de las resoluciones del Con
sejo;

"3. Declara que la entrada de la Fuerza de las
Naciones Unidas en la provincia de Katanga es ne
cesaria para la plena aplicación de esta resolución;

"4. Confirma que la Fuerza de las Naciones Uni
das en el Congo no será parte en ningún conflicto
interno, constitucional o de otro tipo, que no inter
vendrá en modo alguno en conflictos de este tipo ni
se utilizará para decidir e. •esuItado de los mismos;

"5. Pide a todos los Estados Miembros que, de
conformidad con los Artículos 25 y 49 de la Carta,
acaten y ejecuten las decisiones del Consejo de Segu
ridad y se presten mutuamente ayuda para dar cum
plimiento a las medidas adoptadas por el Consejo de
Seguridad;

"6. Pide al Secretario General que ejecute esta
resolución, y que hforme nuevamente al Consejo
cuando proceda."

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas manifestó que, si bien había habido un
retiro nominal de tropas belgas, el grueso de las fuerzas
intervencionistas continuaba en el Congo. Con el apoyo
de sus asociados de la üTAN, Bélgica estaba tratando,
por medio de su títere Tshombé, de separar a Katanga
de la República. Las tropas de ocupacién belgas estaban
aterrorizando a la población, a pesar de la presencia
de las fuerzas de las Naciones Unidas. En algunos casos
las tropas de las Naciones Unidas, en lugar de procurar
el retiro de las fuerzas belgas, habían desarmado a las
tropas congolesas e incluso se había producido algún
choque armado entre ellas. La negativa del Mando de
las Nacic"les Unidas de enviar tropas a Katanga era
una concesión al agresor y un motivo de seria preocupa...
ción. El deber de las tropas de las Naciones Unidas en
el Congo era ayudar al Gobierno central a consolidar
la independencia y preservar la integridad territorial de
la República. Si en el cumplimiento de su obligación
se enfrentaban con resistencia armr -l.a, tenían derecho a
utilizar sus armas para vencerla. Si el mando de la
F'lerza no cumplía la decisión del Consejo en la que se
le pedía que proporcionara la ayuda militar que pudiera
necesitar el Gobierno central congolés, había que reem
plazarlo. Si las tropas enviadas al Congo eran inc paces
de lograr el retiro de las tropas iptervencionistas, era
preciso enviar en su lugar otras tropas de países que
estuviesen dispuestos a realizar la tarea. El represen
tante soviético apoyó la propuesta del Primer Ministro
de la República del Congo, Sr. Lumumba, relativa al
envío a este país de un grupo de observadores. Señaló
que a este grupo se le podría encomendar también la
misión de conseguir que las autoridades belgas pusieran
fin inmediatamente al pillaje de la riqueza nacional del
puehlo congolés y a la desorganización de la vida econó
mica de la República del Congo, y devolviesen inmedia
tamente al gobierno congolés todos los valores y bienes
sacados de este país. Por último, el representante de la
URSS presentó el siguiente proyecto de resolución (Sj
4425) :

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo considerado el informe del Secretario

General sobre las medidas adoptadas para el cumpli
miento de las decisiones del Consejo de Seguridad
sobre el Congo,



al. T<mIII wolo de que el GoHerno de Bélgica está
miando claramente las decisiones del Consejo de
~ en virtud de las cuales se pedía el rápido
retiro de las tropas belgas del territorio del Congo

.yelmantenimiento de la integridad territorial y la
independel1cia política de la República del Congo;

"2. l.poM al Secretario General la obligación de
adoptar medidas decisivas, sin vacilar en utilizar
eua1esquiera medios con este fin. para hacer retirar
las tropas belgas del territorio del Congo y poner fin
.a los actos dirigidos contra la integridad territorial
de la República del Congo;

"3. Encarga al Secretario General que informe en
un plazo de tres días sobre las medidas adoptadas
para dar cumplimiento a esta decisión del Consejo de
Seguridad."

El Secretario General recordó que el representante
de la República del Congo había indicado que los sol
dados congoleses habían depuesto l~ armas siguiendo
instrucciones de su Gobierno y que las fuerzas de las
Naciones Unidas no habían encontrado resistencia por
parte de los soldados congoleses. La orden de suspender
la entrada de las fuerzas de ias Naciones Unidas en
Katanga la había dado él y no el Mando. Lo había
hecho as: teniendo en cuenta los límites de su autoridad
y porque no se ayudaría a los congoleses con acciones
en las que los africanos matasen africanos o los congo
leses matasen ccngoleses. Además, era un principio es
tablecido que, si bien la Fuerza de las Naciones Unidas
debía ayudar al Gobierno central a mantener el orden,
no debía convertirse en un instrumento político. La
propuesta de enviar un grupo de observadores al Congo
debía examinarse a la luz de las necesidades prácticas;
muchos de los países mencionados en la propuesta es
taban ya representados en el Congo por funcionarios de
alta categoría.

Al abrir el debate en la 886a. sesión, celebrada el 8-9
de agosto, el representante de Ceilán expresó su con
fianza en que el Consejo lograría disipar cualquier inter
pretación errónea por parte de las autoridades de
Katanga que pudiese contribuir a la situación de estan
camiento existente. También era imprescindible que el
Gobierno de Bélgica abandonara su actitud pasiva y
apoyara activamente las operaciones de las Naciones
Unidas. Con ese apoyo, la cooperación del Gobierno
del Congo y la adecuada comprensión en Katanga del
propósito de la Fuerza de las Naciones Unidas, no cabía
duda de gue podrían realizarse rápidamente las e:spe
ranzas del Secretario General de llegar a una conclusión
satisfactoria. La Fuerza de las Naciones Unidas no in
tervendría en las controversias políticas o internas del
Congo; se la había enviado exclusivamente con el fin de
mantener el orden y permitir el retiro de las fuerzas
belgas. El representante de Ceilán hizo un llamamiento
al Gobierno de Bélgica para que adoptara las medidas
necesarias con ese fin e instó al pueblo congolés a aunar
sus ~sfuerzos para resolver sus problemas.

.1 representante del Ecuador subrayó el hecho de
tIa';, aunque la Fuerza de las Naciones Unidas tenía
la función de mantener el orden, no constituía un instru
mento gt1íbernamental. La Fuerza debía mantener una
estricta neutralid-:td en los conflictos internos. Si las
autoridades del Congo comprendían ese principio, no
cabía d.uda de que se allanaría el camino para el cumpli
miento de las resoluciones del Consejo en Katanga.
Cooperando plenamente con las Naciones Unidas, el
Gobierno de Bélgica podría también aportar una con
tribución importante. Finalmente, todos los interesados
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debían darse cuenta de que el fracaso de la operación
de las Naciones Unidas constituiría una tragedia para
la población congolesa.

El representante de China consideró que en toda pro
puesta tendiente a resolver el problema de Katanga, se
del."lía indicar claramente que la Fuerza tenía derecho
de acceso a todo el territorio del Congo; que la Fuerza
no tenía el propósito de intervenir en los asuntos polí
ticos internos de la República; y que, en espera de una
solución para. cualesquiera problemas constitucionales
entre Katanga y el Gobierno central, la Fuerza sería
responsable de mantener la seguridad y el orden en la
provincia a fin de que las tropas belgas pudieran ser
rápidamente retiradas.

El representante de la Argentina convinlJ en que la
Fuerza de las Naciones Unidas no podía apoyar a la
autoridad central contra las autoridades locales ni a
éstas en contra de aquélla. El interés primordial de la
Organización residía en las repercusiones internaciona
les de la crisis del Congo. Las operaciones que entra
ñasen la posibilidad de hostilidades de gran envergadura,
tales como las que podrían haber sido necesarias para
entrar en Katanga, hubieran sido incompatibles con la
naturale'7.a de la Fuerza. En vista del peligro interna
cional .1herente a su presencia, las tropas belgas debían
empezar a retirarse inmediatamente de Katanga. Se
debía conferir al Secretario General un margen amplio
de atribuciones para que hiciera cumplir las resolu
ciones del Consejo, con la condición de que las fuerzas
no se utilizarían en operaciones militares de gran en
vergadura ni intervendrían en los asuntos internos del
Congo.

El representante de Polonia dijo que carecían de
validez las dos razones dadas para no enviar tropas de
las Naciones Unidas a Katanga. Las tropas tenían
derecho a utilizar las art'las en caso de ser atacadas y
su entrada no constituiría una intervención eh un con
flicto interno entre el Gobierno central y las autoridades
locales. En Katanga el poder estaba en manos de los
belgas, quienes ocupaban la provincia contraviniendo
resoluciones del Consejo. Este debía disponer que se
adoptaran todas las medidas necesarias para asegurar
el retiro inmediato de las tropas belgas y para defender
la integridad territorial del Congo. El grupo de obser
vadores propuesto por el Primer Ministro del Congo
podría contribuir a ello.

El representante de Italia dijo que la entrada de la
Fuerza en Katanga debía efectuarse en tal forma que
se evitase cualquier alteración de la seguridad interna
o la desorganización de la vida económica, en la que las
comunidades europeas desempeñaban un papel funda
mental. El Consejo debía insistir en el hecho de que
las operaciones de las Naciones Unidas no prejuzgarían
los Íuturos arreglos constitucionales; a la población
congolesa incumbía decidir sin intervención externa, las
relaciones que debían establecerse entre Elisabethville
y Leopo1dville. Todos los interesados debían recordar
que un paso en falso podría tener 1l'1calculables conse
cuencias.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte dijo que la dificultad fundame'.lta1 no
estribaba en la actitud belga, sino en el conflicto consti
tucional entre el Gobierno central y las autoridades de
Katanga y el temor de éstas de que las tropas de las
Naciones Unidas se utilizasen para imponer un arreglo
constitucional. Su Gobierno creía que },'.1 actitud de las
autoridades de Katanga respect0 de las Naciones Uni
das era equivocada y confiaba en que sería modific::.da
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inmediatamente. Aunque las Naciones Unidas, y tal vez
los Gobiernos de algunos Estados Miembros, podrían
ayudar a lograr en el Congo un acercamiento entre los
que sostenían opiniones contrarias sobre el vasto pro
blema de crear una nación unida con elementos diver
gentes, la Fuerza no debía intervenir en un conflicto
constitucional interno y sólo podía utilizársela para ga
rantizar el mantenimiento de la ley y el orden. La
intervención directa por parte del Gobierno de cualquier
Estado Miembro, incluso a invitación de una de- las
partes, complicaría seriamente las cosas y convertiría un
conflicto de carácter esencialmente interno en algo mu
cho más vasto. El proyecto conjunto de resolución (S;
4424) respondía en gran medida a las necesidades de
la situación, aunque parecía sugerir que el retiro de las
tropas belgas lo resolvería todo. Un retiro demasiado
precipitado podía tener consecuencias lamentables. El
orador dijo que sería útil que el Secretario General
indicase su interpretación de la frase "conforme a las
rápidas modalidades".

El Secretario General dijo que interpretaba la frase
como un reconocimiento de la necesidad de que diera
cumplimiento al pedido de retiro inmediato dirigido al
Gobierno de Bélgica en forma que se lograse, en la
medida de lo posible, una evolución padfica de la situa
ción. Eso no retrasaría el retiro de las tropas siempre
que el Gobierno de Bélgica y el Sr. Tshombé prestaran
su plena cooperación.

El Presidente, hablando en calidad de representante
de Francia, dijo que su delegación acogía con satisfac
ción la posición adoptada por el Secretario General con
::especto al problema de Katanga. Su Gobierno opinaba
que la unidad del Congo era esencial para la prosperidad
del país; cuanto antes demostrara su eficacia el Go
bierno de Leopoldville, tanto más fácil sería lograr ese
objetivo. Se debía asegurar a las autoridades de Ka
tanga que la entrada de las unidades de ras Naciones
Unidas no constituiría un medio para resolver los pro
blemas constitucionales en conformidad con los deseos
de algunos miembros del Gobierno de Leopoldville. El
orador no podía apoyar el proyecto de. resolución con
junto (S/4424) porque, al parecer, no se tomaban en
cuenta en el mismo los hechos expuestos por el Secre
tario General ni las medidas adoptadas por Bélgica en
cumplimiento de la resolución del Consejo. Su voto no
significaba en modo alguno una desaprobación de las
medidas adoptadas hasta ese momento por el Secretario
General. Los resultados iniciales de la acción de las
Naciones Unidas habían sido sumamente alentadores.

El representante del Congo señaló que su país cons
tituía una federación que contaba con el mecanismo
necesario para resolver las controversias entre el Go
bierno central y las autoridades provinciales. Pidió al
Consejo que aceptase ia posición adoptada por el Secre
tario General como la única que permitiría salir del
atolladero.

El representante de la URSS dijo que si bien las
tropas de las Naciones Unidas no debían tomar la
iniciativa de recurrir a la fuerza, podían y debían usar
las armas para vencer una resistencia armada en cum
plimiento de su mandato. Era preciso adoptar medidas
eficaces para dar cumplimiento a las resoluciones dd
Consejo. Su Gobierno estaba dispuesto a unir sus es
fuerzos a los de otros Estados Miembros para poner
fin inmediatamente a la agresión en el Congo. Al mismo
tiempo, no podía hacer caso omiso del pedido de ayuda
que había recibido del Gobierno del Congo; la asistencia
mutua y el desarrollo de relaciones amistosas se ajusta-
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han a las disposiciones de la Carta Y contribtúan. a
fortalecer la paz en el mundo.

El representante de Bélgica dio al <Consejo seguri
d'ldes sobre la <:ooperación de su país en 10 relativo al
mantenimiento de la stguridad con miras a retirar las
fuerzas belgas 10 antes posible. El problema no consistía
en expulsar a los belgas, según habían dado a entender
algunos representantes, sino en ayudar a los congoleses
a resolver sus dificultades políticas, económicas y so
ciales.

El representante de Túnez observó que se había
evitado emplear el término "agresión" en las resolu
ciones del Consejo con objeto de no exa<:erbat' los
sentimientos de los belgas; pero, por comprensibles que
fuesen los motivos, la intervención en el territorio de
un país independiente y soberano sólo podía <:onside
rarse como un acto de agresión.

A raíL: de una observación formlliada por el repre
sentante de Ceilán, el Secretario General explicó que si
bien la actitu 1 belga con respecto a Katanga tal como
le había sido expuesta, no presentaba problema alguno,
la situación de facto en ese momento era que la presen
cia de las tropas belgas constituía la causa principal de
un continuo peligro.

Decisión: El proyecto de resolución presenttUlo por
Ceilán y Túnez (S/4424) fue aprobado por 9 'Votos
contra ning.uno y 2 abstenC1.ones (Francia e Italia).

El representante de Italia, al explicar su voto, mani~
festó que aunque en general estaba de acuerdo con el
texto presentado, su delegación se había abstenido por
que no había en él disposición alguna que indicase la
1elación que debía existir entre el retiro de las tropas
belgas y la asunción por la Fuerza de la responsahilidad
por el mantenimiento de la seguridad.

El representante del Reino Unido declaró que había
podido apoyar el proyecto de resolución debido a las
declaraciones formuladas por el representante de Ceilán
y por el Secretario General con respecto al manteni
miento efectivo y continuo del orden público en Katanga.

El representante de la URSS dijo que no insistiría
en que se sometiera a votación su proyecto ~e resolu
ción (S/4425). Había votado a favor del proyecto con
junto de resolución porque permitiría. que el Consejo
cumpliese su misión principal, la de asegurar el retiro
inmediato e incondicional" de las tropas belgas de todo
el territorio del Congo, inclusive de Katanga.

El representante de Polonia expresó que entendía que
la entrada de las fuerzas en Katanga se efectuaría in
mediatamente y a pesar de cualesquier obstáculos. La
resolución no debía interpretarse en el sentido de que
impediría .11 GG~:~rno del Congo establecer relaciones
bilaterales con cualquier pa:A del mundo.

E. Adiciones nI segun~o informe del Secretario
General y otras comunicaciones recibidas
entre ellO y el 21 de agosto de 1960

-Las adiciones 3 a 10 al segundo informe d.el Secre
tario General (S/4417) se publicaron entre el 10 y el
20 de agosto.

La adición 3, publicada ellO de agosto, contenía los
textos de comunicaciones cambiadas entre el Secretario
General y el Primer Ministro del Congo. En un tele
grama de fecha 9 de agosto, el Secretario General seña
laba a la atención del Primer Ministro la solicitud de
colaboración formulada por el Consejo a fi'ú de lograr



los objetivos establecidos en la resolución aprobada por
el mismo eon esa fecha. En su respuesta d~ fecha 10
de agosto, el Primer Ministro daba al Secretario Gene
ralla seguridad de la entera cooperación de su Gobierno
y transmitía el texto de su declaración del 10 de agosto
en que expresaba su reconocimiento al Consejo.

La adición 4, publicada el 10 de agosto, contenía los
textos de varios cablegramas cambiados entre el Secre
tario General y el Presidente del gobierno provincial de
Katanga. En un cablegrama de fecha 10 de agosto, el
Secretario General anunciaba su mtención de visitar
Elisabethville el 12 de agosto para negociar con el
Presidente las modalidades del despliegue de la Fuerza
en Katanga. No se podía hahlar de condiciones ni de
un acuerdo, pero sería útil celebrar una conversación
franca. El Secretario General anunciaba que iría acom
pañado del Comandante en Jefe Adjunto de la Fuerza,
de su asesor militar, de los asesores civiles y de dos
compañías del batallón sueco; todos los militare~ irian
en uniforme, pero bajo su autoridad personal exclusiva
y sin más facultad que la de ejercer la legítima defensa
personal en el caso de que fuesen objeto de ataque. En
su respuesta de fecha 10 de agosto, el Presidente asegu
raba al Secretario General que tanto él como las per
sonas que lo acompañaban serían recibidos en condicio
nes de orden.

La adición 5, publicada el 11 de agosto, contenía el
texto de un memorándwn del Secretario General sobre
la organización de las Operaciones Civiles de las Na
ciones Unidas en el Congo. Las operaciones se basarían
en el modelo y método tradicionales de asistencia técnica
para el suministro de personal de dirección, ejec1'ción
y administración (OPEX), pero debían ser más am
plias. Con la aprobación del Gobierno se hacía una
distinciÓl' entre la asistencia técnica propiamente dicha
y las actividades administrativas superiores. Con es.''!.
finalidad se había formado un Grupo Consultivo com
puesto de expertos de categoría superior que estaría
a la disposición del Gobierno para asesorarle sobre
varios problemas.

La adición 6, publicada el 12 de agosto, contenía el
texto de la interpretación del párrafo 4 de la parte
dispositiva de la rtdoluciÓT' del Consejo de 9 de agosto
que el Secretario General dio al Gobierno del Congo
y al Gobierno de la Provincia de Katanga. La cuestión
Gel LI'bano, examinada por el Consejo en 1958, había
servido de orientación para dicha interpretación. El
Gobierno no podía peclir que las Naciones Unidas ac
tuaran contra los elem.entos disidentes ni éstos G.ue 10
hicieran contra aquél. Análogamente, en Katanga, no
podía utilizarse la Fuerza en nombre del G0bierno cen
tral para someter u obligar ai Gobierno pro\."Lncial a
seguir una conducta determinada. Los.: recursos de las
Naciones Unidas no 1)odJan utilizarse, por ejemplo,
para transportar a Katanga representantes civiles n rd
litares bajo la autoridad del Gubierno central, contra. la
decisión del gobierno provincial de Katanga. La Fuerza
no" tenía el deber ni el derecho de proteger al personal
civil o militar que llegara a Katanga, en representación
del Gobierno central, más allá de su obligación general
de mantener la ley Y el ordt:n público. Por otra parte,
1':'1.5 Naciones Unidas no tenían derecho a impedir al
Gobierno central, que tomase ninguna medida que, por
sus propios medios y de conformidad con los fines y
objetivos de la Carta, pudiese llevar a cabo en relación
~. Katanga. Análogamente, las Naciones Unidas, oh
-servando que de jacto el gobierno provincial ettaba en
óposición activa - una vez que Bélgica había garanti
zadosu UD intervención y el retiro de sus tropas - había
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tenido que aplicar las mismas conclusiones, mutatis
ml4Jandis. con respecto al gobierno provincial en sus
relaciones con el Gobierno central. Este criterio repre
sentaba una declaración unilateral interpretativa del
Secretario General, no sujeta a acuerdo ni negociación.
Pero podía ser objetada ante el Consejo de Seguridad
y modifiCé.1.a por éste, y en tal caso probablemente cam
biarían los supuestos en que se basaban las acciones del
gobierno provincial, lo que justificaría un nuevo examen
de su actitud.

La adición 7, publicada el 15 de agosto, contenía el
texto de las comunicacione:; canjeadas entre el Secre
tario General y el Ministro de Relaciones Exteriores y
el Primer Mini:.tro del Congo. En una carta de fecha
14 de agosto dirigida al Ministro de Relaciones Exte
riores, el Secretario General decía que a ~u regreso de
Katanga, deseaba infonnar al Gobierno del Congo sobre
las medidas adoptadas por las Naciones Unidas para
dar cumplimiento a las resoluciones del Consejo. En
una carta de fecha 14 de agosto, el Primer Ministro
declaraba que su Gobierno no podía aceptar la interpre
tación unilateral dada por el Secretario General al pá
rrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución del 9 de
agosto; conforme a la resolución del 14 de julio, las
Naciones Unidas no debían actuar como una organiza
ción neutral, sino que debían poner todos sus medios
a la disposición de su Gobierno. El Secretario General
no había. consultado al Gobierno cuando se dirigía a
Katanga y se estaba convirtiendo en parte en el con
flicto entre el gobierno rebelde de Katanga y el Gobierno
legal de la República. Por consiguiente, solicitaba: 1)
que se sustituyesen las unidades de las Naciones Unidas
que vigilaban los aeródromos por tropas del ejército
nacional y de la policía congolesa ; 2) que se enviasen
inmediatamente a Katanga tropas de Marruecos, Guinea,
Ghana, Etiopía, Malí, Túnez, Sudán, Liheria y el
Congo; 3) que se E'lministraran aviones para el trans
porte de las tropas congolesas y de los civiles encar
gados del restablecimiento del orden en todo el país;
4) que se recogieran inmediatamente todas las armas y
municiones distribuidas por los belgas en Katanga entre
los partidarios del gobierno rebelde y se las pusiera a
disposición del Gobierno de la República; 5) y que se
retirase inmediatamente de Katanga a todas las tropas
no africanas. En una carta de fecha 15 de agosto, el
Secretario General declaraba que no entraría en una
discusión sobre las acusaciones infundadas e injustifica
das contenidas en la carta del Primer Ministro que sería
distribuida como documento del Consejo de Seguridad.
Observaba que no había recibido respuesta a su carta
anterior en la que pedía que se le diera la oportunidad
de ir.formar al Gobierno sobre el cwnplimiento de las
resoluciones del Consejo. En una segunda carta de
fecha 15 de agosto, el Primer Ministro expresaba la
opinión de que la actitud del Secretario General no era
en absoluto la del Consejo de Seguridad; el Secretario
General había adoptado disposiciones con el Sr. Tshom
bé antes de informar al Gobierno del Congo acerca de
sus planes y se había negado a facilitar a dicho Gobierno
la ayuda militar que necesitaba. En su segunda carta de
fecha 15 de ~gosto, el Secretario General decía que si
el Consejo de Ministros, al que suponía informado del
canje de comunicaciones, no tomaba ninguna iniciativa
que Le hiciera cambiar sus planes, se trasladaría a Nueva
York a fin de obtener una aclaración sobre la posición
del Consejo de Seguridad. En su tercera carta, fechada
el mismo día, el Primer Ministro declaraba que su Go
biernohabía dejado de confiar en el Secretario General,
y por 10 tanto, pedía al Consejo que enviase inmediata-
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mente un grupo de observadores que representasen a
Marruecos, Tunez, Etiopía, Ghana, Guinea, República
Arabe Unida, Sudán, Ceilán, Liberia, Malí, Birmania,
India, Afganistán y Líbano para .i:i.segurar la aplicación
inmediata y completa de las rtsoluciones del Consejo.
Asimismo pedía al Secretario General que apiazase su
partida a Nueva York por 24 horas a fin de que la
delegación del Gobierno del Congo pudiera acompañarlo
para exponer ante el Consejo su punto de vista. En
una tercera carta de la misma fecha (S/44l7/Add.7/
Add.l) el Secretario General declaraba que correspondla
al Consejo de Seguridad juzgar las alegaciones del
Primer Ministro así como la confianza de los Estados
Miembros en el Secretario General. No podía aplazar
su partida; si el Gobierno hubiese manifestado el deseo
de examinar con él el problema que se había de resolver,
de buen grado hubiera cambiado sus planes que, a falta
de tal iniciativa, debían regirse por su deber de ponerse
CLIanto a:.tes a disposición de las delegaciones en la
Sede de las Naciones Unidas.

La adición 8, publicada el 18 de agosto, contenía el
texto de un informe sobre los incidentes ocurridos en
el aeropuerto de Ndjili, Leopoldville, el 18 de agosto,
donde unidades militares congolesas habían detenido y
desarmado a un grupo de 14 miembros canadienses de
la Fuerza de las Naciones Unidas, a quienes acusaron
de ser paracaidistas belgas. Algunos habían sido espo
sados y cacheados. La intervención de las tropas de las
Naciones Unidas había impedido lesiones más graves.
En el anexo 1 figuraba un informe del General Rikhye
sobre el incidente. El anexo II contenía una nota verbal
de fecha 18 de agosto dirigida por el Secretario General
al Gobierno del Congo para protestar por el incidente.
En el anexo III se reproducía una carta de fecha 18
de agosto dirigida al Primer Ministro por el Repre
sentante Especial del Secretario General acerca de la
detención de dos oficiales de las Naciones Unidas a
quienes se había eJwiado para que entregasen la res
puesta del Repre~c'nt~:nte Especial a las cartas del Pri
mer Ministro de fec1k' :1 de agosto.

La adición 9, publicada el 18 de agosto, contenía in
formación sobre el retiro de las tropas belgas de Ka
tanga.

La adición lO, publicada el 20 de agosto, i?",umía
[os efectivos de la Fuerza (14.491 hombres) que, según
;e informaba prestaban servicios en el Congo al 19 de
19ostO, e indicaba los lugares en que estaban desple
~ados.

En una declaración (S/4427) transmitida el 11 de
tgosto, el Gobierno de Ghana en el deseo de aclarar
:ualquier duda que pudiera haber surgido respecto de
iU política a c::I-usa de informaciones de prensa inexactas,
:xpresaba que ~iabiendo colocado fuerzas armadas a la
Iisposición de las Naciones Unidas en el Congo se
:onsideraba obligado a dejarlas bajo el mando exclusivo
[e las Naciones Unidas mientras éstas estuviesen eje
utando el m?lldato que le fuera conferido en virtud de
1S resoluciones del COllsejo. No obstante, si por cual
uier motivo, las Naciones Unidas no podían cumplir
1S instrucciones del Consejo, Ghana, de acuerdo con
1Gobierno del Congo y, si fuera necesario, de concierto
on otros Estados africanos, estaría justificada para
ctuar en forma independiente. La Fuerza de las Na
iones Unidas se encontraba en la Repliblica del Congo
petición del Gobierno legalmente constituido de dicha
~epúbIica e iría en contra del mandato de la Fuerza
[ que se permitiera la continuación de un régimen
egal en contra de los deseos del Gobierno central,
lediante la protección de las Naciones Unidas.



lindoae con todos los EltadOl que deaeaban prestar una
amplia asiltencia al Gobierno del Con¡o, la URSS
estaba dispuell\l. a hacer 101 esfuerlClI necesariol. Pero
si los agrelores no aallp.n del Congo y no abandonaban
sus planes de desmemr.irarlo, 101 paises amantes de la
paz le verian obl~dos a adoptar otral medidas para
poner fin a la agresión de conformidad con las decisionel
del COlnejo.

Las observacionel del Representante Especial al me
morándum del Jefe de Estado Mayor de Ghana (SI
4445, anexo II) se distribuyeron en el documento S/
4451. El Representantl\ Especial reconoda que cabla
formular CriticaS valederas respecto de la Fuerza de las
Naciones Unidas en el Congo, que se había debido
improvisar r~pidamente. La Fuerza habla debido en
frentar conflictos internos, inclusive guerras entre las
tribus y estaba rodeada l?or un pueblo que ni por su
experiencia ni por su pslcologla estaba preparado en
modo alguno para comprender ni apreciar su función.
No obstante, en las criticas del Jefe de Estado Mayor
se reprochaban al Mando de la F'uerza de las Naciones
Unidas medidas de las que no era responsable. En su
calidad de oficial encargado de interpretar las resolu
ciones del Consejo y las directivas del Secretario Ge-
neral al Mando, el Representante Especial habla des
crito la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo
como una fuerza de paz y no como una fuerza de com
bate y estaba dispuesto a aceptar que se le criticara por
haber tratado de evitar que los elementos de la Fuerza
se vieran en la situaci6n de tener que disparar contra
los congoleses. La Fuerza se encontraba en el Congo
en calidad de amiga y no como un ej~rcito de ocupación.
La Fuerza habla ganado mucho en prestigio y superio
ridad moral por la notable moderación de que había
dado prueba ante serias provocaciones. Las tropas
ghanesas habían prestado buenos servicios, pero, en el
curso de la semana pasada, hablan habido ciertos lapsos
y errores, los más importantes de los cuales no podían
atribuirse a instrucciones poco claras. Convenía en que
la existencia de un Ejército Nacional Congolés reorga
nizado y disciplinado era un problema de la mayor
importancia, pero estaba seguro de que el empleo de la
Fuerza no ofrecía posibilidad aiguna a un organismo
internacional que operaba en un país soberano.

:~ francés COn el fir de evitar nuevoa ind·

& UD teIerrama de fecha 20 de aaosto (S/4448)
diri¡ido al P':'aidente del Consejo de 5:'dad y al
Secfttario General, el Primer Ministro del trans·
mitió su carta de 19 de a¡osto al Representante peclal
en la que pedía II bos Nt.ciones Unidas que pusieran un
aYiÓD de fa Orpniu.ción y un destacamento militar a
disposición del Gobierno~ CJue pudieran trasladarse
a Elisabethville tres funclonanos gubernamentales. El
Representante Especial no atendió el pedido basándose
en la in~taciOn dada por el secretario General a
las decisiones del Consejo. El Consejo de Ministros
estilDlba. que la negativa constituia un reconocimiento
tácito de la secesióri deKa~ Y una abierta viclaci6n
de las resoluciones del ConseJo de Seguridad. El Go
bierno, convencido de que la interpretación del Secre
tario Galera! no reflejaba los deseos del Consejo, pedia
a éste que recomendara. al Secretario ~eral que es·
tableciese <:onta<:to y celebrase ne~daciones con el
único gobierno lecitimo del Congo; mstara a que todas
las medidas de las Nadones Unidas en el Congo se
tomaran con la colaboración exclu~va, continca y per
manente de dicho Gobierno y que el Representante
Especial informara a aquél regularmente sobre las acti
vidades de las tropas de las Naciones Unidas; reafirma
ba que la~ de los aeropuertos y de los puertos
de mar debía estar a cargo de las fuerzas nacionales
de la Repúblka; instaba a que se pusieran a su disposi
ción aviones para el transporte de tropas congolesas
a cualquier parte del territorio; pedia el secuestro
inmediato de las armas y municiones proporcionadas por
los belgas a los partidarios de Tshombe; deploraba los
asesinatos de centenares de personas inocentes que se
hablan opuesto heroicamente al movimiento secesionista ;
e insistía en el retiro inmediato de todas las troJ?&S
belgas del Congo, incluidas las de las bases de Kamlna
y Kitona.

En una declaración transmitida el 20 de agosto (S/
4450) el Gobierno de la URSS manifestó que las tropas
belgas. obligadas a retirarse de varias regiones del
Congo, se estaban concentrando en Kat-anga donde se
preparaban planes para la formación de una "legión
extranjera" compuesta de soldados de los países de la
OTAN. En contra de las seguridades dadas por el
Secretario General, había aterrizado en Leopoldville un F. Examen de la cuestión en las aesionell 88780
destacamento de soldados del Canadá, país aliado de a 889a. (21 y 21-22 de agollto de 1960)
Bélgica en la OTAN, lo que había provocado la legíti- En la 887a. sesión, celebrada el 21 de agosto, el
tIla indignación de la población congolesa y agravado Presidente anunció que el representante de Bélgica le
aún más la situación de tirantez. Según ciertas informa- había informado de su intención de no participar en el
clones, en la Secretaría de las Naciones Unidas se debate en ese momento debid.) a que el mismo se refe-
proyectaba enviar al Congo nuevos contingentes anna- riría a aspectos del problema del Congo en el que Bél-
dos proporcionados por los paísell de la OTAN, medida gica no debía intervenir.
que podrla provocar una afluencia de auténticos volun-
tarios procedentes de los países de Africa así como de El Presidente invitó a los representantes del Congo
otros continentes, partidarios leales de la independencia y de Guinea a tomar asiento a la mesa del Consejo.
del Congo. Causaba perplejidad que ciertos funcionarios El Secretario General señaló que las medidas y adi-
de las Naciones Unidas obraran abiertamente en contra tudes de las Naciones Unidas y de su Secretario Gene-
de las resoluciones del Consejo y participaran en accio- ral habían sido objeto de severas críticas por parte del
.ne.s encaminadas a lograr la secesión de Katanga. El Primer Ministro del Congo, y que esas críticas habían
Secretario General no babia consultado al Gobierno sido seguidas de una serie de actos contra funcionarios
t~timo del Congo yen cambio había entrado en nego- al servicio de las Naciones Unidas con 10 que se había
ciaciones con Tshombé y discutido con él planes dirigí- dado la impresión de que se estaba fomentando una
dos contra la integridad de la Repúblir.a del Congo. profunda desconfianza y hostilidad por motivos políti-
Las resolucione. del Consejo hablaban de asistencia al cos, y eran de un carácter que exigía una seria y formal
Gobierno central del C.ongo y sólo a ~l. El Gobierno protesta. De continuar, esos actos podrían crear dificul-
de la Unión Soviética apov1.ba la p~':Íón del Gobierno tades tan grandes que le obligaran a plantear la cuestión
~tCC1igo de que se enviátan inmediatamente observa- de una reconsideraci6n de las actividades de las Nacio-
dórea prvr.edentes de varios paises neutra.es. Solidari- nes Unidas en el Congo por los órganos competentes.
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Para cwnplir su mandato se habla visto obligado a
actuar con gran firmeza ante las partes interesadas.
Habia recordado al Gobierno del Congo que las Nacio
nes Unidas habian puesto sus recursos a disposición de
la República del Congo en la fonna y la medida en q~e

pudieran servir los objetivos primordiales del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. En
tales objetivos se había fundado 1:l decisión del Con~ejo

de Seguridad, yesos objetivos eran los que determina
dan la continuación de las actividades de las Naciones
Unidas. Tal vez se debiera a que el Gobierno de la
República no habia comprendido este princit>io o a la
frustración experimentada al descubrir los límites que el
mismo impoma el que ahora se hicieran reproches a
las Naciones Unidas. En CUclnto a sus contactos con el
Sr. Tshombé, la cuestión se había planteado por primera
vez durante una reunión del Consejo de Ministros en
Leopoldville cuando el Primer Ministro le preguntó
si consideraría la posibilidad de est!l.blecer dicho con
tacto. Aunque reconocía la conveniencia de dicho con
tacto para prep;..rar la entrada de la Fuerza de las
Naciones Unidas en Katanga, el Consejo de Ministros
había preferido que el mismo fuese est&.blecido por el
Representante Especial a fin de reducir el riesgo de
que se lo interpretara como un reconocimiento implícito
por el Secretario General de que existía un problema
especial en Katanga. Después del fracaso de la misión
del Representante Especial y luego de los debates del
Omsejo de Seguridad de los días 8 y 9 de agosto, había
llegado a la conclusión de que las operaciones civiles no
deberían separarse de la operación militar, y de que las
actividades civiles debían cumplirse en un plano en que
las Naciones Unidas hicieran sentir todo el peso de su
autoridad en la cuestión, cualesquiera fuesen las obje
ciones en r:uanto a la forma. Se había puesto en contacto
con el Sr. Tshombé y había informado ampliamente a
la delegación congolesa que no había formulado ninguna
objeción. El método había dado resultado y la resolu
ción del Consejo de Seguridad se estaba ejecutando
cabalmente en Katanga; el retiro belga de Katanga
había empezado el 13 de agosto y quedaría terminado
en el plazo de ocho días, aunque tal vez habría que
retener por un tiempo cierto personal belga no comba
tiente en las bases de Kamina y Kitona. Como medida
provisional, las Naciones Unidas se harían cargo tem
poralmente de las bases. En la correspondencia repro
ducida en el documento S/4417/Add.7 quedaba cons
tancia de la tentativa que había hecho a su regreso de
Elisabethville para ponerse en contacto con el Gobierno
central.

En lo que respecta a la cuestión de un comité con
sultivo, planteada en la 885a. sesión por el representante
de la URSS, celebraría que se organizaran en forma
más oficial las utilísimas consultas que mantenía con los
países que proporcionaban contingentes a la Fuerza; se
proponía invitar a los representantes de esos países a
actuar como miembros de un comité consultivo del
pJ:opio Secretario General, siguiendo el modelo estable
cido con el Comité Consultivo de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas en el Oriente medio. No
pediría al Consejo que confirmase su interpretación de
las funciones de la Fuerza de las Naciones Unidas a
este respecto, interpretación que había sido impugnada
por el Primer Ministro del Congo. Ningún representante
había disentido del principio de no intervención en los
conflictos internos que él había sentado en su primer
informe, el cual había sido "encomiado" por el Consejo
en su resolución de 22 de julio. En los argumentos
aducidos en apoyo de la última resolución nada había
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que fuera más allá de los dos objetivos declarados y
reconocidos de la operaci.ín militar de las Naciones
Unidas: el mantenimiento del orden y de la seguridad
por la Fuerza de las Naciones Unidas. y la evacuación
de las tropas belgas, constituyendo 10 primero el medio
de conseguir 10 segundo, que era el objetivo político
principal. Si el Consejo hubiera querido que se emplease
la Fuerza con el fin adicional de reprimir la rebelión.
tenía que haberlo declarado así explícitamente. Sia~
miembro del Consejo discrepase con su interpretaClón,
no dejaría sin duda de expresar en un proyecto de
resolución lo que considerase ser la interpret....:ión
exacta.

El representante del Congo dijo que, de seguirse in
terpretando erróneamente las resoluciones del Consejo.
el resultado sería. no la liberación del Congo. sino su
efectiva reconquista. Se habían cometido lamentables
erroreJ: su Gobierno no comprendía por qué el Secre
tario General no le había consultado antes de ir a Elisa
bethville, haciéndose acompañar por tropas suecas
exclusivamente. A fin de evitar nuevos errores de inter
pretación, la acción de las Naciones Unidas deberla
llevarse a cabo en completa cooperación con el Gobierno
central, el cual debería ser informado regularmente de
las actividades de la Fuerza. Los aeropuertos y puertos
deberían estar bajo la vigilancia del ejército congolés.
La Fuerza debería desarmar a todos los belgas em
pleados al servicio de las autoridades provinciales re
beldes. El inmediato retiro de los belgas debería incluir
la evacuación incondicional de las bases de Kamina y
Kitona. Por último, el Consejo debería nombrar a un
grupo representativo de los países africanos y asiáticos
:leutrales con la misión de prestar asistencia al Secre
tario General en el desempeño de sus responsabilidades
en el Congo.

En la 888a. sesión, celebrada el mismo día, el Secre
tario General indicó que en su declaración anterior ya
se había referido a la mayor parte de las cuestiones
suscitadas por el representante del Congo. Había utili
zado tropas suecas para entrar en Katanga a fin de
reducir el peligro de fracaso identificándose con las
tropas.

El representante de Guinea puso de relieve que las
Naciones Unidas, encargadas de mantener el orden en
el Congo, no podían tolerar las actividades terroristas
del Sr. Tshombé en Katanga. La independencia y fu.
integridad territorial del Congo debían preservarse pese
a los esfuerzos de las fuerzas colonialistas que intenta
ban separar a Katanga del resto de la República. Debía
enviarse un grupo de observadores al Congo para Q'l1e,
junto con el Secretario General. asegurase el pleno
cumplimiento de las resoluciones del Consejo. en com
pleto acuerdo con el Gobierno central. Las Naolones
Unidas debían atender a todas las solicitudes del! C'9
bierno central. En particular, debían enviarse a Katanga
tropas africanas - en particular de Guinea - cuando
las Naciones Unidas adoptasen las necesarias medidas
para reprimir la rebelión.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, citando la declaración de su Gobierno
de 20 de agosto (S/4450). dijo Que la agresión impe
rialista en el Congo continuaba, aunque en forma dis
tinta. Obligadas a retirarse de otras partes del Congo,Í.... tropas belgas estaban concentrándose en Katanga,
donde se proyectaba formar una legión extranjera re
dutada entre los países de la OTAN. Tropas proce
dentes del Canadá, aliado de Bélgica en la OTAN,
habían llegado recientemente a Leopoldville) a~tando



con ello la tirantea y provocando un incidente en el el mismo plano a lu autoridades de Katanga y 11
aeropuerto de Ndjm. Su Gobierno insistia en que se Gobierno central. El hecho de <J.ue no se hubiera pres-
retirasen inmediatamente las tropas C&i1adienses. Era tado un apoyo activo al GobIerno central tampoco
asimismo improcedente que el Alto Mando de la Fuera. significaba que se hubiera apoyado a la otra parte, o
estuviese constituido en su mayor parte por oficiales que se hubiesen entorpecido las actividades del Gobierno
de paises de la OTAN. Se estaba llevando a clbo un central. Para poner en práctica la resolución del Con-
doble juego peligroso en el que algunas Potencias con- sejo, se habia visto obligado a interpretarla y, como se
denaban de palabra la agresIón contra el Congo, pero, habla impugnado su interpretación, habia sometido la
en realidad, la apoyaban y la alentaban. Algunos fun- cuestión al Consejo. Si e: ConseJo dejaba de pronun-
cioharios de las Naciones Unidas estaban actuando en ciarse, no le quedarla más remedIO que seguir sus con-
contra de las resoluciones del Consejo. Contrariamtnte vicciones. En lo C\.ue respecta a las actividades civiles,
a las instrucciones del Consejo, el Secretario General señaló que lo! mIembros del Gru~ Consultivo ~ran

babia prescindido del Gobierno legítimo y habia nego- t:'.dministradores internos de las acttvidndes dr lu Na-
ciado eon Tshombé, con el que habia examinado planes dones Unidas y no tenian ninguna autoridad ejecutiva.
dirigidos eontl'a la integridad del Congo. La interpreta- La distribución geográfica en la operación de n!li!ltencia
ción que el Secretario General daba al párrafo 4 de la técnica mejorarla a medida que fuese posible conlleguir
resolución del Consejo, de 9 de agosto, contradecia en otras regiones expertos dotados de la necesaria com-
fundamentalmente esa resolución, ya que colocaba al petencia. En cuanto a la cuestión de los de!leos de los
Sr. Tshombé en el mismo plano que al Gobierno de la Gobiernos respecto del empleo de 8US tropall, era evi-
República. Como el Consejo no habla facultado al dente que las operaciones militares deblan ser dirigidas
Secretario General para interpretar su decisión, su opi- por un mando unificado que ejerciese su autoridad y
nión 110 tenia significación jurídica ni fuerza obUgatoria adoptase sus decisiones de la mejor manera que pu-
alguna. Debía ayudarse al Gobierno central a restaurar diera. Se prestaba seria atención a los de!leos de los
la legalidad Y el orden y el ejercicio de su 1Autoridad Gobiernos, pero las operaciones perderílln eficacia si
en la República. Su Gobierno rechazaba el plan del hubiera que tenerlos en cuenta cuando entrasen en con-
Secretario General para la operación civil que se trata- flicto con otras consideraciones de índole militar y
ha de llevar a cabo en el Congo. La constitución del técnica.
grupo consultivo de expertos dotado de amplias facul- El representante de Túnez lamentó profundamente la
tades "1 no subordinado al Gobierno del Congo supondría forma en que se había criticado al Secretario General;
una limitación de 1;.. soberanía de la República y su se hallaba Implicada la totalidad de la Organización, de
conversión en un territorio en fideicomiso. La evolución la que el Secretario General no era más que un manda-
ulterior de esa república independiente quedaría sub- tario. El orador no compartla la desconfianza en el
ordinada a los intereses del grupo de países encabezados Secretario General, cuya actuación al poner en práctica
por los Estados Unidos, de los que procedían la mayoría las resoluciones del Consejo se basaba en el principio de
de los ~rtos. A fin de asegurar la debida ejecución la unidad del Congo y en la voluntad de preservar su
de las deosiones del Consejo, incluso el envío a Katanga integridad territorial. El retiro de las tropas belgas
de tropas eongolesas y africanas, presentaba el siguiente estaba casi concluido, y convenía dar alguna flexibilidad
proyecto de resolución (5/4453) : a la política general seguida hasta ahora con objeto de

"El COftSfjo de Sttgteridad, dar al Gobierno del Congo todas las seguridades posi-
"HahinuJo exafIKiNado la cuestión de la ejecución bIes, así como prestarle la asistencia y la cooperación

d . . 4 2 d . l' 9 d necesarias para consolidar la unidad congolesa y res-
e sus deoSlones de 1 y 2 e JU 10 y de e agosto taurar la estabilidad en todD él territorio, sin ínterven-

de 1960 sobre la situación en el Congo, ción en los asuntos internos del país.
"Decide establecer un grupo integrado por repre- El representante de la Argentina estimó que la inter-

sentantes de aquellos Estados Miembros de las Na-. . Ge al 'f 4
ciones Unidas que, de conformidad con la decisión del pretacion dada por el Secretano ner al parra o

de la resolución del 9 de agosto era la única posible:
Consejo de Seguridad, hayan facilitado fuerzas arma- la Organización había intervenido a fin de llenar el
das para ayudar a la República del Congo, a fin de. . d d d
que dicho grupo, actuando en unión con el Secretario vaClO creado por el retlro e las tropas belgas or ena o
Ger.eral, pueda garantizar sobre el terreno y sin de- por el Consejo, pero no podia prestar su apoyo para
moras la ejecución de las decisiones del Consejo de aplastar una rebelión interna. Rechazó la acusación de
Seguridad, incluso el retiro de las tropas belgas del que el programa de asistencia técnica para el Congo
territorio conlolés y la salvaguarda de la integn'dad estaba destinado a transformar a este país en territorio

en fideicomiso, y deploró los intentos que parecían ha-
territorial y e la independencia política del Congo; cerse para entorpecer la operación de las Naciones

((Estima necesario que el Secretario General y el Unidas en el Congo. Las consecuencias podrían ser
Grupo antes mencionado celeI--ren consultas diarias catastróficas; si una gran Potencia interviniese en el
con el Gobierno legítimo del Congo mientras dure la Congo al margen de las Naciones Unidas, otras contra-
ejecución de las decisiones del Consejo de Seguridad; atacarían inmediatamente. Encareció a los países asiáti-

ttEncargo al Secretario General que informe al Con- cos independientes que ejerciesen su influencia modera-
sejo de Seguridad sobre la ejecucl6n de esta resolu- dora y expresó su confianza en que el Gobierno congolés
eión:' cooperaría plenamente con las Naciones Unidas.
Eí Secr~tario General~ comentando las cuestiones 8U8- En la 889a. sesión, celebrada también el 21 de agosto,

eitada. en el debate, dijo que no sólo los canadienses, el representante de Italia adv~rtió que la presencia de
ilno tam~n 10$ marroquíes y los indies habían sido las tropas belgas, que se estaban retirando en confor-
~ de incidentes como los ocurridos en Ndjili. La midad con las seguridades dadas por el Gobierno belga,
~ de Jos canadienses no era especialmente mala no constituía ya un motivo de tirantez. Los objetivos
.,... reaU~d. el Canadá era el único país que había fijados por el Consejo se habían perseguido con éxito
~.~Qpot~nat personal de transmisiones bilingüe. hasta la fecha. La posición jurídica adoptada por el
NQ :po<Jfa a~ptar la aser-ci6n de que se habia situado en Secretario General y la forma en que estaba cumpliendo
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su mandato se ajustaban escrupulosamente a las deci
siones del Consejo. La situaCión interna del Congo
in~resabn a las Naciones Unidas sólo en la medida en
que pudiera convertirse en una amenaza para la paz
y la seguridad mundiales. Al evitar todo conflicto in
terno nlp.1I de provocar una intervención exterior, las
Nacion~s Unidas podlan permitir al nuevo Estado sobe
rano encontrar su camino y conseguir que todas las
fuerzas pollticas de la República colaborasen en la
solución de las dif :ultades del pals. Confiaba en que la
delegación congolesa encontrase aceptable la J¡>ropuesta
del Secretario General relativa a la formacion de un
comité consultivo, y en que se apoyaría plenamente el
programa de asistencia civil.

El representante de Ceilán lamentó las divergencias
que hablan surgido entre el Primer Ministro del Congo
y el Secretario Generai. Este último había ido al Congo
a poner en práctica las decisiones del Consejo y, si no
se le prestaba plena cooperación se retrasarla en gran
medida el cumplimiento de la tarea que había empezado
con tanto éxito. La Fuerza no podía intervenir ti••¡in
gún conflicto interno; su misión se limitaba al mante
nimiento de la ley y el orden. No debía oponerse a los
intentos del Gobierno central de establecer su autoridad
en toda la República. Las disputas de carácter constitu
cional deberían se:-- resueltas por los propios congoleses,
mediante negociación de ser posible. Esperaba que el
grupo consultivo propuesto por el Secretario General,
que j?odría actuar en estrecha consulta con el Gobierno
del Congo, pudiera contribuir a superar las dificultades
existentes.

El representante del Ecuador estimó que el Secretario
General había interpretado correctamente la resoludón
del 9 de agosto. La neutralidad de las Naciones Unid¡-,
en lo que respecta a los conflictos internos constituía un
reconocimiento del derecho del pueblo congolés a resol
ver sus propias dificultades constitucionales por medios
democráticos.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte expresó su confianza en el Secretario
General por la forma en que había dirigido las activi
dades de las Naciones Unidas en el Congo, e hizo suya
su interpretación de la resolución del 9 de agosto. El
Consejo de Seguridad no tenía la intención de que se
utilizara la Fuerza de las Naciones Unidas para influir
sobre el desenlace del conflicto entre el Gobierno centrai
y Katanga, ni él Gobierno central tenía ningún motivo
legítimo de queja contra el uso de la fuerza. La mejor
forma de asegurar la unidad jurídica del Congo con
sistía, no en pedir la ayuda de tropas extnmjeras, sino
en buscar una solución cOt!~tituC'ional generalmente
aceptable que permitiese a todas las provincias partici
par plenamente en la vida económica y política del país.

El representante de Polonia pidió que se llevase a
cabo rápidamente el retiro de las tropas belgas y la
li<I,uidación de sus bases. Lamentó la aplicación del
pnncipio de no intervención en los conflictos internos
en el caso de Tshombé; el hecho d{: no proporcionar la
asistencia solicitada por el Gobierno central parecía
indicar que se apoyaba indirectamente la intervención
belga y se asentía directamente a la oposición de inspi
ración belga al Gobierno de la República. Apoyaría el
proyecto de resolución de la Unión Soviética (S/4453)
y las propuestas del Gobierno del Congo que figuraban
en el documento S/4448.

El representante de los Estados Unidos de América
se manifestó confof1'l1e con ei parecer del Secretario
General en lo referente al empleo de la Fuerza de las

Nacionts Unidas en el Congo. Había que felicitar al
Secretario General por 1:1 rapidez con que había logrado
enviar tropas de las Naciones Unidas al Congo, incluso
a la provincia de Katanga. permitiendo así el retiro de
los belgas, a los que había que elol{iar por su coopera
ción en el clllllplimientfl de las decisiones del Consejo.
En cuanto a la indicación del representante soviético
sobre la posibilidad de que acudieran en ayuda del
Congo supuestos voluntanos de Africa y otros conti
nentes, su Gobierno estimaba que en el Congo debían
actuar las Naciones Unidas exclusivamente; con el tér
mino "exclusivamente" queria excluir, no solamente a
los voluntarios, sino también las incursiones de cual
quier procedencia. En cuanto a la queja relativa al
empleo de ciudadanos norteamericanos en el pum de
asistencia técnica de las Naciones Unidas en el CO!l~,

bastaba decir que estaban trabajando en virtud de Uti
plan aprobado por el Secretario General y por el Primer
Ministro Sr. Lumumba.

El representante de China dijo que era sorprendente
que, dado el éxito conseguido por la operación de las
Naciones Unidas en el Congo, se la convirtiese en
objeto de crítica. El Gobierno del Congo no debía ol
vidar la ayuda indirecta que podían prestar las Naciones
Unidas para el logro de la unidad del país. Su delega
ción rechazaría el cargo de que se estaba convirtiendo
a la Organización en un instrumento del colonialismo
occidental y continuaría apoyando el acertado programa
de ayuda al Congo que estaban llevando a cabo las
Naciones Unidas.

El representante de Bélgica, que había tomado asiento
a la mesa del Consejo por invitación del Presidente,
dijo que las alegaciones del representante de la Unión
Soviética acusando a Bélgica de agresión eran absurdas
y habían sido rechazadas por el Consejo. Bélgica había
enviado tropas al Congo únicamente para proteger a
sus ciudadanos, y las había retirado tan pronto como
estuvo garantizada la seguridad de los nacionales belgas.
En cuanto a la as:rción de que el Sr. Tshombé era un
producto de la agresión belga, el orador recordó que el
Sr. Tshombé había pasado a ser jefe del gobierno pro
vincial de Katanga a raíz de unas elecdones celebradas
cuando la situación era enteramente normal.

El Presidente, hablandc como representante de Fran
cia, puso de relieve la necesidad de atenerse a las dis
posiciones de la Carta que prohiben a las Naciones
Unidas intervenir en cuestiones que sean de la jurisdic
ción interna de los Estados.

El representante de la URSS anunció que no insisti
ría en que se sometiera a votación el proyecto de TeSO
lución presentado por él (S/4453).

G. Tercer y cuarto informes del Secretario
General

En su tercer informe (S/4475), de fecha 30 de
agosto, el Secretario General señaló que. según las
seguridades formales dadas por el Gobierno de Bélgica
en las cartas reproducidas en los anexos 1 y II a dicho
informe, todas las tropas belgas de combate debían haber
salido del territorio del Congo el 29 de agosto. Las
Naciones Unidas habían asumido la responsabilidad de
la administración de las bases de Kamina y Kitona
como medida provisional en el sentido del Articulo 40
de la Carta. En una nota verbal de 29 de agosto (anexo
II!) había señalado a la atención del Gobierno de
Bélgica informaciones que indicaban que algunas uni~

dades belgas no habían salido del Congo. El represen..
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pacificas la solución de sus problemas internos. Los
conflictos internos se hablan ngravado cada vez más
en las últimas semanaa y hablan cobrado un cariz par
ticularmente serio por el hecho de que las partes ha
blan solicitado '1. rel'ibido ayuda del exterior. contravi
niendo el esplntu de las resoludones del Consejo de
Seguridad. El Secretario General consideraba indispen
sable que el Consejo de Seguridad reafirmara su peti
ción a todos los Estados de que se abstuvieran de todo
acto capaz de entorpecer el restablecimiento de la ley
y el orden o de agravar las diferencias. y que aclarara
el manciato de la Fuerza de las Naciones Unidas. Ade
más. la necesidad primordial de asegurar la protección
de la vida de la población civil podía exigir el desarme
tem1¡>oral de unidades militares que estorbaban el resta
blec1miento de la ley y el orden.

La adición 1 a ese informe, de fecha 8 de septiem
bre, contenía una nota verbal dirigida por el Secretario
General al representante permanente de Bélgica, con
fecha 8 de septiembre. sobre la descarga en el aero
puerto de Elisabethville, el 7 de septiembre, de un car
gamento marcado "armas belgas". En una nota verbal
de fecha 9 de septiembre (A/4482/Add.2). el repre
sentante de Bélgica confirmó que dertas armas ligeras
de origen belga habían llegado a Katanga y que una
investigación habia demostrado que en realidad se tra
taba de un pedido hecho por cuenta de la Force publi
que antes del 30 de junio de 1960. Se habían adoptado
inmediatamente las medidas necesarias para evitar la
repetición de un hecho semejante. La adición 3 conte
nía una nota verbal, de fecha 4 de septiembre, dirigida
al Representante permanente de Bélgica por el Secre
tario General, y la respuesta de la Misión Permanente
fechada el 9 de septiembre. El Secretario General, des
pués de recordar el párrafo 2 de la resolución de 22
de julio. solicitaba informaci6n sobre las condiciones
en que oficiales belgas servían en las fuerzas de Ka
tanga y en otros grupos militares y paramilitares que
se encontraban en conflicto armado con el Gobierno
central del Congo, y particularmente con respecto al
consentimiento de las autoridades belgas y al estatuto
de los interesados durante dicho servicio. La Misión
Permanente señalaba en su respuesta que, en virtud
del tratado de amistad entre Bélgica y el Congo, ei
mantenimiento de los oficiales belgas al servicio de la
Force publique más allá del 30 de junio de 1960 sólo
dependm del consentimiento de los interesados. Ade
más. las fuerzas de Katanga. que constituían una gen
darmería y no un ejército. habían recibido un pequeño
número de expertos belgas en concepto de asistencia
técnica. Esa medida no podía considerarse contraria
a la resolución del 22 de julio ya que la fuerza no te
nía más misión que la de mantener el orden. El per- .
sonal alistado en la Force publique se hallaba bajo la
autoridad jerárquica de las autoridades locales, y no
podía reincorporarse al ejército belga automáticamente.

tante de Bél¡ica, en una carta de 30 de agosto (anexo
IV) comunic:ó que 1& evacuadón estaba prácticamente
terminada y que sólo algunas tropas estaban esperando
medios de tran~rte. En una nota verbal de la misma
fecha (anexo V), el Secretario General sef\a1ó que, se
aún informaciones de sus representantes. un batallón
ae paracaidistas. una compaf\ia de guardas de aeropuer
to y el personal de una escuela de aviación no hablan
sido retirados de Kamina. Presentabs. una protesta for
mal al Gobierno de Bélgica pidiendo la inmediata eva
cuación del Congo por las tropas belgas que todavia
estaban amo En una carta de fecha 31 de agosto (SI
441S/Add.l). el represenhmte de Bélgica sef\aló que
a causa de dificultad'~ de transporte se hablan produ
cido algunos retra....os. r.:ro que la evacuación se lleva
rla a albo lo antes postble. La adici6n 2. de fecha 7 de
septiem bre. contenla ~l texto de nuevas comunicaciones
canjeadas entre el Secre~rlo General y el representante
y el Ministro de Relaciones Exteriores de Bélgica. En
una carta de ... de septiembre. el representante de Bél
gica hacia valer que las disposiciones para el relevo de
las unidades belgas t>reveian. entre otras cosas. un pe
riada de presencia sunultánea. que el relevo no se ha
bia efectuado conforme al horario previsto debido a re
trasos en el despliegue de las tropas de las Naciones
Unidas. También habían ocasionado retrasos el empleo
de aviones para otras misiones y la insuficiencia del ma
terial ferroviario; sin ~.mbargo. parte del batallón de
paracaidistas mencionado habia sido evacuado a Usum
bura por vía aérea. Habían quedado algunos hombres.
con el consentimiento de las autoridade!> militares de las
Naciones Unidas. para desempeñar servicios de guar
dia. En un telegrama de la misma fecha dirigido al
Ministro de Relaciones E.'tteriores, el Secretario Ge
neral señaló que sus representantes le habían informa
do de la presencia de 650 belgas. pertenecientes a tro
pas de combate. en la base de Kitona y de dos caño
neras en Banana. Reitl!raba su protesta formal contra
los retrasos y contra l;:te¡ informaciones erróneas que
se le habían enviado. En una carta de fecha S de sep
tiembre. el Secretario General hizo notar que las dis
posiciones aludidas en la carta de 4 de septiembre no
hablan sido nunC'a aprobadas por él y no se habían
mencionado en las cartas de 20 y 24 de agosto en que
Bélgica había dado seguridades.

La adición 3, de fecha 10 de septiembre. contenía
una carta del representante de Bélgica en que se acla
raba que los hombres que habían permanecido en Ki
tona eran técnicos y guardas de aeropuerto. Estos úl
timos se marcl1arlan tan pronto como fueran relevados
por tropas de las Naciones Unidas. También se retira
rían los técnicos cuyos se:'"vicios no juzgaran indispen
sables los representantes de las Naciones Unidas. Los
barcos vistos en Banana eran dos lUgérines; una debía
regresar a Bélgica después de des1:3.rgar víveres; la
otra servía de escuela para la instrucción de marineros
congo1eses.

En su cuarto informe (S/4482), de fecha 7 de sep- H. Examen de la cuestión en las sesiones 896a.
tiembre, el Secretario General propuso que el Consejo a 907a. (9 a 17 de septiembre de 1960)
se dirigiera a los gobiernos de los Estados Miembros
pidiéndoles con urgencia contribuciones voluntarias En una carta de fecha 8 de septiembre dirigida al
destinadas a un fondo de las Naciones Unidas para el Presidente del Consejo (S/4485), el representante de
Congo, que se utilizarla bajo fi.c::ca1ización de las Na- Yugoeslavia pidió que se convocara con urgencia al
clones Unidas para restablecer la vida económica y Consejo a fin de tomar medidas para asegurar el pteno
mantener los servicios públicos. El apoyo financiero cumplimiento de sus anteriores decisiones. Ultimamente
inmediato necesario ascendería a 100.000.000 de d6la- habían surgido graves dificultades como resultado de
res en monedas convertibles. También pidió al Consejo injerencias externas y del apoyo prestado a los dirigen-
de Seguridad que exhortara inmediatamente a las par- tes secesionistas. Dichas injerencias habían sido faci-
tes interesadas dentro del Congo a buscar por medíos litadas por la actitud adoptada por el Mando de la

18



..
El representante de Polonia estimó que la situación

podria estudiarse directamente en el Congo.

El representante de los Estados Unidos de Améri
ca apoyó las opiniones expresadas por las delegado-
nes de la Argentina y de Túnez.

Decisión: El proyecto de resoludón de la URSS
(S/4494) fue rechazado por 6 flotos conlm 3 (CIiláK,
Polonia, URSS) y 2 abstetlCKmeS (ECWJdor. Tú"..,).

El Secretario General, presentando su cuarto infor
me (S/4482 y Add.l), dijo que la situación financiera
del Congo era de ban~rrota. Portavoces del Gobierno
central se habían referido a la ayuda prestada ~r la
comunidad internacional a través de las Naciones Uni
das como si fuera una imposición y habían tratado ..
la Organización como si ellos tuvieran todos los dere
chos y ninguna obligación. Ahora bien, un r?bierno
sin recursos financieros tenía sólo dos posibilidades;
depender de otro Estado o Estados, ligando de este
modo su destino al de los donantes, o confiar en la co
munidad internacional, y seguir siendo libre. Sin em
bargo, si se queria que la acción militar y civil o finan
ciera de las Naciones Unidas tuviera alguna significa
ción más allá del momento inmediato, hacía falta res
tablecer la legalidad y el orden y resolver los conflic-
tos internos con sentido de responsabilidad. Como ilus
tración de los conflictos con que se enfrentaba la Or
ganización, describió la crisis constitucional reciente. El
5 de septiembre, el Jefe del Estado había revocado el
mandato del Primer Ministro, y este último había anun-
ciado la deposición del Jefe del Estado. Por contar am
bos protagonistas con apoyos en Leopoldville, un alza
miento popular podría haber planteado a la Fuerza de
las Naciones Unidas un problema muy superior a su
capacidad. En consecuencia, como medida de emergen
cia para mantener el orden, los representantes de las
Naciones Unidas habían clausurado la emisora de ra
dio y los aeropuertos. Esta medida hubo de tomarse
sin consultar a las autoridades, puesto que no podía
consultarse a ninguna de ellas sin prejuzgar el conflic
to constitucional. El Secretario General comunicaba al
Consejo estas medidas, por las que asumía plena res
ponsabilidad, para que las examinara y le diera ins
trucciones al respecto. En Kasai, dunde tropas del
Ejército Nacional Congolés habían asesinado a civiles
indefensos, las Naciones Unidas se enfrentaban con
conflictos que no podían considerarse como meramen
te internos o políticos. En Katanga las dificultades po
dían ser diferentes pero no eran menos graves. En las
fuerzas de Katanga continuaba habiendo elementos ex
tranjeros. La asistencia técnica había adquirido un nue
vo significado en el Congo y los belgas no eran los úni
cos en prestar esta clase de asistencia; otros seguían
una política similar, justificándola por el hecho de que
la ayuda se prestaba al Gobierno constitucional. El Con
sejo deberia adoptar una posición clara y pedir que
toda la asistencia se extendiera exclusivamente por
conducto de las Naciones Unidas. De· no tomarse nin
guna medida para limitar el conflicto y excluir las in
jerencias externas, no podría considerarse justificada
una petición de fondos. Refiriéndose a los contin~tes

n.acionales que pudieran ser retirados por sus gobiernos
de la Fuerza de ras Naciones Unidas, el Secretario
General declaró que ~os contingentes deberlan ser con
siderados como tropas extranjeras introducidas en el
Congo y que el Consejo debería considerar su pre':'
sencia continuada en el país a la luz de ese hecho.

El representante de Yugoeslaviadijo que, a pesar
de la intervención del Consejo, la ~i6nenel Con~
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Fuerza, so pretexto de no intervenir en los asuntos in
ternos del Congo.

En un telegramA de fecha 8 de septiembre (S/4486)
dirigido al Secretario General, el Primer Ministro del
Congo pidió que la próxima reunión del Consejo se
celebrara en Leopoldville a fin de que los miembros
pudieran conlprobar por S1 mismos la situación resul
tante de la injerencia de las autoridades de las Nacio
nes Unidas en los asuntos internos del Congo.

En una carta de fecha 7 de septiembre (S/4488),
el Secretario General pidió al Presidente del Consejo
que convocara a sesión para examinar su cuarto in
forme (S/4482).

En el curso de las 896a.. a 9000. sesiones, se invitó,
a petición propia, a participar en el debate a los repre
sentantes de los siguient\~s Estados Miembros: Bél
gica, Ghana, Guinea, Indonesia, Marruecos, la Repú
blica Atabe Unida y Yugoeslavia.

En la 896a. sesión, celebrada el 9 de septiembre, el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas propuso que se incluyera en el orden del
día la propuesta de que el Consejo se reuniera en Leo
poldville hecha por el Primer Ministro del Congo (S/
4486).

Decisión: El tema propuesto por el representante de
la URSS fue incluido en el orden del día.

El representante de la URSS presentó el siguiente
proyecto de resolución (S/4494):

"El Consejo de Seguridad,
"Deseando observar por sí mismo la situación

existente en la República del Congo,
"Teniendo en cuenta la invitación del Gobierno del

Congo contenida en el telegrama del Sr. Patrice Lu
mumba, Primer Ministro de la República, de fecha
8 de septiembre de 1960 (S/4486),

"Decide, conforme al Artículo 28 de la Carta de
las Naciones Unidas, celebrar inmediatamente una
reunión especial del Consejo de Seguridad en Leo
poldville, capital del Congo, para tratar de la cues
tión de la situación. en el Congo."
El representante de la URSS observó que no se ha

llaba presente ningún representante del Congo y que,
dada la situación existente, les resultaría difícil a los
dirigentes congoleses trasladarse a Nueva York.

El representante de la Argentina se opuso a la pro
puesta. En vista de los términos del telegrama del Pti
mer Ministro, en que la propuesta se basaba, su adop
ción implicaría una manifestación de desconfianza y
prejuzgaría la actuación de las Naciones Unidas en el
Congo.

El representante de Ceilán, aun deplorando que el
Primer Ministro hubiera hablado de injerencia de las
Naciones Unidas en los asuntos internos del Congo,
dijo que apoyaría la propuesta.

El representante <le China consideró que las ventajas
de reunirse en Leopoldville no compensarían las dificul
tades y los gastos.

El representante de la URSS ofreció suprimir el
preámbulo del proyecto de resolución.

El representante de Túnez opinó que el Consejo de
bería estudiar los dos informes del Secretario General
sobre la situación en el Congo (S/4475 y Add.l Y 2
y S/4482 y Add.!.) antes de decidir si debía trasladarse
a LeopoldYille.



10 estabI\ resultando cada vez más peligrosa a causa
de la injerencia colonialista, de la ayuda prestada a los
dirilentes secesionistas y de la deficiente actuación de!
Mando de las Naciones Unidas, que no había coopera
do debidamente con e! Gobierno de! Congo y le había
impedido recientemente cumplir sus funciones al clau
surar e! aeropuerto de Leopoldville. El Consejo debe
rla reafirmar sus resoluciones anteriores poniendo de
relieve la necesidad de una intima cooperación entre
el Mando de las Nacion~s Unidas y el Gobierno cen
tral y e! peligro de cun!tluier injerencia externa ten
diente a menoscabar la integridad territorial, la sobe
rania y la independencia de! Congo.

El Secretario General señaló que el Mando de las
Naciones Unidas actuaba con arreglo a la interpreta
cl6n que él habia dado a las decisiones del Consejo.
Dicha interpretaci6n había sid0 arrobada por la ma
yorla del Consejo en la 889a. sesion.

El 10 de septiembre se distribuyeron los siguientes
documentos :

Una carta de fecha 9 de septiembre (S/4497) en la
que el Gobierno de la URSS decía que Bélgica, sus
aliados de la OTAN y e! Mando de las tropas envia
das al Congo en cumplimiento de la resolución del Con
sejo actuaban de concierto para intentar destruir la
libertad del pueblo congolés. Aviones belgas amparados
por los colores de las Naciones Unidas suministraban
armas a las bandas de Tshombé y los representantes
de las Naciones Unidas obstaculizaban los esfuerzos
del Gobierno congolés para restaurar e! orden y la nor
malidad. El Secretario General había comprometido el
prestigio de las Naciones Unidas ante los ojos del mun
do. El Consejo de Seguridad debía reunirse inmedia
tamente y tomar medidas para poner fin a la injerencia
en los asuntos internos del Congo.

En una comunicación de fecha 10 de septiembre
(5/4498), dirigida por conducto del Secretario Gene
ral al Presidente y los miembros del Consejo y a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, en la
que el Primer Ministro del Congo solicitaba de las Na
ciones Unidas que recomendaran al Secretario Gene
ral y a sus colaboradores en e! Congo que dejaran de
intervenir en los asuntos internos de la República.
Protestaba contra la negativa de las Naciones Unidas
a cooperar con su Gobierno, el cual, habiendo sido in
vestido por el Parlamento, sólo podía ser depuesto
por éste.

Un telegrama de fecha 10 de septiembre (S/45OO),
en que el Presidente de la República del Congo pedía
a las Naciones Unidas que no trataran ni con el ex
Primer Ministro, Sr. Lumumba, ni con los demás mi
nistros cuyos mandatos habían sido revocados. En un
mteYO telegrama, fechado el 10 de septiembre (S/4502),
el Presidente de fa República anunció la composición
del nnevo Gobierno congolés, encabezado por el Sr. lleo.

En la WJ7a. sesión, celebrada el 10 de septiembre,
el Presidente anunció que el Gobierno central de la
República del Congo había solicitado el aplazamiento
~ la~ del Consejo hasta que pudiera llegar una
~ del Congo (S/4496). Previo un cambio de
pIf,..~ el representante de Túnez señaló la nueva
~tadóu e info~ón que ~ preciso estudiar
y propttso el aplazamiento de la sestan hasta el 12 de
.se,pti~re.

Ih.hi.uLtJfIUJCi6fJ fw afWobada .rin objeciones y
tlC:~ejo.~ la sesión des/J1Ús que el Presidente
1Iff/fiJ~~ lJ!U 11!' se hicimJ nadtJ capae dtf agm
.,. "'ttIigrDStJ~ en el CongD.

El 11 de septiembre se distribuyeron los siguientes
documentos:

Un telegrama de fecha 11 de septiembre (S/45OO/
Add.l) en el que el Presidente de la República del
Congo solicitaba asistencia de las Naciones Unidas para
reorganizar e! Ejército Nacional y las fuerzas de po
licia provinciales, restablecer los tribunales y facilitar
medios de transporte a los Sres. Tshombé y Kalondji,
a quienes él había invitado a una conferencia en Leo
poldville.

El documento S/4503 que contenía las comunica
ciones de fechas 5 y 10 de septiembre cambiadas entre
e! Secretario General y la delegación de la URSS. El
Secretario General indicaba que, según informaciones
que había recibido, cierto numero de aviones 11-14
habían sido puestos directamente a disposición del Go
bierno del Congo por ei Gobierno de la URSS, proba
blemente con sus tripulaciones, técnicos, personal de
tierra, etc., y que 10 de esos aviones habían llegado a
Luluabourg, viniendo de Stanleyville, con tropas con
golesas de refuerzo. En vista de las opiniones expre
sadas por la Unión Soviética y teniendo en cuenta los
principios seguidos por las Naciones Unidas en su pro
pia operación, el Secretario General agradecería que
se le informara acerca de la nacionalidad y condición
de las tripulaciones de esos aviones, que se presumía
estaban bajo las órdenes del Gobierno del Congo. En
su respuesta de fecha 10 de septiembre, la delegación
de la Unión Soviética manifestó que la resolución del
Consejo no restringía y no podía restringir el derecho
del Gobierno congolés a solicitar asistencia de otros
países al margen de las Naciones Unidas. Tampoco
autorizaba a los funcionarios de las Naciones Unidas
a fiscalizar la asistencia prestada al Congo por cual
quier Estado a solicitud del Gobiern,) congolés. La
asistencia soviética en forma de aviones civiles y ve
hículos automotores puestos a disposición del" Gubierno
congolés no era contraria a las disposiciones de las re
soluciones del Consejo. El Consejo no había conferido
al Secretario General autoridad alguna para fiscalizar
las relaciones entre la República del Congo y otros Es
tados y la Carta no facultaba a ningún funcionario ad
ministrativo de las Naciones Unidas para intervenir
en las relaciones entre Estados soberanos, a no ser
que éstos solicitaran su intervención.

El documento S/4504 que contenía una comunica
ción del Sr. Lumumba en la que éste manifestaba que
iba a salir de Leopoldville hacia Nueva York una de
legación encabezada por el Sr. Kanza, y una comunica
ción del Sr. Kasa-Vubu, Presidente de la República,
quien anunciaba que se había nombrado una delega
ción oficial encabezada por el Sr. Bomboko para re
presentar al Congo. La adición 1 al documento conte
nía un telegrama por el cual se acreditaba al Sr. Bom
boko.

Un mennaje de fecha 11 de septiembre (S/4505),
dirigido al Secretario General por su Representante
Especial, el Sr. Dayal, en que éste i'lformaba de que
el Sr. Lumumba, acompañado por personal armado del
Ejército Nacional Congolés, había entrado por la fuer
za en el estudio de la radioemisora de Leopoldville,
a pesar de las advertencias de la guardia ghanesa. El
grupo había sido expulsado del estudio.

En el curso de la 898a. sesión del Consejo, celebra
da el 12 de septiembre, el representante de los Esta
dos Unidos, destacando 10 confuso de la situación, pro
puso que se levantara la sesión.

Decisión: La moción fue aprobada por 9 'Ilotos
contra 2 (Polonia, URSS).
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El 12 Y el 14 de septiembre, se distribuyeron los
siguientes documentos:

Una carta de fech1. 12 de septiembre (S/4506) por
la cual el representante de la URSS solicitaba del Pre
sidente del Consejo que convocara a sesión para el 13
de septiembre. La situación en el Congo se estaba agra
vando de hora en hora. Al amparo de la bandera de
las Naciones Unidas, tma coalición de belgas, sus alia
dos de la OTAN y el Mando de las fuerzas enviadas
al Congo en virtud de la resolución del Consejo esta
ban tratando abiertamente de sustituir a un grupo de
colonialistas por otro. El Mando de la "Fuerza de las
Naciones Unidas" y el Secretario General estaban vio
lando abiertamente las resoluciones del Consejo.

Un telegrama de fecha 12 de septiembre (S/4507),
dirigido al Secretario General, en el que el Primer Mi
nistro de la República del Congo encarecía a las Na
ciones Unidas que, a fin de prevenir los ataques que
se estaban preparando a instigación de ciertas Poten
cias, pusiesen a disposición de su Gobierno 20 aviones
con sus tripulaciones, una gran cantidad ele armas y
municiones y una emisora de radio. En caso de que
se negara esta ayuda, el Gobierno se vería obligado a
buscarla en otra parte.

Una carta de fecha 13 de septiembre (S/4511) en
la que el representante de Yugoeslavia rogaba al Pre
sidente del Consejo que considerara la posibilidad de
volver a convocar en breve plazo al Consejo en vista
de la llegada de la delegación oficial de la República
del Congo, encabezada por el Sr. Kanza.

La adición 1 al mensaje de 11 de septiembre (S/
4505) del Representante Especial, en que éste indicaba
que la emisora Radio Leopoldville estaba funcionando
normalmente. Los aeropuertos habían sido abiertos
nuevamente al tráfico civil. En una segunda adición,
de fecha 14 de septiembre, se informaba de que un ayu
dante militar del Sr. Lumumba había tratado de de
tener a un miembro del Parlamento, el Sr. Bolikango,
en la estación de radiodifusión de Leopoldville. Cuan
do un oficial de las Nadones Unidas le pidió que mos
trara la orden de detención, el ayudante del Sr. Lu
mumba se había marchado, dejando allí a sus hombres.

Una carta de fecha 14 de septiembre (S/4512), di
rigida por el Sr. Lumbala., Secretario de Estado, al
Presidente del Consejo, en la que se señalaba que el
Gobierno del Congo h..::J.bia nombrado al Sr. Kanza para
que lo representara en el comité consultivo del Secre
tario General y en el Consejo de Seguridad. En una
carta de la misma fecha, firmada por el Sr. Kanza
(S/4514), se declaraba que las Cámaras Legislativas
de la República habían acordado, por 88 votos contra
25 y 3 abstenciones, conferir plenos poderes al Gobier
no presidido por el Sr. Lumumba; el firmante había
recibido instrucciones en el sentido de que no partici
para en las deliberaciones del Consejo en caso de que
se diera asiento a los representantes de un gobierno
ilegal. En otra carta (S/4515), el Sr. Kanza trans
mitía un mensaje firmado por el Primer Ministro Lu
mumba, relativa a la detención de éste por los solda
dos del Sr. Kasa-Vubu el 11 de septiembre, así como
una protesta firmada por el Sr. Kasongo, Presidente
de la Cámara de Representantes, y el Sr. Okito, Pre
sidente del Senado.

En la 899a. sesión, celebra.da el 14 de septiembre,
el Presidente, después de invitar a lbs representantes
de Ghana, Guinea, Indonesia y Yugoeslavia a tomar
asiento a la mesa del Consejo, señaló a la atención de
los miembros las comunicaciones contenidas en· el do-

cumento S/4504 y Add.l, relativas al nombramiento
de delegaciones del Congo.

El representante de la URSS manifestó que la deJe
gación enviada por el Primer Ministro Lumumba era
la única que tenía derecho a representar al Gobierno
del Congo.

El representante de los Estados Unidos afirmó que,
en vista de que la situación estaba cambiando rápida
mente, de nada serviría un debate sobre la cuestión
de si debía darse asiento a una u otra de las delega
ciones, o a ambas. Su delegación era partidaria de que
Se llegara a un acuerdo oficioso en el sentido de no
invitar por el momento a ninguna de las delegaciones
a sentarse a la mesa.

El representante de Yugoeslavia manifestó que el
Gobierno central encabezado por el Sr. Lumumba, por
haber sido investido por el Parlamento, era el único
calificado para nombrar representantes autorizados a
hablar en nombre del Congo.

El representante de Polonia manifestó que el Conse
jo debía invitar al Sr. Kanza a sentarse a la mesa del
Consejo por haber sido nombrado oficialmente como
representante del Gobierno central.

El representante de la Argentina puso en duda que
pudiera tomarse una decisión mientras no se supiera
cuál de las dos delegaciones representaba al Gobierno
que ejercía efectivamente la autoridad en el Congo<

Tras un cambio de pareceres sobre el derecho de un
Estado no miembro del Consejo a participar en el de
bate sobre una cuestión de procedimiento, se levantó
la sesión a propuesta del representante de la Argen
tina.

Decisión: En la 900a. SesWti, celebrada el mismo día,
la solicitud del representante de Guinea de que se le
permitiera hablar en esa etapa del debate fue rechazada
por 5 votos contra 4 (Ceilán, Polonia, Túnez, URSS),
y 2 abstenciones (Argenti~a y Ecuador).

El representante de Polonia propuso que se invitara
al Sr. Kanza a sentarse a la mesa del Consejo.

El representante de la URSS apoyó la propuesta;
el Consejo había negociado desde un principio con el
Gobierno del Primer Ministro Lumumba, al que el
Parlamento congolés había expresado su confianza en
repetidas ocasiones.

El representante de China se opuso a. la propuesta,
por estimar que prejuzgaba la cuestión constitucional
y que su aprobación representaría una intervención
en los asuntos internos del Congo.

El representante de Ceilán consideró que el Consejo
no debía rechazar a un representante al que ya había
recibido muchas veces.

Decisión: La propuesta de Polonia no fue apro
bada por no haber obtenido el voto afirmativo de siete
de los miembros del Consejo; h.ubo 3 votos en favor
de la propuesta (Ceilán, Polonia, URSS), ninguno en
contra y 8 abstenciones.

Los representantes de Túnez y Francia explicaron
su voto manifestando que el Consejo no tenía derecho
a tomar una decisión que constituiría una intd'vet.1
ción en un asunto constitucional.

En la 901a. sesión, celebrada en la misma fecha" ~f
representante de la URSS manifestó que, según se U18
..licaba en el cuarto informe del SecietarioGeneraI:
todavía había tropas belgas en.el Congo; .Bélgica esta
ba convirtiendo a Katanga, con .el apoyo de sus afia..
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dos de la OTAN, en un campamento nulitar de fuer
zas hostiles al Gobierno legítimo del Congo. El S~re

tario General y el Mando de las Naciones Unid&S se
uegaban a ayudar al Gobierno, antes entorpecían sus
funciones y estimulaban a los elementos antinacionales.
El Secretario General había propuesto incluso que se
desarmara a las tropas congolesas en un momento en
que Bélgica estaba conspirando para derrocar al Go
bierno de Lumumba, que se oponía a los planes colo
nialistas de sumir al país en el caos. La Fuerza de las
Naciones Unidas, junto con sus muchos especialistas
procedentes del campo occidental, estaba siendo utili
zada como pantalla para ocultar los esfuerzos de las
Potencias de la OTAN encaminados a mantener su
control sobre el Congo ysus recursos. El Gobierno de
la Unión Soviética, si bien sostenía el derecho del Go
bierno congolés para celebrar acuerdos bilaterales con
otros Estados, había apoyado y apoyaría la acción efi
caz de las Naciones Unidas encaminadas a proteger
la integridad territorial cld Congo y su independencia.
Con ese objeto pedía que se devolvieran ~l Gobier?o
congolés todos los aeropuertos y las estaCIOnes radio
difusoras, y que se retirase el Mando de las Naciones
Unidas que estaba utilizando impropiamente las fuer
zas enviadas al Congo en virtud de la decisión del Con
sejo. Su delegación se oponía a cualquier intento de
usar a la Fuerza contra las tropas del Gobierno central,
o de desarmar a dichas tropas, sin el consentimiento
del Gobierno.

El Secretario General hizo notar que él había sido
el primero en condenar las demoras en el retiro de los
belgas; documentos presentados por él habían servido
de base para las declaraciones del representante de la
Unión Soviética. No se había desarmado a ninguna d,~

las unidades del Ejército congolés; el Secretario Ge
neral había sugerido la posibilidad de que se desarma
ra temporalmente a los grupos irregulares dedicados al
saqueo. En cuanto a la c( .rposición de la Fuerza, de
sus 18.000 soldados unos 500 procedían de países
miembros de la OTAN; ese número se habría reduci
do a la mitad si Polonia hubiera podido proporcionar
ayuda. Confiaba en que ningún malentendido ni inter
pretación errónea ft,era a perjudicar el esfuerzo de las
Naciones Unidas por solidificar la independencia del
Congo.

El representante de Túnez manifestó que la inter
vención agresiva de Bélgica había contribuido a fo
mentar el desorden, la división y la secesión en el Con
go. A pesar de los incansables e imparciales esfuerz~s

del Secretario General por restaurar el orden, perSIS
tía la disención interna y se corría el riesgo de que los
graves conflictos constitucionales culminaran en una
guerra civil. En tal situación, 'p?dría ser ?ti~ que ~l
Consejo ofreciera sus buenos OfICIOS a los dmtinto3 ~

rigentes políticos del Congo a fin de restablecer la unI

dad nacional.
El 15 y el 16 de septiembre se distribuyeron los si

guientes documentos:
Una carta de fecha 14 de septiembre (S/4517), en

la que el delegado especial de la República del Congo,
después de analizar la situación constitucional en el
Congo, pedía al Consejo que recomend~aal Secret~rio
General que proporcionara armas y aVIOnes al GobIer
no central para que éste pudiera entrar en Katanga. El
SécI'etal'io General debía negociar directamente con el
$1'. I;.~ba, que era el único jefe de ese Gobierno.

Un telegtáma de fecha 15 de septiembre (S/452O),
en el que el Presidente del Congo protestaba contra
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el hecho de que unidades de la Fuerza de las Nacio
nes Unidas impedían al Ejército congolés llevar al ex
Primer Ministro Lumumba, que había sido detenido
por el ejército en cumplimiento de una orden expedida
en debida forma, ante el juez competente.

En la 902a. sesión, celebrada el 15 de septiembre,
el representante de la Argentina, refiriéndose a la acu
sación de que las Naciones Unidas se hablan excedido
en su mandato en el Congo, manifestó que cuando el
Gobierno del Congo pidió a las Naciones Unidas que
mantuvieran el orden, tarea ésta que normalmente co
rresponde a las autoridades nacionales, ese Gobierne
había delegado temporalmente en las Naciones Unidas
la autoridad para tomar cualesquier medidas que la
Organización, por intermedio de sus agentes, estimase
apropiadas. De conformidad con los términos de ese
mandato, el Secretario General se había esforzado de
modo eficaz e imparcíal por mantener la legalidad y
el orden y eliminar la intervención extranjera. Resul
taba difícil conciliar las acusaciones de connivencia con
el colonialismo y de parcialidad con el homenaje que
la Conferencia de Estados Africanos Independientes,
reunida en Leopoldville, había tributado recientemente
a la acción de las Naciones Unidas en el Congo.

El representante de los Estados Unidos encareció
que se apoyara la acción de las Naciones Unidas en
el Congo; si ésta fracasara, no habría alterna~va a la
acción unilateral de diversas partes. ReconocIendo el
peligro de que el Congo se convirtiera en nuevo teatro
de la guerra fría, su Gobierno se había adherido es
trictamente al principio de suministrar toda la ayuda
por conducta de las Naciones Unidas. En cambio, la
Unión Soviética había tratado de socavar la acción de
las Naciones Unidas mediante ataques verbales desti
nados a desacreditar al Secretario General y a la Or
ganización y con la introducción de materia~ y personal
en el Congo para desorganizar la operación y fomentar
la influencia soviética. El Consejo debía mantener y
reforzar los principios que habían orientado su acción
en el Congo. Presentó el siguiente proyecto de resolu
ción (S/4516)'

((El Consejo de Seguridad,
((Recordando sus resoluciones de 14 y 22 de julio

y de 9 de agosto de 1960,
((Tomando nota de los informes del Secretario Ge

nerlll sobre los nuevos hechos ocurridos en la Repú
blica del Congo y de las necesidades de esta Repú
blica que requieren una urgente ayuda financiera,

((Tomando nota de la situación económica y polí
tica poco satisfactoria que sigue existiendo en el
Congo,

"1. Insta al Secretario General a continuar po
niendo en práctica con vigor las resoluciones del
Consejo;

"2. Exhorta a los gobiernos de los Estados Miem
bros a que aporten contribucio';les finan~ieras volun
tarias a un fondo de las NaCIones Umdas para el
Congo, que se utilizará bajo la fiscalización de las
Naciones- Unidas en la , )rma que determine el Se
cretario General, para financiar los gastos púb1i~os

necesarios que no puedan ser sufragados con .los .1!,-
gresos públicos a causa de la actual desorg-amzaclon
de la administración y de la vida civil;

"3. Insta a todas las partes en los conflictos in
ternos de la República· del Congo a que, en interés
de la unidad y la integridad del país, traten de llegar
a una rápida solución por medios pacificos, con la



asistencia del Secretario General que pueda ser ne
cesaria;

"4. Reafirma su petición dirigida :l. todos los Es
tados de que se abstengan de cualquier acción que
pueda tender a impedir el restablecimiento de la le
galidad y el orden, y en particular que se abstengan
de enviar al Congo personal, suministros o equipo
que puedan ser usados con fines militares, salvo por
conducto de las Naciones Unidas de conformidad con
las responsabilidades que incumben a la Organiza
ción en virtud de las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad;

"5. Reafirma que la Fue:za de las Naciones Uni
das debe continuar esfurzárl'iose por restablecer y
mantener la legalidad y el úrcien según 10 exija el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales."

En la 903a. sesión, celebrada el mismo dh, el re
presentante del Ecuador dijo que el Secretario General
y sus agentes habían actuado con acierto e imparciali
dad en la difícil situación creada en el Congo po" ~.a

persistencia del vacío político, la cl.isis económica f
las injerencias del exterior. La interrupción de toda
ayuda exterior al margen de las Naciones Unidas, así
como de la campaña contra el Se:retario General y el
Mando de las Naciones Unidas, constituiría un paso
importante hacia la solución de los problemas políticos
y de otra clase del Congo.

El representante de Francia dijo que no cabía im
pugnar los motivos en que se inspiraban las acciones
del Secretario General y de sus representailtes en el
Congo y rechazó la versión de los sucesos recientes
dada por el representante de la Unión Soviética, así
como sus ataques contra Bélgica y sus aliados de la
OTAN. El llamamiento del Secretario Geu~i'él.! en pro
del fin de las disensiones internas en el Congo, así
como de la cesación de la injerencia exteric¡', merecía
pleno apoyo. Los órganos competentes de la Asamblea
habrían de examinar detenidamente el proyectado pro
grama de asistencia financiera inmediata. Las Nacio
nes Unidas no deberían comprometerse a una política
de munificencia que no pudieran llevar a la práctica.
La Asamblea General era el único órgano calificado
para tomar decisiones de ese carácter y alcance. La
delegación francesa dudaba que fuera conveniente, aun
en las circunstancias del momento, que una organiza
ción internacional asumiera prerrogativas y responsa
bilidades básicas propias de las autoridades nacionales.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte observó que en aquel momento no
había en el Congo autoridad alguna capaz de desem
peñar las funciones normales de gobierno. Las Nacio
nes Unidas, y sólo ellas, podían crear condiciones que
permitieran a los congo1eses dirimir sus diferencias y
levantar su país. Ninguna Potencia debía tratar de in
fluir el curso de los acontecimientos en el Congo con
acciones ejecutadas al margen de las Naciones Unidas.
El Gobierno británico apoyaba plenamente las propues
tas contenidas en el cuarto informe del Secreta.rio Ge
neral, por considerarlas un todo integrado. El orador
subrayó en particular la importancia de que las partes
en conflicto en el Congo hicieran esfuerzos por resol
ver las dificultades internas por medios pacíficos y ex
presó la convicción de que se podría hallar una solución
que dejase intacta la unidad territorial y económica
del Congo, a la cual su Gobierno atribuía la máxima
importancia. La experiencia adquirida por las Nacio
nes Unidas en los procedimientos de conciliación po-
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día contribuir directamente a la organización de una
conferencia de todos los interesados con ese fin.

El representante de la URSS rechaz¿' la acusación
del representante de los Estados Unidos de que la
Unión Soviética estaba tratando de socavar a la Orga
nización .Y sus actividades eh el Congo; la Unión So
viética d~seab.é:. robustecer las Naciones Unidas y evitar
que se las utilizase para lograr objetivos ajenos a sus
propósitos. Seguidamente presentó el siguiente proyec
to de resolución (S/4S19):

"El Consejo de Seg14-ridad.•
"Recordando sus resoluciones de 14 y 22 de julio

y de 9 de agosto de 1960, y en particular la dispo
sición de la resolución de 9 de agosto que establece
que "la Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo
no será parte en ningún conflicto interno, cú.'u;titu
cionéJ o de otro tipo, no intervendrá en modo alguno
en conflictos de este tipo ni se utilizará. para dec¡dir
el resultado de los mismos",

{(Advirtiendo la difícil situa. "<1 en que se halla
la economía de la República del ':\ ,go como resulta
do del prolongado régimen colonial y de la agresión
belga contra ese país,

"Invita al Secretario General y al Mando de la
Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo a que
dejen inmediatamente de intervenir en ninguna for
ma en los asuntos internos de la República del Congo
para que el Gobierno de este país pueda ejercer sin
impedimento alguno sus derechos soberanos y su
autoridad sobre todo el territorio del Congo y, en
particular, a que evacúen inmediatamente las fuer
zas armadas de que dispone el Mando de las Nacio
nes Unidas de todos los aeropuertos que en la ae
tuaHdad ocupan y pongan todas las estaciones na
cionales de radio bajo el control completo e irrestricto
del Gobierno centw'l del Congo;

((Pide al Secretario General que retire al actual
Mando de la Fuerza de las Naciones Unidas, cuyas
acciones constittiyen una flagrante violación de las
decisiones del Consejo de Seguridad relativas a la
cuestión del Congo;

"Encarece a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que Dl)rten con urgencia, por me"
dio de contribuciones vv1umarias, una asistencia fi
nanciera y económica a la República dd Congo, en
la inteligencia de que tal asistencia se pondrá direc
tamente a disposición del Gobierno de la Repúblka
del Congo."

En la 904a. sesión, celebrada el 16 de septiembre,
el representante de Ceilán declaró apoyar la sugestión
del representatl.te de Túnez (901a. sesión) relativa a
un comité de buenos oficios. Puso de relieve fu. impor
tancia de proseguir el esfuerzo de las Naciones Uni
das y pidió a las delegaciones de la URSS y de los Es
tados Unidos que considerasen la posibilidad de encon
trar una fórmula común para resolver el problema.

El representante de los Estados Unido-" señaló que,
mientras su delegación era partidaria de que continua
ra la acción de las Naciones Unidas en el Congo, la
Unión Soviética había dado a entender claramente que
era contraria a ello. Sobre este punto no podía haber
ningur..a transacción.

El representante dé la URSS respondió que su país
seguía apoyando las anteriores resoluciones del Canse"
jo y estaba tratando de _eliminar las malas interpreta
ciones y los errores que habían impedido aplicarlas de-
bidamente. .



El representante de Polonia dijo que las resolucio
nes elel Consejo no habían podido llevarse a la prác
tica a causa de la persistente intervención belga de las
medidas que se habían tomado conforme a la interpre
tación que el Secretario General había dado a la resolu
ción de 9 de agosto. El Consejo no podía aceptar una
situación en que las operaciones de las Naciones Uni
das en el Congo estaban en pugna con los deseos del
pueblo y del legítimo Gobierno de ese país.

El representante ele China, después de insistir en la
conveniencia de que el Consejo ele Seguridad reafir
mase el principio básico de la defensa de la indepen
dencia política y de la integridad territorial de ]a Re
pública del Congo, pidió que se mantuviera y refor
zara la acción ele las Naciones Unidas en el Congo. To
da asistencia financiera, técnica y material debía pres
tarse por conducto de las Naciones Unidas.

En la 905a. sesión, celebrada el mismo día, el Pre
sidente, hablando en su calidad de representante de
Italia, acogió favorablemente el proyecto de resolución
de los Estados Unidos, que estaba en armonía con las
anteriores resoluciones relativas al Congo y con la po
lítica que el Consejo había aprobado para orientación
ele! Secretario General. En un momento de tanta gra
vedad, en el que el Congo estaba al borde de la gue
rra civil, todos los Estados Miembros debían unirse
en un esfuerzo constructivo para continuar las opera
ciones cle las Naciones Uniclas, ya que sólo esta Orga
nización podía garantizar la independencia del Congo
y restaurar la legalidad y el orden.

El representante de Indonesia dijo que un medio
eficaz de desvanecer recelos sería que el Consejo re
afirmara que la Fuerza sólo permanecería en el Congo
hasta que las fuerzas nacionales fueran capaces, en opi
nión del Gobierno central, de cumplir su misión. Las
Naciones Unidas estaban obligadas a prestar su pleno
apoyo al Gobierno central. La lucha civil cesaría en
cuanto Jos disidentes y los intereses extranjeros que
los ayudaban tropezaran con la voluntad combinada
elel Gobierno central y ele las Naciones Unidas. Dicho
apoyo era esencial para que el Congo pudiera desarro
llarse libre de las complicaciones de la guerra fría.

El representante de Ghana dijo que debía darse prio
ridad a la tarea de ayudar al Gobierno central a re
organizar sus fuerzas militares para poder dcdicarlas
a rcstablecer la legalidad y el orden. Debían suprimir
se los ejércitos particulares de Tshombé y Kalonj i, lo
cual sería fácil si se eliminara la influencia belga. Las
Naciones Unidas también podrían ayudar a llenar el
actual vacío político a fin de prevenir el peligro de que
la iniciativa pasara a manos extranjeras únicamente
movidas por sus propios intereses y por consideracio
nes de la guerra fría. Si bien era cierto que las contro
versias entre los dirigentes políticos tendrían que ser
l'esueltas en última instancia por el pueblo congolés,
sería muy útil contar con los servieios de un comité de
buenos oficios integrado por los miembros asiáticos y
africanos del Comité Consultivo l)ara el Congo.

El representante de Guinea dijo que la gravedad de
la crisis en el Congo obedecía a dos razones principales:
la negativa de Bélgica a acatar las resoluciones de la
Asamblea y las iníerencias de ciertos representantes de
las Naciones Unidas en los asuntos internos del Congo.
Apoyó la petición del Gobierno central de que se re
tiraran de la Fuerza de las Naciones Unidas las tropas
de países de la OTAN y se las reemplazara por unida
des africanas, y de que el Consejo no celebrara nin
guna nueva sesión dedicada al Congo mientras no se
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hubiesen cumplido enteramente sus resoluciones an
teriores.

El representante de Bélgica protestó contra las per
sistentes tentativas de tomar a su país como chivo ex
piatorio por los problemas del Congo. Bélgica sólo es
taba interesada en el restablecimiento de la legalidad
y el orelen y en reanudar relaciones amistosas con la
República del Congo.

El representante de la República Arabe Unida con
sideró que el Conseío debía reafirmar las tres resolu
ciones ya aprobadas y velar porque estas resoluciones
se siguieran aplicando con vigor y respetando el espl
ritu y la letra en que fueron aprobadas. Toda ayuda
financiera y económica debería prestarse por conducto
de las Naciones Unidas previa consulta con el Gobier
no central y en cooperación con el mismo. El Consejo
debía reafirmar su determinación de garantizar la in
tegridad territorial, la independencia y la unidad del
Congo.

En la 906a. seSlOn, celebrada el mismo día, el re
presentante de Marruecos dijo que sólo podría resol
verse la crisis del Congo extirpando sus causas fun
damentales: la presencia declarada o subrepticia de
fuerzas belgas, y los movimientos secesionistas fomen
tados por intereses coloniales. Expresó su confianza
en que el Mando ele las Naciones Unidas, del que Ma
rruecos formaba parte, podría cumplir con éxito su
misión.

El representante de Yugoes1avia declaró que el prin
cipio de no intervención retrasaba el Ct1mplimiento de
las resoluciones del Consejo. Para evitar nuevas com
plicaciones, el Consejo y el Manclo de las Naciones
Unidas no debían vacilar en recurrir a medidas tales
como el desarme de todos los grupos armados no ba
sados en la constitución y las leyes de la República
del Congo. Si algunos grupos hicieran caso omiso de
este requerimiento, la situación exigiría que las Na
ciones Unidas tomaran nuevas medidas previa consulta
con el Gobierno del Congo y en cooperación con el
mismo.

El representante de Etiopía dio lectura a un men
saje del Emperador de Etiopía en el que sugería ql1e
el Consejo constituyera un comité de conciliación ele
Estados africanos y que se pidiera a los dirigentes po
líticos del Congo que cooperaran entre sí para crear
un gobierno central duradero.

El representante de Liberia dij o que su Gobierno
apoyaba al Secretario General y a las Naciones Unidas
en la cuestión del Congo; era partidario del Gobierno
central y creía que las Naciones Unidas debían tomar
las medidas necesarias para restablecer el orden en el
Congo con la cooperación de todos los Miembros de
las NacionES Unidas. Su Gobierno contribuiría a cual
quier fondo creado por el Secretario General en pro
ele los intereses de! pueblo congolés.

Los representantes de Ceilán y de Túnez presenta
ran el siguiente proyecto conjunto de resolución (S/
4523):

"El Consejo de Segtwidad,
"Recordando sus resoluciones de 14 y 22 de julio,

y de 9 de agosto ele 1960,
"Ho.biendo e.rominado el cuarto informe del Se

cretario General, de 7 de septiembre de 1960,
"Tomando nota de la situación económica y polí

tica poco satisfactoria que sigue existiendo en la Re
pública del Congo,
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aCons~der.ando qu~, a fin de preservar la integri
dad terntonal y la l1:dependencla del Congo, prote
ger y fomentar. el ble~estar de su pueblo y salva
g,uardar la. paz l1:tenmclOnal, es esencial que las Na
ClOnes UnIdas SIgan prestando asistencia al Congo,

"1. Reafirma sus re~oluciones de 14 y 22 de julio,
y de 9 de agosto, y pIde al Secretario General que
continúe aplicándolas con vigor;

"2. Exhorta a todos los congoleses en el territo
rio de la República del Congo a que traten de hallar
una rápida solución, por medios pacíficos, a todos
sus conflictos internos en interés de la unidad e in
tegridad del Congo;

"3. Reafirma que la Fuerza de las Naciones Uni
das debe seguir actuando para restablecer y mante
ner la legalidad y el orden según lo exija el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales;

"4. Dirige un llamamiento a los gobiernos de to
dos los Estados Miembros para que aporten con ur
gencia contribuciones voluntarias a un fondo de las
Naciones Unidas para el Congo, que se utilizará
bajo la fiscalización de las Naciones Unidas y en
consulta con el Gobierno central del Congo, a fin
de prestar la máxima ayuda posible para alcanzar
los mencionados objetivos;

"5. Reafirma en particular:
"a) Su petición dirigida a todos los Estados de

que se abstengan de toda acción que pueda tender
a impedir el restablecimiento de la legalidad y el
orden y el ej ercicio por el Gobierno del Congo de
su antoridad, así como de toda acción que pueda
menoscabar la integridad territorial y la indepen
dencia política de la República del Congo, y decide
que no se envíe al Congo ninguna asistencia con fi
nes militares, excepto como parte de la operación de
las Naciones Unidas;

"b) Su llamamiento dirigido a todos los Estados,
en conformidad con los Artículos 25 y 49 de la Car
ta de las Nadones Unidas, pidiéndoles que acepten
y cumplan las decisiones del Consejo de Seguridad
y que se presten mutuamente asistencia para el cum
plimiento de las medidas acordadas por el Consejo."

El representante de la URSS propuso las siguientes
enmiendas (S/4524) al proyecto conjunto de resolu
ción:

1) En el cuarto párrafo del preámbulo, después
de las palabras "prestando assistencia al", añadir
las palabras "Gobierno central del"; 2) en el párra
fo 1 de la parte dispositiva, sustituir las palabras "y
continúe aplicándolas con vigor", por las palabras
"que las aplique estrictamente", y añadir las pala
bras "y no permita ninguna injerencia en los asun
tos internos de la República del Congo"; 3) en el
párrafo 3 de la parte dispositiva, sustituir las pala
bras "seguir actuando" por "actuar" y sustituir las
palabras "según lo exija el mantenimiento de la fuer
za y la seguridad internacionales" por las palabras
"con el fin de ayudar al Gobierno central del Congo
a ejercer su autoridad y asegurar la integridad te
rritorial e independencia política del Congo"; 4) en
el párrafo 4 de la parte dispositiva, sustituir las pa
labras "en consulta" por las palabras "en coopera
ción"; 5) en el inciso a) del párrafo 5 de la parte
dispositiva, insertar después de las palabras :'de t?
da acción" las palabras "incluso ele toda aSIstenCia
militar", y suprimir las palabras "y decide que n~
se envíe al Congo ninguna asistencia con fines ml-
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litares. excepto como parte de la operación de las
Naciones Unidas".

. El representante ele Ceilán solicitó que se diera prio
ridad al proyecto conjunto de resolución (S/4523).

El .reJ?resentante de los Estados Unidos renunció a
la p,nondad que correspondía a su proyecto de reso
luclon (S/4516).

Se sometió a votación el proyecto de resolución de
la URSS (S/45l9).

Decisión: El proJ/ecto de resolución de la URSS
fue rechazado por 7 votos contra 2 (Polonia URSS)
y 2 abstenciones (Ceilán, Túnez). '

I..:as enmiendas el~, la URSS (S/4524) al proyecto
cor~J,unto de resoluclOn (S/4523) se sometieron a vo
taclOn separadamente.

Decisiones: La primera enmienda fue rechazada por
6 votos con!;a 4 (Ceilá.n, Polonia, Túnez, URSS), y
una abstenCLon (Argentma). La segunda enmienda Jue
rechazada p?; 8 v~tos contra 2 (Polonia, URSS), y
una abstenc20n (T$tnez). La tercera enmienda fue re
chazada por 9 votos contra 2 (Polonia" URSS). La
cuarta ~nmienda fue rechazada por 8 votos contra 2
(P?loma, U,RSS), y una abstención (Argentina). La
qu~nta enm~enda fue rechazada por 9 votos contra 2
(Polonia, URSS).

Segu.i?a:mente se sometió a votación el proyecto de
resoluclon presentado por los representantes de Cei
lán y de Túnez (S/4523).

Decisión: El resultado de la votación fue de 8 votos
a favor, 2 en contra (Polonia, URSS), y $tna absten
ción (Francia). El proyecto de resoluci6n no fue apro
bado POI" ser uno de los votos negativos el de un miel1t
bro permanente.

El representante de la URSS anunció que su Go
bierno había propuesto que en el programa del deci
moquinto período de sesiones de la Asamblea General
se incluyera un tema sobre la amenaza a la indepen
dencia política e integridad territorial del Congo.

El representante de los Estados Unidos deploró que
la URSS hubiese vetado un proyecto de resolución
que habría permitido prestar ayuda financiera al Con
go y habría contribuido grandemente a prevenir toda
intervención unilateral en los asuntos del Congo, y de
claró que, en vista de las circunstanci,as, no insistiría
en que se votara sobre el proyecto de resolución de los
Estados Unidos (S/4516). En vista de la necesidad
de que las Naciones Unidas tomasen medidas, presentó
el siguiente proyecto de resolución (S/4525) :

"El Consejo de Seg1widad,
"Habiendo examinado el tema de su orden del

día que figura en el documento S/ Agenda/906,
"Teniendo en cuenta que la falta de unanimidad

ele los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad en la 9ü6a. sesión ha impedido a éste ejercer
su función primordial de mantener la paz y la segu"
ridad internacionales,

"Decide convocar él la Asamblea General en pe
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia, se
gún lo previsto en la resolución 377 A (V) apro
bada por la Asamblea General el 3 de nov:embre de
1950, a fin de que formule las recomendaclO11es per
tinentes."
El representante de la URSS expresó su sorpresa

ante el hecho de que los Estados Unidos, que la se
mana anterior se habían opuesto a que se convocara al



Consejo con carácter de urgencia, propusier~ que se
convocara a la Asamblea General par~ un pe~lOdo ex
traordinario de sesiones de el11ergenc!a dos dl.as antes
de la apertura de su periodo O1:dinano de ~eslOnes, al
CLlal habían de asistir muchos Jef~s de goblern.~ y en
cuyo Ilrograma ya se había inclUldo la Cueshon del
Congo.

El representante de .Pol~nia observó q1.:e no se ha
bía impedido al Consejo eJe:cer sus funclOnes; ,ya se
habían aprobado tres resolUCIOnes, a las que habla que
dar cumplimiento.

Decisión: El proyecto de resolución de los Estados
Unidos (5/4525) fue aj)roba~~ por 8 v~tos contra 2
(Polonia, URS5) y 1 abstmcwn (Fmncta).

l. Informes del Representante Especial y eomu
nicaciones recibidas entre el 18 de septiembre
y el 12 de diciembre de 1960

En un mensaje dirigido al Presidente del g~bierno
provincial de Katanga, con fecha 18 de septiembre
(S 4529), el Secretario General hizo referencia a las
brutales operaciones de represión llevadas a cabo por
la gendarmería de Katanga contra los balubas de la
región de Luena, y previno que la Fuerza se opondría
a toda repetición de tales mcdidas.

En el primer informe sobre la evolución de la situa
ción presentado al Secretario General por su Repre
sentante Especial en el Congo, Sr. Dayal, y distribuido
el 21 de septiembre (S/4531), se señaló que la opera
ción de las Naciones Unidas en el Congo (ONUC) ha
bía abierto un camino nuevo; si bien estaban claramen
te definidos la misión de la ONUC y los principios ge
nerales en que se basaba su acción, había sido necesa
rio ponderar detenidamente consideraciones de índole
j uddica, política, humanitaria y práctica al aplicar los
principios del mandato a una situación 111Uy variable y
con frecuencia caótica. En la primera fase, los objeti
vos primordiales de la ONUC habían consistido en
asegurar la rápida evacuación de todas las tropas bel
gas que quedaban en el territorio, en contribuir al
mantenimiento de la legalidad y el orden y en estimular
la reanndacíl'lI1 de las actividades normales. Mientras
se ha~í,: frente a esos problemas, habían surgido nue
vas chfleultacles: se reanudaron las luchas tribales y
las hostilidades en la frontera entre Kasai y Katanga.
Más recientemente, la misión de la ONUC de mante
ner. I.a par; y la segurid~d sin inl11issuirse en ninguna
actiVidad mterna de gobierno se habla visto complica
da f!0r la crisis constitucional que, hacia mediados de
septtembre, había dado lugar a una fragmentación del
Gobierno en grupos de poder parcialmente superpues
tos, y que en gran parte competían entre sí, dirigidos
por el Jefe del Estado, el Primer Ministro, el Parla
n;cnto y, más tarde, el Ejército. A pesar de esas di
fIcultades, la Fuerza había tenido un efecto estabili
z~do.r, y la pr.o!ección dispensada a las personalidades
publlcas, a soltcltud d~ las mismas, había impedido has
t~ ~ntonces, derra111a:nl~ntos de sangre. Las operaciones
el.vIles .l;abia!l .contnbttldo mucho a ayudar a la admi
111strnclOll CIVIl en sus diferentes funciones pero se
podría h.a!Jer hecho más .si hubiese existido ci~rto grado
d~ estalJlltdad e~ el Goblern? central, una política coor
d1l1ada y garantms de segundad en todo el país. En un
ane~o se daban detalles sobre los efectivos y la organi
zaClOn de la Fuerza.

El Representante E;~pecial pre~ent~ ,su segundo in
forme sobre la evo!tlclOn de la slÍuaclon (S/4557) el
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2 de noviembre junto con los mensajes canjeados entre
el Secretario General y el Representante de Bélgica, y
entre el Secretario General y el Sr. Tshombé.

En un informe (S/4571) transmitido al Consejo el
5 de diciembre, el Representante Especial describió
ciertas medidas tomadas contra el Sr. Lumumba desde
el 11 de octubre, fecha en que el Ejército Nacional
Congolés había intentado detener al Sr. Lumumba, lo
cual había sido impedido por las tropas de las Naciones
Unidas por considerar que se trataba de ejercer una
acción política violenta sin previo cumplimiento de re
quisitos legales claramente establecidos. Cuando el Sr.
Lumumba, por su cuenta y riesgo, salió de su residen
cia, que había estado bajo la custodia de las Naciones
Unidas, se había ordenado a las tropas de las Naciones
Unidas que no obstaculizasen en modo alguno sus movi
mientos ni los de sus perseguidores oficiales. El 3 de
diciembre, el Representante Especial protestó ante el
Sr. Bomboko, Presidente del Colegio de Comisionados,
por la detención arbitraria y el trato brutal de que el
Ejército Nacional Congolés había hecho objeto al Sr.
LU111umba, quien se deCÍa que estaba detenido en Thys
ville. En dos cartas (anexos 1 y 2) fechadas el 3 de
diciembre y dirigidas al Sr. Kasa-Vubu, Presidente de
la República, el Secretario General puso de relieve la
preocupación que con motivo de la detención del Sr.
Ll.lmumba habían expresado muchas delegaciones, y
entre ellas todas las afro-asiáticas. El Secretario General
confiaba en que se observaría el debido procedimiento
legal y sugería que se pidiese a la Cruz Roja Inter
nacional que exarninase al Sr. Lumumba y a otros
detenidos.

En una carta de fecha 7 de diciembre (5/4571/
Add.1), el Presidente de la República del Congo afirmó
Cjue la detención del Sr. Lumumba, que había cometido
infracciones notorias y graves, era un asunto interno;
toda intervención haría más difícil el correcto desarrollo
del proceso.

En una declaración fechada el 6 de diciembre (S/
4573), el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas dijo que las Potencias coloniales de la
OTAN habían emprendido una política encaminada a
liquidar el Parlamento y el Gobierno legítimo del Con
go, al amparo del Mando de las Naciones Unidas y de
los representantes oficiales del Sr. Hammarskjold. Pedía
que se pusiera en libertad inmediatamente al Primer
Ministro de la República del Congo, Sr. Lumumba, y
a otros ministros y diputados que estaban detenidos,
que se desarmase a las fuerzas de Mobutn, que se
crease una comisión especial formada por representan
tes de l?s países africanos y asiáticos para que investi
gase qUIén financiaba y suministraba armas a las tropas
de MO!:JUtu,. qne saliesen del Congo todos los militares
y fun.clOnartos belgas, y que el Consejo y la Asamblea
estudIasen la situación sin tardanza.

En n.n telegrama ele fecha 7 de diciembre (S/ 4580),
el PreSidente de la República del Congo afirmó que el
proceder de la ONUC, al impedir que se detuviese
legalmente al Sr. Lumumba, había producido gran des
content~ en todo el Congo. El Presidente esperaba que
no volVIeran a repetirse tales casos de protección in
debida.

En nna nota verbal de fecha 7 de diciembre (Si
~585), el Gobierno de Bélgica comentó el segundo
mform~ del. ,Representante Especial sobre la evolución
de la slÍuaclOn (S/4557), y expresó su convencimiento
de que se podía reanudar con provecho la cooperación
con los representantes de las Naciones Unidas en el
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Congo, sobre la base de dos principios: había que res
petar por entero la soberanía del Congo, y no se podía
impedir que Bélgica contribuyese a restablecer la pros
peridad del Congo según 10 deseasen las autoridades
congolesas.

En un telegrama fechado el 9 de diciembre y dirigido
al Secretario General (S/4593), el Presidente del Con
sejo de la República Popular de Bulgaria pidió que se
tomasen medidas para poner en libertad al Sr. Lumumba
y a otros diputados que se encontraban detenidos, y
para convocar al Parlamento.

En un telegrama de fecha 12 de diciembre (S/4595),
el Presidente del Consejo de Ministros de la República
de Albania protestó contra la detención del Primer Mi
nistro del Congo y pidió que se adoptasen medidas para
detener la intervención imperialista iniciada por los
Estados Unidos en el Congo bajo la banclera de las
Naciones Unidas.

J. Examen de la cuestión en las sesiones 912a.
a 920a. (7 a 13 de diciembre de 1960)

En el curso de las sesiones 9l2a. a 920a., los repre
sentantes del Camerún, el Congo (Leopoldville), Gui
nea, India, Indonesia, Malí, Marruecos, la República
Arabe Unida y Yugoeslavia fueron invitados a solicitud
de ellos, a tomar asiento a la mesa del Consejo.

En la 912a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, y
después de discutirse el contenido del orden del día
provisional y la inclusión, corno tema 2, de la declara
ción del Gobierno soviético de fecha 6 de diciembre
(S/4573), que según algunas delegaciones no consti
tuiría una base adecuada para examinar la cuestión, el
Consej o aprobó el siguiente orden elel día:

"1. Aprobación del orden del día
"2. Carta de fecha 13 de julio de 1960 dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General (S/4381) :
Medidas urgentes relacionadas con los {¡lti
mas acontecimientos ocurridos en el Congo
Nota del Secretario General (S/4571)
Declaración hecha por el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
con fecha 6 de diciembre de 1960, sobre la
situación en el Congo (S/4573)."

En la 913a. sesión, celebrada el mismo día, el Secre
tario General dijo que, en la fase inicial de su operación
en el Congo, las Naciones Unidas no se habían preocu
pado por los problemas constitucionales del país ni por
los problemas políticos internos. La misión de la Fuerza
había sido una misión de policía, y se había indicado
claramente que no podía tomar ninguna medida que la
convirtiese en parte en los conflictos internos. Sólo
después de aprobarse las dos primeras resoluciones del
Consejo se habían exacerbado los conflictos internos y
los antagonismos políticos hasta el punto de que cada
uno de los grupos políticos en pugna, invocando disposi
ciones constitucionales, pidiese que la Fuerza adoptase
medidas en contra de sus rivales. Ante esta situación,
el Consejo había reafirmado de modo expreso que no
Se debía utilizar a la Fuerza para influir en el resultado
de los conflictos constitucionales o de otro tipo. La
Fuerza había sido empleada con arreglo a ese mandato;
por ello había ejercido su autoridad militar para pro
teger a dirigentes políticos contra actos de franca vio
lencia, pero no había sido interpuesta contra el Ejército
Nacional Congolés cuando éste actuaba cumpliendo ór
denes del Jefe del Estado. El principio de neutralidad
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no impedía, a su juicio, que se formulasen protestas
relacionadas con el respeto de los derechos humanos
o con la observancia de los debidos procedimientos
legales. Ante la desintegración del Gobierno central,
l~, proliferac~ón de los ejércitos privados, la reanuda
ClOn ~7 l~s disputas tribales y el crecien~e papel político
del eJerclÍo, se afinnaba que la operación estaba con
denada al fracaso. Tal no era el caso: el fracaso era
el ~e los ~irigentes y del pueblo congoleses, que no
hablan sabido aprovechar una asistencia internacional
sin paralelo. Las razones primitivas que justificaron la
p:e~encia .militar d: las .Naciones Unidas seguían siendo
vahdas, SI se quena evlÍar el caos y la anarquía. Aun
que convenía que la Fuerza se retirase 10 antes posible
ell? debería hacerse con, sentido de responsabilidad;
deJando. ~l pueblo congole~ una herencia de orden que
le permitIese llevar una vida pacífica. Esto no podría
conseguirse mientras el ej ército desempeñase un papel
político anticonstitucional y atropellase las normas de
mocráticas de gobierno.

En la 914a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, el
repr.e,s~ntant~. de la Unión de Repúblicas Socialistas
Sovletlcas diJO que, so color de no intervención el
Secretario General y sus agentes estaban inmiscuyén
dose en los asuntos internos del Congo y habían entre
g~do al jef~ .del Gobierno l,egítimo de este país a la
dictadura ml1ttar que se habla adueñado del poder con
ayuda de las Potencias coloniales encabezadas por los
Estados Unidos. Los acontecimientos analizados en la
declaración de sn Gobierno de fecha 6 de diciembre
demostraban que las Fuerzas de las Naciones Unidas
estaban siendo utilizadas, no para ej ecutar la decisión
tomada por el Consejo, el 14 de julio, en el sentido de
apoy.ar al Gobierno legítimo elel Congo contra la agre
sión belga, sino para favorecer los planes de las Poten
cias coloniales. A fin de que pudiera rectificarse inme
diatamente la situación, dicho representante presentó
el siguiente proyecto de resolución (S/4579) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo eX'antinado la situación en la República
del Congo a la luz de los últimos acontecimientos,
que indicml que dicha situación continúa empeorando
seriamente, así como el informe del Representante
Especial del Secretario General en el Congo, de fecha
5 de diciembre de 1960,

"Prof1tndamente preocupado por el hecho de que el
Sr. Patrice Lumumba, Primer Ministro de la l~epú

blica del Congo, haya sido privado ilegalmente de su
libertad y esté siendo sometido a otros actos de vio
lencia por las bandas armadas de Mobutu,

"Observando que estas bandas son también cu1'pa
bIes de actos notoriamente ilegales y de violencia
contra varias personalidades del Parlamento y varios
miembros del Gobierno de la República del Congo,

"Considerando que la continuación de las activi
dades ilegales de las bandas armadas de Mobutu hace
que aumente la tensión en el país e impide la solución
pacífica del problema del Congo, además de ejercer
un pernicioso efecto en la situación de toda Africa,

"Condenando resueltamente la intervención per
sistente de Bélgica y de otras Potencias coloniales en
los asuntos internos de la República del Congo, in
tervención que lesiona la independencia y la integridad
territorial de la República, impide el funcionamiento
normal de los órganos del Estado y hace que se
agrave la amenaza a la paz mundial y a la seguridad
de los pueblos,



"Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que obtel1<Ta la inmediata liberación del Sr. Patrice
Lumumba7 Primer Ministro de la H.epública del Con
go, del Sr. Okito, Presidente del Senado, del Sr.
Kasongo, Presidente de la Cámara de Diputados, y
de otros ministros y diputados, y que al mismo tiempo
tome todas las medidas necesarias para asegurar la
reanudación de las actividades de! Gobierno legítimo
y del Parlamento de la República del Congo;

"Invita al Mando de las tropas enviadas al Congo
por decisión del Consejo de Seguridad a desarmar
inmediatamente a las bandas terroristas de Mobutu;

"Pide al Gobierno de Bélgica, conforme a las deci
siones del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas y de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su período extraordinario de sesiones de
emergencia, que retire inmediatamente del Congo al
personal 111ilitar, paramilitar y civil belga."

El representante de la Argentina dij o que la pro
puesta soviética era inadmisible y que constituiría una
intervención en los asuntos internos del Congo. Al dar
asiento en la Asamblea General a la delegación presidida
por el Sr. Kasa-Vubu, las Naciones Unidas habían
reconocido como único Gobierno del Congo al que
emanaba de la decisión del Jefe del Estado. El Sr.
Lumumba no era el Jefe del Gobierno. Sin embargo,
como todo ser humano, y con independencia de su
partido o de su posición, tenía derechos que habían de
ser protegidos. En consecuencia, la delegación argen
tina, junto con las delegaciones de los Estados Unidos,
Italia y el Reino Unido, presentaba el siguiente proyecto
de resolución (5/4578):

"El C01fsejo de Seguridad)

"Habiendo examinado el tema que figura en su
orden del día,

"P1'ofzmda11lente preocupado por la continuación
de la situación de desorden en varias partes de la
República del Congo, situación que ha llevado a actos
de violencia tanto contra congoleses como contra ex
tranjeros, e incluso contra el personal de las Naciones
Unidas,

"Teniendo en ntenta la obligación asumida por las
Naciones Unidas, que se han comprometido a con
tribuir al restablecimiento del orden público en la
República del Congo y, entre otras medidas, a pro
teger los derechos civiles y los derechos humanos de
todos los habitantes del país,

"1. Declara que toda violación de los derechos
humanos en la República del Congo es incompatible
con los fines que persiguen las Naciones Unidas, y
espera que nadie adopte ninguna medida contraria
a las normas reconocidas del orden público contra
ninguna persona presa o detenida en parte alguna de
la República del Congo;

"2. EzjJresa la esperanza de que se permita al
Comité Internacional de la Cruz Roja examinar a las
personas detenidas en todo el territorio de la Repú
blica del Congo, así como los lugares y condiciones
de detención, y obtener de cualqu-ier otra manera las
garantías necesarias en cuanto a la seguridad de esas
personas;

"3. Pide al Secretario General que continúe sus
esfuerzos por ayudar a la República del Congo a
restablecer el orden público en todo su territorio y a
asegurar el respeto ele la dignidad humana de todas
las personas que se encuentran en el país."
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En la 915a. sesión, celebrada el mismo día, el repre
sentante del Congo subrayó que la detención del Sr.
Lumumba era un asunto interno. Pidió que cesase la
intervención exterior en los asuntos de! Congo, y rechazó
la propuesta soviética de que se desarmase al Ejército
congolés.

El representante de! Reino Unido rechazó las acusa
ciones irresponsables hechas en la declaración elel Go
bierno soviético del 6 de diciembre. Su Gobierno apo
yaba la forma en que el Secretario General interpretaba
su mandato, y creía que no era necesaria ninguna reso
lución de! Consejo en relación con ese mandato. Lo que
se necesitaba era resolver las diferencias, debidas a la
ambición personal, a las hostilidades tribales y al sepa
ratismo provincial que afligían al Congo. Las Naciones
Unidas podrían ayudar a los congoleses, si éstos lo
solicitasen, a establecer condiciones en que pudiera
alcanzarse aquel objetivo. Deseosa de que se observasen
debidamente en todo el Congo los procedimientos legales
establecidos y ele que se respetasen los derechos de la
persona, su delegación, junto con otras, había patro
cinado el proyecto de resolución S/4578.

El representante del Malí pidió que se pusiese en
libertad al Sr. Lumumba, que se convocase al Parla
mento congolés y que se enviase una misión para que
investigase los sucesos que se estaban examinando.

El representante de Yugoeslavia dijo que su Gobier
no, como se indicaba en su dide-mémoire de 6 de diciem
bre2

, no podía aceptar ninguna responsabilidad por lo
que estaba ocurriendo en e! Congo y había decidido
retirar su misión diplomática de Leopoldville, así como
su personal que se encontraba entonces en e! Congo
a las órdenes de las Naciones Unidas. Las Naciones
Unidas debían conseguir que se pusiese en libertad al
Sr. Lumumba y que se retirasen de! Congo todos los
belgas. Los funcionarios de las Naciones Unidas en e!
Congo debían cambiar de actitud en lo que se refería a
la no intervención, y emplear enérgicamente las tropas
de las Naciones Unidas para conseguir los fines seña
lados en las resoluciones del Consejo.

El 9 de diciembre se distribuyeron los siguientes
documentos:

Un informe (S/4590) en que el Representante Es
pecial del Secretario General comunicaba que las auto
ridades provinciales de Stanleyville habían anunciado
e! 8 de diciembre que se detendría a todos los europeos
de la Provincia Oriental si no se ponía en libertad al
Sr. Lumumba en el término de 24 horas. El Mando de
las Naciones Unidas había tomado inmediatamente me
didas para ayudar a los europeos deseosos de recibir
protección, y se había enviado una nota de protesta a
las autoridades de Stanleyville.

Una carta fechada e! 9 de diciembre (S/4592) en la
que el representante de la URSS pedía al Secretario
General que proporcionase información al Consejo
acerca de las noticias según las cuales grupos armaclos
de Leopoldville se habían apoderado de vehículos que
servían para el transporte oe las fuerzas enviadas al
Congo por el Consejo.

En la 916a. sesión, celebrada el 9 de diciembre, el
Secretario General, atendiendo a la solicitud de informa
ción del representante de la URSS (S/4592), dijo que
su Representante Especial babía protestado ante el Pre
sidente del Congo por la orden dada por las autoridades

• Documentos oficiales de la Asamblea General, deci11loquillto
pedodo de seSiotlCS, Ane.x-os, tema 8S del programa, docu
mento A/4628.



oponerse al régimen de Mobutu, pedir el completo
retiro del personal belga para poner fin a la intriga y la
intervención extranjeras, y exigir como condición previa
para la conciliación y unidad nacionales, la puesta en
libertad de todos los dirigentes congoleses presos.

El representante del Camerún dio su completo apoyo
a la interpretación dada por el Secretario General al
mandato de las Naciones Unidas en el Congo. La inter
vención en los asuntos del Congo que se proponía en
el proyecto de resolución de la Unión Soviética era
inaceptable. A su juicio, el Consejo no debía adoptar
ninguna resolución.

En la 917a. sesión, celebrada ellO de diciembre, el
representante de China dijo que el hecho ele que la
paz y el orden no se hubieran restablecido totalmente
en el Congo no se debía a error alguno en la política
de las Naciones Unidas, sino a la complejidad de los
factores implicados. En esa etapa, el problema funda
mental era el de la oposición política. La forma de
tratar a la oposición política variaba mucho de un país
a otro, y cualquier interferencia de las Naciones Unidas
en este terreno sería contraria a la Carta, y política
mente imprudente. En esas circunstancias, las Naciones
Unidas sólo podían tratar de conseguir que se observa
ran los derechos humanos, que el Congo, como los
demás Estados Miembros, tenía obligación de respetar.

El representante de Ceilán dijo que la situación en
el Congo estaba empeorando porque la Fuerza de l.as
Naciones Unidas había interpretado en forma demaSia
do limitada el mandato del Consejo, o bien 10 había
aplicado en forma demasiado restringida. Si bien la
política del Mando parecía baber ca~l1biado y se esta!Jan
adoptando medidas para proteger VIdas en Stanleyvlll;,
debía darse al Sec.retano General un mandato mas
amplio que le permitiera llevar a cabo la labor para, la
cual el Presidente Kasa-Vubu y el Sr. LU11lumba hablan
invitado a las Naciones Unidas a actuar en el Congo.
No era posible restablecer la leg~lidad y el orden man
teniendo una actitud de neutralidad entre las fuerzas
en pugna y las instituciones legítimas elel Estado. Las
Naciones Unidas debían pedir al Jefe del Estado qt~e
volviera a convocar al Parlamento S111 tardanza; recurnr
a todas las formas posibles de persuación para que se
celebrara una conferencia de mesa redonda en la que
participaran todos los dirigentes polític.o,s, ~ncluso.e1 Sr.
Lumtunba, y desarmar a todos los. eJercltos pnv~c1os
que actuaban a las órdenes de autondades no prevlstas
en la constitución del Congo.

El Secretario General dijo que la 1?osición ~d.optada
en Stanleyville no i.ndicaba. un camblO de polibca; se
había adoptado la 111151na act1t~d cuando el Sr. Lum~m
ba, el Sr. Kamitatu, el Sr. Glzenga y ~l Sr. VYelbeck,
Encargado de Negocios de Ghana, hablan pedldo pro
tección. En cuanto a la liberación ,del. Sr. Lu~umba,
había que tener en cuenta que habm sldo detemdo en
virtud de una orden aprobada por .el Jefe del !Istad?,
y que una acción de fuerza para .liberarlo eqwvaldna
a suplantar violentamente 1.~ autond~d del Jefe del Es=
tado. Esta misma observaclOn se ap~l,c.al?a a !a sugeren
cia de desarmar a los llamados eJercltos 11egales; el
ejército de Leopoldville mandad? por el coronel Mobutu
contaba con la sanción del Presldente Kasa-Vubu.

El representante de la India indicó que. el hecho c}e
r al Sr Kasa-Vubu como Presldente de areconoce· .

R pública del Congo no implicaba que se aceptara su
T.lr~pia interpretación de las funciones de ,su car.go. Et
Parlamento era la autoridad legal. Debl~ pedlrs~ a
Sr. Kasa-Vubu que 10 convocara, Ylas NaCIOnes Umdas

de seguridad congolesas para que se restringiese el
transporte de material de las Naciones Unidas por la
OTRACO, organización paraestatal de transporte. Aña
dió que informaría al Consejo si se produjese cualquier
ingerencia directa en el transporte de suministros de las
Naciones Unidas.

El representante de los Estados Unidos de América
dijo que la URSS estaba tratando de destruir la labor
de las Naciones Unidas en el Congo y, junto con ella,
el cargo de Secretario General. Las acusaciones de que
había una conspiración norteamericana tenían por fina
lidad desviar la atención de los esfuerzos soviéticos por
adueñarse del poder en el Congo. Se facilitaría la con
secución de los fines de la Organización si todos los
Estados Miembros apoyasen a la Presidencia, por ser
uno de los dos órganos que aún funcionaban en el
Congo, y secundasen los esfuerzos del Presidente Kasa
Vubu por restablecer el orden público. La suerte del
Sr. Lumumba debía ser decidida por el pueblo con
galés. Los Estados Unidos ya habían expresado su
esperanza de que se le diese un trato humano y equita
tivo, y apoyaban la sugerencia de que se pidiese a los
representantes de la Cruz Roja que 10 visitasen, así
como a otras personas presas en otros lugares del
Congo.

El representante de Italia rechazó las alegaciones de
la declaración soviética del 6 de diciembre (Sj4573).
En la situación reinante, y dado que la tentativa de
huída a Stanleyville del Sr. Lumumba había hecho
abortar los esfuerzos por lograr un apaciguamiento
político, eran tres las consideraciones que debían g.uiar
al Consej o: la necesidad de recon~cer una autondad
constitucional en torno a la cual pudleran agruparse las
diversas fuerzas políticas del Congo para ~ooperar con
las Naciones Unidas' la necesidad de cont111uar la obra
de las Naciones Unidas para restablecer la legalidad y
el orden teniendo debidamente en cuenta los límites
establecidos por las resoluciones aprobadas y por la
Carta; y la necesidad de que se observaran los d~r~chos
humanos, como condición previa para el establecU111ento
de la ley y la democracia en el Congo.

El representante del Ecuador insistió el'l; que l~s
Naciones Unidas no tenían autoridad para 111tervemr
en los asuntos constitucionales o de tipo puramente
interno del Congo. Al considerar la tirantez existente
en el país, el Consejo debía preocuparse ante todo de
las violaciones serias de los derechos humanos y del
riesgo de que ocasionaran graves desórdenes. Ap~yó ~l
proyecto de resolución conjunto, por cuanto· autonzana
expresamente al Secretario General a salvaguardar los
derechos humanos.

El representante de la República Arabe Unida dijo
que la Organización no podía limitarse al papel ~e
espectador impotente ante el retorno al Congo d~ Bel
gica y del imperialismo. Su país, qu~ no gu.ena ser
parte en 10 que estaba ocurriendo, habla declchdo. a su
pesar retirar sus tropas de la Fuerza de las NaClOnes
Unidas. El Consejo debía hacer fren~e resuel!amente a
sus responsabilidades y adoptar medldas. realista~ pa.ra
salvaguardar la independencia y la integndad ternto~lal
del Congo: si se lograba eliminar el obstác~lo del 1;11
perialismo, los verdaderos dirigentes del palS ~mpuna
rían el timón y prevalecerían la unidad y la mdepen
dencia. Estaba de acuerdo, en general con el proyecto
de resolución de la Unión Soviética.

El representante de Indonesia declaró que las Nacio
nes Unidas debían contribuir enérgicamente a n=staur~r
el gobierno constitucional en el Congo; el Consejo debla
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debían neutralizar una zona dentro de la cual el Parla
mento pudiera funcionar en paz. Los países influyentes
que mayor contacto tenían con las autoridades congo
lesas debían prevenirlas contra la ilegalidad y la vio
lencia, y persuadir al ejército congolés a .que aceptara
una posición neutral e inactiva. También luzo votos por
que el Secretario General lograra retirar del Congo a
todos los no congoleses, excepción hecha de los que se
encontraran allí al servicio de las Naciones Unidas.

El representante de Marruecos expresó su preocupa
ción por el empeoramiento de la situación en el Congo
y pidió que se adoptaran medidas para defender la
legalidad y la constitucionalidad. Su Gobierno tenía la
intención de celebrar consultas con todos los Estados
africanos, especiahnente con aquellos que habría~ en
viado unidades militares a la Fuerza de las NacIOnes
Unidas, con objeto de adoptar una posición común
conforme a los objetivos iniciales de las Naciones Uni
das en el Congo.

En la 918a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el
representante de Polonia destacó que el conflicto en el
Congo no era de orden interno. Se trataba de un con
flicto entre el pueblo del Congo y los colonialistas, y a
pesar de sus declaraei011es de imparcialidad, el Mando
de las Naciones se había inclinado, con una serie de
actos, a favor de 10scolonizac1ores. Pidió que se expul
sara del Congo a todos los elementos extranjeros, q~e

se desarmara a las fuerzas de Mobutu y - como reqUI
sito previo para el restablecimiento de la legalidad y el
orden - la puesta en libertad del Primer Ministro, Sr.
Lumumba, y la restamaeión de las autoridades legí
timas.

El representante de Francia dijo que el Gobierno de
la Unión Soviética parecía más interesado en librar la
guerra fría contra las Potencias occidentales y en de
fender sus intereses en el Congo que en colaborar para
encontrar una solución a los problemas de este país. Las
medidas propuestas en el proyecto de resolución de la
Unión Soviética representarían una injerencia inaclmi
sible en los asuntos de un país soberano. Su delegación
apoyaría el proyecto de resolución de las cuatro Poten
cias porque expresaba la preocupación del Consejo por
salvaguardar los derechos humanos sin inmiscuirse en
los asuntos internos del Congo.

El Tcpresentante de Túnez declaró que la Organiza
ción no tenía derecho a tomar partido por ninguno de
los grupos que luchaban por conquistar el poder en el
Congo. No se podía culpar ni al Secretario General
ni a su representante por la situación existente. Si había
culpa, era del Consejo por no haber dado un mandato
más amplio al Secretario General. El Consejo debía
invitar a Bélgica a retirar a todos los expertos y aseso
res belgas del Congo, y recomendar que se enviara al
Congo 10 antes posible la Comisión de Conciliación8 ;

que se convocara al Parlamento; y que se creara un
clima psicológico pacífico con medidas tales como la
liberación del Sr. Lumumba y de sus adversarios, el
respeto ele los derechos humanos, la libertacl para los
dirigentes políticos de todos los partidos, y la evitación
de cualquier incitación a la violencia. Debía aclararse
que las Naciones Unidas no tenían sólo obligaciones
en el Congo, sino también el derecho de esperar que se
oyeran sus consejos en interés de Africa y de la paz
y la seguridad internacionales.

En la 9I9a. sesión, celebrada el 12 de dicicmbre, el
representante de Guinea dijo que no eran los derechos

• Establecida por el Comité Consultivo para el Congo en
virtud de la resolución 1474 (ES-IV) de la Asamblea General,
de fecha 20 de septiembre de 1960.

30

humanos los que corrían peligro en el Congo, sino los
derechos de un pueblo. Pidió que se pusiera en libertad
al Primer Ministro, Sr. LUl11umba, que se reuniera el
Parlamento, y que se convirtiera a la Comisión de Con
ciliación en una comisión investigadora y destacó el con
tenido del telegrama del Presidente de Guinea del 12
de diciembre (Sj4S94), en el cual se denunciaba la
complicidad de las Naciones Unidas con los usurpado
res del poder en el Congo, y se anunciaba el retiro de
las tropas de Guinea.

El representante del Congo dijo que el Sr. Lumumba
había traicionado sus deberes al provocar discordias en
el seno del Gobierno, al privar a los ciudadanos de sus
libertades fundamentales, y al sUl11ir al país en una
guerra civil. El coronel lVIobutu - después de negarse
a obedecer órdenes antagónicas relativas a la detención
de diversos dirigentes políticos - había confiado provi
sionalmente al Colegio de Comisionados la tarea de
restablecer la unidad política.

El representante de Yugoeslavia declaró que la adop
ción de medidas para poner fin a la intervención extran
jera constituiría el medio más seguro de insta~lrar .1;1n
orden constitucional y legal en el Congo. En la s¡tua~lOn

creada a consecuencia de la política de no intervenClón,
el Mando de las Naciones Unidas en el Congo debía
asumir por entero la responsabilidad de velar por la
seguridad y la normalidad en el país, ha~ta que se
hubieran establecido las condiciones necesanas para ~l

funcionamiento normal de otros órganos y de las fuerzas
armadas nacionales. Lo primero que debía hacerse para
lograr este objetivo era poner en libertad al Pnmer
Ministro y a los dirigentes políticos. A fin de asegt.;trar
la continuidad de la política de las Naciones Umdas
podría crearse un nuevo órgano asesor en el Congo.
Su Gobierno pedía una urgente reunión de la Asamblea
General para tratar de la situación en el Congo, inde
pendientemente de cualquier decisión que pudiera adop
tar el Consejo.

En la 9200.. sesión celebrada el 13 de diciembre, el
Secretario General, refiriéndose a su declaración del 9
de diciembre sobre el posible entorpecimiento del trans
porte de suministros para l~s Fuerzas, anun~ió qu~ se
habían opuesto nuevos obstaculos y que habla enViado
una carta de protesta al Presidente del Congo.

El representante de Indonesia anunció que su Go
bierno habia decidido retirar sus tropas de la Fuerza
de las Naciones Unidas en el Congo. En vista de que el
cumplimiento de las decisiones del Consejo no habría
dado el resultado apetecido, había dejado de existir la
razón de ser del aporte de Indonesia.

El Presidente, hablando en su calidad de represen
tante de la URSS, dijo que el Consejo debía adoptar
una decisión que ayudara al pueblo congolés y asegu-,
rara el cumplimiento de las decisiones anteriores del
Consejo destinadas a consolidar la independen~ia y !a
integridad territorial del Congo, y a prestar aSIstenCia
al Gobierno legítimo. Las Potencias coloniales y sus
adeptos argüían que no había motivo para adoptar me
didas urgentes. En realidad, estaban consig~iendo S1:S

propósitos gracias al mecanismo de las NaclQnes Um
das' 4S de los 86 oficiales del' estado mayor de las
Na~iones Unidas que actuaban en el Congo procedían
de los Estados Unidos de América y de otros países
de los bloques militares occidentales, y muchos puestos
claves estaban confiados a ciudadanos de los Estados
Unidos o de sus aliados. Los representantes de Africa
y Asia y de los países socialistas veían de otro rood?
la situación y se sentían alarmados ante los acontec!-
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mientas en el Congo y la mengua del prestigio de las
Naciones Unidas en Africa y en el mundo entero. El
proyecto de resolución de la Unión Soviética (S/4579)
contenía claras ínstrucciones para el exacto cumplimien
to de las anteriores decisiones del Consejo subsanando
las desviaciones del Secretario General que habían te
nido por consecuencia el retorno de los belgas, la para
lización del Gobierno central, la fragmentación gradual
del país, y una situación de creciente ilegalidad y caos.
La resolución de las cuatro Potencias, tal como estaba
redactada, no podía resolver ninguno de los problemas
importantes que se planteaban en el Congo. Por lo
tanto, su delegación proponía las siguientes enmiendas
(5/4597): 1) sustituir en el segundo párrafo del pre
ámbulo las palabras que seguían a "Profundamente
preocupado" por las palabras "por el empeoramiento
de la situación en la República del Congo y por el hecho
de que no se están cumpliendo las decisiones del Con
sejo de Seguridad sobre la cuestión del Congo, de que
los derechos soberanos del pueblo congolés continúan
siendo violados, y de que Bélgica y otras Potencias
coloniales continúan socavando la integridad territorial
y la independencia del país"; 2) añadir al preámbulo
un tercer párrafo redactado como sigue:

((Considerando que, como consecuencia de la des
trucción premeditada y sistemática de los cimientos
democráticos del Gobierno de la l~epública del Congo
por las bandas armadas de Mobutu, que son finan
ciadas y abastecidas por Potencias extranjeras, se ha
paralizado el funcionamiento del Gobierno central
legal y del Parlamento de la República y que el
Primer Ministro Patrice Lumurnba y varios miem
bros destacados del Parlamento y del Gobierno han
sido ilegalmente privados de su libertad y están siendo
sometidos a otras formas de violencia;"

3) sustituir en el párrafo 1 de la parte dispositiva las
palabras que seguían a "Naciones Unidas" por las
palabras "e invita al Mando de las tropas enviadas al
Congo en virtud de la decisión del Consejo de Segu
ridad a tomar enérgicas medidas para poner fin inme
diatamente a las criminales violaciones de la legalidad
y el orden cometid.as en el país por las bandas armadas
de Mobutu"; 4) suprimir el párrafo 2 de la parte dis
positiva, y 5) sustituir el tercer párrafo de la parte
dispositiva por el siguiente:

"Invita al Mando de las fuerzas armadas enviadas
al Congo en virtud de la decisión del Consejo de
Seguridad a tomar medidas inmediatas para desarmar
y dispersar a las bandas de Mobutu, y crear así las
condiciones esenciales para restablecer la legalidad
y el orden en el país."
El Secretario General dijo que, de imponerse el aban

dono de la acción de las Naciones Unidas en el Congo,
estallaría inmediatamente una guerra civil, que degene
raría en conflictos tribales. Eran evidentes los peligros
que entrañaría tal situación al provocar el envío de
ayuda militar a las diferentes facciones. POl' lo tanto,
era preciso que continuara la acción de las Naciones
Unidas, pero no podría subsistir bajo un torrente de
críticas y recelos constantes, debilitada por divisiones y
retiros de contingentes y privada ele apoyo financiero
y material. Se habían hecho recias declaraciones sobre
la responsabilidad de la Secretaría, pero no se había
dicho gran cosa de la responsabilidad de los principales
órganos de las Naciones Unidas que habían formulado
el mandato. Si los críticos decían verdad, dichos órganos
deberían por 10 menos definir explícitamente el man
dato, sin hablar de su evidente responsabilidad, en tales
circunstancias, de dar a los órganos ejecutivos los me-
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dios de poner en práctica un mandato más amplio. Por
lo que se refiere a la cuestión del retorno ele los belgas
lamentaba que cuando había abogado, basándose en el
inciso a) del párrafo S de la resolución aprobada por
la Asamblea General el 20 de septiembre de 1960, por
la eliminación del elemento político belga en Katanga
y por la sustitución de la ayuda bilateral belga por una
ayuda de las Naciones Unidas, no recibiera ningún
apoyo formal ni económico de la Organización. En
cuanto a la hase jurídica de la operación, era significa
tivo que el Consejo no hubiese invocado los Artículos 41
y 42, que habrían evitado las limitaciones del párrafo 7
del Artículo 2. En vista de ello, resultaba difícil entender
las muy amplias interpretaciones del mandato de la
Fuerza que se habían dado en el Consejo, ya que para
que fueran válidas habría sido necesario, cuando menos,
que el Consejo hubiese tomado medidas coercitivas en
virtud de los Artículos 41 y 42. Volviendo a la cuestión
de la liberación del Sr. LUlUul11ba, del desarme de las
fuerzas y de la convocación del Parlamento, dijo que
podía valerse de todos los medios diplomáticos para
lograr resultados acordes con las resoluciones, y que
así 10 hacía; el empleo de la fuerza para lograr esos
resultados planteaba otros problemas. Agregó que pedi
ria al Consejo que aclarara el mandato, si fuese su
opinión colectiva que era necesario darle mayor amplitud
que al actual, según había sido interpretado hasta en
tonces.

El representante de Ceilán dijo que, en vista de la
desintegración gubernativa en el Congo, las Naciones
Unidas estaban facultadas para llenar el vacío y adoptar
medidas para imponer orden y evitar el caOs. Las
Naciones Unidas habían recibido una invitación inequí
voca del Gobierno legítimo para que actuasen en el
Congo con un objetivo concreto, y tenían derecho a
obrar conforme a tal invitación hasta que se la retirara.
En tales circunstancias, era innecesario que el Consejo
hubiese invocado los Artículos 40 y 41. Las autoridacles
congolesas debían comprender que las Naciones Unidas
sólo podrían prestar ayuda si se lograba mantener la
legalidad y el orden, 10 cual exigía a su vez que se
reactivara el proceso parlamentario. No podrla apoyar
el proyecto de resolución de las cuatro Potencias por
estimarlo inadecuado para hacer frente a la situación.

El representante de la Argentina llamó la atención
hacia el texto revisado del proyecto de resolución de las
cuatro Potencias (S/4578/Rev.l). El tercer párrafo
de la parte dispositiva había sido enmendado y quedaba
redactado como sigue:

"3) Pide al Secretario General que continúe sus
esfuerzos por ayudar a la República del Congo a
restablecer el orden público en todo su territorio y a
adoptar todas las medidas necesarias para salvaguar
dar los derechos civiles y humanos de todas las
personas que se encuentran en el país."
El representante de Túnez declaró que, si bien podía

haber apoyado el último párrafo de la parte dispositiva,
en el que se pedía el retiro del personal belga, no poelía
votar a favor del proyecto de resolución de la Unión
Soviética porque a las Naciones Unidas les estaba ve
dado tomar partido en un conflicto interno. T.ampoco
podía apoyar el proyecto de las cuatro PotencIas por
que se refería solamente a un aspecto ele la situación.

El Consejo procedió a votar sobre las diversas pro
puestas que tenía ante sí; las enmiendas de la URSS
(S/4597) al proyecto de :esolucÍót,t present~do por. la
Argentina, los Estados Umdos, Haba y el Remo Dllldo
se votaron por separado.



Decisiones: Las primera, segunda, tercera y qlánta
enmiendas fueron rechazadas por 8 votos contra 2 (Po
lonia, URSS) y 1 abstención (Ceilán). La cuarta en
mienda fue rechazada por 7 votos contra 2 (Polonia,
URSS)J y 2 abste11ciones (Ceilán, Túnez).

El Consejo votó a continuación sobre el proyecto de
resolución presentado por la Argentina, los Estados
Unidos, Italia y el Reino Unido (S/4578/Rev.1).

Decisión: El proyecto de resolución de las cuatro
Potencias obtuvo 7 votos a favor y 3 en contra; (CeilánJ
Polonia, URSS) y 1 abstención (Túnez). El proyecto
de resolución no fue a.probado por ser uno de los votos
en contra el de un miembro permanente del Consejo.

El Consejo votó después sobre el proyecto de resolu
ción de la URSS (S/4579). A petición del represen
tante de Polonia, se votó separadamente sobre el último
párrafo de la parte dispositiva.

Decisiones: El ·,;'¡ltimo párrafo del proyecto de reso
lllción de la URSS fue j'echazado por 6 votos contra 4
(Ceilán, PoloniaJ Túnez, URSS)J y 1 abstención
(Ecuador). El proyecto de j'esolución de la URSS fue
j'ecl1azado por 8 votos contra 2 (PoloniaJ URSS) y 1
abstención (Ceilán).

El representm1te de Polonia presentó luego el si
guiente proyecto de resolución (S/4598), que se sometió
inmediatamente a votación:

«El Consejo de Segltridad,
«Habiendo examinado el informe enviado al Secre

tario General por su Representante Especial en el
Congo, que figura en el documento 5/4571,

"Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para obtener la inmediata liberación del
Sr. Lumumba y de todas las personas qLLe se encuen
tran actualmente detenidas o presas a pesar de su
inmunidad parlamentaria;

"Pide al Secretario General que informe al Con
sejo de Seguridad, 10 antes posible, de las medidas
adoptadas y de los resultados de éstas."

Decisión: El proyecto de resolución (S/4598) fue
rechazado por 6 votos contra 3 (Ceilán, Polonia,
URSS)J y 2 abstenciones (ArgentinaJ Túnez).

Antes de levantar la sesión, el Presidente, hablando
en su calidad de representante de la URSS, declaró
que en vista ele que el Consejo no había adoptado nin
guna medida, su delegación se proponía plantear la
cuestión en la Asamblea General.

K. Comunicaciones recibidas cutre el 14 (le di.
ciembl'C de 1960 y el 13 de enero de 1961

En el documento Sj4599 figuraban dos cartas de
fecha 1¿~ de diciembre dirigidas al Presidente del Congo
por el Representante Especial del Secretario General
y por e! Secretario General relativas a la situación en
la base de Kitona, que había sido ocupada el 13 de
diciembre por unidades del Ejército Nacional Congolés
a pesar de las protestas de la Fuerza de las Naciones
Unidas. La acción constituía una flagrante violación de
las obligaciones asumidas por el Gobierno del Congo
para con la Organización.

En el documento S/4601, el Secretario General trans
mitió el informe de su Representante Especial sobre
los incidentes ocurridos en Bukavu, entre los que figu
raba la detención de personal médico austríaco por la
gendarmería de Bukavu.
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En el documento S/4606, publicado el 10 de enero,
el Secretario General presentaba varios documentos re
lacionados con un incidente ocurrido entre el 30 de
diciembre de 1960 y el 10 de enero ele 1961, cuando
unidades del Ejército Nacional Congolés habían aterri
zado en Usumbura, en el territorio en fideicomiso de
Ruanda U rundi, 10 cual había dado origen a combates
cerca de Bukavu (Kivu). En una carta dirigida al
Presidente Kasa-V ubu, de fecha 21 de diciembre
(anexo 1), el Secretario General explicaba que, aunqne
la Asamblea General no había adoptado nuevas medidás
sobre la situación en el Congo, la gran mayoría de los
miembros estaban convencidos de la necesidad de con
vocar el Parlamento, restablecer los procedimientos de
mocráticos, evitar las violaciones de los derechos huma
nos y garantizar que no se suministrase ayuda militar
del exterior. Expresaba sus temores por la posibilidad
de que estallase una guerra civil en el Congo, 10 cual
colocaría a las Naciones Unidas en una posición insos
tenible, ya que deberían permanecer pasivas ante una
situación tan manifiestamente contraria a la que las
Naciones Unidas habían intentado favorecer en el Con
go. El Secretario General confiaba en que no se vería
obligado a recomendar al Consejo de Seguridad el
retiro de la Fuerza de las Naciones Unidas del territorio
del Congo; había llegado el momento de que el Jefe del
Estado hiciese una declaración inequívoca para que la
operación de las Naciones Unidas pudiera continuar.
En una nota verbal dirigida al Representante Perma
nente de Bélgica, de fecha 30 de diciembre (anexo 2),
e! Secretario General manifestaba que se le había infor
mado de que las autoridades congolesas se habían diri
gido al Embajador belga en Brazzaville para pedir
que se autorizase a las tropas del Ejército Nacional
Congolés que se dirigían a la zona de Bukavu a utilizar
el aeropuerto de Usumbura. Habida cuenta de las dis
posiciones del Acuerdo sobre Administración Fiducia
ria, estaba seguro de que no se concedería tal autoriza
ción. En una nota verbal de fecha 31 de diciembre
(anexo 3), la Misión Permanente de Bélgica declaró
que el Gobierno belga había tenido noticia de la petición
en el momento mismo en que se le comunicaba el ate
rrizaje. Se había ordenado que las tropas se dirigiesen
inmediatamente hacia la frontera congolesa. En un in
forme de fecha 10 de enero de 1961 (anexo 4), el
Representante Especial hacía una reseña del secuestro
del Presidente provincial de Kivu, de otros tres ministros
y del comandante provincial del Ejército Nacional Con
galés, llevado a cabo el 25 de diciembre por tropas de
dicho ejército procedentes de Stanleyville. Más adelante,
el informe señalaba que el 31 de diciembre las autori
dades de Ruanda Unmdi habían declarado a los repre
sentantes de las Naciones Unidas que no se permitiría
el aterrizaje de tropas congolesas en Usumbura; sin
embargo, posteriormente declararon que se consideraría
toda petición del Corone! Mobutu sobre facilidades de
tránsito. Cuando las tropas transportadas desde Lulua
bourg aterrizaron en US11l11bura, se las llevó en camión
145 kilómetros hasta un punto próximo al puente sobre
el río Ruzizi en lugar de ir a la carretera más próxima
que cruzaba en dirección al Congo a 21 kilómetros de
Usumbura. En una nota verbal dirigida al represen
tante de Bélgica, de fecha 10 de enero (anexo 5), el
Secretario General señalaba a su atención los aconteci
mientos de que le había informado su Representante
Especial, que indicaban que las autoridades dependien
tes del Gobierno belga habían prestado directa o indi
rectamente una asistencia con fines militares al Ejército
Nacional Congolés, contrariamente a las disposiciones
del párrafo 6 de la resolución de la Asamblea General
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?e .29 de sel~tiembre de 1960. El Secretario General
mVlto .al Go.blerno belga a adoptar medidas inmediatas
para l~llpedlr que las autoric)ades belgas en Ruanda
Unm~h o en ~t.r0s lugares pucheran prestar su concurso
a aCClOnes 111lhtares ele las tropas congolesas. En una
nota verbal~ de fec~a 2 de enero (S/46061Add.1, ane
xo 6), el ?e~retano Gel~eral 70~11tll~icaba al represen
tante de Belglca .que habIa reCI~)lelo mformes según los
cuales las 0lJet;aClOnes emprendIdas por las tropas con
galesas a traves de lütanda Unmdi habían contribuielo
a aumentar la tirantez en la provincia de Kivu lo cual
podía minar la legaliclad y el orden. Esos i~lformes
confirn~a~an la necesidad urgente de que e! Gobierno
belga hICIese una declaración sobre la situación tal como
se presentaba en Ruanda U rundi. En el anexo 7 (Al
~6061Add.1 ), de fecha 5 de enero, figuraba un nuevo
mforme del Repr.esentante Especial acerca del incidente
y sus consecuenCIas.

En una carta ele fecha 4 de enero diriaida al Presi
dente del Consejo (S/4614), el repres~ntante de la
URS~ eleclaraba que er.a urgentemente necesario que
los ll1~embros del Consejo recibiesen informes del Se
cretano General sobre la utilización de Ruancla Urundi
por los belgas como base para llevar a cabo operaciones
contra el Congo. y sobre las medidas que había adoptado
para poner fin a tales actividades ilegales.

En una carta de fecha 7 de enero (S/4616), el
reJ?resentante de la URSS pidió al Presidente de! Con
seJo 9-ue convocase una sesión lo antes posible para
exam111ar l~ grave amenaza para la paz y la seguridad
que se habla creado como resultado de los nuevos actos
d~ agl:esión belga contra el Congo, así como la flagrante
vlOlaclón de la condición jurídica lnternacional del Te
rritorio en fideicomiso de Ruanda Urundi.

En 1Jl~a nota verbal de fecha 11 de enero dirigida al
S.ecretano General (S/4621), el representante de Bél
glC'a declaró que la acción de las autoridades belO"as al
d

. b
lsponer que las tropas que habían aterrizado en Usum-

bura se dirigiesen a la frontera congolesa no constituía
una contravención del párrafo 6 de la resolución de la
Asamblea de 20 de septielTlbre de 1960. Cualquier in
tento de desarmar las tropas hubiera entrañado 1111

peligr0!11Ucho más grave para la paz y la seguridad
lnt~rnaclOnales. Las autoridades se opondrían a cual
qUler nueva operación de tránsito no autorizada y no
se autorizaría ninguna nueva operación de ese carácter.

En una declaración de fecha 11 de enero de 1961
(S/4622) , el Gobierno ele la URSS formuló el cargo
de que se había cometido una agresión armada contra
el Congo desde el Territorio en fideicomiso de Ruanc1a
Urt1~ldi, con la ayuda del Sr. Hammarskjold, cuya
política en e! Congo constituía una manifestación c1e
col~nialismo. El Gobierno soviético pec1ía a las Naciones
Ul11das que adoptasen medidas para normalizar la si
tuación en el Congo de conformidad con las recomen
daciones de la Conferencia de Estados africanos inde
pendientes celebrada en Casablanca.

En una carta de fecha 12 de enero (5/4626) dirigida
al Secretario General, el Presidente de Ghana transmi
tió la declaración relativa a la situación en el Congo
formulada por la Conferencia ele Estados africanos
independientes que. se había celebrado en Casablanca
e~1tre el 3 y e! 7 ele enero con la asistencia de delega
cIones ele :Marruecos, la República Arabe Unida,
Ghana, Guinea, Malí. Argelia, Libia y Ceilán. La c1ecla
ración expresaba la intención de los gobiernos de esos
países ele retirar sus tropas ele la ONUC a menos que
las Naciones Unldasac10ptasen medidas inmediatas para
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d~sar111ar las banelas de Mobutu, liberar a todos los
nllembros d~l Parlamento y del Gobierno legítimo del
Congo, reUl11r el Parlamento congolés, eliminar a todo
el pers.onal militar y paramilitar belga y otro personal
extranjero que no perteneciese a la üNUC devolver
al 90bierno legítimo del Congo toc1os los a;ropuertos,
~nllsoras y otros estabkcimientos de que había sido
¡]~~almente privado e impedir que las tropas belgas
ut!!lzasen el Territorio en fideicomiso de Ruanda Urundi
como base para cometer una agresión contra el Congo.

En una nota verbal de fecha 13 c1e enero (514627),
el representante de Bélgica informó al Secretario Ge
neral que desde las seis de la tarde del 12 de enero las
tropas ele Kashamura habían estado disparando elesde
Goma (Congo) contra Kisenyi (Ruanda U rundi) elonde
!labía muchos refugiac10s africanos y europeos proce
dentes c1e Kivu.

L. Examen de la cuestión en las sesiones 924a.
a 927a. (12 a 14 de enero de 1961)

En la 924a. sesión, celebraela el 12 ele enero, el Pre
sidente invitó al representante de Bélgica a tomar aSlento
a la mesa de! Consejo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas dijo que la agresión directa contra el
Congo cometida por Bélgica desde el Territorio en
fideicomiso de Ruanda Urundi constituía una continua
ción c1e la intervención armada que había comenzado
en julio ele 1960. Bélgica no sólo había proporcionado
aviones y camiones a las fuerzas de Mobutu, sino que
unidades belgas habían atacado a las tropas del Go
bierno congolés en la provincia c1e Kivl1. Los planes
para e! ataque de las fuerzas de Mobutu habían sido
ejecutados con el conocimiento del Manc10 ele las Na
ciones Unidas, e inclusive en documentos oficiales fir
mados por el Secretario General se admitía que Bélgica
estaba contraviniendo las decisiones del Consejo y c1e
la Asamblea General. Por consiguiente, Bélgica se había
despo jado a sí misma del derecho a aelministrar e!
Territorio en fideicomiso. El Gobierno soviético hacía
suya la recomendación formulada a este respecto por la
Conferencia de Casablanca, y estimaba CJue el Consejo
debía condenar la. continua agresión de Bélgica contra
el Congo, pedir el retiro inmediato de todo el personal
militar, paramilitar y civil belga, y recomendar que la
AsanlbJ ea General examinase la cuestión ele la violad ón
cometida por Bélgica elel Acuerdo sobre Administración
Fiduciaria y considerase la posibilidad de privar a este
país de todos sus c1erecbos y poderes relacionados con
este territorio en fideicomiso.

El representante ele Bélgica rechazó la acusación del
representante soviético. El Gobierno belga, que no había
tenielo noticia del movimiento que se proyectaba hasta
que las tropas estaban en Usul11hura, había adoptaelo
la única mcdiela posible: dar instrucciones al Residente
General ele Ruancla Urundi para que se volviese a
conducir al contingente a la frontera c01H;olesa lo más
pronto posible. No era posible c.onsielerar como un acto
de agresión la acción emprenrlida; se podía pregnntar
al Jde del Estado elel Congo si estimaba que se .hab!a
cometido un acto ele esa naturaleza. No se autOl'lzana
ninguna nueva operación ele tránsito. En cnanto a la
supuesta utilización ele Ruanela Uruneli c.omo base, se
ñaló que las pocas tropas belgas estaclOnada~ en el
Territorio estaban allí para mantener e! orden mterno.
Señaló también a la atención del Consejo las declara
ciones sobre el porvenir del Territorio formuladas por
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su delegación en la Cuarta Comisión de la Asamblea
General en el decimoquinto período de sesiones.

En la 925a. sesión, celebrada el 13 de enero, el re
presentante de Francia manifestó que la queja soviética
constituía en realidad un ataque contra el Presidente
Kasa-Vubu, y era un intento de reabrir el debate sobre
decisiones formales de la Asamblea que habían tenido
el apoyo de una gran mayoría de Estados africanos. El
paso de una unidad elel Ejército Nacional Congolés a
través de Ruanela Urundi a petición del Jefe del Estado
congolés era compatible con las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas y con las disposiciones del
Acuerdo sobre Aclministración Fiduciaria.

El representante de Turquía declaró que incidentes
que en otras circunstancias serían triviales, podían ad
quirir una importancia desmesurada en la situación de
tirantez que existía en el Congo. Por ello, su delegación
tomaba nota con satisfacción de las seguridades dadas
en la nota verbal del representante de Bélgica de fecha
11 de enero (Sj462l).

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte afirmó Cjue no había habido ninguna
agresión belga directa ni indirecta. Ningún contingente
de tropas belgas había intentado entrar en el Congo.
Todas las tropas que habían intervenido en el incidente
eran congolesas, uno de los gnlpos era leal a las auto
ridades de Stanleyville, cuya situación jurídica era por
10 menos dudosa, y el otro al Jefe del Estado Mayor
del Presidente Kasa-Vubu. No se podía acusar al Go
bierno belga, que, por 10 demás, había declarado que
se opondría a todo nuevo tránsito no autorizado y que
no se autorizarían nuevas operaciones similares. Tam
bién era infundada la acusación de la. supuesta violación
de la situación jur\dica especial de Ruanda Urundi.
La sugestión soviética a este respecto sólo podía obe
decer a fines de propaganda.

En la 926a. sesión, celebrada el mismo día, el repre
sentant:, de Liberia presentó el siguiente proyecto de
resoluclOn, del que eran coautores Ceilán Liberia y la
República Arabe Unida (S j 4625) : '

"El Consejo de Seguridad,

"Tomando nota de los informes del Representante
Especial del Secretarío General de fecha 10 y 5 de
enero de 1961 (3/4606 y Add.I),

"Habiendo examinado la grave situación resultante
de la utilización del Territorio en fideicomiso de
R?anda Urundi con fines militares contra la Repú
bhca del Congo en contravención de las disposiciones
del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria concer
ta?o. entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Belglca respecto del Territorio en fideicomiso de
Ruanda Ul'l1l1di,

"Tomando nota de que la acción mencionada es
contraria a las disposiciones del inciso a) del párra
fo 5 y del párrafo 6 de la resolución 1474 (ES-IV)
aprobada por unanimidad por la Asamblea Genera!
el 20 de septiembre de 1960,

"Tomando nota de que, en su resolución 1579
(XV) ele 20 ele diciembre ele 1960 la Asamblea Ge
neral invitó al Gobierno belga, en su calidad de Auto
ridad Administradora del Territorio de Ruanda
Urundi, "a que se abstenga de utilizar el Territorio
como base, sea para fines interiores o exteriores, para
acumular las armas o fuerzas armadas que no sean
estrictamente necesarias al mantenimiento del orden
público en el Territorio" y de que el Gobierno belga
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por sus actos, ha violado la mencionada resolución
de la Asamblea General,

"Recordando sus resoluciones de 13 y 22 de julio
y de 9 de agosto ele 1960,

"1. Invita al Gobierno belga, en su calidad de
Autoridad Administradora del Territorio en fideico
miso de Ruanda Unmdi, a poner fin inmediatamente
a toda acción contra la República del Congo y a
observar estrictamente sus obligaciones internaciona
les en virtud del Acuerdo sobre Administración Fi
duciaria, y a adoptar inmediatamente medidas para
evitar la utilización del Territorio de Ruanda Urundi
bajo fideicomiso de las Naciones Unidas en forma
contraria a los fines de las resoluciones arriba men
cionadas;

"2. Invita al Gobierno de Bélgica a retirar inme
diatamente de la República del Congo a todo el per
sonalmilitar y paramilitar, asesores y técnicos belgas.

"3. Recomienda a la Asamblea General que con
sidere la acción de Bélgica como una violación del
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria para el
Territorio de Ruanda Urundi, aprobado por la Asam
blea General el 13 de diciembre de 1946."

El Presidente, hablando en su calidad de represen
tante de la República Arabe Unida, señaló a la atención
del Consej o las decisiones de la Conferencia de Casa
blanca, cuya adopción permitiría la solución constructiva
del problema. En CUanto al incidente que se estaba
examinando, era evidente que Bélgica había violado el
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y las deci
siones del Consejo y de la Asamblea. De no cesar la
intervención de Bélgica, no sería posible restablecer la
paz en el Congo.

El representante de los Estados Unidos de América
manifestó que el incidente de Ruanda Urundí había sido
deliberadamente exagerado y deformado por la Unión
Soviética. Cualquier justificación que hubiera podido
tener la denuncia soviética había sido eliminada por las
seguridades dadas por el Gobierno de Bélgica. La acu
sación soviética pasaba por alto el problema funda
mental: la intervención externa en apoyo de elementos
rebeldes, con el fin de socavar la autoridad legítima del
Jefe de Estado. Sin embargo, aunque la URSS era uno
de los principales responsables de la situación reinante,
no era el único Estado culpable de usar al pueblo
congolés para sus propios fines. Ciertas declaraciones
considerando la injerencia externa en los asuntos del
Congo habían procedido de Estados cuyas polítícas in
cluían tales injerencias.

El representante de Ceilán opinó que el incidente
constituía una seria y deplorable infracción de las obli
gaciones internacionales de Bélgica. En efecto, el Terri
torio en Fideicomiso de Ruanda Urundi había sido
utilizado como base para oponerse a los esfuerzos que
realizaban las Naciones Unidas en el Congo y, cual
quiera que fueran las medidas correctivas adoptadas o
que hubieran de adoptarse, el Consejo no podía pasar
por alto ese hecho.

En la 927a. sesión, celebrada el 14 de enero, el Pre
sidente invitó al representante del Congo (Leopoldville)
a tomar asiento a la mesa del Consejo.

El representante de China manifestó que, a juicio de
su clelegación, la actitud de las autoridades belgas al
permitir el tránsito de las fuerzas armadas congolesas
desde Usumbura, no era compatible con la resolución
1474 (ES-IV) de la Asamblea General. Sin embargo,
dicha actitud no constituía una agresión y, en realidad,
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pabía sido adoptada atendiendo una solicitud de la más
~lta autoridad legalmente reconocida en el Congo. Con
la nota del representante de Belgica, de fecha 11 de
enero (S/462l), debía darse por terminado el incidente.

El representante del Ecuador declaró que hubiese
podido apoyar una afirmación del principio de no inter
vención y una insistencia en los deberes de las Autori
dades Administradoras de territorios en fideicomiso,
pero que no podría votar a favor del proyecto de reso
lución de las tres Potencias. Las facilidades de tránsito
otorgadas por las autoridades belgas podrían interpre
tarse como una intervención en las luchas internas del
Congo, pero no constituían un acto contra esa Repú-

. blica.

El representante de Chile dijo que el incidente de
Ruanda Urundi había sido indebidamente exagerado.
No había tenido consecuencias graves, y el Gobierno de
Bélgica había dado seguridades adecuadas. El repre
sentante de Chile manifestó que no podría votar a favor
del proyecto de resolución.

El representante de la URSS señaló que los únicos
que habían defendido abiertamente a Bélgica eran sus
aliados, las Potencias coloniales de Occidente. Sus acti
vidades colonialistas habían sido condenadas en el Con
sejo por la Unión Soviética y por todos los países de
Africa y Asia. El Gobierno de la Unión Soviética
había sido acusado de seguir una política especial: esa
política consistía simplemente en oponerse a los colo
nialistas y en apoyar la liberación total del pueblo
congolés. Por lo tanto, votaría por el proyecto de
resolución de las tres Potencias (5/4625) que, aunque
no condenaba con suficiente energía la conducta de
Bélgica, ofrecía un programa mínimo para impedir que
la situación continuase empeorando.

El representante del Congo declaró que las denun
cias soviéticas habían sido formuladas con el objeto
de favorecer la causa de Gizenga y otros rebeldes apo
yados por la Unión Soviética. Las tropas del Ejército
Nacional Congolés habían sido enviadas a Bukavu a
fin de restaurar el orden luego de una incursión efec
tuada por tropas procedentes de Stanleyville bajo las
órdenes del Sr. Gizenga. El aeródromo situado en
Ruanda Urundi, cuyo uso se había solicitado, había
sido construido con dinero congolés para atender a las
necesidades de Bukavu. Al comentar el apoyo externo
prestado a los partidarios de Lumumba, el represen
tante del Congo declaró que el 31 de diciembre un
avión IL-14 de matrícula egipcia había efectuado un
aterrizaje no autorizado en Lisala y que los soldados
que ocupaban la aeronave habían impedido a los repre
sentantes de las autoridades congolesas que interroga
sen a la tripulación o que examinasen la carga.

El Secretario General recordó que ante el incidente
perturbador, aunque limitado, de Bukavu, tanto él co
mo los representantes de las Naciones Unidas habían
reaccionado adoptando medidas inmediatas y enérgi
cas. Los documentos que había presentado al Consejo
demostraban cuán infundadas eran las acusaciones de
la Unión Soviética con respecto a la manera en que
las Naciones Unidas habían tratado el incidente. Al
intentar dar la impresión de que la Secretaría y sus
representantes estaban inspirados por prejuicios racia
les, se trataba de perturbar la colaboración basada en
la confianza mutua que se había establecido entre los
Estados africanos y la Secretaría en las operaciones
del Congo. Por 10 tanto, el Secretario General exhor
taba a los Estados Miembros a no hacer nada que pu
diera obstruir los esfuerzos de la Comisión de Conci-
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liación en el Congo, que había iniciado sus tareas de
manera promisoria y podría ser de gran utilidad para
el logro de la estabilización política.

El Consejo procedió a votar sobre el proyecto de
resolución presentado por Ceilán, Liberia y la Repúbli
ca Arabe Unida (5/4625).

Decisión: Hubo 4 votos a favor (Ceilán, Liberia,
RAU, URSS), ninguno en contra y 7 abstenciones y
el proyecto de resolución quedó desechado.

M. Comunicaciones recibidas entre el 14 de
enero y ello de febrero de 1961

En una carta de fecha 14 de enero, dirigida al Se
cretario General (S/ 4629), el Presidente Kasa-Vubu
solicitó formalmente el retiro del Representante Espe
cial, Embajador Dayal, cuya irresponsabilidad y par
cialidad, según dij o, habían irritado a todos los secto~

res de la opinión congolesa. Instó a las Naciones Uni
das a intervenir en Stanleyville para salvar las vidas
de los detenidos y solicitó ayuda para desarmar las
bandas rebeldes de Gizenga y Lundula. En una carta
de fecha 15 de enero, también incluida en el documento
S/4629, el Secretario General declinó retirar al Emba
jador Dayal en vista de que éste no era un represen
tante diplomático acreditado sino un alto funcionario
de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario
General señaló además la falta de hechos que pudiesen
servir de fundamento a esa solicitud. En esos momen
tos se estaban realizando esfuerzos por la vía diplomá
tica a fin de obtener la liberación de los detenidos. En
virtud de las normas fijadas por el Consejo, la Fuerza
no podía desarmar a los grupos del Ejército.

El documento 5/4630, publicado el 16 de er;e~o! con
tenía un memorándum de fecha 7 de enero dmgldo al
Representante Especial por el Presider;te .Kasa-Vub?"
En el memorándum se declaraba que, SI bIen la Repu
blica del Congo deseaba el concurso de la Orga~izac!~n
para impedir que se llegase .de nuevo a un~ ~ltuacIOn

susceptible de poner~n pehg~o el mantemn~Ier:to de
la paz y la seguridad mternaclOnales, l.a Repubhca !la
había querido e~l ni.n~ún momento .confIar a las NacIO
nes Unidas el eJerCICIO de sus funclOnes que eran esen
cialmente parte de sus prerrogativas. P~r consiguiente,
la recomendación de que los Estados MIembros se abs
tuviesen de toda intervención militar en el Congo no
podía impedir que las au~oridades legítimas d~ la Re
pública solicitasen y obtUVIesen l~ ayuda extranJ.era que
creyeran indispensable para mejorar el matenal y la
preparación del Ejército Nacional Congolés. En el me
morándum se formulaba una protesta porque la Fuer
za no había hecho nada por impedir el secuestro de
oficiales del gobierno provincial de. Kivu en. Bukavu, y,
también, porque tropas ?e las NaCIOnes Un~d~s hablan
impedido que las autOrIdades con¡;olesas hIcIesen t1l1,a
investigación en un avión Ilyuslu? Slue el 31 d~ dI
ciembre había efectuado un aterrIzaje no autonza?o
en Lisala. En su respuesta de fecha 14 de enero, dIS
tribuida en el mismo documento, el Representante Es
pecial declaró que la protección ofrecida por el Coman
dante de la aNUC a los oficiales congoleses a que se
había hecho referencia había sido rechazada. Si la.
aNDC hubiera tomado medidas después de la deten-

.ción de los oficiales, ello hubiese constituido un acto
de intervención, prohibido en el mandato qu~, el Con
sejo había conferido a la Fuerza. La poslcIOn de la
aNUC a ese respecto era totalmente congruente con
la adoptada hada algunas semanas con ocasión de la



detención de otro dirigente político que no se hallaba
bajo su protección. En lo referente al aterrizaje efec
tuado en Lisala, la ONUC había tenido conocímiento
de que la delegación de la República Arabe Unida ha
bía solicitado autorización al Secretario General para
enviar a Lisala un equipo a fin de efectuar reparaciones
en un avión que se había averiado anteriormente en
el aeropuerto de Lisala con ocasión de un vuelo de las
Naciones Unidas; este avión debía transportar también
regalos de año nuevo destinados al contingente de la
República Arabe Unida. El permiso correspondiente
había sido concedido en principio. Sin embargo, ello
queclaba suj eto al procedimiento normal de permiso de
vuelo para !as aeronaves extranjeras sobre el territo
rio de la República del Congo. Este procedimiento no
se siguió y la ONUC no fue informada del arribo de
la aeronave. En consecuencia, el permiso de vuelo ne
cesario no pudo ser obtenido de las autoridades cen
trales congolesas. Con respecto a la asistencia técnica,
el Representante Especial declaró que la misma había
sido siempre determinada mediante acuerdos entre las
N aciones Unidas y el gobierno central del país bene
ficiario; por 10 tanto, no se planteaba la cuestión de la
ayuda directa de las Naciones Unidas en forma de
asistencia técnica a las autoridades provinciales.

En un cablegrama de fecha 19 de enero (S/4633),
dirigjdo al Secretario General, el Presidente de la Re
pública de Malí manifestó que los colonialistas en el
Congo amenazaban al Presidente Lumumba y a sus
compañeros de prisión con graves violencias persona
les. Si no se lograba restablecer el funcionamiento nor
mal del Parlamento y del Gobierno legítimo presidido
por el Sr. Lumumba se menoscabaría el prestigio de
las N aciones Unidas entre los Estaelos africanos inde
pendientes. Solicitó que el Consejo continuase exami
nando el asunto con la participación de los países re
presentados en la Conferencia de Casablanca.

En una carta de fecha 20 de enero (S/4634), diri
gida al Presidente elel Consejo, el Representante de la
URSS transmitió la declaración de su delegación de
fecha 18 de enero con respecto a la entrega del Sr. Lu
mumba, el Primer Ministro del Congo y otros estadis
tas congoleses, a los colonialistas belgas. Ni el "Mando
de las Naciones Unidas" ni el Secretario General po
dían negar la responsabilidad que les correspondía por
el traslado de los presos a Katanga. La delegación de
la URSS había instado al Secretario General a adop
tar medidas para garantizar la inmediata liberación de
los detenidos.

En una carta de fecha 22 de enero (S/4636), diri
gida al Presidente elel Consej o, el representante ele Yu
goeslavia transmitió una copia de su carta de la misma
fecha dirigida al Secretario General en relación con
el brutal tratamiento daelo al Sr. Lumumba y sus co
legas. Las Naciones Unidas tenían la obligación de co
locar a los presos bajo su protección directa.

En el documento S/4637, elistribuido el 23 de enero,
el Secretario General señaló a la atención del Consejo
cinco comunicaciones. En una carta fechada el 19 de
enero, dirigida al Presidente del Congo, el Secretario
General instaba al Presiclente a adoptar medielas inme
diatas para garantizar el regreso del Sr. LUl11umba
desde Katanga y ase:~urarse de que en caso de no ser
puesto en libertad se le daría la oportunidad de respon
eler a las acusaciones formuladas contra él en una au
diencia pública debidamente condncida por un tribunal
imparcial. En un mensaje ele fecha 19 de enero, dirigido
al Sr. Tshombé, el Secretario General sugería que el
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Sr. Tshombé estudiase qué medidas podrían adoptarse
para dar al Sr. Lumumba y sus compañeros los be
neficios elel debido procedimiento judicial dentro de la
jurisdicción pertinente. En una carta de fecha 20 de
enero el Secretario General informaba al Presidente
del Congo que la Comisión Consultiva había hecho su
yas las opiniones por él expresadas en su carta ante
rior, y le prevenía que la encarcelación de varios diri
gentes políticos, y especialmente la continuada deten
ción del Sr. Lumumba, tendrían probablemente serias
repercusiones sobre los esfuerzos tendientes a lograr
la reconciliación nacional. En un mensaj e de fecha 19
de enero, dirigido a los señores Gizenga, Manzikala
y Lundula, en Stanleyville, y al Sr. Kashamura, en Bu
kavu, el Representante Especial protestaba contra las
medidas qne restringían el tránsito de nacionales ex
tranjeros en la Provincia Oriental y señalaba a su aten
ción el principio pertinente de la Declaración Universal
de Derechos Humanos. En un mensaje de fecha 23 de
enero, dirigido al Sr. Gizenga, el Secretario General,
luego de referirse a violaciones de los derechos huma
nos de los habitantes tanto congoleses como no con
galeses, pedía que se adoptasen medidas para garanti
zar que las unidaeles del Ejército Nacional Congolés
con base en Stanleyville cumpliesen sus funciones pro
pias de mantener la seguridad interna.

En un cablegrama de fecha 24 de .enero, dirigido al
Secretario General (S/4629/Add.l), el Presidente ele
la República elel Congo reiteró su solicitud de que se
retirase el Embajador Dayal. Dado que éste había per
dido la confianza del pueblo y las autoridades congole
sas, su presencia impeelía la cooperación necesaria para
el éxito de la operación. Además, el Presidente re
afirmó que tanto él cama las autoridades de la Repú
blica estaban decididos a cooperar estrechamente con
las Naciones Unidas en el Congo.

En un cablegrama de fecha 24 de enero (S/4639),
dirigielo al Presidente del Consej o, el Presidente Kasa
Vubu aCUSÓ a la República Arabe Unida de haber vio
lado la soberanía nacional del Congo y solicitó que se
convocase al Consejo a los efectos de adoptar las me
didas apropiadas, ya que la situación constituía un ma
nifiesto peligro para la paz y la seguridad internacio
nales.

En un informe distribuido el 26 de enero (S/4640),
relativo al proyectado retiro de ciertos contingentes
de la Fuerza, el Secretario General declaró que In
elonesia, Marruecos y la República Arabe Unida· ha
bían informado al Secretario General de su intención
ele retirar sus respectivos contingentes. Previamente se
habían registrado reducciones a consecuencia del retiro
de los contingentes de Guinea y Yugoeslavia. Como
anexos a dicho documento figuraban los mensajes de
fecha 14 ele diciembre de 1960 y 25 ele enero ele 1961,
dirigidos por el Secretario General a ciertos gobiernos
en relación con los proyectados retiros.

En una carta de fecha 26 de enero (S/4641), diri
gida al Presidente del Consejo, los representantes de
Ceilán, Ghanu, Guinea, Malí, Marruecos, la República
Arabe Unida y Yugoeslavia protestaron contra el .tras
lado ilegal a Katanga y el prolongado encarcela1111ento
del Sr. LUn1umba, y solicitaron que se convocase al
Consejo para que examinara los acontecimientos re
cientes, que estaban dificultando los esfuerzos por res
tablecer la legalidad y el orclen y, por ende, ponían en
peligro la paz y la seguridad internacionales. El 29 de
enero (S/4650), el representante de Libia se adhirió
a esa solicitud.



En 29 de enero el Secretario General señaló a la
atención del Consejo un cambio de comunicaciones
(5/4643) con el Presidente de la República del Congo.
En una carta de fecha 28 de enero el Presidente soli~

citaba la intervención de las Naciones Unidas por la
fuerza de ser necesario, a fin de restablecer ~l orden
en las provincias Oriental y Kivu. La situación no era
análoga a la cle Katanga; Gizenga y Kashamura care
cían .ele. autoridad le~al, habían suplantado al gobierno
prov111cIal y se hablan entregado a una campaña de
pillaje y torturas. En su respuesta, ele fecha 29 de ene
ro, el Secretario General declaró que, en cuanto incum
bía a las Nac:iones Unidas, los problemas constitucio
nales planteados no habían sido resueltos mediante
ninguna decisión oficial. La carta sería señalada a la
atención del Consejo.

En una carta de fecha 29 de enero (S/4644) diri
gida al Presidente del Consejo, el representante' de la
URSS solicitó una reunión inmediata del Consejo para
exal11~nar la situación reinante en el Congo a conse
c~encIa de n1.7evos actos de agresión por parte de Bél
gIca, en partIcular, el bombardeo de ciudades que se
encontraban bajo el control del Gobierno legítimo la
organización de una legión extranjera y el refuerz~ de
las tropas belgas en Ruanda Urundi. El representante
de la URSS señaló especialmente hechos que suscita
ron la indignación universal, a saber, el encarcelamien
to ilegal elel Primer Ministro de la República del Con~

go, Patrice LUl11umba, y la ulterior entrega del mismo
a manos de la ex aclministración colonial belga en Ka
tanga.

En una nota verbal de fecha 30 de enero (S/4649),
el representante de Bélgica solicitó que se distribuyesen
sus nota~ de fecha 16, 19 y 25 de enero dirigidas al
Secretano General y relativas a la detención en Stan
leyville de ocho soldados belgas procedentes de Ruan
da Urundi que se habían internado accidentalmente en
territorio congolés; también solicitaba que se distribu~

yesen sus notas de fecha 24 y 25 de enero relativas a
los malos tratos infligidos a personas de nacionalidad
belga y a otros nacionales extranjeros en las provin
cias Oriental y Kivu.

. En una carta de fecha 21 de enero (5/4651), diri
gIda al representante de Bélgica, el Secretario General
declaró que había sido informado de que se estaban
efectuando negociaciones con el objeto de alterar la
condición jurídica de las antiguas bases belgas del Con~

go,' cuya custodia había sido confiada a la Fuerza como
medicla provisional en el sentido del Artículo 40 de la
Carta. A su juicio, no podía efectuarse transferencia
alguna de las bases sin la autorización previa del Con
sejo; además, en virtud ele las elisposiciones del párra
fo 6 de la resolución 1474 (ES-IV) de la Asamblea
General, tal transferencia tendría que interpretarse co
mo asistencia para fines militares.

En una carta ele fecha 30 ele enero (S/4653) diri
gida al Presidente del Consejo, el representante ele
Checoeslov.aquia expresó la esperanza ele que se adop
tarían ll1eeliclas para obtener la liberación del Sr. Lu
mumba y la pronta reanudación de las actividades elel
legítimo Gobierno central del Congo.

En una carta ele fecha 31 de enero (S/4656)! diri
gida al Presidente del Consejo, el representante ele
Bélgica señaló el hecho de que su denuncia relativa a
la detención de ocho soldados belgas en el Congo y a
los n1.alas tratos infligidos a nacionales belgas en las
provincias Oriental y Kivu, no había surtido efecto.
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En un cable dirigielo al Presidente del Consejo con
fecha ~ o de febrero (S/ 4667), el Presidente de la
Repúbltca del Congo solicitó el retiro del Embajador
Dayal y su reemplazo por una persona neutral.

~n un cable de fecha 25 de enerO dirigido a Su
MaJestad el Rey de Marruecos (S/4668), el Secretario
General expresó su pesar ante la decisión de repatriar
las tropas marroquíes. En una carta de fecha 10 de
febrero, distribuida como parte elel mismo documento,
el representante de Marruecos declaró que el Gobierno
de su país lamentaba tener que mantener su decisión.

En un mensaje recibido por el Secretario General el
10 de febrero (S/4637/ Add.l), el Sr. Tshombé, en
respuesta al mensaje del Secretario General de fecha
19 de enero (S/4637), declaró que el tratamiento ciado
al Sr. Lumumba constituía un asunto respecto del cual
las autoridades del antiguo Congo Belga debían decidir
por sí mismas sin ingerencias externas.

N. Examen de la cuestión en las sesiones 928a.
a 942a. (1.21 de febrero de 1961)

En el curso de las sesiones 928a. a 942a., que se ce
lebraron entre ello y el 21 de febrero, fueron invita
dos a participar en el debate, por propia solicitud, los
siguientes Estados que no eran miembros del Consejo:
Alto Vo1ta, Bélgica, Camerún, Congo (Brazzaville),
Congo (Leopoldville), Checoeslovaquia, Gabón, Gha
na, Guinea, India, Indonesia, Irak, Libia, Maelagascar,
Malí, Marruecos, Nigeria, Pakistán, Polonia, Repúbli
ca Centroafricana, Senegal, Suelán y Yugoeslavia.

En la 928a. sesión, celebrada el 10 de febrero, el
Secretario General declaró que el conflicto entre las
autoridades de Leopoldville y los grupos que controla
ban las provincias Oriental y Kivu parecía haberse
ahondado a raíz del traslado del Sr. Lumumba a Ka~
tanga. No correspondía, desde luego, que las Naciones
Unidas tomasen iniciativas de carácter político y cons
titucional destinadas a establecer un gobierno estable,
pero creía q.ue si se .hubiera ~ogrado un aisl.amiento efec
tivo de las ll1fluenclas extenores y se hubIesen resuelto
en forma más cabal los problemas internos relativos
al mantenimiento de la ley y el orden, se habría pre
parado el terreno para lograr una recoI!ciliación c~e
las diversas facciones y establecer un gobIerno consti
tucional y efectivo. Después del retiro de ,ras trol?as
belgas de combate, a fines ele agosto, se habla r,epetId.o
la intervención exterior en formas nuevas Y mas sutI~
les, aunque n~ menos peli!?rosa~;. se habí~ reforzado
desde el exterlDr el potenCIal milItar d,e diversas. fac~
ciones y se habían reclutado mercenanos extranjeros
en escala cada vez mayor. No había encontrado en las
resoluciones suficiente base jurídica para que las Na
ciones Unidas pudieran tomar medidas eficaces par.a
contrarrestar esa situación, medidas que no habrían SI
do necesarias si la Organización hubiera podido ~ontar
con la asistencia y la cooperación leal ele los gol)lernos
de todos los Estados Miembros, Al mismo tiempo, la
Fuerza estaba amenazada por serias reducciones en sus
efectivos debielas a la repatriación de tropas. Si esta
situación continuaba, con diversa~ faccione~ del ejér
cito del Congo actuando c01~lO ejerci.tos pnvad.os, .era
dudoso que las Naciones Umdas pudIeran segUIr eJer
ciendo una acción útil a menos que se aumentaran los
efectivos de la Fuerza. La situación cambiaría si se
conseguía reintegrar a las diversas faccion~s. del ejé~'
cito a su función normal al margen de la JlohtIca y b.aJo
el control, en última instancia) de un gol)lerno constltu-



cional operante. En consecuencia, consideraba conve
niente que el Consej o adoptase una decisión por la
cual le pidiera que tomase con urgencia las medidas
adecuadas para ayudar a la reorganización del ejército
nacional, con el fin de evitar que sus unidades intervi
nieran en conflictos políticos o perturbasen la legali
dad y el orden. Si estallaba una guerra civil a pesar
de la influencia moderadora de las Naciones Unidas,
lo que debía hacerse era retirar a la Fuerza.

El representante de la República Arabe Unida dijo
que la detención ilegal del Primer Ministro Sr. Lu
mumba, y de otros miembros del Parlamento, no so
lamente era deplorable sino que también constituía un
obstáculo para la celebración de negociaciones fructí
feras entre los diversos grupos politicos del Congo. Era
esencial que se pusiera en libertad a los presos y que,
según había indicado el Secretario General al Sr. Kasa
Vubu, se convocase al Parlamento. Las Naciones Uni
das debían proporcionar la adecuada protección para
que los representantes pudieran asistir a las sesiones
sin temor de ser atacados por las fuerzas de Mobutu.
También era esencial, para poder restablecer la paz en
el Congo, que se retirasen lo más rápidamente posible
las formaciones militares y paramilitares de Bélgica y
de otros países.

En la 929a. sesión celebrada el 2 de febrero, el re
presentante de Ceilán estimó que era un hecho revela
dor que el Primer Ministro, defensor de la unidad y
la independencia política del Congo que las Naciones
Unidas se habían comprometido a ayudar a mantener,
estuviera preso en manos del Presidente separatista
de la provincia de Katanga. Con el apoyo de intereses
que intentaban subvertir la independencia del Congo,
el Coronel Mobutu había logrado poder suficiente para
encarcelar al Primer Ministro y a los miembros del
Parlamento que le apoyaban, poniendo fin al gobierno
parlamentario y haciendo más difícil la reconciliación.
Entre tanto, según se había puesto de relieve en el
informe del Representante Especial (SI4557), la cre
ciente participación de Bélgica en las actividades po
líticas y administrativas del país estaba. entorpeciendo
los trabajos de la ONUe. Podía remediarse la situa
ción desarmando y disolviendo las fUerzas que manda
ba el Coronel Mobutu; poniendo en libertad a todos
los miembros del Parlamento y del Gobierno legítimo;
convocando nuevamente al Parlamento; retirando a
todo el personal belga; entregando al Gobierno legíti
mo todos los aeropuertos, estaciones de radiodifusión
y otras instalaciones, e impidiendo que las autoridades
belgas utilizasen a Ruanda Urundi para emprender
una acción contra el Congo.

El representante de Malí elijo que el traslado del
Sr. Lmnumba a Katanga había creado una situación
explosiv.a. Pidió al Secretario General que tomase me
didas; aunque ello trascendiera ligeramente de los lí
mites de su mandato, recibiría una aprobación casi uná
nime si se lograba restablecer la paz en el Congo. Hizo
un llamamiento a los Estados Unidos para que volvie
sen a examinar su política y solicitó del Consejo que
tomase las medidas recomendadas en la Conferencia
de Casablanc.a. Si la situación no se modificaba, Malí
se consideraría en libertad para actuar por su cuenta.

El representante de la India manifestó que si no se
queri.a que la operación de las Naciones Unidas resul
tase frustrada por razones políticas y financieras, las
graneles Potencias debían ponerse de acuerdo sobre
ciertas normas mínimas en lo relativo al Congo. No
había solución posible sin un completo retiro del perso
nal militar y paramiIitar belga y sin una garantía de

que no se utilizaría a Ruanda U rundi como base de
operaciones contra el Congo. El éxito de las operacio
nes presuponía también la existencia de un gobierno
central efectivo, legítimo y constitucional. Se debía con
vocar al Parlamento sin dilación y poner en libertad
a todos los representantes encarcelados y en particular
al Sr. Lumumba y a otros dirigentes políticos. Todo
el personal armado congolés inclusive el del Ejército
Nacional Congolés y los ejércitos privados, debía ser
desarmado o neutralizado, debiendo recordarse a todos
los Estados el llamamiento formulado por la Asamblea
General en la resolución 1474 (ES-IV) para que se
abstuviesen de proporciona.r directa e indirectamente
armas y otro material de guerra, salvo a solicitud de
las Naciones Unidas.

En la 93Ga. sesión, celebrada el mismo día, el re
presentante de Marruecos dijo que la declaración
adoptada por la Conferencia de Casablanca (S/4626)
esbozaba las medidas que debían adoptar las Naciones
Unidas para cumplir su misión en el Congo. Ante los
ojos de las Naciones Unidas habían aparecido nuevas
formas de colonialismo; gobiernos títeres y grupos se
paratistas estaban destruyendo la unidad del. país,
mientras el gobierno legítimo se encontraba parahz~do,
y su Primer Ministro encarcelado. Si l?s propós.ltos
que justificaban la presencia de las NaCIOnes UllIdas
en el Congo no se cumplían, Marruecos se reservaba
el derecho de tomar las medidas que estimase oportu
nas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas dijo que la acción concertada para re
solver la crisis del Congo se había. visto frustrada por
que algunos miembros del Consejo h~b~an to.ma~~ la
posición de apoyar al agresor y a ~n reglmen l1e.gl.tlmo
de terror en el Congo. Se había m1l1ado el prestlglO de
las Naciones Unidas; la decisión de Marruecos y de
otros países de retirar sus tropas revelaba la falta de
fe en el Mando de las Naciones Unidas y en el Secre
tario General. Las causas principales del .empeoramien
to de la situación eran que el Secretano Genera~ no
había dado cumplimiento a la decisión del Consejo y
que continuaba la intervención de Bélgica. El Se;cre
tario General había descubierto que tenía autondad
para ocupar los aeródromos de la provinci~ de Le~
poldville a pesar de las protestas del ,Gobl~r?O legi
timo, pero cuando Mobutu y Tshombe reclblan mU
niciones y hombres de Bélgica no podí~ hallar las ba
ses jurídicas para responder con las medidas oportunas.
Bélgica, que ya ocupaba de tacto Katanga, estab<l; ~~1
mentando su intervención y reforzando su guar11lClOn
de Ruanda Urundi. Pero a pesar del enérgico apoyo
de Bélgica y de otros colonialistas, el régimen Kasa
Vubu-Mobutu estaba tambaleándose y, poco segur? de
sus posibilidades de mantener encar7e~~do al Pnmer
Ministro, Sr. LUlTIumba, ante la Oposlclon de las fuer
zas nacionales lo había entregado a los belgas en Ka
tanga. En est~ situación, la Comisión de ~?nciJiación,
a la que se impedía el contacto con los dltlgentes del
Gobierno legítimo, no podía desempeñar su mandato.
Sólo podría lograrse una solució~ pacífica ~el. proble
ma del Congo mediante el estncto .c,umplU~l1~t;to de
las decisiones del Consejo; la cesaclOn def1l11~lV~ de
la intervención belga en el Congo; el restableCllTIlent.o
de las instituciones democráticas; la liberación del Pn
mer Ministro Sr. Lumumba, y otros dirigentes nacio
nales, y la adopción de medidas para evitar la utiliza
ción de Ruanda Urundi como base contra el Congo.
Tal era como lo revelaba la decisión de la Conferen
cia de Casablanca, la solución deseada por los pueblos
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de Africa y Asia. La cuestión era saber si los Estados
Unidos, después de la reevaluación crítica de la situa
ción que según se decía se estaba haciendo en Wásh
ington, estaban dispuestos a seguir ese criterio.

El representante de Bélgica declaró que, lejos de
reforzar sus tro~as en Ru~nda Urundi, Bélgica había
comenzado a rettrarlas, dejando solamente dos batallo
ne.s y dos compañías para mantener el orden en un te
rntorio que tenía casi 5.000.000 de habitantes.

, E~1tre el 2 y el 11 de f~brero se distribuyeron los
sIgUIentes documentos relattvos al aplazamiento de los
debates del Consejo:

Un teleg~'ama de fecha 6 ,de. febrero (S/467l), en el
que el PresIdente de la Repubhca del Congo (Brazzavi
He) pedía al Consejo que aplazase el debate sobre toda
resolución referente al ex Congo Belga hasta que los
representantes d~ los Estados. africanos representados
en la ConferenCIa de Brazzavll1e del 15 de diciembre
de 1960 recibiesen instrucciones de sus gobiernos.

Un telegrama de fecha 6 de feJ?rero (5/4673), en el
qu~ .el represe~l,tante de la l3-epublica de Madagascar
sohcltaba tamblen e! aplazamIento de toda decisión de!
Consejo sobre la cuestión.

Una nota verbal de fecha 7 de febrero (S/4677),
en la que el repres~n.t~nte de Senegal ~olicitaba que
se aplazase toda declslOn sobre la cuestion del Congo
h.asta la reanudación del decimoquinto período de se
sIOnes de la Asamblea General, para permitir que se
celebraran consultas entre todas las naciones de Africa.

Un telegrama de fecha 9 de febrero (S/4681), en el
9tte el representante de Gabón solicitaba que el Conse
JO apla~ase el debate de la cuestión para permitir que
las naClQnes representadas en la Conferencia de Bra
zzaville pudieran exponer sus opiniones.
. ~n telegrama d~ fecha 10 de febrero (S/4684) di

ngldo .al Secretano General, en el que el Presidente
de Gumea declaraba que todo aplazamiento del debate
confirmaría la sospecha de que existía una coalición
entre las Naciones Unidas y las Potencias coloniales.

. Un telegrama de fecha 11 de febrero (S/4690) diri
gtdo al Secretario General, en el que el Presidente de
Dahomey instaba a que se aplazase el debate sobre e!
Congo para permitir la participación de los Estados
de Africa que no habían estado representados en la .

. Conferencia de Casablanca.
El día 7 de febrero fue distribuido también e! si

guiente documento:
Una carta de fecha 6 de febrero (S/4674), en la

que el representante de Sudán pedía al Secretario Ge
neral que hiciese distribuir una carta relativa a soli
citudes de permisos para que los aviones que se diri
gían al Congo pudiesen volar sobre el territorio de
Sudán o aterrizar en dicho país.

En la 931a. sesión, celebrada el 7 de febrero, el re
presentante de Libia sugirió que las medidas propues
tas en la Declaración de Casablanca podrían constituir
una base útil para que el Consejo adoptase medidas
enérgicas a fin de superar los obstácttlos que se opo
nían a la solución de la crisis del Congo. Confiaba en
que la acción de! Consejo seguiría la orientación pro
puesta en la Conferencia de Casablanca, a cuyas deci
siones había dado mayor peso el nuevo y constructivo
examen de la cuestión que había hecho recientemente
el Secretario General.

El representante de Yugoeslavia dij o que sin el Sr.
Lumumba, única figura nacional reconocida en el Con-
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go, no podía haber una solución democrática para e!
problema de ese país. La primera decisión del Consejo
debía :eferirse a las medidas para lograr la libertad
del, ~runer Ministro LUl11umba y de otros dirigentes
pol1tJcos encarcelados, y para desarmar a todas las tro
pas que apoyaban a las fuerzas de la usurpación y la
s~cesió~. La segunda tarea era permitir e! normal fun
ClOnamlento elel Parlamento; hasta que eso se hiciese
los esfuerzos en pro de la reconciliación nacional se
rían infructuosos. También debían tomarse medidas
para poner fin a la intervención colonialista que era la
caus~ real de todas las dificultades del Congo. La pre
sencia pasiva de las Naciones Unidas en el Congo sólo
había servido para estimular las corrientes negativas
que habían sido evidentes durante siete meses, y habían
producido resultados completamente opuestos a los ob
jetivos previstos en las resoluciones del Consejo y de
la Asamblea General.

El representante de Guinea dijo que la cuestión del
Congo se habría resuelto hacía mucho si e! Mando de
las Naciones Unidas se hubiera atenido a las claras
atribuciones que le había dado e! Consejo y se hubiese
abstenido de actuar en forma tal que impedía al Gobier
no central ejercer su autoridad. Por el contrario, al
cabo de siete meses de actuación de las Naciones U ni
das, el Primer Ministro de ese Gobierno había sido
puesto en manos de los belgas por los títeres del colo
nialismo. Tal situación podría rectificarse si el Consej O

adoptaba el programa de acción aprobado por la Con
ferencia de Estados Africanos Independientes celebra
da en Casablanca. El propio Secretario General había
propuesto ciertas medidas, pero el mandato que soli
citaba era inadecuado y no era bastante preciso. No
debía haber la menor posibilidad de interpretaciones
erróneas en la aplicación de las medidas previstas. To
do mandato que se diera debía incluir dos puntos esen
ciales: la eliminación de la injerencia belga y de otros
países colonialistas y el restablecimiento y la protec
ción de la legalidad en el Congo mediante la liberación
de! Sr. Lumumba y otros miembros del Parlamento
que habían sido detenidos ilegalmente; la reanudación
de las sesiones del Parlamento congolés y la reorgani
zación del ejército nacional como un instrumento efec
tivo al servicio exclusivo de! Gobierno central.

El representante de Indonesia recordó que sU Go
bierno había decidido retirar sus tropas porque no po
día ser un espectador pasivo de los acontecimientos
anticonstitucionales y antidemocráticos que tenían lu
gar en el Congo. No objetaba los propósitos fundamen
tales de las Naciones Unidas, recientemente formulados
por .el Secret~rio Gen~ral,. si~o .el mét2do seguido. Las
NaCIOnes Umdas deblan 1l1slsbr, vahendose de todos
los medios de persuación a su alcance, en lograr esos
propósitos como requisito previo para co~tinuar su
presencia en el Congo. Puesto qu~ los obsta~ulos que
debían eliminar eran el resultado cl1recto de la mterven
ción exterior, esa presión no supondría el con~ro} de
los asuntos internos del Congo. Debía darse lmondad
a la eliminación inmediata de la intervención extran
jera; una vez expulsados los mercenarios extranjeros,
los grupos disidentes se desintegrarían Y l.os verdade
roS dirigent~s nacionales del Cong~ podl:¡an resolver
sus diferencias. Por supuesto, era nuposlble una au
téntica reconciliación sin la participación del Primer
Ministro Lumumba y otros dirigentes nacionales. Si
el Consejo actuaba en est~ sentido, el Gobiern? sle In
donesia estudiaría muy ct1ldadosamente su declSl0n.

En la 932a. sesión, celebrada el mismo día, el re
presentante del Congo (Leopoldville) hizo notar que



a la Conferencia de Casablanca sólo había asistido una
pequeña minoría de los Estados africanos Miembros
de las Naciones Unidas. Por consiguiente, cabía discu
tir su carácter representativo. También señaló a la
atención del Consejo la reclamación de su Gobierno
(S/4639) relativa.a la injerencia en sus asuntos inter
nos por uno de los participantes en la Conferencia, a
saber, la República Arabe Unida. Había pruebas ele
que el avión IL 14 de la República Arabe Unida que
había aterrizado en Lisala el 31 de diciembre sin per
miso previo había descargado siete toneladas ele armas
y cinco receptores ele radio para ser enviados a Stan
leyvil1e, violando así la decisión del Consejo. Se es
taban haciendo llamamientos en El Cairo para que se
enviaran armas y hombres para prestar ayuda a Gi
zenga y Kashamura, cuyo régimen era culpable de con
tinuas violaciones de los derechos humanos en las pro
vincias Oriental y Kivu. En cuanto a la eleclaración
del Secretario General del lo ele Jebrero, cabía señalar
que la función de las Naciones Unidas en el manteni
miento del orden era sólo ele carácter complementario
y debía ejercerse en combinación con las autoridades
de la Rep{¡blica. Sólo existía un Ejército Nacional
Congolés, el que recibía órdenes del J eJe del Estado;
los elemás grupos armados debían ser integrados en
ese ejército o debía impedírseles que tomaran las ar
mas contra el Estado. Toda solución válida para los
problemas del Congo c1ebía respetar su soberanía.

El representante c1e Francia dijo que, a la luz de la
in'formación disponible, la queja del Jefe c1el Estado
congolés relativa a la violación de la soberanía nacio
nal del Congo por la República Arabe Unida parecía
estar bien fundada. En cuanto a la carta de las siete
Potencias, de 26 ele enero (S/4641) relativa al tras
ll:?O del Sr. Lumumba y otros detenidos a Katanga,
d1]o que el verc1adero problema era la cuestión elel res
peto por los derechos humanos en el Congo. Si bien
condenaba la violencia de que había sido víctima el
ex Primer Ministro, le sorprendía que los signatarios
de la carta no hubieran expresado igual preocupación
po~' los actos de violencia cometielos en las provincias
baJO la autoridad de los partidarios elel Sr. Lumumba.
Cu~lq~lier .investi&,ación que e'fectuara la Cruz Roja
debla 111cl1l1r no solo al Sr. Lumumba y sus compañe
ros, sino también a los presos en esas provincias. Los
males que aquejaban al Congo no podrían curarse has
ta que se constituyera un gobierno estable ele bases am
plias y resp~tado en las seis pmvincias, y hasta que las
fuerzas naCIOnales congolesas pudieran garantizar el
o~den; a l?s Estados extranjeros, así como a las Na
CIones U11ldas, correspondía ayudar a las autoridades
legítimas de la República, ele pleno acuerdo con las mis
l1?aS y con el más amplio respeto por la soberanía na
CIOnal del Congo, a restablecer la pa7 y la unidad del
Estado.

El., representante del Ecuador dijo que la desinte
graclOn del poder central en el Congo había dejado
sólo un islote de constitucionalidad en un mar de vio
lencia. En esa situación, si las Naciones Unidas se
retiraban del Congo se dejarían las puertas abiertas a
una guerra civil. Por otra parte, la Organización no
podía cumplir su misión en el Congo a menos que tu
viera poder suficiente, 10 que exigiría el acnerdo de
todos los miembros permanentes del Consejo. Expresó
confianza en que los miembros permanentes encontra
rían puntos de acuerdo a fin de que las Naciones Uni
das pudiesen crear las condiciones necesarias para que
los congoleses pudieran elegir su propia forma de uni-
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dad nacional por medios democráticos S111 injerencias
extranjeras.

El representante de la República Arabe Unida re
chazó las alegaciones relativas a la intervención de su
país en los asuntos intemos del Congo. Como se des
prendia claramente del informe del Sr. Dayal (5/4630),
se había solicitado el permiso del Secretario General
para aterrizar en Lisala.

Entre el 10 Y el 13 de 'febrero se distribuyeron los
siguientes documentos:

Una carta de fecha 10 de febrero (S/4682), en la
que los representantes ele Ceilán, Ghana, Guinea, In
dia, Inelonesia, Libia, :Malí, Marruecos, la República
Arabe Unida y Yugoeslavia pedían al Secretario Ge
neral que investigara las in 'formaciones sobre la fuga
del Sr. Lumumba, que tal vez habían sido inspiradas
por el propósito de preparar el anuncio de su muerte.
En una nota del Secretario General se expresaba que
antes ele recibir esa carta ya se habían dado las ins
trucciones pertinentes al Representante Especial.

Una carta de 'fecha 10 de 'febrero (S/4683), dirigi.
da al Secretario General, en la que el representante
c1e la URSS declaraba que su delegación esperaba que
el Secretario General investigara las informaciones re
lativas a la suerte del Sr. LUl11umba y sus compañeros
y que in'formara al Consejo a ese respecto.

Una declaración (S/4686) transmitida el 11 de fe
brero, en la que la delegación de la URSS expresaba
su preocupación por el hecho de que el Secretario Ge
neral no había facilitado información sobre la suerte
del Sr. Lumumba y deploraba que no se hubiese to
mado ninguna medida respecto a su propuesta de que
se celebrara inmediatamente una sesión privada del
Consejo.

Un informe al Secretario General relativo al Sr. Lu
mumba, distribuido el 12 de 'febrero (S/4688), en el
que el Representante Especial declaraba que el Sr.
Tshombé se había negado a permitir que la Comisión
de Conciliación o los representantes de la Cruz Roja
visitaran al Sr. LUl11umba después de su traslado a
Katanga. A raíz elel anuncio elel Ministro del Interior
ele Katanga (anexo 1), de fecha 10 ele 'febrero, rela
tivo a la fuga del Sr. LUll1umba y de sus compañeros,
el representante de la ONUC en Elisabethville había
instado a que se diera un trato humanitario a los 'fu
gitivos en el caso de que se los volviese a capturar '1'
al día siguiente, siguiendo instrucciones del Secretario
General, había intentado repetidas veces obtener una
entrevista con el Sr. Tshombé. El Sr. Tshombé se ha
bía negado a recibir al General Iyassu, Jefe de Estado
Mayor de la Fuerza, quien se había trasladado a Eli
sabethville el 12 de febrero para aclarar los hechos re
lativos a la supuesta 'fuga. El representante de la
ONUC había entregado una nota verbal (anexo II)
al Sr. Tshombé en la que pedía in'formación detallada
sobre la cuestión. En una adición, publicaela el 13 ele
febrero (S/4688/Add.l) al in'forme del Representante
Especial relativo al Sr. LUtnumba, se reproducía una
declaración del Ministro del Interior ele Katang-a en
la que anunciaba que LU111U1l1ba, Okito y Mpolo ha
bían perecido a manos de los habitantes de una alelea
de K~J.tanga.

Un in'forme (S/4691), publicado el 12 de febrero,
en el que el Representante Especial declaraha que e;t
la Provincia de Katanga se había creado una grave SI

tuación de guerra civil y que había indicios de que
acontecimientos similares eran inminentes en otras par-
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tes del país. Las autoridades de Katanga habían abro
gado un acuerdo con las Naciones Unidas relativo al
estab!ecimiento d,e una zona ,neutral en ICatanga sep
tentrIonal y hablan emprendIdo una ofensiva militar
en esa región. Se acompañaba a dicho informe un co
municado de prensa dado por las autoridades de Ka
tanga. El documento S/4691/Add.l contenía un men
saje del Sr. Tshombé, recibido e! 16 de febrero por e!
~epresenta.~te Especial, en el que protestaba contra la
lOterpretaclOn. que el Representante Especial había da
do a las medIdas adoptadas en Katanga septentrional.
Lo que se había calificado de ofensiva militar era en
re~1idad u;Ja operació? ~e policía emprendida para des
peJ~r l~ lmea ~errovlana entre Lubudi y Bukama, y
habla sIdo motivada por la negligencia de la Fuerza
de las Naciones Unidas en el cumplimiento de sus
obligaciones.

En un cablegrama de fecha 13 de febrero (S/4695),
el Jefe del Estado de Chad expresaba la oposición de
su Gobierno a toda neutralización de las fuerzas ar
madas regulares congolesas. El representante del Con
go (Brazzaville) fue autorizado a exponer ante el Con
sejo la posición de Chad.

En la 933a. sesión, celebrada el 13 de febrero, el Se
cretario General sugirió que se agregara al orden de!
día el informe del Representante Especial relativo al
Sr. Lumumba (S/4688). Los trágicos sucesos de que
se había tenido noticia aquella mañana exigían una in
vestigación amplia e imparcial, y en consecuencia ha
bía dado instrucciones al General Iyassu de que per
maneciera en Elisabethville hasta que pudiera prose
guir cumpliendo su misión con la ayuda necesaria de
l~s autoridades o hasta que recibiera nuevas instruc
cIOnes a la luz de la posición del Consejo.

El representante de los Estados Unidos de América
dijo que su Gobierno estaba profundamente conmovido
por las informaciones relativas a la muerte de Patrice
Lumumba y de sus dos colaboradores. El Consejo de
bía intensificar sus esfuerzos para llegar a un acuerdo
sobre las medidas constructivas necesarias para resta
blecer la paz y la estabilidad en e! Congo. Todos los
gobiernos debían abstenerse de hacer nada que pudie
ra contribuir a agravar aún más la situación.

El representante de la URSS dijo que los colonia
listas habían cometido muchos crímenes contra los pue
blos colonizados pero que el asesinato de! Primer Mi
nistro del Congo y de sus colaboradores se distinguía
por el hecho de que había sido cometido bajo la ban
dera de las Naciones Unidas. La propuesta del Se
cretario General de efectuar una investigación sonaba
a hipocresía; en vista de los sucesos del Congo, su de
legación no tenía ya confianza alguna en el Secretario
General ni en su personal. La situación había variado
radicalmente, y debía darse a los gobiernos una opor
tunidad de volver a examinar su posición antes de que
el Consejo prosiguiera sus deliberaciones.

El Presidente, hablando en calidad de representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, dijo que su delegación estaba profundamente con
movida por la información relativa a la muerte del Sr.
LUll1umba. Los sucesos recientes hacían aún más impe
rativo que el Consejo y las Naciones Unidas cumplie
ran sus obligaciones para con la nación y el pueblo del
Congo.

El representante de la República Arabe Unida dijo
que el asesinato premeditado de! Primer Ministro y
de sus colegas había conmovido a la opinión mundial.
En esas circunstancias, sería prematuro deliberar so-
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bre el fondo de la cuestión. Por consiguiente, propuso
que se aplazara la sesión.

Decisión: La moción fue aprobada por 10 votos
contra 1 (Liberia) y ning'lma abstención.

~ntre el 13 y el 20 de febrero, se recibieron las si
gUIentes comunicaciones relativas a la muerte del Sr.
Lumumba:

Un cablegrama de fecha 13 de febrero (S/4697), eu
que el Presidente del Alto Volta protestaba contra el
asesinato de Lumumba y sus compañeros.

Un cablegra1?a, de fecha 13 de febrero (S/469B),
en .qu~ su ~aJestad el R~y de Marruecos expresaba
la mdlgnaclOn que le habla causado el asesinato del
Prime~ Ministro y de sus compañeros de cautiverio;
este cnmen socavaría la confianza en las Naciones Uni
das.

.1!~ cablegran~a, de fecha 14 de febrero (S/4700),
dmgldo al PreSIdente del Consejo, en el que el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Cuba denunciaba el
asesinato del Primer Ministro Lumumba y de sus com
pañeros. Debían imponerse sanciones a los miembros
permanentes del Consejo que eran principalmente res
p~n.sables de! crimen. El Sr. Hammarskjold debía di
mItir.

Una carta enviada el 13 de febrero (S/4701), en la
que el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores
de Yugoeslavia declaraba que la responsabilidad por
el asesinato del Primer Ministro Lumumba debía re
caer sobre todas aquellas personas que, pese a repe
tidas advertencias, habían tolerado que los aconteci
mientos siguieran su curso. Su Gobierno exigía la adop
ción de medidas enérgicas para evitar que continuase
empeorando la situación.

Un cablegrama, de fecha 14 de febrero (S/4702), en
el que e! Secretario de Estado para la Presidencia de
TÚnez deploraba el asesinato del Sr. Lumumba y ele
sus compañeros de prisión. El Gobierno de Túnez da
ría su apoyo a las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por restablecer la paz y la legalidad.

Un cablegrama dirigido al Secretario General, de
fecha 14 de febrero (S/4703), en el que el Presidente
de Guinea expresaba indignación por e! asesinato del
Primer Ministro Lumumba y dos de sus ministros. Esa
tragedia no debilitaría la decisión de los pueblos afri
canos de liberarse de! imperialismo, de los cuales las
Naciones Unidas, a través de su Secretario General,
se habían convertido en unas abanderadas.

Una declaración transmitida el 14 de febrero (S/
4704), en la que el Gobierno de. la URSS ~eclaral~a
que la responsabilidad por el asesll1~to del Pnmer. ~I
nistro Lumumba y sus colegas recala en los col011la!Js
tas y, ante todo, en los belgas, en i,nterés de. los cual~
el Secretario General de las NaCIOnes Umdas habla
actuado desde el comienzo de la operación del Congo.
La URSS pedía la condenación ele Bélgica y la impo
sición de las correspondientes sanciones; e! arresto de
Tshombé y Mobutu y el desarme de sus fuerzas; el
retiro inmediato de las tropas y personal belga~ elel
Congo; la cesación de la "op;ra~ión de las NacIOnes
Unidas" en el Congo en el termmo de un I11~S; y la
destitución de DaO' Hammarskjold por haber SIdo par
tícipe y organizador de los actos de :riolencia de que
habían sido víctimas destacados estadIstas congoleses.
El Gobierno de la URSS no mantendría 11inguna re
lación con Hammarskjold y no lo recono~ería como
funcionario de las Naciones Unidas. El GobIerno de la



URSS estaba dispuesto, junto con otros Estados ami
gos de la República del Congo, a prestar toda la ayuda
y apoyo posibles al pueblo congolés y a su Gobierno
legítimo, presidido por el Primer Ministro interino
Antaine Gizenga.

Un cable de fecha 14 de febrero (S/ 4705), en el
que el Presidente de Malí declaraba que el asesinato
del Primer Ministro Lumumba era la culminación de
la traición por las Naciones Unidas de la misión que
los Estados de buena fe le habían confiado.

Una declaración transmitida el 14 de febrero (S/
4707), en la que el Gobierno de Checoeslovaquia con
denaba el asesinato del Primer Ministro Lumumba y
de sus compañeros por los colonizadores belgas. Ade
más, pedía la renuncia del Secretario General y la adop
ción de medidas adecuadas para restablecer la paz en
el Congo. El Gobierno de Checoeslovaquia continuaría
prestando eficaz asistencia al pueblo congo1és y a su
legítimo gobierno en Stanleyville, y expresaba su falta
de confianza en las Naciones Unidas y en el Secretario
General.

Una declaración transmitida el 14 de febrero (S/
4713), en la que el Gobierno del Brasil expresaba ho
rror ante las circunstancias de la muerte de Patrice
LU!l1umba.

Una declaración del 14 de febrero (S/4714), en la
que el Presidente de Liberia pedía que se hiciese una
investigación internacional acerca de la muerte del Sr.
Lumumba. Todos los grupos políticos rivales en el
Congo debían poner fin a toda actividad militar, polí
tica o de otra índole durante 60 días con arreglo a una
tregua solicitada por el Consejo de Seguridad y sus
dirigentes debían entrevistarse con el Secretario Ge
neral y el Consejo en la Sede de las Naciones Unidas
para discutir la situación con miras a restablecer la
paz y el orden.

Un cablegrama de fecha 14 de febrero (S/4715),
en el que el Presidente de Guinea anunciaba la salida
de Guinea de todos los expertos y asesores puestos a
su disposición por el Secretario General.

Un cablegrama de fecha 15 de febrero dirigido al
Secretario General (S/4716), en el que el Presidente de
Somalia deploraba el asesinato del Sr. LUl11umba y
otros miembros del Gobierno congolés. Confirmaba la
confianza de su Gobierno en las Naciones U nielas,
aunque lamentaba que éstas no hubiesen tomado las
medidas necesarias con los medios que tenían a su dis
posición.

U na carta de fecha 16 de febrero dirigida al Secre
tario. General (S/4717), en la que el representante del
BrasIl e::cpresaba que su país apoyaba la sugestión del
Secretano General de que se hiciese una investigación
imparcial del asesinato del Sr. Lumu111ba.

Una carta ele fecha 16 de febrero dirigida al Pre
sidente del Consejo (S/4718), en la que el represen
tante de Polonia pedía la destitución del Sr. Hammars
kj oId, cuya política en el Congo había llevado al desor
den que había culminado en el asesinato de dirigentes
nacionales.

Un cablegrama de fecha 15 de febrero dirigido al
~residente del CO~lsejo (S/4719), en el que el Pre
SIdente elel Consejo de Ministros de Rumania pedía
que se condenaran los crímenes cometidos por los co
lonialistas belgas en el Congo, se desarmara a las ban
das ele Tshombé-Mobutu, Se eliminara al personal bel
ga, se retir~ran las tropas ~xtranjeras y se destituyera
al Secretario General, qmen nada había hecho para
impedir el asesinato del Primer Ministro Lumumba.
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Una declaración transmitida el 17 de febrero (S/
4720), en la que el Gobierno de Bulgaria expresaba
su indignación ante el asesinato del Primer Ministro
Lumumba y de sus colegas. Pedía la destitución del
Secretario General y el retiro de las tropas de las Na~

ciones Unidas del territorio del Congo. Bulgaria pres~

taría toda la ayuda posible al Gobierno legítimo del
Congo, presidido por el Sr. Gizenga.

Un cablegrama de fecha 16 de febrero dirigido al
Secretario General (S/4721), en el que el Presidente
de Haití deploraba la muerte de Patrice Lumumba:
las Naciones Unidas sólo podían desempeñar un papel
limitado en el Congo; la solución de las dificultades de
este país únicamente podía ser hallada por los verda
deros patriotas congoleses.

Un cablegrama de fecha 17 de febrero (S/4726), en
el que el Presidente del Toga expresaba su inquietud
ante la situación provocada por el asesinato de Patríce
Lumumba. Se debía dar al Secretario General un man~

dato sin ambigüedades en virtud del cual se facultase
a la Fuerza de las Naciones Unidas a asumir la auto
ridad exclusiva en el mantenimiento de la ley y el or
den. Todas las unidades militares y paramilitares de
bían ser desarmadas.

Un cablegrama de fecha 18 de febrero (S/4729),
en el que el Ministro de Relaciones Exteriores de la
RSS de Ucrania condenaba el asesinato del Primer
Ministro Lumumba y expresaba el apoyo de su Go~

bierno a las propuestas hechas en la declaración del Go
bierno soviético de fecha 14 de febrero.

Un cablegrama de fecha 15 de febrero (S/4731),
en el que el Presidente de Sudán pedía que se inves
tigara la muerte del Sr. Ltllutllnba y declaraba que
Sudán no podría seguir participando en el cumpli~
miento de las resoluciones de las Naciones Unidas re
lativas al Congo, a menos que se le diese la plena se
guridad ele que se lograrían dentro de un plazo defi
nido la independencia, la integridad territorial y la es
tabilíelad del Congo. Sin esa seguridad, su Gobierno
tendría que retirar sus tropas.

Una declaración transmitida el 18 de febrero (S/
4732), en la que el Gobierno de Noruega expresaba su
preocupación ante la trágica muerte del Sr. Lumumba
y sus efectos sobre el porvenir del Congo, y pedía que
se apoyase sin reservas a la ONUC, poniendo fin com
pletamente a toda asistencia unilateral en cualquier
forma que fuese.

Una <:arta de fecha 20 de febrero (S/4734), en la
que la delegación de Venezuela expresaba el pesar de
su Gobierno por la muerte de Patrice Lumumba y re
afirmaba su apoyo a las Naciones Unidas.

Un cablegrama de fecha 14 de febrero (S/4736),
en el que el Emperador de Etiopía instaba a que se
actuase rápidamente para llevar ante la jnsticia a los
asesinos del Primer Ministro Lumumba, y evitar así
que el prestigio de la Organización sufriese un daño
irreparable.

Un cablegrama de fecha 20 de febrero ( S/4739) ,
en el que el Ministro de Relaciones Exteriores de la
RSS de Bielorrusia expresaba la indignación de su
Gobierno ante el crimen perpetrado por los colonialis
tas y sus agentes, así como su apoyo a las propuestas
soviéticas del 14 de fehrero.

En la 934a. sesión celebrada el 15 de febrero, el
representante de los Estados Unidos deploró que la
Unión Soviética hubiese elegido un momento de grave
crisis para publicar una declaración que era virtual
mente una declaración de guerra contra las Naciones



I Unidas. Las Naciones Unidas podrían haber cometido
errores en el Congo, pero nada justificaba el inmode
rado ataque de la URSS contra la integridad del car
go de Secretario General. Si las Naciones Unidas aban
donaban sus ~sfuerzos en el Congo, ello significaría
e~tregar el palS al caos y a la ~uerra civil. Nadie po
dia realmente desear que los afncanos se matasen entre
sí, y su Gobierno esperaba fervientemente que la URSS
se sumase a los Estados Unidos y a otros Estados
am~ntes de, la. paz para prestar apoyo a las Naciones
l!mdas, la Ul1lca fuerza c.apaz de Impedir la guerra ci
vd en. e.l, Congo y exc1u~~ la guerra fría de ese país.
En Opl1110n de su delegaclOn, toda solución debía basar
se. en cuatro principios: el mantenimiento de la inte
gn~ad territorial y de la independencia política el ais
lamIento de~ Congo de la intervenc~ón tanto de l~s gran
d~s Potenc~as co.mo de las pequenas, la continuada y
vIgorosa aSIstencIa de. las N~~iones Unidas, y el arre
glo ,~e las controve.rslas poltttcas internas por medios
paclftcos.Como pnmera medida tendiente a la reali
zación, de esto~ prin~ipios, toda intervención extranje
ra debla cesar mmec]¡atamente. La decisión de la Asam
blea General, aprobada por todos los Miembros menos
los del bloque soviético, contra toda ayuda militar uni
lateral de cualquier índole debía ser estrictamente ob
servado. Los Estados Unidos no permanecerían indi
ferentes si otros trataban deliberadamente de exacer
bar la situación; utilizarían toda su influencia si otros
Estados Miembros hacían 10 propio, para im~edir que
llegase. al Cong~ ,asistencia uni1~tera1 de cualquier pro
~eden~ta. Tamble~ ,era necesario tomar medidas para
lrope.dl.!" la exten~lOn d.e la guerra civil y proteger a
los clvtles y refugIados mocentes. Las Naciones Unidas
debían celebrar consultas inmediatamente con el Jefe
de Estado ~ con otros dirigentes civiles y militares, si
era ne;esano, para concertar las medidas a tal efecto.
Adema?, se debía entablar urgentemente negociacio
nes. ~ fm de reorganizar el Ejército congolés. Su dele
gaclO~ apoyaba la investigación propuesta por el Se
cret~no . General en el caso del Sr. Lumumba, y era
parttdana de que se pusiese en libertad a todos los
p.resos políticos para promover la reconciliación polí
ttca y la vuelta a los procedimientos constitucionales.
El ,estímu1.0 de las .Naciones Unidas a este respecto
tema una l1nportancta fundamental. Esas medidas sólo
Se podrí~n cumplir en forma eficaz por intermedio del
Secretano General; intentar desacreditarlo sería des
truir la misión de las Naciones Unidas en el Congo.

El representante de la URSS dijo que su Gobierno
deseaba fortalecer las Naciones Unidas. Pero el Sr.
Hammarskjold, que había subvertido sistemáticamente
el cump.limiento de las decisiones del Consejo, no era
l~s N~c~ones Unidas. A pesar de los medios puestos a
cltsposlclón del Secretario General, la agresión belga
había continuado; después de siete meses de la llamada
no intervención del Mando de las Naciones Unidas,
Bélgica estaba utilizando a Ruanda Urundi como base
contra el Congo y armaba abiertamente a las fuerzas
de Katanga, que proyectaban atacar el territorio con
tr~lado por el Gobierno legítimo. Este se había visto
privado de la posibilidad de cumplir normalmente sus
funciones en grandes zonas del país, y una camarilla
mercenaria que obedecía a los colonizadores belgas y
sus aliados hacía lo que quería. El proceso de traición
había culminado en el reciente asesinato deL,Primer
1;1inistro del .Gobierno legal y de otros dirigentes na
CIOnales, a qUIenes los colonizadores habían dado muer
te en la esperanza de eliminar una amenaza a su po
lítica. Ante tal situación, no se podía reanudar el de-
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bate ??bre las bases anteriores. No podía plantearse la
cuestton de dar un nuevo mandato al Secretario Ge
neral, pues no había garantías de que modificaría su
mane:a de proceder. Se necesitaban medidas decisivas
y rad~cales para proteger al pueblo congolés y no a los
c?1011lzado:es. U na vez adoptadas esas medidas, las Na
clOn~s Umdas podrían poner término a su operación
y. dejar al pueblo congolés la tarea de resolver sus pro
pIOS problel~1as: En consecuencia, su delegación pre
sentaba el slgwente proyecto de resolución (S/4706):

"El Consejo de Seguridad,

"Considerando el asesinato del Primer Ministro
de la ~epública del Congo, Patrice LU111umba, y de
las em1l1entes personalidades de la República Okito
y Mpolo como un crimen internacional incompatible
con la Carta de las Naciones Unidas y una violación
flagrante de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, apro
bada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su decimoquinto período de sesiones,

"Condena enérgicamente los actos de Bélgica que
condujeron a este crimen;

"Juzga indispensable que se apliquen a Bélgica,
como agresor que por sus actos ha creado una ame
naza a la paz internacional, las sanciones previstas
en el Artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas,
y pide a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das que apliquen inmediatamente esas sanciones;

"Ordena al Mando de las tropas que se hallan en
el Congo en cumplimiento de la decisión del Consejo
de Seguridad que detenga inmediatamente a Tshombé
y Mobutu para que sean juzgados, desarme a todas
las unidades militares y a las fuerzas de la gendar
mería bajo su control, y asegure el desarme inmediato
y la evacuación del Congo de todas las tropas belgas
y de todo el personal belga;

"D1'spone que se ponga fin, en el término de un
mes, a la operación de las Naciones Unidas en el
Congo, y que se retiren de ese país todas las tropas
extranjeras a fin de que el pueblo congolés pueda
resolver sus propios asuntos interiores;

"Juzga indispensable destituir a D. Hammarskjo1d
del cargo de Secretario General de las Naciones Uni
das como partícipe y organizador de los actos de
violencia de que fueron víctimas los destacados esta
distas de la República del Congo."
En la 935a. sesión, celebrada también el 15 de febre

ro el Secretario General dijo que el asesil1ato del Sr.
L~mumba y de sus colegas era un crimen rep11lsivo
contrario a los principios que defendía y debía defen?er
la Organización. Cuando el Sr. LUl11umba había pedIdo
la protección de las Naciones Unidas, la había reci~ido
conforme a los principios sostenidos por la Orgal11za
ción. Con posterioridad a su detención, que .t,uvo lugar
después que había aba,n~onado la ~ro.tecclon de las
Naciones Unidas se hICIeron los maX1l110S esfuerzos
para proporcion;rle la mayo.r protec~ión jurídic~ y
humanitaria posible: las NaCIones U,ntdas no hablan
tenido ni el poder ni el derecho, en VIrtud de su map
dato, para liberar al Sr..Lum11mba por la fuerza. Ql11e
nes atacaban al Secretano General por no haberse exce
dido del mandato debían recordar que no había sido
él el que 10 había establecido. Los hechos 110 justificaban
los ataques de la deleg~ción soviética, que era~ una
continuación de las tentattvas hechas durante la prtmera
parte del decimoquinto período de s~siones de la Asam
blea General para lograr 11n cambIO en la estructura



de la Organización que diera a la Unión Soviética la
influencia que quería, pasando por sobre las disposicio
nes de la Carta. Como ya 10 había indicado en esa
ocasión, consideraría el retiro de la confianza de uno
de los miembros permanentes del Consejo como motivo
para renunciar, si no fuese porque la Unión Soviética,
al mismo tiempo que negaba su confianza al Secretario
General, había adoptado lIna actitud que hacía ver con
toda claridad que no se podría nombrar un nuevo
Secretario General, y que la Organización, en el plano
ej ecutivo, tendría que estar a cargo de un triunvirato
que no podría funcionar y que no proporcionaría a los
países no comprometidos el instrUlUento que necesita
ban. En tales circunstancias, no podía renunciar, a
menos que fuera el deseo de las naciones no comprome
tidas - que constituían la gran mayoría de los Estados
Miembros, y para las cuales las Naciones Unidas eran
de importancia decisiva y hacia las cuales él tenía una
responsabilidad primordial- que así 10 hiciese en bene
ficio de ellas y de la propia Organización. Con respecto
a las medidas concretas para hacer frente a la situación,
el Secretario General había sugerido la investigación
del asesinato del Sr. LUlUumba y de sus colegas, y por
otra parte, se habían dado instrucciones a la Fuerza
para proteger a la población civil contra los ataques de
cualesquiera unidades armadas, y recurrir a todos los
l11.edios, menos el de la fuerza, para prevenir choques
entre unidades armadas, así como a todos los medios,
sin excluir la fuerza, para lograr la cesación del fuego.
Adernás, había propuesto medidas para reorganizar el
Ej ército Nacional Congolés y había pedido l.a elimina
ción del elemento político belga. El Secretario General
agradecería todo apoyo que se prestase a esas propues
tas. El Consej o podría también considerar si cabía
autorizar a sus representantes para ocuparse de la
importación de armas y los traspasos de fondos que no
fuesen para fines ele desarrollo económico. El Secretario
General se preguntaba si el Consejo, pasando por sobre
los derechos soberanos de la República, podla ordenar
la convocatoria del Parlamento si no bastase la persua
sión. Ni la reafirmación del mandato ni su ampliación
permitirían lograr resultado alguno, a menos que el
Consejo proporcionase asimismo los medios adecuados
para su cumplimiento.

El representante de Turquía dijo que las trágicas
circunstancias que rodeaban la muerte del Sr. Lumumba
dificultarían sin duda el proceso de conciliación en el
Congo. Su delegación creía que el Secretario General
había dado una prueba más de su integridad y capaci
dad en el cumplimiento de sus deberes en el Congo.

El representante de China deploró los ataques irres
ponsables de la URSS contra el Secretario General,
que con un mandato limitado y medios aún más limita
dos, había hecho todo lo posible para impedir el recurso
a procedimientos brutales en la política del Congo. A
este respecto, señaló que el mantenimiento de la ley
y el orden no significaban la protección ele un derecho
o régimen constitucional determinados. La actitud ele la
Unión Soviética asestaría probablemente un golpe fatal
a la Organización y expondría al Congo a peligros aún
n1.ayores. En cuanto a las acusaciones contra Bélgica,
si bien sus actividades en el Congo podían ser criticadas,
no se había presentado ninguna prueba de su participa
ción en el asesinato de Lumumba y sus dos colabora
dores.

El representante de Francia recordó que ya había
expuesto la opinión de su Gobierno sobre los malos
tratos infligidos al Sr. Lumumba y a los dirigentes
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políticos congoleses. Rechazó los absurdos e insultantes
ataques contra la integridad del Secretario General.

El representante de Chile dijo que el ataque contra
el Secretario General 10 era también contra el Consejo
y contra la Asamblea cuyas decisiones había ejecutado
fielmente el Sr. Hammarskjold. Su delegación, que con
denaba los recientes crímenes políticos en el Congo,
estaba de acuerdo en las medielas propuestas por los
Estados Unidos.

El Presidente, hablando en calidad de representante
elel Reino Unido, lamentó los ataques irresponsables de
la URSS contra el Secretario General y su cargo. La
declaración soviética sólo podía interpretarse como un
intento de sabotear las Naciones Unidas y aumentar las
probabilidades de lucha en el Congo. En cuanto a la
supuesta conspiración colonialista, las nuevas naciones
reconocerían sin duda que si hubieran estado bajo la
administración de la URSS y no de las llamadas Poten
cias "colonialistas" sus perspectivas de auténtica libertad
nacional y personal hubieran sido mucho menos favora
bles que lo que habían sido en la práctica.

El representante de Bélgica, respondiendo al repre
sentante de la URSS, dijo que Bélgica se oponía al
uso de la violencia como instrumento político. Añadió
que su Gobierno no había tenido ninguna participación
en las decisiones que habían ocasionado la deposición,
el encarcelamiento, el traslado a Katanga y la muerte
del Sr. LU111umba. A este respecto señaló a la atención
del Consejo las atrocidades cometidas en las provincias
Oriental y Kibu y pidió que se tomaran medidas para
que se pusiera en libertad a los ocho soldados belg~s
detenidos en dichas provincias después de cruzar acci
dentalmente la frontera congolesa.

El represental1te de Marruecos, hablando en nombre
de las delegaciones representadas en la Conferencia ~e
Casablanca, dijo que el asesinato premeditado del Pn
mer Ministro LumU111ba y de sus colegas movilizaría el
nacionalismo africano contra los neocolonialistas y sus
títeres.

En la 936a. sesión celebrada el 16 de febrero, el
representante del Ecuador dijo que apoyaría una inves
tigación del crimen cometido en Katanga. Después ~e
deplorar los injustificados ataques contra el Secretano
General, sugirió que el mantenimiento de la integridad
territorial y de la soberanía del Congo requeriría una
revisión de la política de la Organización respecto de
las autoridades secesionistas, la abstención por los Es
tados Miembros de reconocer a los gobiernos provincia
les y el retiro del personal belga. A falta de un gobierno
central eficaz las Naciones Unidas clebíml crear también
las condiciones necesarias para que pudieran funcionar
las instituciones parlamentarias. Las facciones armadas
tendrían que ser desarmadas e impedirse cualquier asis
tencia unilateral elel extranjero a los gobiernos pro
vinciales.

El representante de Guinea declaró que el triple ase
sinato perpetrado en Katanga era el resultado de un
plan concertaelo por las Potencias colonialistas y sus
títeres. Pidió el castigo de los culpables, el inmediato
retiro de los nacionales belgas del Congo, la expulsión
de los mercenarios extranjeros, el restablecimiento de
la legalidad y la dimisión del Sr. Hammarskj old.

El representante de la República Malgache condenó
los actos de violencia recientemente cometidos en el
Congo y manifestó su esperanza de que se castigaría a
los culpables conforme a la ley congolesa. Su delegación
seguía creyendo que debía buscarse una solttción del
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problema congo1és con arreglo a los principios enuncia
dos en la Conferencia de doce Estados Africanos, entre
los cuales se contaba Madagascar, celebrada en Brazza
ville en diciembre de 1960. La Conferencia, a la que
se había invitado a representantes de las varias tenden
cias políticas existentes en el Congo, había acogido con
satisfacción las medidas de las Naciones Unidas para
salvar al país del caos y había lamentado que, a pesar
de los esfuerzos del Secretario General para impedir
la propagación de la guerra fría a aquella parte de
Africa, los bloques rivales hubiesen intentado y todavía
intentasen reco10nizar al Congo directamente o a través
de ciertos Estados asiáticos y africanos. Si bien la
asistencia técnica de las Naciones Unidas debía conti
nuar, la Organización no debía suplantar a las autori
dades congolesas. Ningún Estado debía intervenir, va
liéndose de sus soldados o sus diplomáticos, en los
asuntos internos del Congo. Podría lograrse una solu
ción pacífica mediante una conferencia de mesa redonda
en la que participaran representantes de todos los par
tidos. Señaló que ya se había celebrado una primera
reunión de mesa redonda y se había formado un gobier
no. Quedaban aún dificultades pero era necesario esperar
con paciencia hasta que pudieran superarse gradual
mente los obstáculos. En particular, cualquier intento
de desarmar al Ejército Nacional Congo1és podía tener
consecuencias desastrosas.

El representante de Malí señaló que su país había
dejado de tener confianza en el Secretario General;
ningún gobierno nacional africano podía confiar en las
Naciones Unidas mientras no cambiasen su estructura
y orientación. Para evitar una guerra civil, el Consejo
debía ordenar inmediatamente a la Fuerza de las Na
ciones Unidas que se interpusiera entre las fuerzas
p~trióticas y los tres grupos armados que bajo la direc
Ción del triunvirato de Mobutu, Tshombé y Kalondji
se dirigían contra el territorio controlado por el Sr. Gi
zenga.

En la 937a. sesión, celebrada el mismo día, el repre
sentante de Polonia condenó el asesinato del Primer
Ministro del Congo y de otros dirigentes nacionales.
Añadió que en el Congo sólo existían dos verdaderas
fuerzas: el pueblo congolés y los colonialistas. El con
flicto entre ellos no era interno y únicamente podía ser
resuelto retirando al personal belga y desarmando las
bandas militares de Kasa-Vubu y otras figuras apoyadas
por los belgas. Estas medidas podrían haberse tomado
si el Secretario General hubiera cumplido la misión
que le había encomendado el Consejo. La delegación de
Polonia pedía la destitución del Sr. Hammarskjold
e instaba a todos los países a que unieran sus esfuerzos
~ara ayudar a la población congolesa en su lucha por
hberarse de la opresión colonialista.

El representante del Alto Volta dij o que el asesinato
de Patrice Lumumba era una advertencia a todos los
Estados africanos que luchaban por su independencia.
Deploró que, a pesar de la Carta, las Naciones Unidas
fueran incapaces de garantizar la independencia y segu
ridad de las naciones pequeñas. A ese respecto recordó
que, al condenar la ingerencia extranjera en el Congo,
la Conferencia de Brazzaville, en la que su país había
participado, había manifestado su preocupación porque
Africa no perteneciera ni al bloque orienta111i al occi
dental. Añadió que la propuesta de la Unión Soviética
era inaceptable porque causaría el desmoronamiento de
la Organización, pero que el Occidente debería darse
cuenta de que un apoyo incondicional a Bélgica ponía
también en peligro a las Naciones Unidas.
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El representante del Congo (Brazzaville) dijo que la
Conferencia de BrazzaviI1e había intentado reunir a los
dirigentes congoleses en un esfuerzo común para buscar
una solución a las dificultades de su país. La Confe
rencia había sido imparcial y a las deliberaciones de
mesa redonda celebradas después habían asistido repre
sentantes de todos los partidos. La Conferencia de Casa
blanca, a la que sólo se había invitado a un grupo
congolés, había propuesto un procedimiento diferente.
La neutralización del ejército congolés y otras medidas
previstas colocarían en realidad al Congo bajo un fidei
comiso internacional. El problema del Congo sólo podía
resolverse mediante los esfuerzos conjuntos de toclas las
partes interesadas.

El representante de Ceilán dijo que la muerte del
Primer Ministro Lumumba y sus dos colegas había co
locado al Congo al borde de la guerra civil. La solución
no consistía en que la Fuerza de las Naciones Unidas
se retirara del Congo, sino en que el Consejo le diese
un mandato claro y detallado relativo a su misión. Si
bien Ceilán no estaba totalmente satisfecha con la forma
como se había tratado la situación en el Congo, en su
calidad de miembro del Consejo no podía eludir total
mente la responsabilidad por cualquier deficiencia en el
ejercicio de las funciones del Secretario General. En
opinión de su delegación los objetivos inmediatos del
Consejo debían ser: el desarme de todas las tropas que
no estuvieran a las órdenes del Mando de las Naciones
Unidas en todo el Congo; la asunción por las Naciones
Unidas de la resp011sabilidad directa por el manteni
miento de la ley y el orden; la convocatoria inmediata
del Parlamento y la formación de un nuevo Gobierno;
el suministro de la asistencia que necesitase el Gobierno
para cumplir sus funciones; la inmediata expulsión de
todo el personal militar y los asesores políticos extran
jeros y una rápida investigación del asesinato del Sr.
Lumumba y de sus colegas.

El representante de Gabón dijo que su Gobierno
condenaha la violencia. Añadió que confiaba en que los
Estados representados en la Conferencia de Brazzaville,
con la asistencia de otras naciones africanas, podrían
continuar sus desinteresados esfuerzos para lograr una
solución pacífica del problema. ?el Congo. ~ualquier it;
tento de imponer una soluclOn extraafncana estana
condenado al fracaso.

El representante de Senegal expresó su pesar por
la muerte del Sr. LU11lumba. Su Gobierno deseaba que
se aplazaran los debates sobre la cuestión hasta la reanu
dación del decimoquinto período de sesiones de la Asam
blea General a fin de permitir que los países represen
tados en la Conferencia de Brazzaville continuaran sus
esfuerzos para lograr una ~olución. africana con la
participación de todas las naClOnes afncanas.

El representante del C~me.rún apoyó esa prop~esta.
La crisis congolesa se habla visto agravada por la l11ter
vención de los jefes de Estado africanos qu~ habí,an
intentado implantar ideologías extrañas en Afnca; solo
podía ponerse fin a esas crisis mediante una solución
que permitiera a los congoleses resolver sus pro~lemas
por sí mismos. El Consej o no de?ía tomar l1111gl: na
medida aparte de dar al Secretano General medlOs
adecuados para continuar su tarea.

El representante de Slldán pidió que el Consejo in
vestigara inmediatamente el asesinato del Sr. Lum1l11lba.
En opinión de su Gobierno debía concederse prioridad
absoluta a la tarea de aislar a todas las regiones del
Congo de la ingerencia externa, que, aún siendo bien
intencionada, sólo podía aumentar la anarquía y el



resentimiento. Sudán había mantenido una estricta neu
tralidad en el conflicto del Congo y excepto a petición
del Secretario General no había permitido el tránsito
hacia e! Congo por su territorio. Sin embargo, a pesar
de los esfuerzos del Secretario General, continuaban las
ingerencias y si no se tomaban medidas para eliminarlas,
Sudán se vería obligado, a su pesar, a pedir la repatria
ción de las tropas con que había contribuido a la Fuer
za. Su Gobierno creía que los amigos y aliados de
Bélgica podían colaborar considerablemente a este res
pecto ejerciendo su influencia persuasiva sobre el Go
bierno de Bélgica.

El 17 de febrero se distribuyó el documento siguiente:

Una carta de fecha 17 de febrero (S/4724), en la
que e! representante del Congo (Leopoldvílle) pedía
al Secretario General que hiciese distribuir como do
cumento del Consejo una carta de un ayudante de! Re
presentante Especial, de fecha 30 de enero, sobre el
aterrizaje en Lisala de un avión de la República Ara
be Unida el 30 de diciembre de 1960.

En la 938a. sesión celebrada el 17 de febrero, el re
presentante de Liberia dijo que tanto los Estados
Miembros como los dirigentes congoleses debían re
nunciar a sus ambiciones particulares y hacer un es
fuerzo coordinado para salvar al Congo de la guerra
civil. Las medidas propuestas por el Presidente de Li
beria (S/4714) proporcionarían la base para llegar a
una solución. El Consejo debía tomar medidas enér
gicas para hacer cumplir la decisión de la Organiza
ción relativa al retiro del personal belga. La interven
ción al margen de las Naciones Unidas por parte de
la URSS o de cualquier otra Potencia, sería indesea
ble y constituiría una invitación al desastre. Con res
pecto al Sr. Hammarskjold, su delegación y las de otros
Estados africanos estimaban que se debía dar al Secre
tario General mayor autoridad para restablecer la paz
y el orden en e! Congo.

El representante de la República Arabe Unida mani
festó que la continua presencia de los belgas en el Con
go había permitido al Sr. Tshombé proclamar la sece
sió!1 de K.at~nga y había hecho posible la entrega del
Pnmer MinIstro LUl11umba y sus colegas al Sr. Tshom
bé y su asesinato. Las Naciones Unidas no habían dado
cumplimiento a sus resoluciones. Sin embargo, a pe
sar de haberse cometido errores, de nada servían las
recri~inaciones; la misión del Consejo, especialmente
en vIsta de las operaciones de las autoridades de Ka
tanga en la parte septentrional de la provincia y de
q~le,. seg{u: se decía, ~e preparaba un ataque a la Pro
VlUCla Onental, conslstta en evitar la guerra civil y
echar las bases para una solución constructiva. Por
l~ tanto, su delegació~, junto can las de Ceilán y Libe
na, presentaba el SIguiente proyecto de resolución
(S/4722) :

HA
"El Consejo de Segztridad,

"Habiendo e.'mminado la situación en el Congo,

"Habiendo tomado conocimiento con hondo pesar
de la noticia del asesinato de los di rigentes congole
ses, Sres. Patrice Lumumba, Maurice Mpolo y J0
seph Okito,

"!,rojundamente preocupado, por las graves reper
cus~ones de estos Crt1:1~nes por el peligro de que se
exttendan la guerra CIVt! y el derramamiento de san
gre en el Congo y por la amenaza a la paz y a la segu
ridad internacionales,
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"Tomando nota del informe del Representante Es
pecial de! Secretario General (S/469l) de fecha 12
de febrero de 1961 que revela que se ha creado una
seria situación de guerra civil y se están haciendo
preparativos para ella,

"1. Insta a las Naciones Unidas a que adopten
inmediatamente todas las medidas apropiadas para
impedir que se produzca llna guerra civil en el Con
go, inclusive arreglos para la cesación del fuego, la
suspensión de todas las actividades militares, la pre
vención ele los choques y el uso de la fuerza, en caso
necesario, como último recurso;

"2. Insta a que se tomen medidas para el inme
diato retiro y evacuación del Congo de todo el per
sonal militar y paramilitar y de los asesores políticos
belgas o de otras nacionalidades no dependientes del
Mando de las Naciones Unidas así como de los mer
cenarios;

"3. E_"Chorta a todos los Estados a adoptar de in
mediato enérgícas medidas con el fin de impedir en
su territorio la salida de dichas clases de personal ha
cia el Congo y de negarles el paso y otras facilidades;

"4. Decide que se inicie una investigación inme
diata e imparcial con el fin de averiguar las circuns
tancias que rodearon la muerte del Sr. Lumumba y
sus colegas y hacer que se castigue a los responsables
de esos crímenes;

"5. Reafirma las resoluciones de! Consejo de Se
gttridad de 14 de julio, 22 de julio y 9 de agosto de
1960 y la resolución 1474 (ES-IV) de la Asamblea
General de 20 de septiembre de 1960 y recuerda a
todos los Estados Miembros la obligación que les im
ponen dichas resoluciones.

"B
"El Consejo de Seguridad,
"Gravemente preocupado por e! continuo empeora

miento de la situación en e! Congo y por la existencia
de condiciones que ponen en grave peligro la paz y el
orden así como la unidad y la integridad territorial
de! país, y constituyen una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales,

"Advirtiendo con hondo pesar y preocupación las
sistemáticas violaciones de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales y la falta general de
un régimen de derecho en el Congo,

"Reconociendo la imperiosa necesidad de resta
blecer las instituciones parlamentarias en el Congo
de conformidad con la ley fundamental del país, para
que la voluntad popular pueda manife~tarse en un
Parlamento libremente elegido,

"Convencido de que la solución del problema del
Congo está en manos del propio pueblo congolés
sin ninguna intervención externa y de que no puede
haber solución sin conciliación,

"Conve1zcido además de que la imposición de cual
quier solución, inclusive la formación de un gobierno
que no se base en una genuina conciliación, lejos de
resolver ningún problema, acrecentaría grandemente
el peligro de un conflicto dentro del Congo y la ame
naza para la paz y la seguridad internacionales,

"1. Insta a que se convoque el parlamento y se
adopten las medidas de protección necesarias al res
pecto;

"2. Insta a que se reorganicen y sometan a dis
ciplina y control las unidades armadas y el personal
militarcongolés y se adopten disposiciones imparcia-



les y equitativas a tal efecto y con miras a eliminar
cualquier posibilidad de injerencia de tales u~idades

y personal en la vida politica del ConJo;
"3. EshOf'la a todos los E~ta.:tos a pr~st.ir su

completa cooperación y ayuda y a ~doptar l:;.s medi
das que sean necesarias por su parte IJclra dar cum
plimientu ¡¡ esta resaludan."
El representante de Checoeslovaquia manifestó que

el Sr. Hammarskjold y el Mando de las Naciones Uni
das en el Congo habían desempeñado un papel im
portante en los acon~ecimientos que habían culminado
en el asesinato del Primer Ministro Lumumba y otros
dirigentes nacionales. Las propt::estas presentadas por
la URSS ofrecian la única base satisfactoria ~ra re
solver la situación así creada. El Gobierno legttimo de
Stanleyvi11e podía tener la seguridad de que Checoes
lovaquia haría todo lo que estuviera en su mano para
promover una solución que respondiese a los intereses
del pueblo congolés.

El representante de lrak dijo que el asesinato de
Patrice Lumumba era el último en una serie de hechos
de los que Bélgica era directamente responsable. Me
diante los esfuerzos de Bélgica y sus aliados se había
impeeido que la Organización diera cumplimiento a sus
resoludones y se había presentado la secesión de Ka
tanga y el golpe de estado de Mobutu como asuntos
internos. Era preciso tomar medidas eficaces por con
ducte de una Fuerza de las Naciones Unidas con nue
va vitalidad y con un mandato claro, de confonnidad
con los principios previstos en el proyecto de resolu
ción de las tres Potencias.

En la 939a. sesión, celebrada 'el mismo día, el re
presentante de Yugoeslavia dijo que la intervención de
Bélgica, con el apoyo de otras Potencias e intereses
coloniales, y la política errada de los funcionarios res
ponsables de las Naciones Unidas habían creado el pe
ligro de un serio conflicto armado en el Congo. Para
remediar esa situación, todos los grupos armados ile
gales e inconstitucim1ales del Congo debían ser des
armados y lí~!1tralizados; las fuerzas de las Naciones
Unidas debían proteger y garantizar la vida política
democrática y el funcionamiento del Gobierno congo
lés; y debían eliminarse todas las formas residuales de
intervención colonial. Debían imponerse sanciones, en
caso necesario, para lograr que se retirara el personal
belga. Si el Consejo no llegaba a un acuerdo sobre las
medidas mínimas previstas en el proyecto de resolución
presentado por los países de Asia y Africa, se debía
convocar un período extraordinario de sesic'1es de
emergencia de la Asamblea General para que la comu
nidad internacional en su conjunto pudiera hacer un
nuevo esfuerzo a fin de encontrar una solución para
el problema congolés.

El representante de la República Centroafricana ex
presó la esperanza de que el asesinato del Sr. Lumumba
y sus colegas fuera objeto de una investigación impar
cial. Al deplorar la intervención externa de que se ha
bía hablado e instar al retiro de los belgas sin más di
lación, dijo que ni la ayuda unilateral al margen de las
Naciones Unidas ni ..t desarme del Ejército Nacional
C01~golés podrían resolver la crisis de! Congo. La solu
ción debía ser una solución africana, basada en las de
cisiones de los propios dirigentes congoleses y elabora
da C011 la cooperación de todos los pueblos africanos.
Sugirió que se aplazara el debate para que los dirigen
tes africanos pudieran preparar un programa a fin de
presentarlo a la Asamblea en la continuación del deci
moquinto período de sesiones.
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Del 18 al 20 de febrero se distribuyeron los siguien
tes documentos:

Un cn~ legrama dirigido al Secretario General de fe
cha 18 de! febrero (S/4725/Add.l). en el que el Pre
sidente de Ghana esbozaba el siguiente plan para hacer
frente a la situación en el Congo: debía crearse un nue
vo Mando de las Naciones Unidas; dicho Mando de
bía ser africano y asumir plena responsabilidad por el
m~tenimiento de la legalidad y del orden en el Congo;
todas las unidades armadas congolesas debían ser des
armad&s, r~resar a sus cuarteles y entregar sus armu
al nuevo Mando; el desarme y la entrega debian ser
voluntarios y debían conducir a 13. reorganixación "1
readiestramiento del Ejército Nacional Congolés, aun
Q,ue debía hacerse uso de la fuerza en el caso de que
aertas faccione s se negaran a cooperar j todo el perso
na! no africano que prestara servicios en el ejército del
Congo debía ser expulsado; una vez que se hubiese
logrado controlar la situacién militar. el nuevo Man
do de las Naciones Unidas debia poner en libertad a
todos lo~ presos políticos y convocar el Parlamento
bajo sus auspicios; temp'?ralmente todas las misiones
y representantes diplomaticos extranjeros debían aban
donar de inmediato el territorio del Congo para excluir
de ese país la guerra fría. Para ejecutar el plan sería
preciso que las Naciones Unidas tuvieran baJo su CC"1

trol los principales aeropuertos del Congo.
Un informe de fecha 18 de febrero (S/4727). en

el que el Representante Especial declaraba. qu~ se ha
bía producido una situación grave en Leopoldville en
relación con la detención y deportación de varias per
sonalidades políticas. A pesar de que las detenciones
y deportaciones se habían realizado secretamente, ha
bía sido posible averiguar que un grnpt; de presos ba
bía sido trasladado de Leopoldville a Bakwanga, ca
pital del llamado Estado Minero de Kasai Meridional
y habían circu1aio rumores insistentes de que muchos
de ellos habían sido físicamente eliminados a su ne
gada. Una adición (S/4727/Add.,l) que se distn"buy6
el día siguiente <:ontenía las cartas de fecl1a 16 de fe..
brero enviadas por el Representante Especial a los Sres.
neo y :Ka]vndji respectivamente, instándoles ~ que se
diera un trato humanitario y decente a seis presos~
líticos que según se informaba habían sido trasladados
de Leopoldville a Bakwanga y para que se aplicaran
las normas generales inspiradas en el prinCIpio d~

respeto por la ley. La adición contenía también una
carta dirigida al Presidente de la República por .el Se
cretario General, quien señalaba que e:tI vista del re
ciente asesinato del Sr. Lumumba y su~ colegas en Ka
tanga, las detenciones y deportaciones de personali
dades políticas debían inevitablemente causar honda
preocupación. Tales actos constituíaa una violación de
los principios fundamentales que tocía Estado Miembro
de las Naciones Unidas tenía el deber de respetar~ Un
informe complen1entario del Representante Especialpu
b1icado el 20 de febrero (5/4727/Add.2), contenía
un mensaje de un Sr. Kabeya de Kasai Meridional.
que se titulaba Ministro de Justicia del llamado Estado
Minero, en el que declaraba que el Sr. Finant Yotros
cinco dirigentes políticos de los siete trasladados a Rak
wanga habían sido condenados a muerte y ejecutados
por crímenes contra el pueblo Muluba. .

Una carta dirigida al Secretario General de fecha
20 de febrero (S/4735), en la que la MisiónPerma
nente de Ghana transmitía una resolución aprObada ese
día en una reunión celebrada en Accra por los repre
sentantes de los países que habían participado en la
Conferencia de Casablanca. En dicha resolución se ins-



.... Ccmejo a que tomara medidas para contener
la ·iDftSi6n por ~ Coronel Mobutu de la Pro'linciaon-a.. y otras provincias partidarias de Lumumba.

V.arta de fecha 15 de febrero (5/4144), distri
.1Mifa el dia 22, en la que la Primer Ministro de Ceilán
~nl br. que no veíu., cómo las Naciones Unidas po-
d8a perIII8DeCer neutrales en un conflicto entre un 80
lJiemo legitimo Y progresista Y las fuerzas facciosas Y
diYiIionistas amparadas por intereses creados extran
jeIaI, .c:01oniales Y de otro tipo. El asesinato del Sr.
··LaIaNmba baL;. sido un intento deliberado de destruir
el ..-6deo de la unidad Yla independencia del Congo. Lo
que se necesitaba primordialmente en ese momento era
1b:~r el desmembramiento del Co~(), garantizar el
.N!.u'o de las fuerzas del colonialismo y de los intereses
cnados emanjeros, y desarmar los ejércitos parti
calares.

Una adición (S/469lJAdd.2), distnouida el 20 de
febrero, • su informe sobre los últimos acontecimientos
en KataDp Septentrional, en la <J.ue el Representante
ESpecial manifestaba que un oficial belga, al mando
de la gendarmería en Mitwaba. con el cual se hab!a.
c:raado UD&. patruJ1a tte las Naciones Unidas el 17 de
febrero, habbi revelado que el objetivo de la gendar
merla ero Manono; la FUeTZa de las Naciones Unidas
no debla tratar de intervenir porque dicha operación
e~. parte de una ofensiva de mayor envergaduf".cl.. El
oficial se· babia negado a entrar en discusiones con el
ctJmandante de las Naciones Unidas en Katanga sep
blIíttiotW. La ofensiva P.Rrecla tener por objeto la sub
yttgadón de toda la regtón poblada por la tribu Baluba.

, .En la 94Oa. sesión, celebrada el 20 de febrero, el
Secretario General comunicó al Consejo que se habían
recibido noticias de la ejecución, en Ka.sai meridional,
de _ de las personalidades cuya deportación de Leo
poldviDe l:ui.bía sido objeto del informe del Repre~"'U

ta:Dte Especial de fecha 18 de febrero (5/4727). Ya
~"expresado su opinión sobre tales actos que cons
titlúan una burla a los valores fundamentales que pro
cJamaha la OrganUación, en una carta que había es
t::rito .al Sr. Kasa.-Vubu. pero correspondía al Consejo
j~.1a: influencia que tendrían en las actividades de
·.lN·Nflciones Unidas relativas al Co;.lgo y los diversos
grupo$ existentes en el Congo el último acontecimiento,
después del asesinato del Sr. Lumumba y otras per
soI$8S.

El ~,\~tantede Liberia propuso que se levantara
la' sesión ~~~. permitir que se celebraran consultas en
tre' l()s paf.ses africanllS.

~n: L(¡ moción fue aprobada sin oposición.
·.Eu';',941a.sesión,celebrada el mismo día, el re
ptesetitúrte. de la República Arabe Unida destacó la
~\d de .que las Naciones Unidas intervinieran
pa:ra··pon~ fina los atropellos de la índole descrita por
elrSecrehuioGeneral en la sesión anterior. No podían
pasarse- po," alto las violaciones de derechos humanos,
qbeentrañahan una amenaza a la paz Y la seguridad
in~ma.cipnales. P'vf. lo tanto, presentó, pidiendo que
_de.diera. prioridad, el siguiente proyecto de resolu
•.patr()cinado también por Ceilán y Liberia (5/
4733) :

'<"tEl Consejo· de Seguridad~

.' .. e:romd.nilO1tota' del informe del Secret~rioGene
tal (~()2tt1nento S74(27) del 18 .de febrero y su co

"tn,~~~ al 'CoIlsejo de Seguri~ad contenida en su
.~a~ri,~el 20 de febrero,
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"Pro¡.dm...,"e (o"".wido por la continuación
del asesinato en gran escala de dirigentes políticos,
con total desprecio de los derechos humanos y las li
bertades fundam~.nta1es, de ja, opinión ~blica mun
dial y de la Carta de las Naciones Umdas,

"COfISriefIt, de la extrema gravedad de la situa
ción en el Congo,

"Decidido. que tales asesinatos cesen definitiva
mente,

"COfIvnu:idO de la responsabilidad que en tales
crlmenes corresponde a personas que Ot.'t.pan altas
posiciones,

ce1. COMeM CflérgicaMeflie las detenciones ilega
les, depormdones y asesinatos de dirigentes políti-
cos del Congo; .

"2. Ittvita a las autoridades de Leopoldville, Eli
saUethville y Kasai a que pongan fin inmediatamente
a tales practicas;

«3. Invita a las autoridades de las Naciones Uni
das en el Congo a adoptar todas las medidas posi
bles, incluso, en caso necesario, el uso de la fuerza
como último recurso para impedir que se cometan
tales atropellos;

"4. Decide que se e~:~túe una investigación im
parcial para determinar la responsabilidad por estos
crímenes y el castigo de los autores ie los mismos."

El representante de Ceilán manifestü que el Congo
era uno de los muchos territorios coloniales que se ha
bían convertido en naciones independientes en los. últi
mos años. Sin embargo, los acontecimientos habían to
rnado en ese país un cariz diferente a causa de la de
cisión de los colonialistas de retener el control, sin
importarles a qué maniobras y crímenes podríall tener
que recurrir para conseguirlo. La Organización no po
día condonar los despiadados actos de un pretendido
Jefe de Estado que actuaba en complicidad con los
enemigos de su país. El proyecto de resolución presen
tado (5/4733) indicaba -.l.S condiciones mínimas ne
cesarias para el establecimiento de la paz y la estabili
dad en el Congo.

El representante de Liberia solicitó apoyo para el
proyecto de resolución 5/4733. Si la sugestión era
aceptable, present:aría asimismo un proyecto de resolu
ción proponiendo que el Consejo celebrara su proxi
roa reunión en el Congo o en sus proximidades a fin
de que pudieran realizarse entrevistas con los dirigen
tes políticos del país para reafirmar el prestigio y la
autoridad de las Naciones Unidas y ofrecer ::tna base
de reconciliación.

El representante de la India dijo que su delegación
compartía el sentir de que las Naciones Unidas habían
fracasado en el Congo, especialmente por haber sido
incapaces de impedir el asesinato del Sr. Lumumba y
otras personas, pero consideraba que dicho fracaso de
bía atribuirse a las Naciones Unidas en su conjunto,
a las actitudes de "guerra fría" adoptadas por varias
Potencias y a las. equivocadas o inadecuadas decisiones
del Consejo y la Asamblea. El Consejo debía obrar
rápidamente para impedir que se tratara de buscar una
solución militar al problema del Congo. Como había
declarado el Primer Ministro de la India, las Nacio
nes Unidas debían hacer uso de la Í'lerza en caso ne
cesario, se debía eliminar a los elementos extranjeros,
y el ejército congolés debía ser controlado y desarma
do; las Naciones Unidas de1;lían entonces tratar de
que se reuniera el Parlamento. Si las Naciones Unidas



se retiraban del Congo. ello sería un desastre. El pro
yecto de resolución 5/4722, que reflejaba esencialmen~
te la posición de su Gobierno, pareaa. ofrecer la res
puesta mínima. El segundo proyecto conjunto de reso
lución (5/4733) pondría de manifiesto que el Conse
jo se rehusaba '1. tolerar la anarquía y el asesinato
político.

El representante de Nigeria opinó que debía acla~

ruse y reforzarse el mandato de las Nacion~ Unidas
en el Congo, a fin de hacer frente a la sittaadón que
se estaba ¡gravando como resultado de la falta de un
gobierno central eficaz, el peligro inminente de una
guerra civil y el hecho de que el el' ('cito se había con
vertido en la mayor amenaza a la az y la seguridad.
El primer proyecto conjun4:o de resolución (5/4722)
contenía propuestas que su Gobierno consideraba esen
ciales para una solución duradera.

El representante de los Estados Unidos declaró que
su delegación apoyaría e1 proyecto conjunto de resolu
ción que figuraba en el dCK.'UI11ento S/4722, pero opinó
que debían mencionarse en forma más concreta tres
puntos, a saber: la responsabilidad del Secretaría Ge
neral respecto del cumplimiento de la resolución, el re
conocimiento de que las Naciones Unidas estaban en
el Congo para defender su soberanía e independencia,
v la prohibición de la ayuda militar desde el exterior
mediante el envío no sólo de personai ~1T10 también de
material. A su entender, la referencia hechn en el pá
rrafo 1 de la sección A al uso de la fuerza como último
recurso significaba que no se haría uso de la fuerza
mientras no se hubiese intentado primero llegar a un
acuerdo por vía de negociación; conciliación o cual
quier otro medio pacífico.

El representante de Turquía dijo que su delegación
apoyaría el primer proyecto conjunto de resolución
(S/4722), que evidentemente debía leerse teniendo pre
sentes las disposiciones de la Carta y las resoluciones
anteriores reafirmadas en el texto presentado. Con res
pecto al segundo proyecto de resolución (S/4733), su
girió que se enmendara el párrafo 2 para que comen
zara con la frase {(Invita a las autoridades del Congo",
a fin de evitar toda sugerencia de que el texto se re
fería sólo a un sector del país.

El representante de China dijo que su delegación
apoyaba el proyecto de resolución S/4733 en cuanto al
fondo. Sugirió que en el párrafo 2, en lugar de las pa
labras "todos los interesados en el Congo", se emplea
ra la expresión "las autoridades en todas partes del
Congo" a fin de destacar el deseo del Consejo de poner
fin a los actos de brutalidad en todas partes, y que se
suprimiera el párrafo del preámbulo que decía "Con
vencido de la responsabilidad que en tales crímenes co
rresponde a las personas que ocupan altas posiciones",
a fin de no dar la impresión de que el Consejo se ha
bía formado un juicio antes de iniciar una investiga
ción. La frase que figuraba en el párrafo 3, "incluso,
en caso necesario, el uso de la fuerza como último re
curso", parecía ser incompatible con la Carta y por 10
tlmto pidió que se procediese a una votación por se
parado sobre esas palabras.

El representante de Pakistán deploró que la preocu
pación por las luchas entre los políticos hubiese dis
traído la atención de los sufrimientos de los congole
ses que padecían hambre y vívían en un ambiente de
inseguridad. El objetivo de la operación de las Nacio
nes Unidas en el Congo era la normalización de la si
tuación en ese país, y la debilidad de dicha operación,

tal como había sido concebida hasta ese momento por
el Consejo, consistía en que alternativamente se adm~

tía o se rehusaba admitir el hecho de qu«; las Naciones
Unidas habían asumido en el Congo u=u1 juri5~hcción

que trascendía las di~iciones de la Carta si se las
interpretaba con un cnterio jurídico demasir",do estric~

too La única solución era administrar el país mediar.ote
la asistencia de las Naciones Unid?~ con el fin de que
el pueblo congolés pudiese alcan-.:ar sus nropios arre
glos ~1íticos, libre de toda inje1'l~cia po. jea o militar
extenor. Dicha solución e!ltrañaría: el retiro del pers<r
na! belga Y otro personal extranjero ~u."! no estuviera
bajo la autoridad de las Naciones Unidas; la adopción
de disposiciones para la aplicación de las sanciones pre
vistas en los Artículos 41 y 42 de la Carta en el caso
de que no se retirase dicr J persona!; la promoición
de toda intervención unilateral; la completa reorga
nización de las fuerzas armadas congolesas; el control
::le la administración pública por la.q Nacione3 Unidas
durante un período determinado; la suspensión df: las
actividades de los partidos o facciones que perturbaran
la ley y el orden; el restablecimiento de los procedi
mientos constitucionales una vez que se hubiese consul
tado la opinión popular, mediante un plebiscito por
otros medlOs, con respecto a la índole y forma del go
gierno deseado.

El representante de Marruecos declaró que si las
Naciones Unidas no demostraban su oposicion al neo-
colonialismo y a las intrigas neocolonialistas su propia
existencia podría verse amenazada. Era preciso adop
tar medicias enérgicas para remediar la situación crea
da por el colonialismo en el Congo; en particular se
debía condenar los actos criminales cometidos por
Kasa-Vubu, Tshombé, Kalondji y sus partidarios; de
tener y enjuiciar a los criminales; condenar a Bélgica
por su inobservancia de las resoluciones de las Nadir
nes Unidas; efectuar una investigación para detenninar
la complicidad de las demás Potencias colonialistas
que actuaban de concierto con Bélgica; aplicar sancio
nes en el caso de que Bélgica insistiera en hacer caso
omiso de dichas resoluciones; evacuar al personal bel
ga y poner en libertad a todos los presos políticos.

El representante de Ceilán anunció que los autores
del proyecto de resolución S/4733 habían acordado
modificar el primer párrafo del preámbulo en la si-
guiente forma: .

"TOmafldo nota del informe del Representante Es
pecial en el Congo, doC11.1l:'.mto S/4727 de fecha 18
de febrero, y la comunicación del Secretario· Gene
ral al Consejo de Seguridad contenida en su decla
ración del 20 de febrero, en que se señalan especial
mente a la atención del Consejo las atrocidades 110s
asesinatos cometidos en Leopoldville, Ka~.1
Kasai Meridional en el Congo".

También se modificaba el pál'rafh 2 en la sigurente
forma: .

"Invita a todos los interesados en el Congo a po
ner fin inmediatamente a tales prácticas".

El representante de L"beria manifestó que sude'fe;..
gación entendía que el párrafo 3 de la seccion:t,\deJ.
proyecto de resolución S/4722 se refería tanroat' triB'
terial como·al personal.·

El Presidente sometió a votación la propuesb,l .de1
representante de la República Arabe. :Unida de ,que
se diera prioridad al proyecto de resolución· 5/4733/
Rev.l. .



OeeWóaa Hubo 4 flotos a !ooor (Ceilá,., Liberia,
R"'b&a Arab, Uflida y URSS), ,.ittgU,.o 1ft ccrtlra
y 1 abst"'ciofI,s. La tr"Ptcesta qu,dó re(hasada.

En la 942a. sesión. celebrada el mismo día. el Pre
sidente, hablando en su calidad de representante del
Reino Unido. dijo. pri.meramente. que su Gobierno era
¡,anidario de un Congo unido; las Naciones Unidas
debian ayudar a los congoleses a lograr un acuerdo
político entre el10a y estimular los esfuerzos que se ha
cían para lograr una solución política. única base para
la unidad nacional. En segundo lugar. las Naciones
Unidas debían impedir de modo efectivo la injerencia
extranjera en cualquier forma y de cualquier proceden
cia que viniera. En tercer término. había que ayudar
al~ a crear condiciones de orden y c_'tabilidad;
las Nactones Unidas debían prestar asistencia en la re
organización del ejército congolés. que nunca había te
nido !)portunidad de adiestrarse para hacer frente a sus
actuales responsabilidades. Teniendo presente estos ob
jetivos, el representante del Reino Unido se veía obli
gado a rechazar el. proyecto de resolución presentado
por la UR55 (5/4706). Respecto del primer proyecto
conjunto de resolución (5/4722), entendía que los pá
rrafos de ia parte dispositiva, y en p:irticula.r los pá
rrafos 1 y 4 de la sección A y el párrafo 2 de la sección
B, debían interpretarse a la luz de las disposiciones de
las resoluciones anteriores que se mencionaban en el
texto. todas las cuales sentaban los principios de la
consulta y la imparcialidad. Conc.retamente, interpreta
ba las palabras que figuraban al final del párrafo 1 de
la sección A en el sentido de que las Naciones Unidas
sólo recurrirían a la fuerza para impedir un choque
entre tropas congolesas hostiles. Compartía la opinión
de la delegación de los Estados Unidos sobre el párrafo
3 de la sección A y sobre la responsabilidad del Se
cretario General en cuanto al cumplimiento de la re
solución. Con sujeción a dicha interpretación, estaba
dispuesto a votar a favor del proyecto de resolución.

El representante de Chile consideró inaceptable el
proyecto de resolución de la URSS. Aunque lamentaba
la omisión de toda referencia al Secretario General,
votaría a favor del primer proyecto conjunto de reso
lución (S/4722), con sujeción a la interpretación que
le daban los representantes de Liberia, el Reino Uni
do, los Estados Unidos y Turquía. Apoyaba decic1;da
mente el segundo proyecto de resolución de las tres
Potencias, especialmente en su forma revisada (S/
4733/Rev.l).

El l"eJ?resentante de Franci~ dijo que su Gobierno
era partidario de que se hiciese una investigación so
bre la desaparición del Sr. Lumumba y otras persona
lidades .congolesas; desde el comienzo de la crisis del
Congo había insistido en la necesidad de g-cirantizar
el respeto de los derechos humanos de todos los ha
bitantes del Congo. Francia insistía asimismo en pedir
a todos los Estados que se abstuvieran de suministrar
al Congo asistencia militar de cualquier tipo. También
había pedido reiteradamente que se respetara la unidad
y la integridad. territorial del Congo, se restableciesen
el orden público y la legalidad constitucional y se res
taurase la disciplina del ejército congolés. Cualesquie
ra, que.fuesen las circunstancias, el actual Presidente
del Congo era la única autoridad legítima del país y
no podía emprenderse ninguna acción positiva sin la
,cooperación activa de las autoridades legítimas. En par
ti011ar, correspondía a estas tíltimas convocar el Par
~ento y adoptar medidas de conciliación. Por último,
sttGobierno babía advertido la oposición de los repre
sentantes de muchos países africanos a que se impn-

!~

siera a las autoridades del Congo ninguna solución y
su deseo de que se permitiese no sus dirigentes elaborar
con los congoleses un plan para res(l!ver la presente
crisis.

El r~resentante de Chin~ rechazó el proyecto de
resolucion de la UR55 (S/4706) por conSIderarlo pu
ramente destructivo. Aunque lamentaba ciertas ambi
güedades y el hecho <:le que no reflejase las opiniones
de la Conferencia de Brazzaville. votaría a favor del
proyecto de resolución 5/4722, con sujeción a la in
terpretación de los representantes del Reino Unido, los
Estados Unidos y Turquía.

El representante del Ecuador también aceptó la in
terpretación dada por los representantes de Liberia, el
Reino Unido, los Estados Unidos y Turquía al pro
yecto de resolución 5/4722, y, sobre esa Lase, votaría
a favor del mismo.

El representante de la URSS manifestó que, a pesar
de ciertas deficiencias, el texto revisado del proyecto
de resolución presentado por las tres Potencias (S/
4733/Rev.l) reflejaba el sentir de todos los que esta
ban genuinamente interesados en poner fin a la ilega
lidad en ("1 Congo. El proyecto de resolución de su de
legación (S/4706) cambiaría radicalmente la situación
en el Congo, eliminaría las principales causas de di
sensión, alejaría a los colonialistas belgas, eliminaría
a sus agentes y r-establecería la ley y el orden desarman
do a las bandas armadas ilegales. Después de tomarse
esas medidas, se pondría fin a la operación de las Na
ciones Unidas para que el pueblo congolés pudiese de
cidir libremente acerca de sus propios asuntos.

Se sometió a votación el proyecto de resolución de
la URSS (S/4706).

Decisión: El proyecto de resolución fue rechazado
por 8 votos contra 1 (URSS) y 2 abstenciones (Cei
lán, República Arabe Unida).

El representante de los Estados Unidos, recordando
la interpretación dada por el represenmnte de Liberia
al párrafo 3 de la sección A del proyecto de resolución
5/4722, manifestó que en vista de que los otros auto
res no habían manifestado opiniones t~n contrario en
tendía que el propósito del proyecto de resolución en
su totalidad era impedir toda intervendón exterior me
diante armas u hom~res de cualquier procedencia. En
este entendimiento votaría a favor del proyecto de re
solución.

5e sometió a votac;ón el primer proyecto conjunto
de resolución presentado por Ceilán, Liberia y la Re
pública Arabe Unida (S/4722).

Decisión: El proyecto de resú!udón fue aprobado
por 9 votos contra ninguno y 2 abst.:'nciones (Francia,
URSS).

El representante de 10s Estados Unidos presentó
las siguientes enmiendas (5/4740) al segundo proyec
to conjunto de resolución revisado eS/4733/Rev.l):
1) la adición en el primer párr~.fo del preámbulo de
las palabras "y de otros informes" después de las pala
bras "20 de febrero", y de la palabra "Stanleyville"
después de las palabras "asesinatos cometidos en"; 2)
la supre"ión del último párrafo del preámbulo; 3) la
adición ei} el párrafo 3 de la parte dispositiva de las
palabras "en conformidad con la Carta" después de las
palabras "medidas posibles"; 4) la adición en el párra
fo cuarto de la parte dispositiva de las palabra!) "pro
curar el" después de la palabra "y".

El representante de la República Arab~ Unida opi
nó que las dos primeras enmiendas eran innecesarias;



respecto de la primera, el Consejo no había recibidG
ningún otro informe sobre el asunto que se examinaba
y no poseía información alguna sobre asesinatos come
tidos en Stanleyville; con respecto a la segunda, si bien
no cabía duda respecto de la responsabilidad que in
cumbía a personas situadas en altas posiciones, sólo
una investigación podría identificar a los culpables. En
principio, no se oponía a las enmiendas tercera y cuar
ta, pero prefería que se votara sobre la resolución
sin deroora.

El representante de Ceilán anunció que, después de
celebrar consultas, los autores no habian encontrado
objeción alguna a las enmiendas tercera y cuarta de
los Estados Unidos ni a que se revisara el último pá
rrafo del preámbulo para que dijera: "Tomando nota
de que se ha alegado que personas que ocupan altas
posiciones serían responsables por tales delitos". Pero
que ante la imposibilidad de enmendar el proyecto de
resolución a satisfacción de todos, preferían mantener
el texto origi!1al.

El representante de los Estados Unidos aceptó la
sugestión de los autores con respecto al último párrafo
del preámbulo. Lamentó que los autores se resistieran
a incluir una referencia a Stanleyville, donde induda
blemente S'e habían cometido vioiaciones de derechos
humanos, conforme se declaraba en el documento SI
4637. Con la esperanza de facilitar la aprobación del
proyecto, propLSO que se suprimiera toda referencia
a ciudades determinadas y que se agregara después
de "20 de ft:brero", las palabras: "y de otros informes
q;¡e señalan COh carácter de urgencia a la atención del
Consejo las atrocdades y los asesinatos cometidos en
varias partes del Congo".

Antes de poner a votación el segundo proyecto de
resoluciól]. presentado por Ceilán, Liberia y la Repú
blica Arabe Unida (S/4733/Rev.l) y las enmienda~

al mismo se procedió a votar por separado, a solicitud
del representante de China, sobre las pcdabras del pá
rrafo 3 "incluso, en caso necesario, el uso de la fuerza
como último recurso".

Decisión: Hubo 5 votos a javor (Ceilán, Chile, Li
beria, República Arabe Unida, URSS), 1 en contra
( China) y 5 abstenciones. N o se aprobó la inclusión de
esas palabras.

El Presidente puso a votación la enmienda verbal
de los Estados Unidos para agregar las palabras "y
de otros informes" después de las palabras "20 de fe
brero", y para reemplazar las palabras "en Leopold
vil1e, Katanga y Kasai Meridional en el Congo" por
las siguientes: "en varias partes del Congo".

Decisión: Hubo 8 votos a favor, 3 en contra (Cei
lán, República Arabe Unida y URSS) y ninguna abs
tención. La enmienda quedó desechada por ser uno de
los votos en contra el de un miembro permanente del
Consejo.

El representante de los Estados Unidos propuso que
se suprimiesen las palabras "en que se señalan espe
cialmente a la atención del Consejo las atrocidades y
los asesinatos cometidos en Leopoldvil1e, Katanga, y
Kasai Meridional en el Congo" y se las substituyese
por las palabras "y de otros informes".

El representante de Ceilán, apoyado por el repre
sentante de la República Arabe Unida, se opuso a toda
enmienda al primer párrafo del preámbulo. No se de
bía tratar de generaliZar la cuestión. Los incidentes
que habían horrorizado al mundo entero eran inciden
tes concretos.
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El representante de Turquía advirtió que dkhos in
cidentes se enumeraban en el informe a. que st:; hacía
referencia. en el párrafo.

El representante de la. URSS se opuso a la ~nmien
da por consideralla una. maniobra tendiente 2. evitar
que se condenaran formalmente los atropellos que los
representantes interesados habían deplorado anterior
mente.

Se puso a votación la enmienda verbal de los Es
tados Unidos.

Deeisiónl Hubo 7 votos a favor, 3 e1S contra (Cn
lán, República Arabe Unida y URSS) y 1 abstefl
ció,. (Liberia). LfJ frfIffIienda qued6 desechado. por sw
uno de los 'VOtos en contra el de un miembro penna
nente del COftSejo.

El representante del Ecuador dijo que había apoya
do las enmiendas de los Estados Unidos porque con
sideraba que debían repudiarse las atrocidades donde
quiera que ocurriesen. No obstante votaría en favor
del proyecto de resolución en su forma actual conven
cido de que el Consejo no ponía dejar de condenar
las atrocidades cometidas en Katanga y Kasai.

Se puso a votación el segundo proyecto de resolución
de las tres Potencias (S/4733/Rev.l), tal como había
sido enmendado de común acuerdo.

Decisión: Hubo 6 votos a ¡',,'(.lor. mngww e1S contra
y 5 abstenciones (China, Estados Unidos, Fran~
Reino Unido y Turquía. El proyecto de resoltu:ión ti(}

fue aprobado.

El representante de la URSS lamentó que los repre
sentantes que habían expresado su pesar ante las acti
vidades represivas contra los dirigentes nacionales del
Congo, ht,bier'cill. impedido que se condenaran dichos
actos y qu_ se adoptaran medidas para evitar su repe
tición. Su delegación se había abstenido en la votación
50bre el proyecto de resolución Sj4722 porque se tra
taba de un texto débil que no tenía en cuenta la rea
lidad de la situación. No se habia opuesto porque in
cluía una condenación objetiva de los asesinatos y dis
poní~ el retiro inmediato del personal belga y la pre-.
venclón de operaciones militares contra la Provincia
Oriental. Toda tentativa de utilizar la fuerza contra el
Gobierno legítimo del Congo constituiría una violación
de esa resolución. Su delegación había visto también
con agrado que la resolución no daba mandato s.1guno
al Secretario General. Además, la resoluci6n c>ta s610
un primer paso en dirección a las medidas más radica
les recomendadas por la URSS.

El representante de los Estados Unidos señaló que
los dos vetos de la URSS habían impedido que se adop:
taran dos propuestas aprobad&<; por ocho y siete miem
bros, respectivamente, condenando las detenciones y
ejecuciones ilegales en el Congo. .

El Presidente, hablando en su calidad de represen
tante del Reino Unido, dijo que su delegación se ha
bía abstenido en la votación sobre el segundo proyecfD
conjunto de resolución por considerarlounilatera1, ya
que se refería a una· categoría limitada de atrocidades
cometidas en determinadas regiones del Congo. Elpró'
yecto de resolución hubiera sido aceptable para sude:.
legación {;il todos los otros puntos. .. ,

El Secretario General expres6' su satisfaeciÓtl ante
la resolución de las tres Potencias '(S/4722) 'aprobada
por el Conseje por cuanto de:finlli en 'forrilá más: :enér..;.
gica y' claf3; la inisión de las ,Na~es 'Pni~, ~que
no proporCIonaba, como habta' octtrrido ya cotl· tanta



frecuencia, una base jurídica más amplia ni nuevos
medios de ejecución. Lamentaba que no se hubiera
aprobado el segundo proyecto conjunto de resolución
(S/4733). No obstante, como no había habido diferen
cias de opinión con respecto a los --árrafos de la parte
dispositiva, se consideraba autorizado para invocarlos
con todo el valor moral que tenían. Con respecto a la
alegación de que las medidas tomadas después de la
detención del Sr. Lumumba habían sidr. inadecuadas,
sefialó 9,ue la referencia que se hacía en el proyecto de
resolu¿on S/4733 al uso de la fuerza, que los autores
del proyecto evidentemente consideraban como un nue
vo punto de partida que daba nuevos derechos, apoya
ba la interpretación de que la Carta prohibía toda ac
ción militar de !as Naciones Unidas paTa poner en li
beii:B.d presos acusados de delitos, excepto cuando di
cha acci¿n constituyera parte de las .medidas coerciti
vas previstas en el Capítulo VII de la Carta.

El representante de Bélgica rechazó las acusaciones
infundadas hechas contra su país con motivo de los ase
sinatos políticos en el Congo.

El 'representante de la URSS subrayó que la Se
creta.ría no había recibido instrucciones de realizar una
investigación. Sería. absurdo dárselas en vista de que
!a Secretaría era responsable ~n parte por 10 ocurrido.

El Secretario General manifestó que la Secretaría no
tenía ni los recursos ni la competencia necesarios para
emprender semejn.nte investigación. Anunció que re
feriría la cuestion al Comité Consultivo y que acepta
rla la opinión del mismo.

&cumentos distribuidos con posterioridad
al 21 de febrero df! 1961

o.

'residente Kasa-Vubu señaló que la resolución aplCl
bae.ta f"121 de febrero (S/4741) no tenía en c ..enta las
propuestas de la Comisión de Conciliación; en vez de
prever medidas militares, el Consejo debería haber
apoyado las negociaciones tendientes a ampliar el Go
bierno provisional. Además, el Consejo no podía im
pedir que el C0ugO contratase los funcionarios técnicos
necesarios donde le pareciera conveniente. Tampoco po
día realizar una investigación en el territorio de la Re
pública, excepto con acuerdo previo del Gobierno; los
culpable1> serían juzgados y castigados por los tribu
nales congoleses competentes. Análogamente, corres
pondía al Gobierno convocar al Parlamento y, si 10
estimaba apropiado, solicitar ayuda de las Naciones
Unidas paca reorganizar las unidades armadas. El Go
bierno protestaba contra la violación de la soberanía
de la República que representaba esa resolución; de
claraba que el pueblo congolés no toleraría jamás su
aplicación y hacía un llamamiento al pueblo para que
se martuviera listo para defender la soberanía congo
lesa. El Gobierno de Unidad Nacional estaba dispues
to a colaborar lealmente con las Naciones Unidas en
la medid:'! en que se respetaran los principios de con
sulta y de cooperación.

En un informe distribuido el 22 de febrero (S/4745
y Add.l) sobre la situaciór en las Provincias Oriental
y Klvu y sobre las consecuencias de los últimos acon
tecimientos en ctanto se refería a la seguridad de los
detenidos políticos y militares y de otros sectores de la
población. el Representante Especi.. l declaraba que los
representantes de las Naciones Unidas habían persua
dido a las autoridades de Stanleyville de la necesidad
de moderar al Ejército Nacional Congolés, a la gen
darmería y a la población civil y habían establecido una

En una comunicación dirigida al Sr. Kalondji de zona protegida donde podían refugiarse las personas
fecha 21 de febrero (S/4727/Add.3), el Representante amenazadas. Sin embargo, muchos extranjeros habían
Especial del ~ecretario General en el Congo declaraba sido arbitrariamente detenidos y maltratados, y circu-
que el mensaje del Sr. Kabeya indicaba que el juicio laban rumores persistentes sobre la liquidación de pre-
y la ejecución de seis de los siete presos Fulíticos tras- sos políticos y de ocho soldados belgas detenidos en
ladados a Bakwanga se habían realizado con la mayor Stanlc},-ville. En Kivu se había desmoronado totalmente
arbitrariedad. El Representante Especial pedía amplias la autoridad y la situación de la población civil era
aclaraciones sobre las circunstancias del juicio e infor- precaria. En la adición que se distribuyó al día siguien-
maciones precisas sOÍJre los demás presos. te, se informaba que el General Lundula había dado

En una carta dirigida al Presidente del Consejo de al cónsul francés su palabra de honor de que los ocho
fecha 21 de febrero (5/4742), el representante del soldados belgas estaban vivos y eran bien tratados.
Congo (Leopoldville), al referirse a los debates del En una carta dirigida al Presidente del Cons/jo de
Consejo en las sesiones del 20 Y 21 de febrero, mani- fecha 23 de febrero (S/4746), el representante de la
festa.ba que los seis presos ejecutados en Bakwanga ha- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió infor-
Man sido trasladados a Kasai Meridional y ejecutados mación acerca de la aplicación del párrafo 2 de la sec-
sin conocimiento del Gobierno. Se habían dado ins- ción A de la resolución aprobada por el Consejo el 21
trucciones para impedir las detenciones arbitrarias en de febrero.
eIporvenir. Se estaban investigando las circunstancias En un informe de fecha 24 de febrero (S/4750)
en· que se había. producido la muerte del Sr. Lumumba sobre la situación de guerra civil en los sectores de las
y eIGobierno rechazaba la acusación de que las auto- Provincias Oriental, Ecuatorial, Kasai y Katanga, el
ridades de la RepúbliCa habían cometido un asesinato Representantp. Especial subrayó que la situación seguía
político premeditado. Señaló que el Consejo no había siendo grave, pero que parecía posible esperar cierta
prestado la atención debida a la intervención militar. mejora como resultado de los incesantes esfuerzos de
ya las entregas de armas de la República Arabe Uni- las Naciones Unidas. Las comunicaciones dirigidas por
da, ni a. lá intervenéSn diplomática y política de Es- el Representante Especial al Presidente Kasa-Vulou y
tados Miembros que reconocían como legítimas las pre- al Sr. Kalondji en las que señalaba a su atención las
tendidasautorldades de las Provincias Oriental y Kivu; disposiciones de la resoluci6n del Consejo del 21 de
Su Gobierno entendía que las disposiciones de la reso- febrero, figurab~n como anexos a esa comunicación. La
lución del Consejo de fecha 21 de febrero (S/4741), adición 1 al informe 'que se distribuyó al día sigu~ente,
con la úni:::a excepción del párrafo que autorizaba el se refería a la llegada a Luluabourg de tropas de Stan-
:u¡;¡g. dela fuerza como último recurso para impedir la leyville. Se había mantenido el orden. En una carta al
~erp:L·Civi1,sól0 podían aplicarse previa consulta con Representante Especial de fecha 25 de febrero (S/4750/
~aUtorid~d"esJegítimasde la República. - Add.2), el Presidente Kasa-Vubu se quejaba de la in-

;En un cablegrama dirigido al Presidente del, Con- acción de las tropas de las Naciones Unidas e instaba
$ej(t de Seguridad de fecha 22 de febrero (S/4743), a que se tomaran medidas para sacar a los rebeldes de
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en

Luluabourg. En una carta de 25 de febrero (5/4750/ y había pedido al Representante Especial que señalara
Add.3) el Sr. neo declaraba que si los rebeldes no eran el fondo de esa carta a la atención de las autoridades
expulsados ant~s de las 6 de la mañana del 26 de fe- del Congo. Se había pedido al Presidente interino de
brero, el Gobierno asumiría sus responsabilidades. la Corte Internacional, a título personal, que sugiriera.

En un cablegrama de fecha 25 de febrero dirigido al candidatos para nombrar un grupo de tres jueces que
Presidente del Consejo (S/4751), el Presidente Kasa- se encargara de la investigación prevista en el párrafo 4.
Vubu pedía que se considerara seriamente la situación Se mbia enviado una carta (anexo VIII) al Presidente
creada en las Provincias Oriental y Kivu como resul- del Cc.·ngo relativa a las deportaciones y ejecuciones de
tado de la actitud de los países que apoyaban a los líderes políticos congoleses. Las comunicaciones poste-
rebeldes en contra del Gobierno legítimo. riores enviadas al representante de Bélgica, al Presidente

del Congo y al Sr. Tshombé se reprodujeron en el
La adición 2 al informe del Representante Especial documento S/4752/Add.l, publicado el 3 de marzo.

relativo al Sr. Lumumba publicada el 25 de febrero En su nota verbal al representante de Bélgica, de fecha
(5/4688), contenía un canje de cartas entre el Repre- 2 de marzo, el Secretario General manifestaba que le
sentante Especial y el Sr. Tshombé. Este rechazaba era imposible aceptar la tesis de que los ~cuerdos bi-
las peticiones del Representante Especial de que los laterales para colocar a funcionarios beigas en virtud
cadáveres del Sr. Lumumba y de sus compañeros fueran del artículo 250 de la Ley Fundamental podían anular
entregados a sus familias. Katanga se oponía a una las obligaciones que incumbían a Bélgica en virtud de
investigación internacional sobre la muerte del Sr. Lu- la resolución del Consejo de 21 de febrero. La decisión
mumba; se había iniciado una investigación judicial del Consejo era incondicional y, a juicio de las Naciones
imparcial. Unidas, un Estado Miembro debía adoptar medidas

En su informe del 27 de febrero (5/4752) sobre inmediatas, haciendo cuanto estuviera en su poder, para
algunas medidas adoptadas con respecto a la aplicación que se retiraran prontamente sus nacionales. En sus
de la resolución del Consejo del 21 de febrero. el Se- mensajes al Presidente Kasa-Vubu y al Sr. Tshombé.
cretario General dio cuenta de que, después de hab~r el Secretario General les informaba de la posición del
consultado con el Comité Consultivo, el 22 de febrero Gobierno de Bélgica y les pre{;;Untaba qué med¡das se
había dirigido una nota verbal (.a!1~0 I) al Gobierno adoptarían bajo su autoridad para poner en práctica la
de Bélgica ,elativa al retiro del personal belga del resolución del Consejo.
Congo. En su nota verbal, el Secretario General pedía En un informe de fecha 27 de febrero (5/4753), el
al Gobierno de Bélgica que adoptara las medidas pre- Representante Especial dio cuenta de una serie de inci-
vistas en los párrafos 2 y 3 de la parte A de la resolu- dentes ocurridos en Leopoldville, el 26 y el Zl de
ción y, a este respecto, se trataba que, como las resolu- febrero, en los que había estado envuelto personal de
ciones del Consejo tenían carácter obligatorio en virtud las Naciones Unidas, el cual había sido víctima de
del Artículo 25 de la Carta, lós Estados Miembros ataques brutales y arrestos arbitrarios. La. ONUC había
debían adaptar su legislación en la medida necesaria advertido al Mando del ENC que se opondría a actos
para aplicarlas. Además, ofrecía designar a un funcio- de esa índole con toda su fuerza.
nario superior de la Sec.retaría para que se reuniera
con los representantes del Gobierno belga con objeto En la cuarta adición, de fecha 24 de febrero, a su
de facilitar la aplicación de la resolución. En una res- informe sobre la situación de guerra civil (5/4750),
puesta de fecha 27 de febrero (anexo II), el represen- el Representante Especial dijo que las tropas de las
tante de Bélgica declaraba que su Gobierno había reafir- Naciones Unidas eran prácticamente dueñas de la situa-
mado su deseo de colaborar por el éxito de la acción ción mivtar en el sector de Kasai. En las adiciones V,
de las Naciones Unidas en el Congo y había expresado VI y VII, de fechas 1,2 y 7 de marzo respectivamente,
su entendimiento de que las medidas previstas se apli- se describieron los acontecimientos posteriores ocurri-
carian a todos los nacionales no congoleses sin discri- dos en los sectores de las Provincias de Equateur
minación alguna. Además, destacaba la importancia de Oriental, de Kasai y de Katanga. El 7 de marzo la
mantener la seguridad pública y de evitar un éxodo de situación seguía tirante, pero los esfuerzos de las Na-
los técnicos extranjeros esenciales para la continuación ciones Unidas habían evitado que estallaran hostilidades.
de las actividades económicas del Congo. Bélgica retira- En el informe del Representante Espe~ial de 2 de
ría aquel personal militar y paramilitar cuyo regreso marzo sobre las zonas protegidas establecidas por. las
tenía derecho a pedir. Se estaban adoptando medidas Naciones Unidas (S/4757 y Add.1), se describieron los
para poner fin a la contratación de mercenarios. Con continuos {;sfuerzos de la ONUC por poner a las per-
respecto a las nacionales belgas seleccionados como sanas al amparo de detenciones arbitrarias y violaciones
"asesores políticos" por las autoridades congolesas, co- de los derechos humanos y se indicaron los principios
rrespondía al. Secretario General ponerse de acuerdo observados para conceder protección o asilo. Los men-
ean éstas para aclarar qué personas, entre las que habían sajes enviados a las autoridades de Stanleyvil1e y de
sido puestas a disposición del Congo en virtud del Leopoldville se reproducían en anexos al informe.
artículo 250 de la Ley Fundamental, estaban sujetas En un informe (5/4758) publicado el 3 de marzO
a la aplicación de la resolución. El anexo III contenía sobre acontecimientos recientes ocurridos en la zona
una carta dirigida a todos los Estados Miembros en la de Leopoldville, el Secretario General llamó la atenciótf
que se les señalaban los párrafos 2 y 3 de la parte A hacia el boletín militar del cuartel general del ENC én
de la resolución. Con respecto al párrafo 1 de la parte Leopoldville, de fecha 3 de marzo, en él que se insfuQa
A, el Secretario General había encargado al Mando a ofrecer resistencia al desarme del Ejército :nacional.
que tomara medidas adecuadas. Había enviado cables En una nota anexa del Ministerio de' RéladortesExte:.
a Marruecos (anexo V) e Indonesia (anexo VI) seña- riores congolés de fecha 10 de marzo, se declaraba: que,
l~ndo la necesidad de disponer de tropas, y también a fin de evitar roces, la Fuerza de las Naciertes lJJuda~_

había enviado una carta aciertos Estados africanos debía evacuar las instalaciones deJa hase¡ aéréa-' de
(anexo VII). A fin de asegurar la colaboración de las Ndjili. En una éarta anexa de 2 de triarz(), dirl~"aJi
autoridades del Congo, el Secretario General había Representante Especial por el Presidente. -- del -- Cditgó,
dirigido una carta al Presidente del Congo (anexo IV) se protestaba contra el e&1ablecimientopor las NacÍOtles'
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Unifh.s de una zona protegida en Leopoldville. En su
respuesta de fecha 3 de marzo, el Secretario General
lIeña1aba. que se hablan establecido zonas protegidas en
diversos lugares del Congo siempre que ello había resul
tado imprescindible para proteger a las personas contra
posibles detenciones arbitrarias y violaciones de los
derechos humanos. Además, protestaba contra el ataque
no provocado cometido por soldados del ENC contra
una unidar. sudanesa en Banana. La adición 1 contenía
una nota verbal de 3 de marzo dirigida al Presidente
del Congo por el Secretario General en la que éste
señalaba que las instalaciones de la base aérea en Ndjili
eran esenciales para toda la operación de las Naciones
Unidas en el C.ongo. Por lo tanto, las Naciones Unidas
no podían acceder a la petición de que se evacuaran
esas instalaciones. En una segunda adición, publicada
el 4 de mar~o, el Representante Especial dio cuenta
de, que el ENC había reanudado el bombardeo de
Banana y que los soldados dd ENC estaban atacando
a las tropas de las Naciones Unidas en Matadi. En un
informe posterior de fecha 6 de marzo (adición 3), se
indicó que las tropas sudanesas habían tenido que ser
retiradas de Matadi.

En una nota verbal de 4 de marzo (S/4752jAdd.2),
el representante de Bélgica, en respuesta ::l las notas
del Secrej;¡:l.rio General relativas a la apF'adón de la
resolución del Consejo de 21 de febrero. declaró que
el G~bierno de Bélgica había ordenado el inmediato
regreso a Bélgica del personal militar. No podía obligar
a regresar a Bélgica a los ciudadanos belgas que servían
~omo ,mercenarios;, p,ero había. adoptado medidas para
unpedIr la contrat~clOn de personal. Los "asesores polí
ticos" bel~as en el Congo habían sido contratados por
las autOrIdades congolesas y el Gobierno de Bélgi.::a
trataría de persuadir a éstas a tener debidamente en
cuenta las resoluciones del Consejo. En una carta de 6
de marzo (Sj4752jAdd.3), el Presidente del Congo
declaró, en respuesta a la nota del Secretario General
relativa. a la aplicación de la resolución del Consejo,
que no podía tratar todos los puntos suscitados pues iba
a 'ausentarse de Leopoldville por unos dlas para asistir
a la Conferencia de dirigentes congoleses en Tanana
rive. Con respecto a la reorganización del ejército, su
GObierno consideraba que el Ejército congolés debía
quedar bajo el mando del Presidente de la República;
la reorganización debía abarcar a todo el país, inclusive
las Provincias Oriental, de Kivu, de Kasai Meridional y
00 Katanga; debía crearse un Consejo Nacional de
Defensa, colocado bajo la autoridad del Presidente de
la República y que comprendiera a jefes militares con
galeses y a representantes tle la Fuerza; el Gobierno del
Congo'segui~ ~jerciendo el derecho de aceptar o re
chazara los teCIlicos propuestos por el Consejo Nacional
de Defensa y ~ontratados por conducto de las Naciones
Unidas. En una nota' verbal al RepTesentante Perma
nente de Bélgica, de fecha 8 de marzo (Sj4752/AddA)
relativa a la aplicación de la resolución del Consejo de
21. de febrero, el Secretario General tomó nota con
pesar, de que ,la.última nota belga aún permitía dudar
de que el Gobierno belga estuviera dispuesto a dar
cumplimiento a la resolución del Consejo de Seguridad.
El SecretariCl General pedía al representante de Bélgica
que',PNPorcionara infor.mación sobre varios grupos de
naciot;mles belgas que se hallaban en el Congo. Le in
fO@aba de que había nombrado al Embajador Sahbani
~" T1ÍDez para que 10 representara en conversaciones
p~r ~ebrar enBruselas~obre la manera de aplicar la
r;~lücióndel Consejo, cuyos términos no podían, desde
l~<;J,s!1!l' .objeto de negociadón; En una nota verbal
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dt:, 9. de ma~zo ~Aj4952jAdd.4), el representante de
Belgtca manIfesto que se estaba reuniendo la informa
ción solicitada, y reafirmó el deseo de su Gobierno de
colaborar para que tuviera éxito la labor iniciada por
las Naciones Unidas con miras a restablecer el orden
en el Congo.

En un telegrama de fecha 5 de marzo (Sj4758j
AddA) dirigido al Presidente de! Congo para protestar
contra los actos ilegales del ENC, el Secretario General
reiteró el principio de que las Naciones Unidas debían
conser~r absoluta libertad de decisión en lo relativo
al despliegue de los contingentes nacionales. Si la situa
ción en Matadi no se modificaba sin demora, la cuestión
se convertiría en un asunto de interés urgente para el
Consejo de Seguridad.

• En una. nota verbal de 7 de marzo (Sj4758jAdd.5),
la delegaCIón del Congo transmitió una declaración sobre
los incidentes de Banana y Matadi; los incidentes pa
recían ser resultado de la continua incertidumbre del
Ejército acerca de las intenciones de la Fuerza de las
Naciones Unidas con respecto a la aplicación de la
resolución del Consejo de 21 de febrero. En un cable
d.e fecha 7 de marzo (Sj4758jAdd.6), dirigido al Pre
SIdente Kasa-Vubu a Tananarive, el Representante Es
pecial manifestó que los lamentables incidentes ocurridos
en Banana y en Matadi eran el punto culminante de
una serie de acontecimientos que habían llevado a los
soldados del ENC a temer a las Naciones Unidas. A
este respecto se refirió a las sistemáticas interpretacio
neJ erróneas de la resolución del Consejo de 21 de
febrero y a la campaña de la prensa congolesa contra
las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas no podían
tolerar que se las arrojara por la fuerza de posiciones
vitales para sus operaciones.

El documento S/4761, publicado el 8 de marzo con
tenía u:, ~nforme del. Representante Especial sob~e los
aconteCImIentos relaCIonados con los combates habidos
entre tropas de las Naciones Unidas y fuerzas congo
lesas de Moanda, Banana y Matadi, del 3 al 5 de marzo.
Desp~és.de describir los incidentes y las subsiguientes
negoC!aCIones! ~l Repres~ntante ~special señalaba que
el P~lln~r MInt5tro InterInO habm puesto las condicio
nes SIgUIentes a la futura colaboración entre las Nacio
nes ,Unidas y las. autoridades de Leopoldville: no en
tranan en MatadI barcos con tropas de las Naciones
Unidas; todo el' tránsito aéreo de las Naciones Unidas
estaría bajo el control de las autoridades congolesas'
debería establecerse un control conjunto sobre todo~
los aeródromos y demás puntos estratégicos entonces
controlad05 por las Naciones Unidas; todos los tratados
permanentes de tropas de las Naciones Unidas deberían
estar sometidos al control del Gobierno; la circulación
de patrullas armadas de las Naciones Unidas debería
cesar en Leopoldville. En un anexo al informe venía
el texto de una declaración transmitida poi radio el
27 de febrero, en la que el Presidente Kasa-Vubu h~bía
dicho que se cernía sobre el Congo la, amenaza de ser
colocado bajo el régimen de administración fiduciaria
de las Naciones Unidas y que la ONUC estaba traicio
nando a los congoleses ; se anexaba también un acuerdo
sobre la cesación de las hostilidades en Matadi y la
transcripción de una conferencip- de prensa, dada el 7
de marzo, en la cual el Ministro interino del Interior
había dicho que los incidentes eran resultado de las
intrigas de ciertos personajes de las Naciones Unidas,
y especialmente del Sr. Daya!.

El documento Sj4768, distribuido el 14 de 111arzo,
contenía una nota verbal, de fecha 10 de marzo~,del
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representante de Bélgica relativa a la situación de la
población no congolesa en la Provincia de Kivu, de la
que estaban saliendo los extranjeros en un éxodo en
masa. El Gobierno de Bélgica encarecía de nuevo al
Secretario General que adoptara medidas eficaces para
garantizar la seguridad de sus nacionales. El documento
contenía también un informe del Representante Espe
cial, fechado el 13 de marzo. El informe decía que la si
tuación de los extranjeros hailía sido dificil en las Pro
vincias Oriental y de Kivu después de la detención y
subsiguiente asesinato del Sr. Lumumba. La ONUe
había intercedido ante las autoridades y había aplicado
medidas de protección, pero le había sido imposible
proporcionar protección individual en todas partes. En
una nota "erbal de 20 de marzo (S/4768/Add.1), el
representante de Bélgica se:óaló que en el informe del
Representante Especial se reconocía que la ONUe era
incapaz de cumplir en Kh:u su tarea básica de garantizar
la seguridad de las vidas humanas. En una nota verbal
de 22 de marzo (S/4768/Add.2), el Secretario General
señaló que, gracias a los esfuerzos concertados de los
representantes de ' .... ONUC, se había logrado hacer
mejorp.r la situación. Sin embargo, la situadón de la
seguridad pública en Kivu distaba mucho de ser satis
factoria, y los esfuerzos de las Naciones Unidas por
mejorarla se veían limit.ados por los escasos medios
de qlle disponía.

En un informe, publicado el 20 de marzo (S/4771)
yen las adiciones posteriores (Add.1, 2 Y 3), sobre la
aplicación del párrafo 4 d~ la parte A de la resolución
del Consej(l de 21 de febrero de 1961, el Secretario
General dio cuenta al Consejo de la recomendación del
Comité Consultivo relativa al mandato de la comisión
investigadora prevista en dicha resolución. Los Gobier
nos de Birmania, Etiopía, México y el Togo habían
nombrado miembros para la comisión.

En el documento S/4775, publicado el 30 de marzo,
el Secr~tario General señaló a la atención del Consejo
la correspondencia cambiada con el Presidente del
Congo y el Sr. Bomboko sobre el problema de Matadi.

El documento S/4779, publicado el 3 de abril, con
tenía una nota verbal de 22 de marzo en la que el
Secretario General señalaba a la atención del repre
sentante de Bélgica las declaraciones de ciertas perso
nalidades públicas congolesas sobre las bases de Kitona,
Banana y Kamina, y observaba que no había recibido
ninguna respuesta a su carta (S/4651) de 21 de enero
de 1961 dirigida al representante de Bélgica. En una
nota verbal del 28 de marzo, también incluida en el
documento S/4779, el representante de Bélgica decla
raba que no se había producido cambio alguno en la
condición jurídica de las bases. A este respecto, se
remitía a las cartas de fechas 28 de agosto y 2 de sep
tiembre de 1960 cambiadas entre su delegación y el
Secretario General.

En un cable de 11 de marzo y un mensaje de 31 de
marzo (S/4780), el Secretario General pidió al Presi
dente del Congo información sobre el paradero del
teniente Dimassi, de Túnez, que había sido raptado por
elementos del ENC.

En una nota verbal de 3 de abril (S/4782), el re
presentante de Bélgica transmitió al Secretario General
el texto de una nota entregada al Embajador Sahbani
en Bruselas, en la que se confirmaba que Bélgica acep
taba la resolución del Consejo de 21 de febrero. El
Gobierno de Bélgica había decidido retirar, en la medida
en que le incumbiera, al personal mencionado en la
resolución y colaboraría con las autoridades de las
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Naciones Unidas para consegU1r que las autoridades
congolesas aceptaran el punto de vista de la Jr~niza.

ción; convenía que se celebraran conversacion,'" entre
el representante del Secretario General y-las autoridades
congolesas y belgas con objeto de disponer, 10 más
rápidamente posible, la partida d~ personal empleado
por las autoridades congolesas y su sustitución pOl per
sonal propurcionado mediante los buenos oficios de las
Naciones Unidas.

En una nota verbal de 12 de abril (S/4789), el
Secretario General hizo saber al Observador de la Re
pública Federal de Alemania que un avión matriculado
en la República Federal y tripulado por nacionales
alemanes, había sido provisionalmente detenido por la
ONDC para efectuar una investigación sobre el trans
porte de armas en contravención de las resoluciones del
Consejo y de la Asamblea. En una respuesta fechada
el 13 de abril y distribuida en ese mismo documento,
el Observador de la República Federal declaró que su
Gobierno s(; había considerado siempre obligado por las
resoluciones relativas al Congo y había actuado en con
secuencia. El transporte de armas para uso militar sin
autorización del Gobierno Federal constituía un delito
en virtud de :as leyes alemanas, y si la investigación
probase que se había cometido tal delito, el culpable
sería castigado con arreglo a la ley.

El documento S/479O contenía un informe dirigido
al Secretario General po. su Representante Especial
interino en el Congo acerca del interrogatorio de 3Q
merce..'1arios aprehendidos en Kabalo el 7 de abd, y en
el que se daba información sobre su reclutamiento,
entrenamiento y empleo. La información confirmaba que
militares no congoleses habían desempeñado un papel
destacado en la reCIente ofensiva de las fuerzas katan
guesas. En un anexo se incluía el texto del contrato de
voluntario firmado por los mercenarios.

El documento S/4791, distribuido el 15 de abril,
contenía un informe dirigido al Secretario General. por
su Representante Especial interino en el Congo acerca
de la situación de guerra civil en Katanga y de la acción
emprendida por las Naciones Unidas en cumplimiento
de la resolución aprobada por el Consejo el 21 de fe
brero. Después de la ocupación de Manano por fuerzas
katanguesas, el contingente indio había sido despa
chado de Leopoldville a Kamina, el 2 de abril. Además,
se habíap enviado otras tropas de la ONUC por avión a
Kabalo y Elisabethville. En anexo, figuraba una carta
de 22 de marzo en la que el Sr. Tshombé expresaba
su sorpresa anteJas amenazas de la ONUe con respecto
a las fuerzas katanguesas, y añadía que las fuerzas de
las Naciones Unidas habían tomado abiertamente par
tido a favor de las tropas rebeldes.

En una carta de fecha 15 de mayo (5/4803) dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad, el Represen
tante de la URSS 'Pidió que se presentase información
oficial sobre las medidas adoptadas en cumplimiento
de la resolución aprobada por el Consejo el 21 de fe':'
brero.

En su segundo informe, publicado en :; de mayo
,(S/4807), sobre ciertas medidas adoptadas en cum
plimiento de la resolución del. Consejo de .21 de febrero,
el Secretario .General indicó que, después' ,<:te ha~r~e

aumentado los efectivos de la. Fuerza, el Mandod~.His
Na.ciones .Unidas. había tomado thedjdas quehabíafi
reducido considerablemente el peligro de una'guerra
civil en Katanga septentrional yKasai Meridional El
Secretario 'Generát informaba luego ·sobre la· misión
cumplida en Bruselas por'el' 'Ertlbaj~dor··SahbánL .El



Gobierno ele Bélgica había afirmado reiteradamente que litar la reunión del Parlamento congolés, según 10 pe- l.,.·.•
estaba dispuesto a cumplir la resolución de 21 de febrero dido por el Gobierno del Congo en su carta del 16 de t
pero, en 10 relativo a la definición de las modalidades mayo.
de aplicación, había mostrado reticencias que, a veces, En una carta de fecha 12 de junio (S/4836), el
llevaron casi a poner en duda el principio mismo de su Presidente interino de la Comisión de Investigación,
aceptación de la resolución. El Secretario General y su creada con arreglo a 10 dispuesto en la resolución 1601
Representante se habían opuesto a esa actitud. Aunque (XV) de la Asamblea General, informó al Presidente
la posición belga, tal como fuera expuesta en una COl11U- del Consejo de que la Comisión había celebrado 14
nicación de fecha 6 de mayo dirigida al Embajador sesiones e iba a continuar sus investigaciones en Gine-
Sahbani, 110 respondía aún elel todo a 10 exigido por la bra, Bruselas y el Congo.
resolución del Consejo de Seguridad, se advertía una
ligera eVDlución que hacía esperar que Bélgica adoptase En un infom1e, distribuido el 20 de junio (S/4841),
una actitud más constructiva. La misión de la Secretaría sobre el cumplimiento del párrafo B-1 de la resolución
enviada al Congo a fin de obtener asistencia para el del Consejo de 21 de febrero, el Secretario General hizo
cumplimiento de los párrafos A-2 y B-2 de la resolución saber que, después de cambiar opiniones con sus repre-
había celebrado consultas con el Presidente de la Re- sentantes en el Congo, los representantes de las autori-
pública y con las autoridades de Stanleyville, Elisabeth- dades de Leopoldville y de las autoridades de Stanley-
ville y Bakwanga. En un acuerdo de principio firmado ville, reunidos en la sede de las Naciones Unidas en
el 17 de abril (anexo I), el Presidente había aceptado Leopoldville, habían llegado a un acuerdo sobre las
la resolución del Consejo, en particular los párrafos modalidades de la convocación del Parlamento. Se
A-2 y B-2. Las Naciones Unidas iban a prestarle asis- acompañaban como anexos (anexos I y Ir) las declara-
tencia para repatriar rápidamente a los funcionarios ciones formuladas por el Sr. Bolikango en representa-
extranjeros mencionados en dicha resolución y que no ción de las autoridades de Leopoldville, y por el Sr.
habían sido contratados ni reintegrados bajO o su auto- Massena en representación de las autoridades de Stan-
ridad, y para reorganizar el Ejército nacional. El Presi- leyville. El Sr. Massena, hablando en nombre de ambas '[.'
dente iba a examinar de nuevo los nombramientos del delegaciones, rindió homenaje al Secretario General y
personal extranjero. Después de cambiar opiniones con a sus representantes en el Congo por la ayuda que
el Comité Consultivo, el Secretario General envió una habían prestado a los diversos grupos políticos congo-
carta (anexo lI) de fecha 26 de abril al Presidente, leses.a fin de permitirles hallar una solución a sus
indicando que aprobaba el acuerdo. Con respecto al diIerencias por medios pacíficos, y pidió a la ONDC
párrafo AA, tres miembros de la Comisión se habían que interpusiera sus buenos oficios para persuadir a las
reunido oficialmente en Nueva York el 11 de mayo. autoridades de Katanga a participar en la solución del
El nomhramiento del cnarto miembro fue anunciado el problema congolés. El texto del acuerdo de 19 de julio,
18 de mayo (S/4807/ Add.1). qne disponía la convocación del Parlamento en la Uni-

En una carta de fecha 23 de mayo dirigida al Presi- versidad de Lovanium y fijaba el 25 de junio como 1
dente del Consejo de Seguridad (S/4809), el repre- fecha de apertura de la reunión, se reproducía en el :,
sentante de la URSS pidió quc se diese a conocer el anexo lII. El Secretario General había informado a las •
texto de la carta enviada a las Naciones Unidas por el autoridades de que aceptaba todos los deberes que in-
Presidente del Consejo de Ministros de la República cumbían a las Naciones Unidas con arreglo al acuerdo
del Congo, Sr. Gizenga, acerca de la resolución del y qne continuaría prestando toda la ayuda posible para
Consej o de Ministros en la Cjue se pedía la convocación facilitar la reunión del Parlamento en el lugar y fecha
del Parlamento congolés en Kamina. El Gobierno ele convenidos.
la URSS consideraba que se debían tomar medidas En una carta de fecha 21 de junio (S/4842) dirigida
para poner en práctica dicha propuesta. al Secretario General, el representante de Cuba mani-

En una carta de fecha 16 de mayo, distribuida como festó que, en opinión de su Gobierno, el desarme por
documento S/4811, el Sr. Gizenga inf01111ó al Secretario t:opas de. las Naciones Unidas ele las fuerzas del legí-
General de una decisió11 por la que se había declarado tI~110 gO~lemo cOI~golés, presidido por el Primer Mi-
a Kamina y sus alrededores zona neutral .a los efectos mstro Glzenga, 1111entras se toleraban las agresiones de
de una ~onv.ocación d.el Parlamento p.ara un período las tropas de Mobutu, Tshombé y Kalondji que mataban
cxtraord.l11ano de seSIOnes. El Sr. Glzenga pedía al a soldados de las Naciones Unidas, constituía una clara
~ecretano.General que reforzara las tropas de las Na- violación de las instrucciones dadas por el Consejo. En
ClOnes Umdas con unidades de Ghana, Guinea el Malí su cont~stación, de fecha 22 de junio, daela a conocer
la República Arabe Unida, el Sudán y el Toga y qu~ en ~l mIsmo documento, el Secretario General dijo que
adoptase medidas para garantiz.ar la seguridad d~ todos la hlerza de las Naciones Unidas no había desan11ado
los miembros del Parlamento. a ningún soldado de ninguna de las autoridades congo-

En u.na carta de fecha 24 de mayo (S/4812) dirigida lesas; en los casos en que-como recientemente en
al PreSIdente del Consejo de Seguridad el representante ~ort Fran.cqui - habían pereeid'o soldados de las Na-
de Polonia manifestó que esperaba q~e los represen- ClOnes Ul11das, el mando de las Naciones Unidas había
tantes yel Mando de las Naciones Unidas en el Congo adoptado enérgicas medidas sin parcialidad alguna con
prestasen la asistencia pedida por el Gobierno del Congo respecto .a los regímenes políticos que pretendían ejercer
en su comunicación elel 16 de mayo. su autondad en el Congo.

En una carta de fecha 29 de mayo (S/4815) dirigida En .una adición (S/4841/Add.1) al informe del Se-
al Presidente del Consejo, el representante d~ Checo- cretano General sobre la aplicación del párrafo 1 de la
eslovaquia apoJ:ó la decisión del Consejo de Ministros parte B de la resolución aprobada por el Consejo el
del Congo relatIva a la convocación del Parlamento. 21 de fe?rero, se reprodujo una declaración hecha por

E el Sr. Glzenga el. 23 de junio. El Sr. Gizenga manifes-
<n U1;a carta de fecha 30 de mayo (S/4817) dirigida taba que el. GobIerno formado por Eatrice Lumumba

al PreSIdente del Consejo, la Misión Permanente de bAlb . , era un g~ lernO de unión nacional y estaba decidido .'
ama encarecio que se adoptaran medidas para faci- a prosegl1lr sus esfuerzos para restablecer la legalidad f
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y restaurar la armonía nacional; por otra parte, habia
resudto poner en libertad a los ocho prisioneros mili
tares bel~ Y había propuesto que se decretara una
amnistía general para todos los militares congoleses en
todos los lugares de la República. Sus representantes
parlamentarios estaban dispuestos a dirigirse a Leopold
vill~ tan pronto como las Naciones Unidas ofreciesen
~ondiciones de absoluta seguridad.

En U:.J. segunda adición (5/4841/Add.2) al infonne
del Secretario General, se reprodujo el Protocolo de
acuerdo firmado el 24 de junio p'.>r eJ Sr. Tshombé y
los representantes de las autori':iades de Leopoldville.
El Protocolo contenía dispo~¡ciones que preveian: la
reunión del Parlamento en LeopoldviUe lo antes posible,

asumiendo el Gobierno central, con la asistencia de las
Naciones Unidas, la tarea de garantizar la ~ridad
de los miembros del Parlamento; la constitución de un
nuevo gobierno que permanecería en funciones ~1a
que se adoptase la nueva constitución; la supresión de
las barreras aduaneras y otros aspectos de la unificación.

En una tercera adición (S/4841/Add.3), distribuida
el 6 de julio, se reprodujo la Ordenanza No. 41, de S
de julio de 1961, del Presidente de la República del
Congo. La Ordenarza establecía, entre otras cosas,
que las Cámaras Legis!ativas quedaban convocadas para
el 15 de julio de 1961 en Leopoldville; los ex Presi
dentes de las mismas fijarían de común acuerdo la
fecha efectiva de la primera sesión de las Cámaras.

Capítulo 2

CARTA DE FECHA 11 DE rouo DE 1960, DIRIGIDA AL PR1~SIDENTE DEL CONSEJO DE
SE~URIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EX'IT.BIORES DE CUBA

i) PRESENTACIÓN DEL TEMA

En una carta de fecha 11 de julio de 1960 (S/4378)·,
dirigida al presid~te del C~nsejo de Segurida.d, e-}
Ministro de RelaCIones Extenores de Cuba manlfesto
que se había planteado una .grav~ situaci?n que ponía
en peligro la paz y la segundad mternaclonales, como
consecuencia de las reiteradas amenazas, represalias y
agresiones del Gobierno de los Estados Unidos t:e
América contra Cuba y solicitó que se convocara inme
diatamente al Consejo. La situación había empezado
a manifestarse objetivamente a partir del instante en
que el Gobierno Revolucionario de Cuba había adoptado
medidas enderezadas a salvaguardar los recursos na
cionales y a elevar las condiciones de vida del pueblo
cub:-no. Con el prol- ósito <le impeler los planes inter
vencionistas, se había desencadenado una campaña des
tinada a oscurecer el carácter nacionalista, antifeudal
y democrático de la revolución cubana. La c~rta dent;m
ciaba entre otras cosas, que los Estados Umdos hablan
ofrecido protección a criminales de guerra cubanos y
habían brindado facilidades a elementos contrarrevolu
cionarios; que aviones procedentes del te~rítorio nort~
americano habían violado con frecuenCIa el espacIO
aéreo cubano; y que el Gobierno de l?s .Estados U~idos
había hecho amenazas de asfixia economlca. El GobIerno
Revoludonario de Cuba invocó al hacer la presentación
del tema al Consejo, los Artículos 52 (párrafo 4), 103,
24, 34, 35 (párrafo 1) y 36 de la Carta.

Por carta de fecha 15 de julio (S/4388), el repre
sentante de los Estados Unidos de América transmitió
al Consejo un memorándum que su Gobierno había
presentado a la Comisión Interamericrma de Paz d~}a
Organización de los Estados Americanos en relaclOn
con el estudio por esa Comisión de la tirantez en la zona
del Caribe. En el memorándum se afirmaba que desde
hacía muchos meses el Gobierno de Cuba estaba reali
zando una intensa y sistemática campaña de tergiversa
ción verdadt~ a medias y falsedades evidentes contra
el Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos y que
la continuación de esa ~ampaña no podía menos que
aumentar la tirantez en la zona del Caribe. Como lo
requerían los principios de la Organización de los Es
tados Americanos, los Estados Unidos se habían esfor
zado por comprobar los hechos y tratar de resolver las

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto
período de sesiones, Suplemento No. 2 (A/4494), capítulo 17.
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dificultades. No obstante, el Gobierno de Cuba había
preferido explotar toda opottunidad para incitar a la
desconfianza y a la hostilidad basándose en acusaciones
infundadas.

ü) EXAMEN POR EL CONSEJO

En su 874a. sesión, celebrada el 18 de julio, el Con
sejo de Seguridad incluyó en su orden del día la
denuncia de Cuba e invitó al representante de Cuba. a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

El representante de Cuba afirmó que a su Gobierno
le asistía pleno derecho de presentar su denuncia ante
el Consejo de Seguridad, en vez de acudir a la Organi
zación de los Estados Americanos (OEA). Según 10
establecen el párrafo 4 del Artículo 52 y el Artículo 103
de la Carta de las Naciones Unidas, así como el artícu
lo 102 de la Carta de la OEA, cualquier Estado miem
bro de la OEA que sea asimismo Miembro de las
Naciones Unidas, tiene la opción de acudir bien sea al
Consejo de Seguridad o a la OEA en caso de una situa
ción o controversia, al tenor del Artículo 34 de la Carta
de las Naciones Unidas. El derecho a elegir corresponde
exclusivamente al Estado MiemLro.

Volviendo al tema de la denuncia de su Gobierno,
manifestó que los Estados Unidos intentaban encubrir
los verdaderos fines que perseguían y justificar su
política de acoso y agl ..:sión, desfigurando intencionada
mente el carácter, la política y los objetivos de la revo
lución cubana. Cuba había sido acusada en los círculos
oficiales de los Estados Unidos de estarse convirtiendo
en un satélite soviético y de constituir un peligro para
la seguridad de los Estados Unidos y del hemisferio.
El Senador Smathers, tutor político del dictador domi
nicano, había dicho que la situación era similar a la de
Guatemala bajo el régimen de Arbenz y que el comu
nismo estaba arruinando a la economía cubana. El
propósito de esas aseveraciones era aislar y destruir la
revolución cubana, que h<.tbía puesto fin a la dominación
colonial y había cambiado la estructura económica y
social del país en beneficio de la población. Afirmó que
en los Estados Unidos, principahnente en la Florida,
habían encontrado protección varios centenares de cri
minales d" guerra a los que se había dado facilidades
que les habían permitido efectuar numerosos vueios
sobre Cuba. A este respecto, cit.ó algunos casos de
bombardeos aéreos contra algunos cañaverales y centra-



.......... de Cuba. ocurridcle eatre ... ele
lQSt , Uri!de~15l6O. Como NUltado de ettas npetidas
........ eapatio a6reo cubaDo. que baban sido
l1evadu & cabo COIl la participaci60 de ciudadanoa de
IDa ·EItadot UDidos ., con la protección de laa autori
... de b Estados Unidos; Cuba babla perdido más
.' 3SC).(Q)~ de caña de mear, y muchas
~ hablan quedado muertas o heridas. Seftal6rlis.mo 101 informes de la preDSa de 105 Estados

Didós~ de los p!anes de este pala para intervenir
al ca mectia'*e 11 coordinación de medidas ec:onó
~) cHptomáticas y militares sumados a un ievanta
~ de las fuerzas opuestas a Castro. La amenaza
de 8gresi~ armada se estaba haciendo cada vez más
mdente para el pueblo de Cuba.

La mayor parte de la campaña de los Estados Unidos
contra Cuba había sido motivada. continuó diciendo
por la oposición a la ley de Reforma Agraria. promul
gada. ,en mayo de 1959. Y a su ejecución. que había
afectado a los intereses norteamericanos en Cuba. La
ley de Reforma Agraria reoonocla el derecho de los
t:etarios a la indemnización. No obstante. como

no disponía de las sumas en efectivo requeridas
para el pago inmediato de la indemnización, había ofre
cido bonos pagaderos en 20 años. Después de haber
entrado en VIgor la reforma agraria. los Estados Unidos
habían reducido unilateralmente la cuota azucarera cu
bana. acción ésta que Cuba consideró como agresión
económica en violación de los artículos 15 y 16 de la
Carta de la Organización de los Estados Americanos.
Asimismo. las compañías petroleras norteamericanas y
britínicas habían tratado de privar a Cuba de los su
ministros de combustibles y paralizar su vida económica
negándose a refinar el petróleo crudo que Cuba había
adquirido de la URSS. En vista de esta negativa. su
Gobierno había actuado legalmente en contra de las
compañías petroleras por haber infringido e! artículo 44
de la Ley de Minerales Combustibles. A raíz de este
incidente. los Estados Unidos habían de, 'larado la guerra
económica contra Cuba, habían promo\\do en la OEA
una acción colectiva armada contra Cuba. habían ex
humado la Doctrina de Monroe con fines de hegemonía.
y habían adoptado una actitud tan b~ligerantl que había
provocado una advertencia de la Unión Se iética. En
cuanto a las negociaciones, manifestó que su Gobierno
estaba dispuesto a dirimir sus diferencias con los Es
tados Unidos por los conductos diplomáticos normales
y en pie de igualdad; 10 que su Gobierno no podía
aceptar era la pretensión de dictar desde W áshington,
como en épocas pas&das. la política nacional e interna
cional de Cuba.

El representante de los Estados Unidos afirmó que
SIl Gobierno no abrigaba propósitos agresivos contra
Cuba y que había dado pruebas de moderación ante el
esfuerzo deliberado por parte de Cuba de exacerbar las
relaciones con los Estados Unidos. La decisión de Cuba
de acudir al Consejo de Seguridad no estaba en conso
nanda con las obligaciones existentes en virtud de!
Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca y de
la Carta de la OEA, que establecían que las diferencias
entre los Estados Americanos debían resolverse. ante
todo, en el seno de esa Organización. Su delegación
estimaba que el lugar adecuado para examinar las acu
saciones era la üEA. que ya estaba exami:ilando las
causas de la tirantez internacional en la zona del CanDe.
Se iba a celebrar próximamente una reunión de los
Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas
Americanas. a fin de considerar los recientes aconteci
mientos que amenazaban la solidaridad continental El
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Ccaejo no debía tomar medida alguna, por 10 meDoa
basta que le celebraran esos debates.

Contestando concretamente a las acusaciones de Cuba,
sefta1ó los siguientes puntos. Primero, el Gobierno cuba
no no babia solicitado nunca la extradición de las per
sonas que el Gobierno de Cuba cali6.caba usualmente de
criminales de guerra del régimen de Batista; segundo.
se hablan adoptadoprecaudones. de conformidad con la
Convención de La Habana de 1928, para hacer cumplir
las leyes nacionales relativas al tráfico de municiones
y artefactos de guerra que pudieran ser utilizados en
actividades revolucionarias; tercero, se había establecido
un estricto sistema de controles eara evitar los vuelos
no autorizados en la zona del Caribe. aunque infortuna
damente se habían realizado algo.mas vuelos a pesar de
las medidas restrictivas. Por su parte. Cuba se había
negado a cooperar con las autoridades de los Rc;tados
Unidos para evitar dic~10S vuelos. En uao de los casos
acerca. de los que se había quejado Cuba, las dos per
sonas que habían tomado parte en el vuelo eran agentes
del Gobierno cubano; cuarto. la negativa de las com
pafiías petroleras norteamericanas a refinar el petróleo
soviético no entrañaba acto alguno de agresión econó
mica. A partir de la revolución. el Gobierno cubano
había hecho que a las compañías se les pagam solamente
un pequefio porcentaje de los gastos que entrañaba la
importación de petróleo crudo de Venezuela. Cuando
el Gobierno cubano se incautó de las compañías. les
debía 50.000.000 de dólares por concepto del petróleo
que habían continuado suministrando. Los Estados Uni
dos no estaban de acuerdo con la interpretación cubana
de la ley en virtud de la cual funcionaban las compañías
y consideraban arbitraria e ilegal la confiscación de las
compañías sin indemnización alguna; quinto, la reduc
ción de la cuota azucarera de Cuba había sido una
medida justificable de protección propia tomada por los
Estados Unidos para Ja,rantizar los suministros nece
sarios de azúcar en vista de las actividades cubanas
que hacian inseguro dicho suministro. Refiriéndose a la
declaración del representante de Cuba acerca de la
advertencia de la Unión Soviética, declaró que los
Estados Unidos defenderían vigorosamente la Doctrina
de Monroe,cuyos principios habían quedado compren
didos en obligaciones contraídas por tratados, en espe
cialla Carta de la üEA y el Tratado de Río de Janeiro
de 1947. que establecían medios de acción colectiva para
evitar el establecimiento de Un régimen dominado por
el comunismo internacional en el Hemisferk Occi
dental.

El representante de la Argentina declaró que la cues
tión planteada ante el Consejo resultaba profundamente
penosa para su país ya que se trataba de un conflicto
suscitado entre dos países con los cuales la Argentina
mantenía estrechos vínculos de amistad. Se trataba de
una situación "contra natura" entre dos países cuya
historia, geografía y otros factores. señalaban una ínti
ma comunidad de intereses. Subrayó la necesidad de
que reinase la armonía. sobre una base de igualdad y
de respeto mutuo, entre los pueblos del Hemisferio
Occidental y afirmó que los países latinoamericanos
representados en e! Consejo tenían una particular res
ponsabilidad de encontrar una solución aceptable del
problema. Por esta razón. su delegación y la de Ecua
dor se habían unido como coautoras del siguiente pro
yecto de resolución (S/4392) :

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo escuchado las exposiciones formuladas

por el Ministro de ;Relaciones Exteriores de Cuba y
por miembros dei Consejo,



ffTIftiftdo ... CWtIIG las disposiciones de 101 Ar
tículos 24, 33, 34, 35, 36, 52 Y 103 de la Carta de las
Naciones Unidas,

tlTlfIinulo IG_bin. ... C1U1IIG los articulas 20 y 102
de la Carta de la Organización de los Estados Ameri
canos, de la cual son miembros tanto Cuba como loa
Estados Unidos de América,

"Pro/u"¿aIrUIU, preocupado por la situación exia
tente entre Cuba y los Estados Unidos de América,

"COfISidnuMO que los Miembros de las Naciones
Unidas tieren la obligación de solucionar sus contro
versias intet'Mciona.1es por negociación y otros medios
pacíficos de manera que no se pongan en peligro ni
la paz Y la seguridad internacionales ni la justicia,

"TOnJaMO nota de que dicha situación se encuentra
en consideración de la Organización de los Estados
Americanos,

"Decide suspender la consideración de esta cuestión
hasta recibir un informe de la Organización de los
Estados Americanos;

"Invita a los miembros de la Organización de los
Estados Americanos a que presten su asistencia para
que puedan lograrse una solución por medios pacífi
cos de la presente situación, de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas;

"Encarece en el ínterin a todos los demás Estados
a abstenerse de cualquier actitud que pueda agravar
las tensiones existentes entre Cuba y los Estados
Unidos de América"
Al explicar el proyecto de resolución, el represen

tante de Argentina señaló que en ese proyecto no se
trataba de negar la competencia del Consejo de Segu
ridad para examinar la denuncia de Cuba, ni se trataba
de dirimir la cuestión legal acerca de cuál de los dos
organismos, las Naciones Unidas o la OEA, debía
actuar en primer término en este caso. El proyecto de
resolución t,e limitaba a tomar nota del hecho de que la
OEA había tomado conocimiento de la cuestión y de
que convendría conocer sus opiniones para que el Con
sejo pudiera hacer una mejor evaluación de los proble
mas de que se trataba. Observó asimismo que el
proyecto de resolución contenía dos tipos de recomenda
ciones: la una estaba dirigida a los miembros de la
OEA, que estaban ligados por vínculos jurídicos que
les imponía el deber de cooperar y prestar su asistencia
para lograr una solución pacífica de la cuestión; la
otra era una recomendaCIón a los países que no eran
miembros de la OEA, de que se abstuvieran de tomar
cualquier medida que pudiera agravar la tirantez exis
tente entre Cuba y los Estados Unidos. Además, el
proyecto no estaba dirigido a las partes en conflicto
porque tal cosa entrañaría una decisión de fondo incom
patible con el propósito de los autores. El orador mani
festó que abrigaba la esperanza de que el proyecto de
resolución sería aprobado por unanimidad.

El Presidente, hablando en su carácter de represen
tante del Ecuador, lamentó el empeoramiento de las
relaciones entre Cuba y lar Estados Unidos y estimó
que la reconciliación y el arreglo amistoso de sus dife
rencias era no sólo indispensable sino posible. Los ob
jetivos sociales y económicos de la revolución cubana
podrían lograrse más eficazmente en una atmósfera de
paz, mediante la conciliación y las negociaciones sobre
UÍla base de· igualdad y de respeto por la soberanía,
la integridad territorial y la independencia política de
las partes. El proyecto de resolución de que era co-
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autora su delegación representaba un esmeno de coaci
liaci6n que sin duda recibiría el apoyo de todos JOI
miembros del Consejo. En cuanto a Ja reIIción entre
la competencia de las Naciones Unidas y la de Ju
organizaciones ~onales, la posición de su deJegaci6n
se basaba en tres consideraciones. Primera, que era
jurídicamente correcto y políticamente acoosejable tra
tar de resolver mediante recurso a Jos orgauismoa
regionales aquellos conflictos que eraD susceptibles de
acción rqional La situación entre Cuba y los Estados
Unidos entraba en esa categorla y debian b:acerse es-
fuerzos por resolverla dentro de la OEA. SegundI.
los acuerdos u organismos regil)na1es no disminufan en
modo alguno los poderes del C'.onsejo de Seguridad
como órgano supremo encargado de mantenet la paz
Y la seguridad internacionLes; del mismo modo. el
Consejo estaba llamado a promover el arreglo pacífico
de las controversias de carácter local por medio de
organismos regionales, o pedir un informe al organismo
regional correspondiente antes de llegar a fonnular sus
propias decisiones. Al proceder así el Consejo, no sólo
no disminuiría su competencia sino que, por el con
trario, estaría ejerciéndola. Tercera, ni las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas relativas a los
acuerdos u organismos regionales, ni los compromisos
jurídicos adquiridos por los Estados Miembros de una
organización regional invalidarían el derecho de dichos
Estados para acudir al Consejo de Seguridad si consi
derasen que la defensa de sus derechos e intereses así
lo exigía o que una determinada situación o contro
versia, aunque siguiera siendo susceptible de acción
regional, podía poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales.

En la 875a. sesión, celebrada el 18 de julio, el repre
sentante de Italia observó que entre los Estados Ameri
canos existía una larga tradición de dirimir sus diferen
cias dentro de la estructura de la Organización de los
Estados Americanos y consideró que la situación entre
Cuba y los Estados Unidos debía ser examinada, en la
etapa actual, por la OEA, especialmente en vist.::. de
que esta Organización ya había entrado a examinar el
problema. No se debía acudir al Consejo mientras no
se hubíesen explorado otras vías. De no ser así, podría
ocurrir que se desconocieran la responsabilidad y las
funciones de la OEA con menoscabo de su eficacia y
de su prestigio.

El representante de Francia estimó que el represen
tante de Cuba no había proporcionado pruebas conclu
yentes de la agresión o amenazas de agresión por parte
de los Estados Unidos contra Cuba. Además, los Esta
dos Unidos habían dado seguridades formales de que
no proyectaba agresión alguna contra Cuba. Su delega
ción consideraba que el Consejo no debería expresar
una opinión sobre la cuestión de fondo; en virtud del
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, las
partes en una controversia debían tratar de buscarle
solución, entre otras cosas, mediante el recurso a orga
nismos o acuerdos regionales.

El representante del Reino Unido también llamó la
at~nción sobre el Artículo 33. Independientemente de
las obligaciones jurídicas de Cuba como miembro de
la üEA, era muy conveniente dar a las organizaciones
regionales la oportunidad de resolver las controversias
entre sus miembros antes de recurrir a las Naciones
Unidas. También el Reino Unido había sido perjudicado
por las medidas arbitrarias del Gobierno de Cuba, que
se ha', incautado de la refinería de la ShelI 0i1 Com
pany .duciendo un pretexto que su Gobierno no podía
acel,~ar como razonable.



.. 11: rtpneemante ele CbiDa manifeat6 Q.Ue apoyaba el
~-de.reeola.dón. A su juicio por senas que fueran
tu .cIificaItada eatre·· Cuba Y loa Estados Unidos. po
....... aDaaarse, en tanto que continuaran limitadas
~ a esos dos pa18e8. Después de recordar
la Iarp amistad de ~. con los ~dos UDiJos y
con Cuba seftal6. que Jos Estados Unidos no eran un
"'apesor. Se refiri6 a las sospechas mutuas entre
t:biaa 1. las Potencias extranjeras suscitadas por la.
revoluci6n china de la década de 1920, que se habian
desvanecido posteriormente con el transcurso del tiem
po. y expres6 el deseo de que los acontecimientos en
Cuba tomasen un giro igualmente favorable.

El representante de Ceilán subrayó que el proyecto
de resoluci6n no negaba el derecho de Cuba a que su
caso fuera plenamente examinado en el Consejo. Era
de desear qne se tratara primero de llegar a una recon.
ciliación en la OEA, que ya estaba considerando la
cnesti6n. El proyecto de resolución se limitaba a pro
poner la interrupción de los debates con este fin; si no
se llegaba a un arreglo satisfactorio, Cuba podría volver
al Consejo para lograr un fallo definitivo.

El representante de Túnez señaló que el recurso a
los organismos o sistemas regionales no era óbice para
recurrir a los órganos competentes de las Naciorles
Unidas, y especialmente al Consejo de Seguridad; sin
embargo, en vista de que el asunto había sido remitido
a la OEA, convenía que el Consejo no adoptara ninguna
decisión sobre el fondo de la cuestión mientras no se
conocieran las conclusiones de la OEA.

El representante de Polonia declaró que en la recla
mación de Cuba contra los Estados Unidos entrap'Ul en
juego graves problemas políticos, jurídicos y econumicos
que ejercerían influencia sobre el curso de las relaciones
internacionales, y que, por ende, era materia de preocu
pación internacional. Los hechos expuestos por el re
presentante de Cuba no habían sido refutados por el
representante de los Estados Unidos. El Gobierno de
los Estados Unidos había iniciado una serie de medidas
de represalia y había ejercido presiones económicas, y
de otra índole, a fin de obligar al Gobierno de Cuba a
cambiar su política encaminada a construir una nueva
Cuba próspera e independiente. Tales medidas eran una
violación del derecho inherente de los Estados a utilizar
sus recursos y riquezas nacionales conforme a sus inte
reses y políticas. Este derecho estaba garantizado por
la Carta de las Naciones Unidas y había sido reafirmado
en. resoluciones de las Naciones Unidas y en otros
instrumentos internacionales en los que los Estados
Unidos eran parte. En cuanto a si la reclamación de
Cuba debería examinarse en el Consejo de Seguridad o
en la OEA, el Artículo 24 de la Carta confería al
Consejo una responsabilidad primordial en cuanto res
pecta al mantenimiento de la paz y de la seguridad in
ternacionales. La Carta también daba orientaciones
claras a este respecto en el párrafo 4 del A~tículo 52
y en los Artículos 34 y 35. Además, con arreglo al
Artículo 103, ninguna de las obligaciones emanadas de
tratados regionales podía prevalecer sobre las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas, 10 cual daba
derecho a Cuba a presentar su caso ante el Consejo.

En la 8700. sesión, celebrada el 19 de julio, el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas puso de relieve la existencia de datos innegables
que demostraban que el Gobierno de los Estados Unidos
no sólo habia asumido una actitud hostil para con el
actual régimen de Cuba, sino que inspiraba-si no
organizaba en realidad - conspiraciones y actividades
diversionistas contra dicho Gobierno. Los Estados Uni-
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dos DO s6l0 le preocupaban· por la posibilidad de perder
su posición econ6mica y politica en Cuba sino que
temian C\ue 1& revolucl6n cubana sirviese de ejemplo a
otros patse5 de la América Latina que hablan estado
sujetos durante largo tiempo a 1& e:.tp!otación colonial
de los monopolios de los Estados Unidos y a injerencias
políticas en sus asuntos internos por parte del Gobierno
de ese país. Sin e"llbargo, los pueMos de la América
Latina estaban lu .ando en la actualidad para liberarse
del imperialismo económico y de las injerencias de los
Estados Unidos en sus asuntos. En caso de que se
produjera una intervención armada en contra de Cuba,
el pueblo de la URSS no permanecería indiferente. La
URSS, confiando en su propio poderío, ayudaría a
Cuba si esta última lo solicitaba y otro tanto harían
otros países amantes de la paz. La URSS no estaba
amenazando a los Estados Unidos con cohetes; se inte
"esaba por que se dejase a Cuba que labrase su propio
destino, libre de las amenazas de los Estados Unidos.

Los actos agresivos de los Estados Unidos contra
Cuba constituían una amenaza para la paz y la seguridad
internacionales y, por 10 tanto, eran de la incumbencia
del Consejo de Seguridad que en virtud del Artículo
24 tenía una responsabilidad primordial en 10 relativo
al mantenimiento de la paz y la seguridad. Al actuar
conforme al Artículo 24, el Consejo 10 haría en nombre
de todos los Estados Miembros, incluso de los países de
la América Latina. La propuesta de remitir la cuestión
a la OEA era contraria al párrafo 4 del Artículo 52,
y a los Artículos 103 y 34 de la Carta, y tenía por
objeto evitar que el Consejo de Seguridad adoptara
medidas eficaces para proteger la soberanía y la inde
pendencia de Cuba.

En cuanto al proyecto conjunto de resolución, su
delegación no estaba de .acuerdo con la declaración del
representante de la Argentina, según el cual se trataba
de una resolución de procedimiento. Era evidente que
se trataba de una resolución de fondo, ya que al mani
festar preocupación por la sit'.1ación que existía entre
los Estados Unidos y Cuba reflejaba una evaluación del
problema. Además, la afirmación de que la OEA ya
había iniciado el examen de la cuestión no era exacta.
Como era bien sabido, Cuba no había presentado su
reclamación a la OEA; el problema que esta última
organización había decidido examinar no era el mismo
que había planteado Cuba ante el Consejo. Su delega
ción se oponía a que se remitiese la cuestión a la OEA,
tal come lo deseaban los Estados Unidos, y consideraba
q\le el Consejo actuaría adecuadamente si condenara los
actos agresivos d~ los Estados Unidos contra Cuba. Si
el Consejo no estaba dispuesto a seguir este derrotero,
debería, al menos, no evadir sus responsabilidades. Por
10 tanto, presentó enmiendas (S/4394) al proyecto
conjunto de resolución en las que pedía que se supri
mieran los párrafos que empezaban con las palabras
"Tomando nota . .." y "Decide . ..", y que se sustitu
yeran en el penúltimo párrafo las palabras "la Organi
zación de los Estados Americanos" por las palabras
"las Naciones Unidas".

El representante de la Argentina declaró que los co
patrocinadores del proyecto de resolución no podían
aceptar la enmienda soviética porque excluía toda refe
rencia a la posibilidad de que interviniera la OEA.

El Consejo sometió a votación el proyecto de resolu
ción y las enmiendas que habían sido presentadas.

Decillión: La enmienda soviética (S/4394) quedó
rechazada por 8 'lIotos contra 2 (Polonia, URSS), y 1
abstención (Túnez). El proyecto de resolución
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(S/4392) qwdó Q#o1xuJo por 9 volos cotUro ";.110'
2 tJbsle1tdo..,s (Polo_. URSS).

El representante de Cuba reiter i que su pars tenia
derecho a optar por recurrir al OJl1sejo de ~ridad
Y negó categóricamente q.ue la Organización de los Es~
tados Americanos estuvIera examinando el problema.
El memorándum de los Estados Unidos había sido ~re

sentado a un organismo auxiliar de la OrganizaCión.
en virtud de una resolución adoptad~ en una reunión
de la OEA celebrada en Santiago de Qüle en 1959.
El memorándum no era una acusación oficial, como
debía haberlo sido. presentada ante el Consejo de la
Organización de los Estados Americanos. Si bien su
Gobierno aceptaba la resolución del Consejo, continua
rla sosteniendo su derecho a apelar ante el Consejo
de Seguridad.

El Presidente, hablando en su calidad de represen
tante del Ecuador. protestó contra las alusiones del
representante de la Unión Soviética acerca de la inje
rencia de los Estados Unidos en los asuntos de la Amé
rica Latina. La historia de la América Latina había
sido una lucha victoriosa por el principio de la no in
tervención. Cualquier tentativa de cualquier Potencia
por inmiscuirse en sus asuntos seria rechazada por los
pueblos de la América Latina.

iii) COMUNICACIONES RECIBIDAS POR EL CONSEJO

En una carta de fecha 18 de julio de 1960 (S/4399),
el Secretario General de la Organización de los Esta
dos Americanos (OEA) informó al Consejo de Seguri
dad que el Consejo de la OEA había decidido, atendien
do una petición del Gobierno del Perú, convocar una
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex
teriores con objeto de considerar las exigencias de la
solidaridad continental, la defensa del sistema regional
y de los principios democráticos americanos ante posi
bles amenazas.

En una carta de fecha 22 de julio (S/4407), dirigida
al Presidente de! Consejo de Seguridad, el representan
te de Guatemala protestó por las referencias hechas
contra su país por el repn..sentante de Cuba en la 874a.
sesión del Consejo. El Gobierno de Guatemala, que de
rivaba su autoridad de un proceso electoral en que se
expresó la voluntad popular, no aceptaba ni acepta
ría jamás intervenciones extrañas en los asuntos de ju
risdicción interna de su país.

En una carta de fecha 27 de julio (S/4412), el re
presentante de la República Dominicana transmitió una
declaración del Secretario de Estado de Relaciones Ex
teriores de la República Dominicana, de fecha 20 de
julio, en que rechazaba las referencias hechaJ por el
representante de Cuba a la República Dominicana en
la 874a. sesión; manifestó que la única forma de tutela
política que preocupaba a la opinión pública de América
era la que ejercía el comunismo internacional sobre el
régimen de Fidel Castro.

En una carta de fecha 9 de agosto (S/4471), el Se
cretario General de la Organización de los Estados Ame-
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ricanos transmitió el programa de la Reunión de Con
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores, para in
formaci6n del Consejo de Seguridad.', ea UDa carta
del 29 de agosto (S/4480) remitió el Acta Final de
la Reunión al Secretario General de las Naciones Uni
das pidiéndole que. de conformidad con el párrafo 2
de la resolución II que figuraba en el Acta, comunicara
al Consejo de Seguridad el texto de dicha resolución.
En virtud de dicha resolución. losM~ de Rela
ciones Exteriores, reiterando su fe en la eficacia de loa
métodos y r roced.imientos para el arreglo pacifico de
controversias previsto en el sistana interamericano,
creó una comisión tJd hoc compuesta de Venezuela.
México, Brasil. Colombia, Chile y Costa Rica. A pe-
tición de los gobiernos directamente interesados, la eo..
misión facilitaría Ja soluci6n de controversias entre los
gobiernos americanos esclareciendo los hechos y pre&.
tanda sus buenos oficios, e infonnarla al Consejo de
la OEA.

En una carta de fecha 7 de noviembre (S/4559). el
Secretario General de la OEA, refiriéndose a la nota.
que el Secretario General de las Naciones Unidas le
había dirigido el 19 de julio, a la que acompaiiaba el
texto de la resolución aprobada por el Consejo en su
8700. sesión. declaró que el representante de los Esta
dos Unidos en el Consejo de la OEA había propuesto,
en notas de fechas 12 de septiembre y 28 de octubre
que, para aclarar los hechos tdacionados con los asun
tos que eran motivo de controversia entre los Gobier
nos de Cuba y los Estados Unidos, se reuniera la Co
misión de Buenos Oficios. creada en virtud de la reso
lución n de la Séptima Reunión de Consulta, que ha
bía sido comunicada al Consejo de Seguridad en el do
cumento S/448O. A esta carta acompañaban copias de
esas notas y de las de 28 de septiembre, 28 de octubre
y 2 de noviembre, dirigidas al representante de Cuba
en el Consejo de la OEA por el Secretario General
de dicha organización.

. ~~ una carta de .fecha 26 de no'?e:nbre (S/4565),
dingIda al Secretano General, el M1n1stro de Relacio
nes Exteriores de Cuba declaró que la carta del 7 de
novi~bre del Secre~o General de la OEA no podía
conSIderarse como el mforme de la OEA que el Consejo
había pedido en su resolución de 19 de julio. En con
creto, la relación implícita entre la resolución y la Ca
misión Ad H oc de Buenos Oficios, creada en virtud de
la resolución II de la Séptima Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores, no tenía funda
mento jurídico ni de hecho; la resolución n, por :rer de
alcance general, no se refería a Cuba ni a los Estados
Unidos y, lo que eS más, estipulaba expresamente que
con arreglo a su mandato, la Comisión sólo examinaría
las cuestiones a petición de los gobiernos interesados.
Cualquiera que fuera el criterio de los Estados Unidos
sobre este asunto, Cuba no tenía obligación de tratar de
resolver en la OEA sus controversias con otros Estados
~~canos. S~ Gobi~l?1o continuaba manteniendo la po
SIC10n que habla deflrudo en la 8700. sesión del Conse
jo; en virtud de la resolución adoptada en dicha sesión,
la. cuestión de la reclamación de su país continuaba bajo
la jurisdicción del Consejo.
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... IIINISTllO DE IlELAOONES EXTERIORES DE LA UNlON DE BEPUBUCAS SOCIAUSTAS
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i) Pus8NTACI6N J)BL TBMA

Ea un cabIeRrama de fecha 13 de julio de 1960
~), el Ministro de ReJaciones Exteriores de la

• de RI:públi<:as Socialistas Soviéticas pidió que
le CODVOCUe urgentemente al Consejo de Seguridad pa
ra examiDar la cuestión "Nuevos actos agresivos de la
aviacióa militar de los Estados Unidos de América con
tra la UniÓll Soviética. que constituyen una amenaza
para la paz mundial". Se afirmaba que la necesidad de
examinar inmediatamente la cuesti6nprocedía de la
contiDuadón de las invasiones agresivas del espacio aé
reo de la Unión Soviética por aeronaves militares de
los Estados Unidos (cuestion ya examinada por el Con
sejo de Seguridad del 23 al 27 de mayo de. 1960), que
constituían una seria amenaza para el mantenimiento
de la paz. Al cablegrama mencionado acompañaba un
memorándum explicativo de fecha 13 de julio (S/4385).

Deei8ión: EA $K 880a. sesiÓfl, celebrada el 22 ele ju
lio, "1 Cf)f4S8;O ifleltlyó, sin oPO.siciÓfl, el tema efI $K M
d.,. tlfi día.

ii) EXAMEN POR EL CoNSEJO

En su declaración inicial, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas manifestó que el
10 de julio un bombardero de reconocimiento de seis
motores, del tipo RB-47, perteneciente a las fuerzas
aéreas de los Estados Unidos de América, y que éstas
suelen utilizar para transportar armas nucleares, ha
bía violado las fronteras del Estado de la URSS en
el mar de Barents, al norte del cabo Svyatoy Nos, en
la península de Kola, dirigiéndose hacia la ciudad de
Arkangel, a una velocidad de 850 a 900 kilómetros
por hora. Aunque un a"ión de caza soviético le había
hecho señales para que 10 siguiera y aterrizara, el bom
bardero continuó penetrando en territorio soviético. En
consecuencia, el RB-47 había sido derribado por el
avión de caza soviético - en cumplimiento de las ór
denes dadas a las fuerzas armadas de la URSS sobre
la defensa de las fronteras soviéticas - a las 18.03
h9ras de Moscú, en el espacio aéreo de la Unión So
viética, cerca del cabo Svyatoy Nos. Dos tripulantes
del RB-47, que habían sido recogidos en aguas terri
toriales de la URSS, habían declarado que el avión
pertenecía a una unidad aérea del servicio de reconoci
miento militar estratégico de los Estados Unidos, y
que estaba llevando a cabo misiones especiales de re
conocimiento militar. El aparato estaba armado con
cañones de 20 milímetros con una reserva completa
de municiones y dotado de un compartimiento con equi
po especial fotográfico y radioeléctrico de reconocimien
to destinado, sobre todo, a detectar la red de estaciones
de radar y otros objetivos militares en el territorio de
la URSS. Los tripulantes declararon también que los
RB-47 habían despegado de la base militar norteame
ricana de Brlze Norton (Reino Unido) con órdenes
de regresar a la misma base una vez cumplida su mi
sión. Antes de despegar, se había prevenido a los tri
pulantes de que el vuelo debía ser estrictamente secre
to. Por· eso, no se les había permitido mantener el con
tacto habitual por radio con su base y se les había
prohibido que comunicaran su posición durante el vue
lo. Los tripulantes tenían también instrucciones de ate-
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rriIar, en C&SO de emergencia, en un aeródromo no
ruego.

El representante de la URSS hizo notar que era
la ~da vez durante el año que su Gobierno se ha
bía visto obligado a someter a la consideración del Con
sejo de Seguridad la cuestión de los constantes actos
agresivos de los Estados Unidos de América, en rela
ción con el nuevo acto de provocación perpetrado por
las fuerzas aéreas núr~.americanas. Recordó que sólo
habían transcurrido dos meses desde el examen por el
Consejo de Seguridad d~ la amenaza que para la paz
entrañaban los actos agresivos de los Estados Unidos
de América, de que era ejemplo la incursión premedita
da del avión militar U-2 en el territorio de la Unión
Soviética con fines de espionaje, y la proclamación de
tales provocaciones como parte integrante df' la políti
ca norteamericana. En su resolución del 27 de mayo
de 1960 (S/4328) el Consejo de Seguridad había pe
dido a los Gobiernos de todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas que "respeten mutuamente
su soberanía, su integridad territorial y su independen
cia polít(:3., y se absteng"c:úl de todo acto que pueda au
mentar la tirantez".

Según el representante de la URSS, era bien sabido
que los Estados Unidos seguían una política de franca
animadversión hacia la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y otros países socialistas, llevaban a cabo
actos de sabotaje económico y político y hacían una
propaganda sumamente hostil. ¿ De qué otro modo sino
de acto agresivo podría calificarse la incursión en el
espacio aéreo soviético de un bombardero armado per
tenecient.e a un Estado extranjero cuyos dirigentes ha
blaban abiertamente de preparar sus fuerzas armadas
para una guerra contra la URSS? El representante de
la URSS recordó que durante muchos anos los Esta
dos Unidos de América habían seguido la práctica de
enviar bombarderos con cargas nucleares en dirección
de la Unión Soviética, actividad provocativa que ya
había examinado el Consejo de Seguridad en abril y
mayo de 1958 (813a. a 817a. sesiones). Hizo notar que
unos días antes de que se hiciera pública la noticia de
que el bombardero RB-47 había sido derribado en aguas
territoriales soviéticas, los representantes del Gobierno
de los Estados Unidos habían pretendido ignorar dón
de se encontraba el bombardero. Es más, una vez anun
ciada la desaparición del bombardero, el Departamento
de Defensa de los Estados Unidos había acL.-nitido abier
tamente la posibilidad de que el avión hubiera volado
sobre territorio soviético y violado involuntariamente
la frontera soviética. Así se había confirmado que el
Pentágono había preparado de antemano una versión
para eludir toda responsabilidad en caso de que el bom
bardero fuese derribado en territorio soviético. Poste
riormente, sin embargo, el Gobierno de los Estados
Unidos había recurrido a distintos subterfugios a fin
de eludir su !'esponsabilidad, afirmando en sus notas
del 13 y 18 de julio que el bombardero RB-47 no había
violado las fronteras soviéticas ni se había acercado a
más de 30 millas del continente soviético. E' ~presen

tante de la URSS declaró que, en el caso ud U-2, el
Presidente y el Secretario de Estado de los Estados
Unidos habían reconocido que el vuelo tenía carácter
de espionaje. ¿No hubiera sido más sensato que el Go-



bierno de los Estados Unidos DO hubiera tratNio O~
ocultar 1& misión de espionaje del avión RB-41 y hu"
hiera reconocido que habia habido una violación deli
berada de las fronteras de L., URSS? Después de des
tacar el hecho de que el Reino Unido y Noruega hu
bieran permitido a las fuerzas aéreas de los Estados
Unidos de América utilizar bases situadas en sus
territorios para operaciones de carácter agresivo diri"
gidas contra la Unión Soviética, el representante sovié
tico cit6 unas palabras del Presidente del Consejo de
Ministros de la URSS, afirmando que los círculos di
rigentes norteamericanos estaban provocando, con la
complicidad de sus aliados en bloques agresivos, un gra
ve conflicto militar.

Siguiendo instrucciones de su Gobierno, el represen
tante de la TTRSS presentó el siguiente proyecto de
resolución (S/4406):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la cuestión "Nuevos actos

agresivos de la aviación militar de los Estados Uni
dos de América contra la Unión Soviética, que cons
tituyen una amenaza para la paz mundial",

"Observando que el Gobierno de los Estados Uni
dos de América sigue violando deliberadamente los
derechos soberanos de otros Estados, 10 cual agrava
la tirantez internacional y constituye una amenaza
para la paz mundial,

"1. Condena estas continuas actividades provo
cativas de la aviación militar de los Estados Unidos
y las considera actos agresivos; .

"2. Insiste en que el Gobierno de los Estados Uni
dos de América adopte inmediatamente medidas pa
ra que tales actos cesen y no se repitan en el futuro."
En la misma sesión, el representante de los Estados

Unidos de América observó que el avión RB-47 se
encontraba, en realidad, a SO millas de las costas so
viéticas en el momento en que la URSS pretendía ha
berlo derribado en aguas territoriales. Veinte minutos
después el avión se encontraba todavía sobre la alta
mar, a 200 millas del punto que pretendía la Unión
Soviética, y volaba en dirección nordeste. Durante su
vuelo no se había encontrado en ningún momento a
menos de 30 millas de las costas soviéticas. El avión
había sido víctima de una acción de la Unión Sovié
tica que sólo podía calificarse de acto criminal de pi
ratería.

En fiU 881a. sesión, celebr¡:>.da el 25 de julio, el re
presentante de los Estados Unidos de América declaró
que, ello de julio, el avión RB-47 estaba cumpliendo
una misión sobre las aguas internacionales del mar de
Barents conforme a una ruta determinada que en nin
gún momento lo iba a situar a menos de SO millas del
territorio soviético. El avión no llevaba armamento
ofensivo de ningún tipo y sus únicas armas eran dos
cañones de 20 milímetros colocados en la cola del apa
rato. El avión estaba equipado con los· instrumentos
de navegación más modernos y más seguros. La tri
pulación, que tenía muchos años de experiencia en dis
tintas formas de navegación, había recibido instruccio
nes de tomar precauciones especiales para no acercarse
demasiado a las aguas territoriales de la Unión So"ié
tica. Aproximadamente a la hora indicada por la Unión
Soviética, un avión de caza soviético había tratado de
obligar al avión norteamericano a que se desviara de
su ruta y penetrara en territorio soviético, pero sólo
había logrado retrasar su proyectado viaje en dirección
nordeste. Incluso entonces, el avión no se encontraba

a menos de 30 miJJaa de la península de Kanin. Este
hecho habia quedado establecido sin lugar a dudas era"
cias a los datos rqistrados por los diápoaitiv08 cieotí"
ficos que hablan seguido la trayectoria del avión du
rante los hechos descritos. Veinte minutos después del
momento en que, según la URSS, el aviÓD había que
dado destruido, éste se ha1labI;: a 20) millas del <:abo
Svytoy Nos. Según el representantE. de los Estados Uni"
dos el avión habia sido destruido 2A) minutos después
del momento indicado por la nota soviética, a 200 mi
llas de Svytoy Nos, lejos de las aguas territoriales 80

viéticas. IJespues de aJ:i.rmar que dos miembros de la
tripulación estaban ilegalmente detenidos por el Go
bierno de la URSS, como este mismo habIa admitido,
el representante de los Estados Unidos pidi6 que se
les pusiera en libertad o que, de retrasarse su liberación,
se permitiera la entrada de representantes de la Cruz
Roja Internacional. El :representante de los Estados
Unidos declaró que el brutal ataque perpetrado por la
Unión Soviética en aguas internacionales era ya en si
suficientemente grave, pero que la situación se había
agravado aún más por las alegaciones y declaraciones
ulteriores del Gobierno de la URSS. Si el Gobierno
de la URSS hubiese tenido verdadero interés en p~
servar la paz Y en disminuir la tensión internacional,
habría acatado la resolución aprobada por el Consejo
el 27 de mayo de 1960, y habría renunciado a sus irres-
ponsables amenazas de recurrir a la fuerza y a la vio
lencia. El representante de los Estados Unidos declaró,
además, que la posición de los Estados Unidos en el
caso era tan sólida que su propio Gobierno hubiera
podido presentar una reclamación pero que, esperando
que el Consejo de Seguridad pudiera persuadir a la
URSS que abandonase su actitud reacia, pedía al Con
sejo, como primera medida, que instase a la Unión S~
viética a que permitiese una investigación imparcial. El
orador presentó el siguiente proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América (S/4409):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado el tema presentado por la

Unión Soviética el 13 de julio de 1960,
"Habiendo oído las declaraciones de los represen"

tantes de los Estados Unidos y de la Unión Soviéti~

"Tomando nota de que existen diferencias entre
los dos Gobiernos en cnanto a los hechos a que se
refiere el incidente del 1· de julio de 1960, en el
que un avión de la Fuerza Aérea de los Estados Uni
dos fue derribado por fuerzas militares soviéticas,
y en cuanto a cuestiones de responsabilidad. jurídi
ca que surgen del incidente,

"Recordando su resolución del 27 de mayo de
1%0 (S/4328), en que el Consejo indicó su convic
dón de que no debía escatimarse ningún esfuerzo
par.."!. restablecer y robustecer la buena voluntad y
la confi~nza internacional~s basacI::ts en los principios
esta.~lecldos del derecho mternaClonal, recomendó a
los gobiernos interesados que buscasen soluciones a
los problemas internacionales existentes mediante la

.negociación u otros medios pacificas, con arreglo a
la Carta de las Naciones Unidas, y pidió a todos los
gobiernos de los Estados Miembros que se abstuvie
ran de recunir al empleo o a la amenaza de la fuerza
en sus relaciones internacionales, que respetaran mu
tuamente su soberanía, su integridad territorial ysu
indepen.dencia política, y que se abstuvieran de todo
acto que pudiese aumentar. la tirantez, .

"Recomienda a los Gobiernos deJa Unión Sovié"
tica y de los Estados Unidos que procedan a resolver



...·ctif~.~COI1.~. iDcidente del .vióo
ClIM'Iiclo el 1" de julio de 196> ya sea G) mediante

~: ••~ de loe hechos por una comisión m....... c.::mbros designados en igual número
. ',or ... Unidos. por la Uni6n SOviética y

por. ua gobierno o &Utoridad aceptable para ambas
. JlU1II» .. eatiria encargada de investigar el inciden

te iDspecdonatKlo el lugar, examinando loe restos del
.aW5a que pudieran encontrarse e interrogando a los
aobnMvientes y a otros 1:estigo&; ya sea b) mediante
la remisi6n· del asunto a la Corte Internacional de
juatida. para terJ.er UD fallo imparcial."

. Los Estados Unidos no sólo estaban di;:;puestos a
que el Comejo de Seguridad examinase tanto las acu
saciones sovi~ticas corno las suyas propias, sino que
Jo deseeban vivamente, porque tenían la certidumbre
de «tue del examen de estos hechos se llegaría a la con
dwU6Il de oue el Gobierno de la URSS había come
tido tíDa acción ilegal.

El representante de la URSS ~ló que todo 10
que babia dicho el representante de los Estados Unidos
para demostrar que el RB-47 no había penetrado en
el espacio aéreo de la URSS no era sino una invención
destiDada a engañar a la opinión pública. Declaró que
• URSS se oponía categóricamente a cualquier inves
tigación y a que se creara una comisión.

El representante del Reino Unido dijo que el vuelo
del RB-47 bahía sido legal Y que no veía los motivos
para una reclamación soviética y mucho menos para la
~ de un incidente internacional. Protestó con
tra el extrclOrdinario lenguaje empleado por el repre
sentante de la Unión Soviética al hablar de las órdenes
dadas a las fuerzas armadas soviéticas de tomar las
medidas apropiadas, incluso el empleo de cohetes, con
tra las bases aéreas desde las que despegaran aviones
como el RB-47. Seguidamente citó una nota del 19
de julio dirigida a la URSS por el Reino Unido, se
gún la cual el Gobierno de Su Majestad no podía acep
tar que la utilización del territorio del Reino Unido
por las fuettaS aéreas de los Estados Unidos para ope
raciones legitimas ejecutadas en el espacio aéreo inter
nacional pudiera en modo alguno considerarse como
lID8 acción agresiva.. A falta de acuerdos internaciona
les para prevenirse contra los ataques por sorpresa, los
~os estaban obligados. en defensa propia, a efec
tuar reeonodmientos mediante aviones y buques en el
espacio aéreo y en las aguas internacionales. El Consejo
de S4lguridad debía recilazar la acusación soviética y
lamentar que la URSS hubiera dado un paso que au
mentaba, en vez de disminuir, la tirantez internacional.

El representante de Francia declaró que la URSS,
con SUS acusaciones y amenazas infundadas estaba
creando un estado de desconfianza y tirantez. El Go
memo soviético no habría tratado de buscar solución
a la. controversia con el Gobierno de los Estados Uni
dos con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 33 de la
Carta, sino que había apelado directamente al Consejo
de Seguridad. La delegación francesa no podía votar
a favor del proyecto de resolución de la URSS pero
a(Ofia favorablemente la propuesta de los Estados Uni
dos de que se efectuara una investigación conjunta y
se pasieran ell h'bertad a 108 aviadores.

En la 882a. s~ón, celebrada el 26 de julio, el repre
..tMte de la Argentina manifestó que el Consejo de
Ser\:addad se eneontt'aba ante una situación en la que
runbis~hablan dado diferentes explicaciones pero
_. .~ ptuebas suficientes en apoyo de sus
~. do Vi,tIA, Afgentma favoncla por eao el proce-
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dimiento de la inveatipción propuesto por el represen_
tante norteamericano y votarla a favor del proyecto
de resoJud6n de los Estados Unidos.

El representante de Italia manifest6 ~ue los cargos
hechos contra los Estados Unidos por .r.a Unión So
viética carecían de fundamento. Señaló qUf;: la URSS
habia confundido dos elementos del inCIdente: 1) el
hecho de efectuar vuelos de reconocimiento, y 2) la
violación de la soberanía de otro Estado con intencio
nes agresivas implicitas. Era de lamentar que la URSS
hubiera seguido durante cierto tiempo una política de
provocación e intimidación. La Unión Sovietica debe
rla haber seftalado el caso del RB-47 a la atención del
Gobierno de los Estados Unidos por conducto diplo
mático. Expresando la esperanza de que se permitiera
a la tripulación del RB-47 ponerse en contacto con la
Cruz Roja Internacional, presentó el siguiente proyecto
de resolución (S/4411):

"El Consejo d, Seguridad,

"Habiendo examinado el tema presentado por la
Unión Soviética el 13 de julio de 1960,

"Tomando nota de la declaración de la URSS
conforme a la cual, como consecuencia del incidente
del 1o de julio de 1960 en el que un avión de la Fuer
za Aérea de los Estados Unidos fue derribado por
fuerzas militares soviética~, dos miembros de la tri
pulación del referido avión están detenidos por las
autorídades soviéticas y otros tres han desaparecido,

"Expresa la esperanza de que, hasta que se hagan
otras investigaciones o se produzcan nuevos hechos
relativos al fondo de la cuestión, se permita al Co
mité Internacional de la Cruz Reja, de conformidad
con la costumbre internacional, cumplir con respecto
a los miembros de la tripulación las funciones huma
nitarias de su competencia, en su calidad de institu
ción neutral e independiente."

El representante de China señaló que el representan
te de la URSS no había dedicado al incidente d(~

RB-47 más que una pequeña parte de su declaración,
que en su mayor parte era una repetición de anterior
propaganda dirigida a la intimidación y hostigamiento
de países que habían concedido bases militares a los
Estados Unidos. La diplomacia soviética era más be
licosa que nunca y parecía estar haciendo un esfuerzo
especial para agravar la tirantez internacional. El ora
dor compartía la opinión del representante de la Ar
gentina de que el Consejo no debía adoptar ninguna
decisión sobre el asunto mientras no se hubiera reali
zado una investigación imparcial. El proyecto de re
solución de los Estados Unidos (S/44D9) estaba en
armonía con la práctica jurídica de los países civiliza
dos y con los principios de la Carta. Al mismo tiempo,
el representante de China apoyó el proyecto de reso
lución presentado por el representante de Italia (SI
4411).

En la 883a. sesión, el representante de Polcnia se
ñaló a la atención del Consejo la significativa ar-alogía
que existía entre los incidentes de los aviones 'U-2 y
RB-47. Indicó que el representante de los Estados Uni
dos, después de negar que el RB-47 hubiera violado
las fronteras de la URSS, basó su defensa en dicha
negativa y en una decisión táctica de lanzar un contra
ataque. No obstante, no se había presentado prueba
alguna que desmintiera las que demostraban que el
RB-47 había violado efectivamente el espacio aéreo so
viético. Recordó la declaración que el 11 de mayo de
1960 hizo el Secretario de Estado de los Estados Uni-
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dos, reclamando para su pals el derecho a organizar
misiones de espionaje por encima del territorio sovié
tico. Declaró que el vuelo del RB-47 había sido una
manifestación y reafirmación práctica de la política ex
puestaJor el Secretario de Estado. En la actual situa
ción d mundo un incidente de esta clase podía haber
provocado fácilmente un conflicto armado. Suscribió
la opinión ¿el representante de la Argentina de que
esos vuelos debieran haberse interrumpido mucho an
tes y anunció que, como eso era 10 que proponía el
pro~cto de resolución de la Unión Soviética, su dele
gaClón votaría a favor.

El representante de Túnez hizu notar que el Con
sejo de Se~ridad se encontraba ante dos versiones
contradictonas del incidente. En consecuencia, no podía
decidirse objetivamente que se había producido una
violación del espacio aéreo de la Unión Soviética ni
expresar ninguna opinión respecto de la acusación de
q,ue la fuerza aérea de los Estados Unidos había come
tido un acto de agresión. Su delegación votaría a fa
vor de los proyectos de resolución presentados por los
Estados U'lidos y por Italia.

El representante de Ceilán declaró que, come. quiera
que ninguna de las dos partes había aportado pruebas
suficientes en apoyo de su versión del incidente del
RB-47, su delegación encontraba difícil emitir un jui
cio, y sobre todo un juicio condenatorio. El proyecto
de resolución más prudente era el de los Estados Uni
dos en el que no se trataba de pronunciar ningún jui
cio y que no contenía ninguna cláusula condenatoria
ni invitaba al Consejo de Seguridad- a pronunciarse so
bre el fondo de la cuestión.

El Presidente, interviniendo en su calidad de repre
sentante del Ecuador, declaró que el Consejo de Segu
ridad debía seguir un procedimiento objetivo, basado
en la presentación y examen de pruebas, que condujera
a determinaciones justicieras. Quizá la creación de un
órgano subsidiario ad hoc sería el camino más adecuado
para llegar a obtener todos los elementos de juicio. Su
delegadón votaría a favor de los proyectos de resolu
ción presentados por los Estados Unidos y por Italia.
Sugirió que se modificara el proyecto de resolución de
los Estados Unidos mediante un párrafo adicional que
dij.':lra lo siguiente:

"Solicita que las partes interesadas informen al
Consejo de Seguridad, cuando lo estimen oportuno,
sobre las medidas adoptadas para dar CUl. plimiento
a esta resolución."

El representante de la URSS manifestó que los Es
tados Unidos y sus aliados en los bloques militares agre
sivos habían adoptado una actitud que estaba comple
tamente en pugna con los intereses de la paz. Señaló
que durante los 18 meses últimos, se habían registrado
cerca de 4.000 vuelos de aviones americanos en la inme
diata proximidad de la frontera soviética. Indicó que
esa acción en gran escala de las fuerzas aéreas nortea
mericanas constituía una amenaza directa a la seguri
dad de la Unión Soviética y contribuía a agravar las
relaciones y a intensificar la desconfianza y las sospe
chas entre los dos países. La propuesta de crear una
comisión internacional tendía únicamente a distraer la
atención de los actos de agresión y engañar a la opi
nión pública mundial. Al proponer que se remitiera
la cuestión a la Corte Internacional de Justicia, se per
seguía el mismo objetivo; tanto más cuanto que la Cor
te no tenía competencia para conocer de la cuestión ya
que no se trataba de una diferencia entre Estados sino
de un acto de agresión directa cometido por un Estado
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que había proclamado como su poUtica oficial1a viola
ción del espacio aéreo de otro Estado. Por otra parte. el
proyecto de resolución presentado por el representante
de Italia no respondía tampoco a ninguno de los objeti
vos humanitarios proclamados por el representante ita
liano, sino que tendía a inmiscuirse directamente en
los asuntos internos de la Unión Soviética.

El rep'resentante de Francia señaló que, a pesar de
la petiCión apremiante que le habían dirigido la mayo
ría de los miembros del Consejo, el representante de la
Unión Soviética continuaba sin presentar pruebas de
la violación de la frontera soviética.

El representante del Reino Unido declaró que su de
legación apoyaría el proyecto de resolución presentado
por Italia.

El representante de Italia lamentó que la Unión So
viética no estuviera dispuesta a votar a favor de su pro
yecto de resolución, que se inspiraba únicamente en
razones humanitarias. El hecho de que los oradores
de los países no pertenecientes a la alianza tildada de
agresiva se hubieran manifestado en favor del proyecto
de resolución de Italia desmentía los argumentos soste
nidos por el representante de la Unión Soviética.

El representante de los Estados Unidos agradeció
el proyecto de resolución presentado por el represen
tante de Italia y pidió que el nuevo párrafo, sugerido
por el representante del Ecuador, se incorporara al pro
yecto de resolución de los Estados Unidos (S/4409/
Rev.l). Sciíaló que la propia Unión Soviética había
venido desarrollando actividades de reconocimiento en
las proximidades de las fronteras de los Estados Uni
dos y presentó mapas y fotografías que demostraban
las operaciones de esa índole llevadas a cabo por avio
nes y un barco. Su delegación creía que si la Unión
Soviética no estaba dispuesta a permitir una investi
gación ni a someterse a una decisión imparcial, su re
clama¿5n carecería de valor. Pidió que se pusiera en
libertad a los aviadores capturados y que la Unión So
viética pusiera fin a sus provocaciones que constituían
un grave peligro para el mundo.

El representante de la URSS, después de citar de
claraciones del Secretario de Estado y del Presidente
de los Estados Unidos en apo~ J de su aserto de que
la política de enviar aviones militares al espacio aéreo
soviético constituía una linea de conducta oficial, de
claró que el Gobierno de los Estados Unidos continua
ba aferrándose a su desacreditada política de las "po
siciones de fuerza".

El representante de Polonia declaró que su delega
ción no podía apoyar el proyecto de resolución de Italia
que se apartaba por completo de las intenciones expre
sadas por el propio representante de ese país en su in
tervención.

A continuación, el Consejo de Seguridad procedió
a votar sobre los diversos proyectos de resolución que
se le habían presentado.

Decisión: El proyecto de resolución de la URSS
(S/4406) fue rechazado por 9 votos contra 2 (Polonia
y URSS) sin ninguna abstención.

Decisión: El proyecto de resolución de los Estados
Unidos (S/4409/Rev.l), con la enmienda introducida
por sugestión del Ecuador, obtuvo 9 votos a favor
y 2 en contra (Polonia y URSS), sin ninguna absten
ción. N o fue aprobado porque el voto de uno Ile los
miembros permanentes del Conseio de Seguridlui fue
negativo.
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. 'EI reP:resentañte de los Estados Unidos declaró que
la URSS babia adoptado una actitud absolutamente
iJ:r1~1iíe, utilizando el veto para oponerse a la aplas
tan\ernayorla del Consejo. La delegación soviética no
·ciefa en su propia acusación; de otro modo, hubiera

aceptado de buen grado la investigación. Lamentando
la situación, el representante nortean,~ricano hizo vo
tos p?r el mejoramiento de las relaciones con la Unión
SOVIética.

El representante de la URSS lamentó que el Con
sejo de Seguridad no hubiera adoptado las medidas
flecesarias para condenar los actos de agresión de las
fuerzas aéreas de los Estados Unidos contra la URSS,
como exigía la situación del mundo, y pidió al Gobier
no de los Estados Unidos que pusiera fin a su política
de guerra fría.

Capitulo 4

CARTA DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1960 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGUlUDAD POR EL VICEPRlMER MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA UNION
DE BEPUBUCAS SOCIALISTAS SOVIETICAS

I

i) CoMUNICACIONES RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD A
LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL TEMA

Por carta de fecha 26 de agosto de 1960 (S/
4476) el S~retario General de la Organización de los
Estados Americanos (OEA) transmitió al Secretario
General de las Naciones Unidas el Acta Final de la
Seita Reunión de Consulta de Ministros de Relacio
nesExteriores de las Repúblicas Americanas, celebra
da del 16 al 21 de agosto, con el ruego de que la se
fialara a la atención del Consejo de Seguridad. La Reu
nión había sido convocada en virtud de la resolución,
comunicada al Consejo de Seguridad en el documento
5/4397, que el Consejo de la OEA había aprobado el
8 de julio atendiendo a la solicitud del Gobierno de
Venezuela, para considerar la denuncia de actos de
intervención y agresión del Gobierno de la República
Dominicana contra el Gobierno de Venezuela que cul
minaron en el atentado contra la vida del Jefe del Es
tado venezolano.

El Acta Final de la Reunión contenía, entre otras co
sas, una resolución (resolución 1) por la que se conde
naba la participación del Gobierno de la República Do
miniCana en los actos de agresión e intervención contra
Venezuela que culminaron en el atentado contra la vida
del Presidente de dicho país y por la que, de confor
midad con 10 dispuesto en los artículos 6 y 8 del Tra
tado InteI'aulericano de Asistencia Recíproca, se acor
daba aplicar medidas en virtud de las cuales todos los
Estados americanos romperían las relaciones diplomá
ticas y establecerían una interrupción parcial de rela
ciones econónikas con la República Dominicana. La
interrupción de las relaciones comerciales comenzaría
inmediatamente con la suspensión del comercio de ar
mas e implementos de guerra de toda clase; se pedía
al Consejo de la üEA que estudiara, según las circuns
tancias, y con la debida consideración de las limitacio
nes constitucionales de todos y cada uno de los Estados
miembros, la posioilidad y conveniencia de extender
la suspensión del comercio ~on la República Domini
cana a otros artículos. La resolución facultaba también
al Consejo de la OEA a dejar sin efee-:o las medidas
adoptadas cuando el Gobierno de la República Domini
cana hubiera dejado de constituir un peligro para la
paz Y la seguridad del continente. Se resolvía, además,
transmitir al Consejo de Seguridad de las Naciones
UJ1idas información completa sobre las medidas acor
dadas en dicha resolucion.

66

ii) SOLICITUD SOMETIDA A LA CONSIDERACIÓN
DEL CONSEJO

Por carta de fecha 5 de septiembre (S/4477), el Pri
mer Viceministro de Relaciones Exteriores de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, invocando el Ar
tículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas, pidió al
Presidente del Consejo que convocara urgentemente a
una reunión del Consejo de Seguridad para examinar
y aprobar la decisión aprobada por la Sexta Reunión
de Consulta de los Ministros de Relaciones Exterio
res de los Estados Americanos con respecto a la Re
pública Dominicana.

üi) EXAMEN POR EL CONSEJO

En su 893a. sesión, celebrada el 8 de septiembre, el
Consejo incluyó la carta de la URSS en su orden del
día e invitó al representante de Venezuela a tomar
asiento a la mesa del Consejo. El Consejo tuvo ante
sí dos proyectos de resolución. El primero, presentado
por la URSS el 7 de septiembre y revisado el 8 de
septiembre (S/4481/Rev.1), decía lo siguiente:

((El Consejo de Seguridad,
((Habiendo examinado la resolución 1 de la Sexta

Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex
teriores de los Estados Americanos, de fecha 20 de
agosto de 1960 (S/4476), por la cual se condenan
los actos de agresión e intervención cometidos en
contra de la República de Venezuela por el Gobierno
de la República Dominicana,

((Inspirándose en el Artículo 53 de la Carta de las
Naciones Unidas,

((Aprueba la mencionada resolución de la Reunión
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores
de los Estados Americanos, de fecha 20 de agosto
de 1960."
El segundo proyecto de resolución, presentado por

la Argentina, Ecuador y los Estados Unidos de Amé
rica (S/4484), decía lo siguiente:

((El Consejo de Seguridad,
((Habiendo recibido el informe remitido por el Se

cretario General de la Organización de los Estados
Americanos en que se transmite el Acta Final de
la Sexta Reunión de Consulta de los Ministros de
Relaciones Exteriores de las Repúblicas America
nas (documento S/4476),



"TotNa nota de dicho informe y especialmente de
la resolución 1 aprobada en dicha Reunión por la
que se acordó la aplicación de medidas respecto de
la República Dominicana."
El representante de la Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas dijo que su Gobierno apoyaba la de
cisión de la üEA acerca de la República Dominicana.
Los actos agresivos del régimen de Trujillo y el apo
yo que prestaba a las actividades subversivas de gru
pos reaccionarios en otras repúblicas americanas, es
taban bien probados y las sanciones previstas en la de
cisión de la OEA estarían perfectamente en consonan
da con los Articulas 39 y 41 de la Carta. Sin embargo,
en virtud del Articulo 53 de la Carta, el Consejo era
el único órgano facultado para autorizar sanciones de
las organizaciones regionales, y se necesitaba, por con
siguiente, que el Consejo aprobara esa decisión para
darle fuerza leg-eU y hacerla más eficaz. Este era el
objeto del proyecto de resolución de la URSS (S/
4481/Rev.1).

El representante de la Argentina advirtió que la car
ta de la URSS planteaba por primera vez en el Con
sejo la cuestión de la interpretación del Articulo 53
en relación con las medidas adoptad.as por los organis
mos regionales. La cuestión era difícil y el represen
tante de la Argentina dudaba de que el punto de vista
soviético, al atlrmar que la competencia del Consejo
para aprobar las medidas adoptadas últimamente por
la OEA implicaba también que el Consejo de Segu
ridad tenía la facultad de anular o rever las citadas me
didas según lo estimara oportuno, fuera correcto. Exis
tían argumentos muy poderosos que abonarían la tesis
según la cual las medidas tomadas en el ámbito regio
nal sólo estarían sujetas a ratificación del Consejo de
Seguridad cuando implicaran el uso de la fuerza arma
da. De todos modos, en esas circunstancias en que una
discusión de principios se vería inevitablemente influida
por consideraciones políticas, su delegación entendía
que el Consejo debía adoptar una posición que no pu
diera ser objeto de objeciones valederas ni en el terre
no jurídico ni en el político. En el proyecto de resolu
ción presentado por la Argentina junto con otros paí
ses se proponía que el Consejo tomara nota oficial
mente de la decisión de la OEA, que había sido trans
mitida al Consejo de conformidad con lo dispuesto
en las Cartas de ambas organizaciones. El Consejo
demostraría en est~ forma su interés en los asuntos
que afectaban la paz y la seguridad y dejaría abiertas
todas las puertas para una interpretación constructiva
del Artículo 53 de la Carta en circum:t<i.ncias más pro
picias. Aunque su país había sostenidc siempre el prin
cipio de la universalidad, creía, sin embargo, que cual
quiera que fuera !a exégesis que en el futuro pudiera
hacerse del Artículo 53 de la Carta, las agrupaciones
regionales debían poseer autorid~d suficiente para re
solver los problemas que no trascendieran los límites
del ámbito regional.

El representante de los Estados Unidos rechazó la
afirmación de que la resolución aprobada por la üEA
o las medidas que se tomaran en cumplimiento de la
misma requirieran la aprobación del Consejo de Segu
ridad en virtud de lo dispuesto en el Artículo 53. Es
timaba significativo que ningún miembro de la úEA
hubiera pedido autorización del Consejo de Seguridad
para adoptar las medidas recomendadas en dicha re
solución y que al decidir comunicar el texto de la mis
ma al Consejo, los Ministros de Relaciones Exterio
res hubieran adoptado el criterio de que esa medida so
lamente debía ser notificada a las Naciones Unidas

conforme a los términos dt"l Articulo 54, que preveía
claramt.nte la posibilidad de actividades .emprendidas
por las agrupaciones regionales para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, actividades
respecto de las cuales la organización regional no tenía
más obligación que la de informar al Consejo de Se
guridad. Convenía señalar también que las medidas
tomadas colectivamente por la üEA podían ser adop
tadas unilateralmente por cualquier nación sob.erana,
por iniciativa propia. El sistetna interamericano, que
era la organización regional más antigua, había esta
blecido pacientemente instituciones y procedimientos
destinados a permitir a las repúblicas americanas re
solver sus propios problemas e impedir la intervención
de ideologías extrañas. Lo mejor que podía hacer el
Consejo para afirmar su fe en dicho sistetna era adop
tar el proyecto de resolución sometido por los miem
bros de la OEA representados en el Consejo.

El r{~presentantedel Ecuador advirtió que la resolu
ción transmitida al Consejo por la Sexta Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores estaba
ya en vigor y que, de conformidad con la práctica es
tablecida, hubiera bastado distribuir copia de esta de
cisión como documento del Consejo. Su delegación no
se oponía, sin embargo, a la solicitud de que el Con
sejo examinara la cuestión y adoptara al respecto la
decisión que juzgara más conveniente. A este respecto
señalaba que las disposiciones de la Carta. respecto a
los poderes del Consejo de Seguridad y a la existencia
de acuerdos y organismos regionales debían ser consi
derados en conjunto, pues establecían un delicado sis
tema de equilibrio que podda afectarse si se preten
diera aplicar aisladamente una disposición especifica a
base de una interpretación simplista y literal que des
conociera el espíritu de la Carta. Cabían muchos inte
rrogantes respecto al alcance del párrafo 1 del Artículo
53, frente a los cuales no se encontraba respuestz. ca
tegórica ni en las deliberaciones de San Francisco, ni
en la jurisprudencia del Consejo, ni en la propia Carta.
Cabía preguntarse, por ejemplo, si tal vez las medidas
cuercitivas para cuya aplicación era necesaria la auto
rización del Consejo de Seguridad eran sólo aquellas
que, como las previstas en el Artículo 42. requerían
el uso de la fuerza armada.. Tampoco estaba claro si
la segunda frase del Artículo 53 era aplicable solamen
te a aquellas medidas que pudiera adoptar un organis
mo regional en un caso que le hubiera sido encomendado
desde su origen por el ConGejo de Seguridad. Podría
preguntarse también si la ruptura. de relaciones diplo
máticas, que era un derecho privativo de un Estado
soberano, necesitaba la autorización del Consejo. Es
tas cuestiones mostraban que el Artículo 53. no se po
día invocar para atar inflexiblemente la acción de un
organismo regional a la autoridad del Consejo de Se
guridad. Por el contrari(, ~as relaciones entre el Con
sejo y los organismos reglunales debían caracterizarse
por una flexibilidad que permitiera tomar acción eficaz
para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales de acuerdo con las modalidades de la región.
.En el caso que se estaba considerando, en.que el Go
bierno afectado había buscado la acción regional, 10 pro
cedente era que el Consejo Q.e Seguridad se limitara
a tomar n, ta de manera formal de la resolución adop
tada por la OEA.

El representante de Venezuela consideró que la de
cisión de la OEA se había ajustado en todo a los prin
cipios del derecho interamericano y no requería para
su validez la autorización posteríor del Consejo de S~

guridad. A juicio de su delegación, las medidas pres-
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critas por la resolución aprobada por la Sexta Reunión
de Consulta no caían dentro del alcance del Artículo
53 de la Carta porque no suponían el uso de la fuerza.
Su delegación se complacía al ver que el proyecto de
resolución soviético reconocía la justicia de las rnedidas
adoptadas por la OEA contra la República Dominica
na; pero estimaba inaceptable la referencia al Artículo
53 y creía que podría crear muy graves obstáculos
para el eficaz funcionamiento de las organizaciones re
gionales. El proyecto presentado por las tres Potencias
era., a su j lticio, plenamente aj ustado a derecho, aun
que hubiera preferido que en alguna forma expresase
la preocupación del Consejo de Seguridad ante los gra
ves hechos que habían motivado la decisión de la OEA.

El representante de Francia dijo que al considerar
la posición de las organizaciones regionales era impo
sible tanto afirmar la competencia regional exclusiva
como mantener que las Naciones Unidas eran compe
tentes en todos los casos. El Consej o debía decidir en
cada oportunidad si su interpretación serviría para
promover en ulglll1a forma los propósitos y principios
de la Carta. En el caso que se estaba considerando la
d.elegaeión de l.a URSS no había explicado por qué con
SIderaba necesario apartarse de la práctica establecida,
y por esa razón el representante de Francia no podría
votar en favor del proyecto de resolución soviético,
cuya aceptación implicaría que el Articulo 53 era apli
cable a la decisión de la OEA. En realidad, no había
en la Carta ni en la práctica de la Organización nada
que definiera claramente e! contenido y el alcance de
la expresión "medidas coercitivas" conforme a los tér
minos del Artículo 53. Además, querer aplicar el Ar
tículo 53 era contradecirse porque evidenteJl1ente la au
torización requerida en virtud de este Artículo debía
darse por anticipado. Su delegación estaba dispuesta a
votar en favor del proyecto de resolución ele las tres
Potencias, que no planteaba ningt11la objeción de fondo
ni de forma.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte consideró que la OEA había CUI11
plidC? perfect~mente con sus obligaciones para con las
N aClOnes U l11das cuando su Secretario General trans
mitió al Consejo el Acta Final de la Sexta Reunión
de Consulta, de conformidad con el Artículo 54 de la
Carta. El argumento soviético de que el Consejo tenía
obligaciones en virtud del Artículo 53 de la Carta en
relación con las recientes decisiones de la OEA se ba
saba en la afirmación de que esas medidas constituían
"medidas coercitivas". En realidad esas medidas eran
actos políticos que todo Estado soberano tenía perfecto
derecho a realizar. A juicio de su delegación, cuando el
Artículo 53 hablaba de "meelidas coercitivas" contem
plaba el ejercicio ele la fuerza en forma que normal
mente no sería legitimo para un Estado ni grupo de
Estados excepto en virtud de una resolución del Con
sejo de Seguridad; otras acciones de pacificación en
virtud de acuerdos regionales, tales como las previstas
en el .Artículo VIII de la Carta, que no estaban com
prendIdas en esa categoría, debían siJuplemente ser se
ñaladas a la atención del Consejo en virtud del Artícu
lo 54. P.or esas razones no correspondía, en esas cir
cunstancIas, que el Consejo aprobara una resolución de
fondo. El representante del Reino Unido no tenía ob
jeci.ón. alguna a qne se aprobara la resolución ele pro
cec1!mlento propuesta por la Argentina, el Ecnador y
los Estados Unidos, y votaría en favor de la misma.

El representante de China advirtió que la OEA ha
bía actuado siempre eficazmente para obtener sus ob
jetivos, que eran también los objetivos de las Naciones
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Unidas. Con respecto a la resolución de la OEA que
estaba examinando, señaló que ni dicha organización ni
sus miembros individualmente habían creído necesario
o conveniente acudir a las Naciones Unidas para tomar
otras medidas. Además, las medidas contempladas en
la decisión de la OEA estaban enteramente dentro de
los derechos soberanos de los Estados y no requerían
aprobación ni autorización del Consejo. La aplicación
del Articulo 53 a la cuestión que se estaba examinando
era juridicamente dudosa y políticamente nociva; al ~o

meter la resolución de la OEA al examen del ConseJo,
la URSS estaba en realidad tratando de someter todas
las decisiones que pudiera tOlnar en lo futuro la OEA
al examen del Consejo y, por consiguiente, al veto so
viético. Su delegación no quería participar en un acto
tan retrógrado y consideraba que la cuestión debía de
jarse a la responsabilidad de la OEA.

En la 894a. sesión, celebrada el 9 ele septiembre, el
representante de Ceilán dijo que al examinar la deci
sión de la OEA, que su delegación consideraba adecua
da y conveniente, había que tener presentes dos cosas:
las medidas de que se trataba no suponían el uso de la
fuerza armada y eran empleadas, no por el Consejo
por su propia iniciativa, sino por un organismo regio
nal reconocido en virtud del Articulo 52 de la Carta.
La interpretación de! Artículo 53 en relación con el
caso que se estaba examinando ofrecía grandes difi
cultades. Existían argumentos valederos en apoyo de la
opinión de que las mediclas coercitivas a que se refería
el Artículo 53 incluían las medidas enumeradas tanto en
el Artículo 41 como en el Artículo 42. Por otra parte,
había argumentos de peso en apoyo de la afirmación
de que la expresión "medidas coercitivas" de! Artículo
53 se concretaban a las aludidas en. el Artículo 42, es
decir, a las que implicaban el uso de la fuerza armacla.
Esta interpretación parecía demasiado restrictiva, pero
la cuestión debería ser examinada a fondo y con obje
tividad, y su delegación no deseaba aprobar una inter
pretación precipitada que pudiera crear un precedente.
En cuanto a la decisión sobre la cuestión que el Con
sej o tenía a consideración, influiría mucho en su dele
gación la opinión ele los representantes de los Miem
bros de la organización regional. Estos últimos consi
deran suficiente que el Consejo tomara nota de la
decisión de la OEA, y el representante de Venezuela,
parte directamente interesada, había apoyado el proyec
to de resolución presentado por tres Potencias miem
bros de la organización regional. Por esas consideracio
nes, el representante de Ceilán consideraba preferible
aceptar el proyecto conjunto de resolución más que la
propuesta soviética, a pesar de que esta última se ba
saba en una interpretación del Artículo 53 que su de
legación no consideraba desprovista de razón.

El representante de Polonia declaró que aunque una
organización regional tenía derecho a ocuparse de las
cuestiones relativas al mantenimiento de la paz y se
gmidad internacionales dentro de su región, la Carta
de las Naciones Unidas confería en último término la
responsabilidad a este respecto al Consejo de Seguri
dad. La relación entre los acuerdos regionales y el Con
sejo en esas cuestiones se trataba en el Capítulo VIII
de la Carta y, en particular, en el Articulo 53, fun
dándose en el cual la URSS había solicitado que el
Consejo considerara y aprobara la decisión de la OE~
destinada a eliminar la amenaza a la paz y la segun
dad internacionales que constituían las actividades de
las autoridades dominicanas. La aprobación de la de
cisión de la OEA por el Consejo no sólo estaría en
consonancia con e! Artículo 53, sino que fortalecería la
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posición adoptada por la OEA con respecto al régimen
dominicano. Su delegación no podía aceptar el argu
mento de que el Artículo 53 no era aplicable y de que
la intervención del Consejo podía limitar los derechos
de la OEA. Cualquiera que fuese la decisión que adop
tara el Consejo respecto a la cuestión que se le había
sometido, estos derechos estaban ya limitados por el
Capítulo VIII de la Carta. Tampoco podía aceptar la
opinión de que "las medidas coercitivas" mencionadas
en la Carta se refiriesen únicamente al uso de la fuerza
militar. El derecho a recurrir a la fuerza armada fren
te a una amenaza a la paz correspondía únicamente al
Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VII de la
Carta. Ninguna disposición de la. Carta reconocía ese
derecho a una organización regional. Por consiguiente,
el Artículo 53 debía aplicarse a todas las sanciones
que 110 llegaran a ser una intervención militar. Esas
sancíones o medidas coercitivas de carácter económico
y político podían ser iniciadas por el Consejo de Segu
ridad mismo en virtud del Artículo 41 o por lus orga
nizaciones regionales conforme al Artículo 52. En este
último caso requerían la aprobación del Consejo.

El representante de Túnez consideró que la decisión
d~ !a üEA era válida y estaba en armonía con los prin
Clp10S ele la Carta. La decisión suponía medidas de ca
rácter no militar adoptadas por dicha organización en
contra de uno de sus miembros. El caso hubiera sido
diferente si se hubiera tratado de medidas adoptadas
en ~ontra de un Estado no miembro de la organización
regIOnal. Su delegación creía que la aplicación de di
cha decisión no exigía una autorización del Consejo
de Seguridad y, por consiguiente, votaría en favor del
proyecto de resolución de las tres Potencias.

El Presidente, hablando en calidad de representan
te de Italia, deelaró que con la decisión adoptada en
la Sexta Reunión de Consulta, la OEA había hecho
frente a una delicada situación de carácter regional,
d~ conformidad con su propia carta y con los princi
p10S de la Carta de las Naciones Unidas. Compartía
la opinión del representante de la Argentina de que
las organiz.aciones regionales debían tener autoridad su
ficiente para ocuparse de los problemas que se presen
tasen dentro de su propia esfera, especialmente cuando
las medidas adoptadas no implicaran el uso de la fuer
za armada. Dudaba de que el Artículo 53 fuese apli
cable al caso que se estaba considerando. Estimaba que
la aplicación del Artículo 53 se limitaba al caso de me
~das que no pudieran ser adoptadas legítimamente por
nmgún Estado más que en virtud de una resolución del
Consejo de Seguridad. En las circunstancias del caso,
10 mejor sería que el Consejo adoptara la línea de con
ducta recon:endada en el proyecto de resolución de las
tres Potenclas, que su delegación apoyaba sin reservas.

El representante de la URSS dijo que las decisiones
de los organismos regionales relativas al mantenimien
to de la paz y la seguridad, y con mayor razón las que
entrañaban medidas coercitivas, debían hacerse efecti
vas estrictamente de conformidad con la Carta, que
confería al Consejo de Seguridad la responsabilidad
principal del mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. El Artículo 53, conforme el cnal el
~onsejo podía utilizar los actterdos u organismos re
gIonales para aplicar medidas coercitivas encaminadas
a eliminar una amenaza a la paz y a la seguridad, dis
ponía explícitamente que no se aplícarían medidas co
e1:citivas en virtud de acuerdos regionales o por orga
ll1Sl110S regionales sin autorización del Consejo. De ello
se desprendía que todas las decisiones de las organiza
ciones regionales que implicaran la aplicación de l11e-
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didas coercitivas - y, en el caso que se estaba exam1
nando, la decisión de la üEA - requerían la aproba
ción del Consejo de Seguridad. Algunos representantes
habían alegado que las medidas adoptadas por la OEA
no eran medidas coercitivas y que, por consiguiente,
las disposiciones del Artículo 53 no eran aplicables a
ellas. Ese argumento era insostenible. Las medidas
adoptadas por la üEA, ruptura de relaciones diplomá
ticas e interrupción parcial de las relaciones económicas,
eran las medidas coercitivas que se mencionaba en el
Artículo 41 de la Carta entre las que no implicaban
el uso de la fuerza armada. Las medidas del Artículo
41 eran medidas coercitivas porque eran empleadas
por el Consejo con el fin ele obligar a un agresor a
lJoner fin a los actos de agresión y de impedir su re
petición. La disposición de la resolución de la OEA
que facultaba al Consejo de esa organización a dejar
sin efecto esas medidas cuando el Gobierno de la Re
pública Dominicana dejara de constituir un peligro
para la paz y la seguridad elel continente, confirmaba.
el carácter "coercitivo" de diellas medidas. El argu
mento de que dichas medidas eran aplicadas por los
Estados Miembros de la üEA individual y unilateral
mente y que, por consiguiente, escapaban a la esfera
del Artículo 53, era también insostenible porque el he
cho de que ciertas medidas, como la ruptura de rela
ciones diplomáticas, pudieran ser adoptadas por un
Estado solo de conformidad con sus propias disposicio
nes constitucionales, no impedía que adquirieran el ca
rácter de sanciones cuando se aplicaban en virtud de
una decisión colectiv.a. Los que sostenían que sólo
el Artíc11lo S4 se aplicaba al caso que se estaba conside
rando trataban de relegar el Consejo de Seguridad al
papel de observador pasivo en las cuestiones referen
tes al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. A juicio de su delegación, era inadmisible
que se violara la Carta y que se prescindiera del Con
sejo en una cuestión que implicaba el empleo de me
didas coercitivas para el mantenimiento de la paz. El
Consejo tenía el deber de aprobar la decisión de la
OEA.

En la 895a. sesión, celebrada en la misma fecha,
el representante de los Estados Unidos dijo que la
solicitud soviética de que el Consejo interviniera en
ese caso era una simple· maniobra para tratar de im
poner el veto a la acción del sistema interamericano.

El representante de la URSS declaró que no insis
tiría en que se diera prioridad a su proyecto de reso
lución en vista de que el representante de Ecuador
había solicitado que se diera prioridad al proyecto de
resolución de las tres Potencias. Se sometió entonces
a votación el proyecto de resolución de las tres Po
tencias (5/4484-).

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Argentina, ECHador y los Estados Unidos (5/4484)
fue aprobado por 9 votos contra ning~mo y 2 absten·
cion,es (Polon-ía, UR5S).

El representante de la URSS elijo que su delegación
no insistiría en que se votara sobre su proyecto de re
solución (S/448l/Rev.l). Al explicar su voto, señaló
que S11 delegación se había abstenido de votar sobre
el proyecto de resolución de las tres Potencias por
considerar que no era bastante exacto y comprensivo.
Tal como él la entendía, esta resolución significaba que
ninguno de los miembros del Consejo se oponía a la
resolución de la OEA y, por consiguiente, que los
miembros la aprobaban en princípio. Esa posición se
explicaba con más exactitud en el proyecto de resoltl-



ctOn de la URSS. Una resolución como la que había
aprobado la OEA estaba comprendida. en las disposi
ciones del Artículo 53 de la Carta y sUJeta, por 10 tan
to, a la aprobación del Consejo. Ninguno de los re
presentantes en el Consejo había discutido esta inter
pretación, si bien algunos miembros habían declarado
que no estaban preparados para tratar la cuestión de
fondo en esa oportunidad. El representante de la URSS
entendía que ello significaba que los miembros del
Consejo dejaban la puerta abierta para poder apoyar
sin reservas en otras circunstancias las disposiciones
de la Carta en virtud de las cuales los organismos re
gionales sólo podían aplicar sanciones con la autoriza
ción del Consejo.

El representante de Venezuela declaró que su dele
gación interpretaba la resolución aprobada por el Con
sejo, no como confirmación de la validez de la decisión
de la OEA, ya que dicha confirmación era innecesa
ria, sino como indicación de que el Consejo estaba de
acuerdo con ella.

El representante de los Estados Unidos dijo que
el proyecto de resolución de las tres Potencias no
había sido presentado en virtud del Artículo 53; la
interpretación que hacía el representante soviético de
la decisión adoptada por el Consejo no reflejaba el
punto de vista de los Estados Unidos. En cuanto a
que la cuestión quedara abierta para examen posterior,
su delegación entendía que la cuestión que se discutía
había quedado resuelta y que las propuestas que se
presenta~a~ en 10 porvenir Se juzgarían con arreglo
a sus mentas.

El Presidente manifestó que, después de haber oído

las expoSIcIOnes de los miembros del Consejo, enten
día que podía declarar que el Consejo había terminado
la consideración del asunto.

iv) COMUNICACIONES DE LA OEA RESPECTO A

ESTE TEMA

Por carta de fecha 6 de enero de 1961 (Sj4628) el
Secretario General de la OEA transmitió al Consejo
de Seguridad una resolución aprobada por el Consejo
de la OEA el 4 de enero en relación con la resolu
ción I de la Sexta Rel1nión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores. La resoll1ción del 4 de enero
declaraba en la parte dispositiva que era posible y
conveniente que los Estados Miembros de la Orga
nización signatarios del Acta Final de la Sexta Reu
nión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio
res, extendieran la suspensión de su comercio con la
República Dominicana a las exportaciones de petróleo
y productos derivados del petróleo, y de camiones y
piezas de repuesto. En la resolución se solicitaba tam
bién a los Estados Miembros que adoptaran medidas
para evitar que desde sus territorios se reexportaran
los citados artículos a la República Dominicana, y que
comunicaran al Consejo las medidas adoptadas al res
pecto.

Por carta de fecha 24 de enero (S/4647), el Secre
tario General de la OEA transmitió al Consejo de Se
guridad, para su información, el texto de una nota de
fecha 19 de enero del representante de los Estados
Unidos ante el Consejo de la OEA en la que daba
cuenta al Consejo de las medidas adoptadas por su
Gobierno con respecto a la resolución del 4 de enero.

I
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Capítulo 5

CARTA DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1960 DIffiGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA

j,

i) PRESENTACIÓN DEL TEMA

En una carta de fecha 31 de diciembre de 1960
(S'/4605), dirigida al Presidente del Consejo, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Cuba formuló car
gos. en el sentido de que el Gobierno de los Estados
Umdos se aprestaba para llevar a cabo una agresión
mi1i~ar directa contra el Gobierno y el pueblo de Cuba,
pomendo así en grave peligro la seguridad y la paz
it;ternacionales. El pretexto invocado para esta agre
slón era la supuesta construcción en Cuba de 17 ram
pas para el lanzamiento de cohetes soviéticos, según
se consignaba en una nota confidencial del Gobierno
de los Estados Unidos circulada entre los gobiernos
de la América Latina, y el Gobierno cubano tenía en
su poder pruebas de un plan concebido por la Agen
cia Central de Inteligencia (Central Intelligence Agen
cy), de los Estados Unidos, con la cooperación de cri
111males de guerra cubanos refugiados en territorio
nor~eamericano y de varios gobiernos del hemisferio
o~cIdental. Como marco de la agresión armada, el Go
bIerno de los Estados Unidos estaba ejecutando una
maniobra para aislar a Cuba diplomáticamente en la
~mérica Latina, maniobra que había culminado re
CIentemente en la ruptura por el Gobierno de Guate
mala de las relaciones diplomáticas con Cuba sin ra
zones para ello y el anuncio reciente de que el Go
bierno peruano retiraría de Cuba su representación
diplomática. Por consiguiente, el Gobierno cubano pe-
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día la inmediata convocatoria del Consejo de Seguridad
a fin de que este órgano examinara la situación y
adoptara las medidas que juzgara necesarias para im
pedir que unidades armadas de los Estados Unidos y
los mercenarios a su servicio violaran la soberanía,
la integridad territorial y la independencia de Cuba.

En una segunda carta de fecha 3de enero de 1961
(S/4611), el Ministro de Relaciones Exteriores de
Cuba informó al Presidente del Consejo de que el
Gobierno de los Estados Unidos de América, después
de haber suspendido sus relaciones diplomáticas con
Cuba, había demandado la salida de su territorio de
todo el personal diplomático y consular cubano.

En la 921a. sesión del Consejo, celebrada el 4 de
enero de 1961, el representante de los Estados Unidos
de América anunció que Sll delegación no se opondría
a que se incluyera en el orden del día la reclamación
de Cuba, aunque las acusaciones eran totalmente falsas.

Decisión: El Consejo aprobó su orden del día.·

ii) EXAMEN POR EL CONSEJO

El representante de Cuba, que había sido invitado
por el Presidente a tomar asiento a la Mesa del Con
sejo, dijo que la cuestión planteada por su Gobierno
ante el Consejo desbordaba el ámbito regional. Afec
taba a toda la comunidad internacional y por tanto
exigía que se tomaran medidas en virtud del Artículo



34 de la Carta. Por comdguiente, su Gobierno se opon
drL'\ con todo vigor a cualquier tentativa que se hlcie
ra por trnnllferir el examen de Sll reclamación a la
Organización de los Estados Americanos (OEA) Y
estimaba que no p?dia repetine el escamoteo content
do en la resolUCión del Consejo de 19 de julio de
1960 (5/4395) sin menoscabo Irreparable de la auto
ridad y prestigio del Consejo.

Los Estados Unidos hablan roto sus relaciones di
plomáticas con Cuba y estaban activamente dedicados
a crear las condiciones para cometer una agresión mi
litar rlirecta invocando el pretexto de que Cuba se ha
bla transformado en una punta de lanza del comunismo
internacional, que se habtfl ~stablecido en Cuba un go
bierno comunista y que Cuba habla cedido bases cu
banas para el lanzamiento de cohetes soviéticos. Era
evidente que el propósito de esas acusaciones era des
figutar la naturaleza de la revoludón cubana y pre
parar el terreno para restaurar el antiguo régimen y
volver a imponer la dominación colonial. Se habían
trasladado por vln nérea armas y otras cbses de mate
rial de guerra de los Estados Unido!: con destino a
grupos contrarrevolucionarios que operaban en las
montañas de Cuba j en varios puntos de lo~ Estados
Unidos. Guatemala y Nicaragua exi!!tian campamen
tos y pistas de aterrizaje para el adiestramiento de
mercenarios cubanos baJO la dirección general de la
Agencia Central de Inteligencia, y se estaban prepa
rando fuerzas invasoras, en la Isla Cisne, frente a la
costa de Honduras, en la base naval de los Estados
Unidos en Guantánamo y en otros puntos. La exis
tencia de estos campamentos de instrucción y de las
actividades que en ellos se desarrollaban había sido
divulgad~ abiertamente en los periódicos y revistas de
los Estados Unidos. Según la mformación de que dis
ponía su Gobierno, la Agencia Central de Inteligencia
tenia el plan de efectuar el desembarco de varios pe
queños grupos expedicionarios en distintas partes de
la isla y sincronizarlo con actos de sabotaje en las
ciudades. Funcionarios de la Embajada de los Esta
dos Unidos en La Habana estaban dedicados al es
pionaje y conspiraban con elementos contrarrevolucio
narios. Los preparativos de guerra estaban coordinados
con una intensa campaña de propaganda realizada des
de poderosas emisoras de radio de los Estados Unidos,
en que se atacaba la soberanía de Cuba y la unidad
de su pueblo. Al propio tiempo, el Gobierno de los
Estados Unidos había ordenado el embargo de casi
todas las exportaciones destinadas a Cuba y había to
~ado medidas con el fin de entorpecer el libre comer
ClO entre Cuba y otros países, y había prohibido toda
compra de azúcar de Cuba. También se estaban ha
ciendo gestiones en el terreno diplomático para aislar
a Cuba de los demás países latinoamericanos. En la
Séptima Reunión de Consulta de Ministros d.e Rela
ciones Exteriores, celebrada en Costa Rica en agosto de
1960, los Estados Unidos habían tratado de organizar
una acción multilateral interamericana contra Cuba
alegando que el Gobierno Revolucionario estaba faci
litando la intervención de elementos ajenos al conti
nente en los asuntos del hemisferio. Seguidamente,
l~s .Estados Unidos habían tratado de impedir que Cuba
hICIera uso de sus derechos de miembro de la OEA y
había ejercido presión sobre los gobiernos latinoame
ricanos para que rompiesen relaciones diplomáticas con
Cuba. Los t{obiernos de Guatemala, la República Do
minicana, el Paraguay y el Perú habf:2t1 obtdecido las
instrucciones de Washington. El objetivo final de estas
maniobras era la invasión militar de Cuba. Sin embar-
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go, Cuba no estaba sola, y si. a causa de la intervta
ción militar, ¡¡e produda ~n conflicto nuclear, la r~
ponsabilidad exclusiva recaeria sobre el Gobierno de
los Estados Unidos. Para concluir, declaró que su (Jo.
bierno rechazaba por anticipado todo proyecto de re
soludón que rrescribiera cualquier tipo de entendi
miento con e Gobierno imperialist& del Presidente
Eisenhower. Pidió al ConseJo que declarara agresor
a los Estados Unidos.

En la 922a. sesión del Consejo, celeb!'8.da el mismo
dla. Chile r. Ecuador presentaron el siguiente proyecto
de resolUCión (S/46l2):

"El Consejo dI Seguridad,
"Considerando 1:l tensi6n existente entre la Repú

blica de Cuba y los Estados Unidos de Aménca.
"Considerando qoe es un dd)~r de los Est&dos

Miembros solucionar sus contro~ersias internaciona~
les por los medios J>!ldficos qtl,e establece la Carta
de ias Naciones Untdas,

"1. Recomienda a los Gob;ernos de la República
de Cuba y ]os Estados Unichls de América que rea~
licen todos los esfuerzos ~onducentes a solucionar
sus diferencias por los medios pacíficos establecidos
por la Carta de las N~ciones Unidas;

"2. Encarece a los Estados Miembros que se abs
tengan de ejecutar cualquier acto que pueda agravar
la actual tensión entre ambos países!'
El representante de los Estados Unidos declar6 que

desde la primavera de 1959 se habían registrado ten
tativas de invasión contra Panamá, Nicaragua, la Re
pública Dominicana y Haití y que en todos esos casos
había quedado demostrado que las expediciones habian
recibido el a¡>?yo de funcionarios cubanos. Al dedi
carse a actiVIdades subversivas y militares de esa fn
dale, que con mucho excedían los recurso!' de que Cuba
podm disponer por sí sola, los dirigentes 1e Cuba ha
bían entregado a su país cada vez más en manos del
comunismo inte11lacional. Para la Unión Soviética de
bía ser muy conveniente que el Consejo de Seguridad
escuchase a Cuba acusando a los Estados Unidos de
cometer una agresión imaginaria en momentos en que
la opinión pública mundial podría quizá estar tomando
nota de ciertos sucesos que ocurrían en Laos y en el
Congo. Pese a la política seguida por el Gobierno en
bano, los Estados Unidos habían segnido tratando de
hallar los medios para restaurar la paz Y la amistad
con Cuba y en esa empresa habían puesto de relieve
el papel que podía desempeñar la OEA. En dos oca
siones diferentes, su Gobierno había propuesto que la
Comisión Ad Hoc de Buenos Oficios creada por la
OEA se reuniera para aclarar los hechos en la contro
versia entre los Estados Unidos y Cuba. Sin embargo,
el Gobierno cubano se había negado a aceptar esa pro
puesta Y había optado por formular ante el Consejo
acusaciones que carecían por completo de fundamento.

En cuanto a las acusaciones que figuraban en la carta
de Cuba distribuida bajo la signatura. 5/4605, puso
de relieve que el Gobierno de los Estados Unidos no
había distribuido nota alguna relativa a la supttesta
construcción de bases para proyectiles soviéi!cos en
Cuba o en la que manifestara tener la intención de
llevar a cabo una intervención militar contra·· Cuba;
el hecho de que no se hubiese exhibido dicho d~
mento ante el Consejo era significativo. ErrTos últimos
meses se había hecho pníctica corriente de los dirigefi:
tes cubanos el atribuir a los Estados Unidos la inten
ción de llevar a cabo una invasion militar de Ctiba~



uf como el exhortar a todos los cubanos a que lu
c:baran ccotra los invasores yanqui.. La realidad era
que DO habla habido niD¡una invuión ui plan alguno
al respecto.

Era cierto que miles de cubanos hablan huido de
su país y que muchos de ellos se hablan refugiado en
los Estados Unidos. Se trataba en su mayorla de per
SODaS que hablan apoyado la revolución cubana huta
que se hablan hartado de la supresión de la libertad,
1.1os que no habían podido trasladarse a los Estados
Unidos o a otro pajs se encontraban prisioneros. Era
comprensible que algunos de esos refugiados desearan
dedicarse a actividades contra el Gobierno que tanto
dafio les había causado, pero el Gobierno ele los Es
tados Unidos no se habla asociado en forma alguna
a esas actividades.

Como era lógico, los Estados Unidos habian cele
brado consultas con otras repúblicas americanas sobre
cuestiones de interés común, inclusive las relaciones con
Cuba, pero era totalmente falso afirmar que habia
ejercido presión sobre ellas. Cualquiera que conociera
basta qué punto se habian utilizado las mIsiones diplo
máticas de Cuba en toda la América. Latina partA la sub.
versión y la propaganda hostil podría comprf~nder por
qué algunos gobiernos habían llegado a la conclusión
de que era necesario romper relaciones con Cuba. En
el caso de su propio país, las medidas hostiles y pro
vocativas adoptadas por el Gobierno cubano, incluso
la reciente orden de ~e se redujera a 11 personas el
personal de la Embajada de los Estados Unidos en
La Habana, habían destruido la confianza. y el respeto
mutuos que eran esenciales para las relaciones diplo
máticas efectivas. La propia política de Cuba, tanto
interna como externa. no sólo había contribuido a su
aisJamienro ~ el hemisferio occidental, sino que había
puesto en grave peligro la paz de la región. Si los di
ligentes de Cuba se habían propuesto llev-ar a cabo
una política de subversión y de revolución en América
LatiDa. ya ello de por sí habría sido bastante peligroso;
pero era a.lÍ:n mucho más peligroso el que la política
estuviese patrocinada y fomentada por el movimiento
comtmista intemacional y por los dirigentes de la
U:nióD Soviética. Los dirigentes de los partidos comu
nistas del mundo no sólo habían aclamado la victoria
de la revolución en Cuba como espléndido ejemplo para
105 pueblos de la América Latina, sino que habían res
paldado sus palabras con armas y técnicos mtlitares.
Los Estados Unidos lamentaban profundamente que los
ideales y principios del movimiento del 26 de julio hu
bieran sido traicionados por el actual régimen de Cuba.
De haberse nevado a la práctica esos ideales, el Conse
jo no hubiera tenido que escuchar las falsas acusa
ciones fonnttladas por el representant~ de Cuba. Esas
acusaciones ca.recian por cc>..mpleto de fundamento y,
a juicio de su delegación, el Conselo no debía aprobar
re:solQción alguna. encaminada a tomar nota de ellas.

El representante del Ecuador dijo que su país es
taba 1ipdo por vínculos de amistad con Cuba y con
los Estados Unidos y qUt! no deseaba asumir el papel
de juez,.!iDo el de amigable componedor en un pleito
.. fuülia. Poniendo de relieve que el principio de la
.,~ servía de piedra angular al sistema
j1»idieo imeramerieano, dijo que un eorobrio eviden
te- de ese- priftdpio era que cada pueblo tenía el dere-
• a d'ane la orpnbaclón juridica y poHtica qu.
~ecm~. Si Estados más podfloottOS, CUft'o
~ que fuesen sus tdeo~. trataran de Uta.. a
• ~~ ~Uado como iutnunento de

penetración de luchas ideoJ6cicaa o como plataforma
de propa~da de ideas que pusieran en peligro la se
gundad ajena, sena una intervenci6n velada oomo tam
bién lo seria el tratar de extender subvers1vamente
un ensayo politico hacia otros pueblos. Otro princip'<>
establecido del sistema interamericano era la solUCión
pacifica de las controversias. Su delegación estaba firme
mente persuadida de que las diferencias que separaban
a Cuba y a los Estados Unidos poc1rian resolverse por
los métC'dos que eran la base misma del sistema regio
nal. A juicio de su delegación, las alegaciones hechas
por Cuba se basaban en temores !urgidos de una dis
?uidad de opiniones y de métodos. Ecuador no habia
recibido presión alguna ni se le habia circulado docu
mento alguno que significara presión o amenaza al
Gobierno de Cuba. Como no existían hechos graves
ni precisos que sirvieran de base a un temor de inme
diata amenaza para la paz, Ecuador creía que su pa
pel debería ser el de amigable componedor y tratar
de lograr una solución pacifica que impidiera el rom
pimiento de la unidad americana. Por consiguiente,
estaba de perfecto acuerdo con el representante de
Chile para presentar un proyecto de resolución que se
basaba en los principios de la Carta de las Naciones
Unidas. Estimaba que el Consejo de Seguridad tenía
plena facultad para conocer en el asunto y señaló que
el proyecto de resolución daba a las partes la suficien
te amplitud para llegar a una solución pacífica dentro
de la organización internacional o regIonal. Expresó
la esperanza de que la situación de tirantez diera lugar
a una comprensión madura de las graves responsabi
lidades continentales y mundiales.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas dijo que la declaración del represen
tante de Cuba había puesto claramente de manifiesto
las acciones agresivas de los Estados Unidos contra
Cuba, que habían dado lugar a la ruptura de relacio
nes diplomáticas y habían amenazado al pueblo de Cuba
con una agresión armada. Pese a la gravedad de la
situación, el Consejo no había escuchado del repre
sentante de los Estados Unidos una declaración clara
e inequívoca de que se pondría fin a los actos provo
cativos y a los preparativos de agresión contra Cuba,
y de que se resolverían pacíficamente todas las cues
tiones en litigio entre Cuba y los Estados Unidos. Ha
ciendo una reseña de la política de los Estados Unidos
para con Cuba, dijo que las acusaciones según las
cuales la compra de armas en los países socialistas
hecha por Cuba tenía por objeto prestar asistencia
armada a revoluciones en la América Latina era una
cortina de humo encaminada a ocultar los esfuerzos
de los Estados Unidos por desarmar a Cuba a fm de
que no pudiera oponer resistencia a la agresión. Lo
que los Estados Unidos temían no era la intervención
militar de Cuba en la América Latina sino el ejemplo
que Cuba daba a los demás países de la región. La
agresión que se estaba gestando tenía por objeto de
rrocar al Gobierno Revolucionario, restaurar la domi
nación de los monopolios norteamericanos y suprimir
el ejemplo que ofrecía la victoria del pueblo cubano
en su lucha. La cuestión de que se ocupaba el Omse
jo no se limitaba simplemente a la defensa de un país
pequeí'io que estaba baio la amenaza de una agresióti
directa. El Consejo debería actuar a f.n de impedir
que 108 acontecimientos tomasen un curso que podría
_ peligroso para el mundo entero. Si el Consejo de
jaba de defender a Cuba y se produda una agresión.
Cuba fe~ihUía el apoyo aetivo de a.quellos países que
no podían pennanecer indiferentes ante el desacato
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por 105 principios del derecho internacional. El pueblo ganismo regional fundado en el principio de la 110
cubano podría contar con la solidaridad y el apoyo intervención y de la solución pacífica de las controver-
del pueblo soviético en su lucha por la independencia sias internacionales. Expresó la convicción de que ,las
y por la libertad. Expresó la esperanza de que el Con- diferencias entre los Estados Unidos_y Cuba se podrían
seJO daría la debida consideración a la reclamación resolver aplicando esos principios. En relación con la
de Cuba y no permitiria que los acontecimientos to- nota confidencial mencionada en la carta de Cuba (SI
maran un curso trágico. 46(5), declaró que ningún documento de esa naturaleza

había llegado a su Cancillería y que no se habia hecho
En la 923a. sesión, celebrada el 5 de enero, el re- ninguna sugestión relativa a las relaciones de Chile

presentante de Libe'da dijo que aunque su de.legación con Cuba. Refiriéndose al proyecto de resolución (S/
comprendía los temures y la ansiedad del Gobierno de 4612) del que su país era uno de los autores, dijo que
Cuba, no estaba persuadido de que las pruebas pre- no podía aceptar la afirmación de que el dar curso a
sentadas demostraran en forma concluyente que esta- las acusaciones implicaría de hecho que el Consejo les
ha a punto de producirse una invasión inminente. prestara acogida. Era evidente que el Consejo no podia
Acogía con satisfacción la negación de las acusacio- pronunciarse en ningún sentido sin una previa indaga-
nes dada por los Estados Unidos y dijo que no podía ción sobre las recriminaciones y refutaciones, pero si
creer que los dos Gobiernos no pudieran hacer desa- estaría dentro de su deber de mantener la paz Y la
pal'f!Cer los temores y recelos que enturbiaban sus re- seguridad, recomendarles el empleo de todos los medios
laciones. conducentes a evitar el agravamiento de una situación

El representante de Francia dijo que las acusaciones explosiva y llena de riesgos, acudiendo a soluciones
formuladas en la reclamación de Cuba y en la de- padficas. Por consiguiente, lamentó que diversas dele-
claraci6n del representante de Cuba parecían ca~er gaciones no se consideraran en la pOSibilidad de apoyar
de fundamento. Cuatro días antes se había denuncia- el proyecto conjunto de resolución. En estas circunstan-
do en forma muy vehemente una inminente invasión cias, sin insistir en que se votara sobre el proyecto de
que no se había producido, y no se había presentado resolución, formuló votoa por que se restablecteran en
prueba suficiente de que existiera una nota confiden- breve las pacíficas y amistosas relaciones entre los Es-
cial que, según SI.: decía, los Estados Unidos habían tados Unidos y Cuba.
distribuido entre los gobiernos de la América Latina. El representante de Turquía declaró que su delega-
R~ultaba dificil no llegar a la conclusión de que la ción no había podido hallar prueba alguna que sirviera
reclamación de Cuba ante el Consejo, al igual que aná- de base a la acusación de agresión inminente y, en
logas acusaciones hechas por Cuba en el Consejo y en vista de que ese hecho y de que la delegación de los
la Asamblea General en meses recientes, obedecía prin- Estados Unidos hahía negado tener intenciones agresí_
cipalmente a razones de propaganda. Su delegación vas, creía que el Consejo no debía adoptar medida
vacilaría en votar a favor de un proyecto de resolu- alguna al respecto.
ción que implicara el reconocimiento de estas acusa- El representante de ChIna dijo que las acusaciones
ciones en alguna forma. de Cuba no habían sido comprobadas. A S-t1 juicio, seria

El representante de Ceilán manifestó que estimaba conveniente que el Consejo declarara oficialmente que
que la cuestión merecía ser estudiada detenidamente las acusaciones de Cuba carecían de fundamento. La
por el Consejo, sea cual fuese el fundamento de las reiteración de esas acusaciones fomaba parte de una
acusaciones. Er2. indudable que entre los Estados Uni- persistente campaña de odio contra los Estados Unidos
dos y Cuba se había creado un ambiente viciado por que era contraria a los principies de la Carta. y a los
el recelo. En su calidad de órgano principal de las Na- de la üEA.
ciones Unidas encargado de mantener la paz y la se- El Presidente, hablando en St1 calidad de represen-
guridad internacionales, el Consejo podía prestar su tante de la República Arabe Unida, puso de relieve k.
asistencia para restaurar mediante una expre.sión de importancia del principio de la no intervención y mani-
su opinión colectiva, la armonía en esas relaClones. festó que apoyaba el proyecto de resolución. Estimaba

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña que ciertos hechos y la situación de tirantez que existía
e Irlanda del Norte dijo que no había podido ver ni entre los Estados Unidos y Cuba explicaban los temores
escuchar prueba alguna que confirmara la acusación de expresados por el representante de Cuba respecto a una
Cuba. En julio de 1960, cuando el Consejo recibió la invasión inminente. Desde un punto de vista psicoló-.
primera reclamación de Cuba, se consideró 9ue 10. apra- gico, era fácil comprender que Cuba, país pequeño que
piado sería que la OEA se encargara de lUvesttgarIa. tiene como vecino al Estado más poderoso del mundo.
Sin embargo, era evidente que Cuba no deseaba ser- se hallara temerosa. Por otra parte, el representante
virse del mecanismo de esa Organización. Parecia in- de los Estados Unidos había asegurado al Consejo que
evitable llegar a la conclusión de que Cuba no había su Gobierno no tenía el propósito de desatar una inter-
acudido al Consejo para someter su acusación a un vención militar en contra de Cuba. Creía que el Consejo
examen imparcial ni para buscar la ayuda del Consejo hallaría una solución en artD'.Iiiia con i~ Carta para
en forma de medidas de conciliación. En esas circuns- poner fin a esa situación de tirantez. Umentó f.lue
tancias, si bien comprendía las intenciones conciliatorias algunas delegaciones no pudieran apoyar ti proyedD
del proyecto conjunto de resolución, su delegación esti- conjunto de relSOlución y expresó la esperama de que
maba que, en vista de que los Estados Unidos y Cuba .los dos Estados encontrarían la manera de resobersa
habían expresado su oposición a todo proyecto de reso- controversia por medios pacíficos.
lución, cualquier medida adicional que adoptara el Con- El representante del Ecuador dijo~ su delegad6n.
sejo carecería de valor positivo. era demasiado realista para ereer 'erl lautitidad ..fe

El representante de Clille lamentó que .se hallara ante resoluciones que no contaban con la aquies<le1tcla de las
el OlDSejo UD asunto que afectaba a dos países her- part:es interesadas. Sin embargo, 'tieseaba,dejar dara-
:m&D6S <lel 'COntines.te a los -que Chile estaBa unido en mente establecido que ]8 1ÍIÜca intenoi6o de SU delega-
·una tmdici6n ininternunpida por víacuIos de amistad. ción al;preaentar ~proyectIG~d~~....
Además. amlms pises 'eran :miemBros ee la úEA, 181'- ~ -deseo de~;_·déer.BllWM!idad ••.-. FIl.
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mundo entero, todos los cuales conhrmaban que el
actual Gobierno de los Estados Unidos estaba socavando
a Cuba y que sus medidas económicas, políticas y mili
tares constituían una amenaza para la existencia de
ese país. El proyeM:o conjunto de resolución era una
forma simple y correcta de resolver el asunto, pero al
parecer no podía ser aceptado debido a las objeciones
formuladas por los Estados Unidos y sus aliados. Si el
Consejo de Seguridad no estaba en condiciones de
recomendar medidas basadas en los principios de la
Carta, ello indudablemente constituía una situación poco
satisfactoria. A su juicio, la opinión colectiva del Con
sejo podía consignarse en dos puntos: en primer lugar,
una expresión de inquietud ante el empeoramiento de
las relaciones entre los Estados Unidos y Cuba; y, en
segundo lugar, una advertencia contra cualquier medida
agresiva que una gran Potencia pudiera tomar en contra
de un país pequeño.

El representante de los Estados Unidos se refirió
a la declaración hecha por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Cuba calificándola de abuso de sus pre
rrogativas y de imposición a la buena voluntad de los
miembros del Consejo que subvertía la seriedad de pro
pósitos del Consejo. Manifestó que confiaba en que el
representante de la UR55 no esperaría que otros miem
bros del Consejo aceptasen su opinión como representa
tiva del sentir colectivo del Consejo, y que coincidía con
el representante d~ la China en que el Consejo debería
adoptar una resolución en la que declarase que las ale
gaciones no habían sido demostradas. Si bien no insistía
en tal sentido, estimaba conveniente que el Consejo
reflexionara sobre este asunto en el porvenir si deseaba
conservar su carácter de órgano eficaz en favor de la paz.

El Presidente del Consejo, i:omando nota de que
Chile y el Ecuador no habían pedido que se sometiese
a votación su proyecto conjunto de resolución (S/4612),
expresó su confianza de que el debate contribuiría a
reducir la tirantez entre Cuba y los Estados Unidos
cuya conducta debía regirse por la Carta, y de que no
se daría paso alguno que agravase la tirantez existente.

Los hechos demostraban que existía una controversia
entre Cuba y los Estados Unidos. Esta controversia
babia sido reconocida en documentos oficiales de los
Estados Unidos y en la declaración formulada por el
representante de los Estados Unidos en la 922a. sesión
del Consejo. Además, esta controversia había sido reco
nocida por el Consejo, órgano que adoptó una resolu
ción sobre la cuestión, y por la Asamblea General ante
la cual se habia planteado la cuestión. Como conse
cuencia de esa controversia, Cuba habia expresado su
temor de una invasión. Su delegación no abri:l juicio
sobre estos hechos y el proyecto de resolución tampoco
se refería a esos hechos, sino que se referia a la tirantez
que era un hecho evidente. Además, en el proyecto
presentado no existía alusión alguna que aceptara, recha
zara o apoyara las acusaciones de Cuba; se limitaba a
recomendar a las partes en la controversia que huscaran
una solución dentro de los medios pacificas establecidos
por la Carta de las Naciones Unidas, medios que no
excluían los que eran de la competencia de la üEA.
Dejó constanoa de lo lamentable que le resultaba que el
Consejo de Seguridad no pudiera recomendar como
válidos para solucionar una controversia los principios
Q"ue eran la base misma de la Organización. Su delega
eón no insistirla en que se votara sobre el proyecto
de resolución.

El representante de Cuba, ejerciendo su derecho a
contestar. manifestó que en vez de referirse a las acusa
ciones formuladas, muchos miembros del Consejo habían
c:mcentrado su atención en la nota confidencial mencio
nada en su carta de fecha 31 de didembre (5/4605)
dirigida al Presidente del Consejo. Párrafos de es.a
nota habían aparecido en la prensa del Uruguay y
funcionarios del Gobierno de este país habían formulado
declaraciones al respecto. Rechazando la aseveración
del representante de los Estados Unidos de que Cuba
había apoyado expediciones militares en la América
Central, declaró que la expedición a Panamá había sido
organizada por un grupo de aventureros panameños y
cubanos que no tenían nada que ver con el Gobierno
Revolucionario de Cuba y que ese Gobierno había en-
viado oficiales del ejército para que ayudasen al Go- ii) COMUNICACIONES RECIBIDAS POR EL CONSEJO
bierno de Panamá a poner coto a esa aventura inter-
nacional. En una carta (5/4613) de fecha 4 de enero, dirigida

Los Estados Unidos se habían opuesto a la revolución al Presidente del Consejo, el representante del Perú
cubana desde el principio. Cuando el Gobierno de Cuba protestó contra las referencias a su país hechas por el
anunció su programa de reforma agraria, el Gobierno representante de Cuba en su declaración formulada en
de los Estados Unidos insistió en el pago inmediato la 92la. sesión del Consejo. El Perú había decidido
de las in<J1emnizaciones en vez de tratar de buscar con- romper relaciones diplomáticas con Cuba debido a la
juntamente una fórmula que permitiera a Cuba, que intromisión de la Embajada de Cuba en los asuntos
babía quedado en bancarrota por los siete años de la internos del país. Como anexo a la carta figuraba el
tiranía de Batista, pagar dichas indemnizaciones gra- comunicado oficial del Gobierno peruano sobre este
dualmente. Reiteró que las relaciones de amistad y de asunto.
comercio que Cuba había establecido con los países En una carta (5/,4618) de fecha 9 de enero, dirigida
socialistas no entrañaban ningún menoscabo para su al Presidente del Consejo, el encargado de negocios ad
independencia. Muchos miembros del Consejo habían interim de la Misión Permanente de Guatemala, refi-
admitido que deberían emplearse medios pacíficos para riéndose a la declaración formulada por el represen-
resolver el conflicto, y el proyecto de resolución pre- tante de Cuba en la 921a. sesión del Consejo, rechazó
sentado por Ecuador y Chile era un sincero esfuerzo la aseveración de que el territorio de Guatemala estu-
en ese sentido, pero parecía haber sido bloqueado por viese siendo utilizado para dar entrenamiento a fuerzas
ciertas grandes Potencias. Concluyó declarando que destinadas a una invasión de Cuba; Guatemala estaba
Cuba había acudido al Consejo de Seguridad debido al dispuesta a permitir cualquier clase de inspección en
peligro manifiesto de una agresión inminente. Esa ame- territorio guatemalteco, siempre que el Gobierno de
naza seguía pendiendo sobre Cuba, pese a las negativas Cuba se manifestase dispuesto a actuar en igual forma.
de los Estados Unidos. En una carta (5/4620) de fecha 5 de enero dirigida

El representante de 1éL URSS, expresando su opinión al Presidente del Consejo, el representante interino de
arerca del debate, señaló que las declaraciones del re- la República Dominicana presentó una protesta formal
presentante de los Estados Unidos no refutaban en por las referencias totalmente infundadas hechas a su
·forma algtma, la existencia de hechoBconocidos por el país poi-el representante de Cuba en la 921a. sesión.
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En una carta (5/4624) de fecha 6 de enero dirigida
al Presidente del Consejo, el encargado de negocios ad
ifttmm de la Misión Permanente del Paraguay protestó

contra la rderencla injuriClSa lJ. su país contenida en la
declaración formulada por el representante de Cubr.
en la 921~. sesión del Consejo.

i) PRESENTACIÓN DEL TEMA

Por carta, de fecha 20 de febrero de 1961 (S/4738),
el representante de Liberia solicitó del Presidente del
Consejo de Seguridad que convocase a una reunión
urgente "para tratar de la crisis de Angola". Tras ex
presar la preocupación de su Gobierno por los recientes
sucesos de Angola, indicaba que el Consejo de Seguri
dad debía tomar medidas inmediatas para impedir el
empeoramiento de la situación y la continua violación
de las prerrogativas y los derechos humanos en Angola.

En carta del 7 de marzo (S/4760), el representante
de Portugal se opuso a la petición de Liberia de que se
inscribiera en el orden del día del Consejo un asunto
que Portugal consideraba de su exclusiva jurisdicción
y cuyo examen, en consecuencia, contravendría el pá
rrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas. En la carta se agregaba que la inclusión del
asunto en el orden del día del Consejo podría utilizarse
como precedente para la discusión de otros problemas
de orden público interno, permitien~o la internacionali
zación de cualquier problema de esta índole con fines
de pura propaganda política. El representante de Por
tugal solicitaba, además, que con el fin de exponer más
detenidamente la posición de su Gobierno, se le permi
tiera participar en la discusión sobre la inclusión en el
orden del día del Consejo del tema propuesto por
Liberia.

Por carta del 10 de marzo (S/4762), los represen
tantes del Afganistán, el Alto Volta, la Arabia Saudita,
Birmania, el Camerún, el Congo (Brazzaville), el Con
go (Leopoldville), el Chad, el Dahomey, Etiopía, el
Ga.bón, Ghana, Guinea, la India, Indonesia, el Irak, el
Irán, Jordania, el Líbano, Libia, Madagascar, el Malí,
Marruecos, el Nepal, el NJ:ger, Nigeria, el Pakistán, la
República Centroafricana, el Senegal, Somalia, el Su
dán, el Togo, Túnez y el Yemen se sumaron a la peti
ción de Liberia de que se examinase la situación creada
por la violación de los derechos fundamentales del pue
blo de Angola.

El 13 de marzo presentaron solicitudes para participar
en los debates sobre la cuestión los representantes del
Congo (Brazzaville) (S/4766) y Ghana (S/4767).

Ccpftulo 6

CARTA, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 1961, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE DE LIBEBIA

el relato del propio Gobierno de Portugal, 14 personas
habían resultado muertas ~' de 40 a 50 heridas, habién
dose detenido a más de un centenar. En los días si
guientes se habían perdido más vidas en sucesos análo
gos. No había duda de que el levantamiento de Luanda
no era solamente una demostración aislada de furia
popular, sino síntoma de la peligrosa situación reinante
en Angola. Al invocar el Artículo 34 de la Carta, el
Gobierno de Liberia se inspiraba en su deseo de poner
de relieve esa peligrosa situación, que no sólo amenazaba
la paz de Angola sino también la del mundo.

El representante de 14 República Arabe Unida mani
festó que la objeción de Portugal, basada en el párrafo 7
del Artículo 2, no era aplicable al caso. En primer lugar.
había sido el propio Portugal quien había declarado
unilateralmente a Angola provincia ultramarina, sin
determinar previamente los deseos del pueblo angolano.
Además, la decisión de considerar a Angola como parte
integrante de Portugal se había tomado en 1951, antes
de la admisión de Portugal en las Naciones Unidas.
Con anterioridad a esa fecha, incluso el propio Portugal
había considerado a Angola como colonia. De la resolu
ción 1542 (XV) de la Asamblea General se deducía
claramente que las Naciones Unidas no consideraban a
Angola como parte integrante de Portugal, sino como
territorio no autónomo de conformidad con 10 dispuesto
en el Artículo 73 de la Carta. Por otra parte, los prece
dentes establecidos al tratar de cuestiones como las de
España, Checoeslovaquia e Indonesia, eran aplicables
al caso que se estaba examinando. Con arreglo a esa
práctica establecida, el Consejo de Seguridad había exa
minado también en 1960 la situación producida por las
matanzas que habían tenido lugar en la Unión Sudafri
cana. La competencia del Consejo de Seguridad no
dejaba, por tanto, lugar a dudas.

El representante de Ceilán manifestó que las autori
dades de Angola habían contravenido la Declaración
Universal de Derechos Humanos así como la declara
ción de las Naciones Unidas sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
figuraba en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea.
Esas contravenciones estaban siendo causa de tirantez
entre los Estados afro-asiáticos y Portugal. El Consejo
de Seguridad incumpliría su deber si no tomase nota
de esos hechos. Varios dirigentes del mundo occidental,

ii) INCLUSIÓN DEL TEMA EN EL ORDEN DEL DfA en recientes declaraciones, habían demostrado compren-
En la 943a. sesión del Consejo, celebrada el 10 de der claramente la creciente fuerza del nacionalismo en

marzo, el representante de Liberia, al exponer las ra- Africa. La misma fuerza estaba actuando en las colonias
zones que le habían inducido a someter la cuestión de de Portugal. El Consejo de Seguridad debía examinar
Angola al Consejo de Seguridad, declaró que su examen la cuestión tratando de hallar una solución antes de que
se había hecho necesario por las graves pérdidas de los acontecimientos se hicieran más graves. .
vidas humanas que se habían producido en Angola y El representante de la Unión de Repúblicas Socla-
por la existencia de una situación que suponía una total listas Soviéticas dijo que la afirmación de Portugal,
violación de los derechos humanos. A pesar de la severa según la cual el problema de Angola se reduclaalmaa-
censura impuesta, el mundo exterior había tenido noti- tenimiento del orden público interno por 10 queeI
cias del levantamiento producido en Luanda el 4 de Consejo de Seguridad era incompetente para examin~
febrero de 1961, en el que más de 300 personas habían lo, había sido ya rechazada por una abnunadora ~yoria
atacado los cuarte~es de la policía y la prisión. Según de los Estados Miembros. COJIlQ .resultado de.la8~
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dictas tomadas por Portugal, se babia producido en
Angola una situación critica que podfa conducir a un
con1licto militar que comprometiese la paz y la seguridad
internacionales. En virtud de los capitulos VI y VII de
la Carta, era responsabilidad primordial del Consejo de
Seguridad ocuparse de tales situaciones.

En la 944&. sesión del Consejo, celebrada el 10 de
1Dal"ZO, el representante de Olina, declaró que su delega
ción favorecia la inscripción del tema en el orden del
dia por creer que el debate sobre la cuestión propor
cionarla muchas informaciones útiles. La inclusi6n de
un tema en el orden del día no prejuzgaba, sin embargo,
los derechos ni las pretensiones de ninguna de las partes
interesadas.

El representante de O1ile manifestó que su delega
ción mantendria su política tradicional de no oponerse
a la inscripción de temas en el orden del día del Con
sejo. Sin embargo, abrigaba serias dudas acerca de la
competencia del mismo para examinar la cuestión, pues
to «J.ue no se cum~lían enteramente los requisitos esta
bleados en el Articulo 34.

DeciIióD.: El ord". d,l día fw, aprobado siK opo
~

ili) EXAMEN POR EL CONSEJO

Una vez aprobado el orden del dia, el representante
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
declar6 que su Gobierno no habia visto hasta el mo
mento prueba alguna convincente de que los sucesos
que. según se alegaba, habían ocurrido en Angola, pu
dieran adecuadamente presentarse como constitutivos de
una situación capaz de poner en peligro el manteni
miento de la paz Y la seguridad internacionales, y que
el representante de Liberia no había demostrado aún
que había en principio motivo para que el Consejo de
Seguridad entendiese de la cuestión. Aunque su delega
ción no se había opuesto a la aprobación del orden del
día. continuaba concediendo la mayor importancia al
principio formulado en el párrafo 7 del Articulo 2 de
la Carta.

El representante de Francia, comentando la r.atura
Ieza jurídica del problema de la inscripción del tema
y de la competencia del Consejo, manifestó que su dele
gación no deseaba poner ningún obstáculo a la inclusión
del tema en el orden del día, si bien tenía ciertas dudas
en cuanto a la aplicabilidad del Artículo 34 a los sucesos
de Luanda. Y a la posibilidad de 9ue dich?s s~cesos
pudieran dar lugar a una controversm de earacter 1Oter
uacionat

El representante de Turquía dijo que, aunque no se
opania a la inscripción en el orden del día del tema
propuesto por Libena. su delegación no estaba aún
segura de que el Consejo de Seguridad fuera la tribuna
adecuada para su examen ni de que fuera aplicable el
Artk:uIo 34. Recordó que las Naciones Unidas se com
poei&n de diversos órganos cuyas esferas de estudio
y de discusión estaban detenninadas por la Carta.
. El~e del Ecuador opinó que la aprobación
del' orden del día era una simple cuestión de procedi
Iilteuto. que no prejuzgaba en modo alguno el fondo de
la cuestión. El segundo paso después de la inscripción
del tema sería la determinación de la competencia del
~ de Seguridad para tratar del mismo. Su dele
pei60 eontiftuaba tesdendo dudas acerca de la compe
~. del Cousejo en virtud de la Carta para tratar
déI'UíIrtO .. acabaJ» de ter inlClito en el orden del.""raba peder~ tu opinión más detallada
......to·poetertór·de la~

El Presidente invit6 al representante de Portugal a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

El representante de Portugal hizo constar que su
delegación consideraba ile~'al la inscripción del tema en
el orden del día del ConseJo, porque, según las disposi
ciones del párrafo 2 del Artículo 24, la competencia
del Consejo de Seguridad se limitaba concretamente a
los asuntos definidos en los Capítulos VI, VII, VIII Y
XII de la Carta, ninguno de los cuales era concebible
que pudiera aplicarse al de que se trataba. En la de
nuncIa de Liberia no Se mencionaba ninguna controver
sia entre el Estado portugués y otro Estado Miembro.
Por tanto, no se trataba de ninguno de los casos pre
vistos en los Artículos 33 y 34 de la Carta, únicas
disposiciones que hubieran podido justificar una actua
ci6n del Consejo de Segundad en virtud del Capítulo
VI. De igual modo, la aplicación del Capítulo VII
hubiera requerido la existencia de un quebrantamiento
de la paz internacional en fonna de agresión contra la
integridad territorial o la independencia política de un
Estado. No se habían hecho acusaciones de este tipo
contra Portugal. Tampoco podían aplicarse las disposi
ciones de los Capitulas VIII y XII, dado que no se
había vulnerado ningún acuerdo regional ni el asunto
se refería a una zona estratégica sometida al régimen
internacional de administración fiduciaria. La Carta no
justificaba, por tanto, el examen de la cuestión por el
Consejo. Liberia había basado su denuncia en una vaga
referencia a la violación de las prerrogativas y los
derechos humanos, cuestiones que no competían al
Consejo de Seguridad. Además, en virtud del párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta, las Naciones Unidas no
podían intervenir en los asuntos que fueran esencial
mente de la jurisdicción interna de los Estados Miem
bros. El representante de Portugal pro¡;iguió afirmando
que los desórdenes producidos en Luanda eran obra de
"rufianes" y "mercenarios" que no representaban a nin
gún sector de la población. La mayoría de los habitantes
de la ciudad habían sido tomados por sorpresa, reac
cionando con indignación general. Si trataba asuntos
relativos al mantenimiento del orden público, el Consejo
sentaría precedentes, cuyas consecuencias podían ser
muy graves. Los miembros del Consejo sabían muy
bien que últimamente se habían producido en el mundo
muchos casos de perturbación del orden público con
pérdidas ·de vidas humanas. Si el Consejo había de
ocuparse de los disturbios de Luanda, también debería
investigar todos los demás casos de desórdenes públicos.
La delegación de Portugal se preguntaba si los Estados
Miembros estarían dispuestos a aceptar tal intervención.
Si no 10 estaban, la delegación de Portugal podría le
gítimamente pensar que se trataba simplemente de dis
criminar gravemente contra Portugal. Tal actitud por
parte del Consejo representaría una burla del párrafo
1 del Articulo 2 de la Carta, que establece el principio
de la igualdad soberana de todos los Estados Miem
bros. En sn carta al Presidente del Consejo de Segu
ridad, el representante de Liberia había intentado jus
tificar la intervención del Consejo presentándola como
necesaria para impedir el empeoramiento de la situa
ción y la violación de las prerrogativas y los derechos
humanos en Angola. Sólo la opinión más malévola po
día ver en los incidentes de Luanda una violación de
los derechos humanos. En la sociedad multirraclal por
tuguesa, en la que, tanto en virtud de la ley como por
tradición y práctica, no existen distinciones de color
ni de religión, los derechos humanos constituían el ver
dadero fundamento de la estructura política y social
Raultaba irónico que laa acusaciones contra. Portugal



la soberanía nacional. Los sucesos de Angola consti
tuían una amenaza para las relaciones amistosas entre
los Estados Miembros, y por tanto para la paz Y la
seguridad internacionales. Los Estados de Africa aJ.Xl
Y:lban firmemente el principio de la libre determina
ción, la erradicación del colonialismo, la igualdad rc.
cial y los derechos humanos. Por eso, en cualquier
situación que se presentase en Africa análoga a la de
Angola donde las aspiraciones e intereses de un pueblo
africano estaban tan claramente en peligro de destruc
ción, no podía haber dudas de que existía una ame
naza para la paz y la armonía internacionales. En mu
chas conferencias internacionales sobre asuntos africa
nos se había debatido ya la cuestión de la independ~n

cia de Angola, dándole gran importancia. Los sucesos
se habían desarrollado tan rápidamente que, a pesar
de la estricta censura impuesta, la prensa internacional
había podido informar acerca de los mismos y la aten
ción del mundo estaba centrada en ellos. En tales cir
cunstancias 10 menos que podía hacer el Consejo era
pedir la cesación inmediata de la represión armada en
Angola, la liberación de todos los que habían comba
tido por la libertad, y la aplicación sin restricciones
de los derechos y libertades humanos fundamentales,
enviando además una comisión investigadora que estu
diase la situación general y le permitiese determinar las
medidas necesarias para garantizar la plena satisfac
ción de la aspiración del pueblo de Angola a la inde
pendencia. El Consejo podía considerar también la con
veniencia de establecer para Angola una comisión se
mejante a la Comisión para el Africa Sudoccldental,
encargada de recoger informaciones y de negociar con
el Gobierno de Portugal el cumplimiento de las reso
luciones de las Naciones Unidas.

proviniesen de Liberia, de un país que, tanto en sus
leyes fundamentales y ordinarias como en la práctica,
habia impuesto una clara discriminación raCIal. Así,
por ejemplo, s610 la,:; personas de origen africano po
dían ser ciudadanos o poseer tierras en Liberia. La
opinión pública del mundo entero había sido desorien
tada por un sector de la prensa internacional que había
deformado gravemente los incidentes de Luanda, inter
pretando falsamente su significación. La investigación
de esos acontecimientos arrojaba mucha luz sobre cier
tos factores que no eran demasiado difíciles de inter
pretar ya que coincidían exactamente con los métodos
utilizados en otras partes del mundo donde la agresión
comunista internacional se esforzaba en perturbar el
orden y la paz de pueblos y naciones. De hecho, las
armas capturadas a los asaltantes eran de fabricación
extranjera, siendo evidente que habían sido introduci
das de contrabando en Angola. Varias personas dete
nidas después de la revuelta habían revelado la par
ticipación en ella de extranjeros, algunos de ellos blan
cos. Complicada también en los sucesos de Luanda es
taba una organización internacional conocida con el
nombre de DRIL, que se había declarado abiertamente
responsable de la organización de actos de terrorismo
y subversión contra la nación portuguesa. La actitud
de toda la población angolana había demostrado, por
otra parte, de manera inequívoca que el éxito de los
esfuerzos terroristas había sido muy pasajero. Las fuer
zas regulares de seguridad, con la colaboración del
pueblo, habían restablecido rápidamente la tranquilidad
y el orden público.

El representante de Portugal terminó declarando
que su delegación protestaba, no sólo contra la inscrip
ción del tema en el orden del día del Consejo, sino
también contra las muchas acusaciones infundadas que
habían lanzado contra su país varios miembros del Con- El representante de Liberia señaló que la cuestión
sejo. Portugal no imponía el trabajo forzoso ni había de las colonias portuguesas había ocupado la atención
practicado nunca ninguna forma de colonialismo ni de de la Asamblea General desde que Portugal fue admi-
imperialismo. Hacía siglos que Portugal era una nación tido como Miembro de las Naciones Unidas en 1955.
unitaria, aunque su población estuviera repartida en En su resolución 1542 (XV) la Asamblea General ha-
diferentes lugares. bía considerado que los territorios bajo administración

de Portugal eran en realidad territorios no autónomos
En la 945a. sesión del Consejo, celebrada el 14 de en 1'1 sentido del Capítulo XI de la Carta. En la misma

marzo de 1961, el Presidente invitó a los representan- resolución la Asamblea había puesto de relieve la pre-
t~s del Congo (Brazzaville) y de Ghana a tomar asien- ocupación internacional de las Naciones Unidas por
to a la mesa del Consejo. los territorios portugueses y se había declarado com-

El representante del Congo (Brazzaville) dijo que petente para examinar y estudiar las condiciones reí-
los millares de nacionales de Cabinda y Angola que nantes en dichos territorios, entre los que se rentaba
habían marchado al exilio eran quienes mejor podían Angola. Los argumentos utilizados por Portugal y su
informar a la opinión mundial acerca de la situación invocación del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta
de Angola. Mientras Portugal había elevado una mu- eran, por tanto, completamente inaplicables y carentes
ralla de silencio en torno a sus posesiones de Africa, de fundamento. Independientemente de sus aspectos ju-
esos refugiados ofrecían al mundo exterior el espec- rídicos, la situación en Angola era motivo de gran pre-
tácul0 de sus sufrimientos y de sus privaciones. En las ocupación y ansiedad para la comunidad internacional.
posesiones portuguesas no existía libertad de asocia- Eso era lo que había movido a Liberia a presentar la
ción, siendo clandestÍtlas todas las organizaciones que cuestión al Consejo a fin de que éste tomara las medi-
luchaban por la liberación. Tampoco existía libertad de das necesarias para impedir que continuaran el derra-
prensa y los pocos periodistas y misioneros que habían mamiento de sangre y la pérdida de vidas humanas y
vuelto de Angola podían decir cuál era la situación real que la anómala situación se extendiera más allá de las
del Territorio. Angola estaba luchando por su indepen- fronteras de Angola. Las tropas portuguesas estaban
dencia y, a pesar de la estricta censura impuesta, el hollando implacablemente el derecho a la h"bertad, la
mundo exterior se había enterado de esa lucha. La úni- discriminación racial era patente, se practicaba el tra-
ca solución del problema consistía en la descoloniza- bajo forzoso y se había impuesto una división de la
ción inmediata. población en t<civilizados~' y "no civilizados". To,.tQ esO

El representante de Ghana declaró que, durante mu- ocurría en una época en que Potencias coloniales. q~
chos años, gran número de observadores y de autori- tenían bajo su administración poblaciones y zonas tn'u~
dades habían previsto la situación :lctual de Angola, y cho mayores que las de los territorios porttigueseseS-.
habían pedido a Portugal que reconociese la realidad taban renunciando ve1untariamente a susderedws res-
y adaptase su política de tal modo que los habitantes pendiendo a las peticion~s cada.Wt más iDsistleDtes.
de· sus colonias pudieran alanzar ta independet'lcia y tndepend«n.da.
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A continuación, el representante de Liberia presen
t6 el siguiente proyecto de resolución, cuyos autores
eran Ceilán, Liberia y la República Arabe U••ida
(S/4769) :

"El Consejo de Seguridad,
"Tomando nota de los disturbios y conflictos que

han provocado recientemente la l,érdida de vidas hu
manas en Angola y que pueden, ,'Si continúan, poner
en peligro el mantenimiento de la paz y de la segu
ridad internacionales,

"Observando con preocupación la creciente inquie
tud de los pueblos dependientes de todo el mundo
que aspiran a la libre determinación y a la inde
pendencia,

"Consciente de que si no se toman a tiempo me
didas rápidas y eficaces para remediar la situación
de inferioridad en que se encuentran las poblaciones
africanas de Angola, pueden encontrarse en peligro
la paz y la seguridad hternacionales,

"Recordando la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General de 14 de diciembre de 1960, en
la que la Asamblea declaró unánimemente que la
sujeción de pueblos a una subyugación, dominación y
explotación extranjeras constituye una denegación
de los derechos humanos fundamentales, es contraria a
la Carta de las Naciones Unidas y compromete la
causa de la paz y de la cooperación mundiales y pi
dió que se tomaran inmediatamente medidas para
traspasar todos los poderes a los pueblos de los te
rritorios, sin condiciones ni reservas, en conformi
dad con su voluntad y sus deseos libremente expre
sados, y sin distinción de raza, credo ni color, para
permitirles sozar de una libertad y una independen
cia absolutas,

"Recordando asimismo las resoluciones 1541 (XV)
Y 1542 (XV) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1960,

"1. E~horta al Gobierno de Portugal a que consi
dere urgentemente la posibilidad de introducir me
didas y reformas en Angola a fin de aplicar la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General de 14
de diciembre de 1960, con el debido respeto a los
derechos humanos y libertades fuudamentalesy de
conformidad con la Carta.

"2. Decide nombrar una subcomisión formada
por ... y en(,J.rga a esta subcomisión que examine
las declaraciones hechas ante el Consejo de Seguridad
acerca de Angola, que reciba nuevas declaraciones y
documentos y efectúe las averiguaciones que estime
necesarias, y que informe al Consejo de Seguridad
tan pronto como sea posible."
El representante de Liberia añadió que el proyecto

conjunto de resolución no contenía ningún elemento
que no hubiera sido ya aceptado por el Consejo o por
la Asamblea General. El proyecto de resolución ofre
cia al Consejo la oportunidad de adoptar medidas an
tes· de que la s~tuación pudiera dar lugar a una grave
crisis capaz de poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales. Recordó que la población de Angola
tenía estrechas relaciones raciales con los países vecinos
y opin(. que era ingenuo esperar que los pueblos de
es()spaíses permitieran que el pueblo de Angola con
tinuara sufriendo por mucho tiempo las penalidades
que padecía e~ aquel momento.

El representante de la República Arabe Unida dijo
qUetlOse" trataba simplemente de enjuiciar la domina
ción portuguesa en Angola. Debía intentarse resolver

este problema colonial, a ser posible en colaboración
con Portugal y con los demás Estacios Miembros. En
el proyecto conjunto de resolución se trataba de resol
ver la cuestión de Angola y de impedir incidentes si
milares a los que habían tenido lugar en Luanda. En
el párrafo 1 de la parte dispositiva se pedía que se
aplicara la resolución 1514 (XV) sobre el colonialis
mo, que la Asamblea General había aprobado por una
nimidad. En el párrafo 2 se proponía la creación de
una subcomisión para que examinara la situaetón e
informara cuanto antes al Consejo de Seguridad. Esta
propuesta contaba COn muchos precedentes. El último
había sido la resolución del Consejo de Seguridad so
bre la situación en Laos.

En la 9400. sesión, celebrada el 15 de marzo, el re
presentante de Ceilán señaló que en las declaraciones
hechas hasta el momento en el Consejo se había acusado
a Portugal de g~'aves actos de opresión e inhumanidad
contra la población de Angola. El representante de Por
tugal había alegado que su país era víctima de una
"campaña maliciosa". Cabía preguntarse si todas las
personas responsables, entre las que se contaban jefes
de Estado, estadistas mundiales y periodistas dignos de
fe, que habían denunciado la política portuguesa po
dían participar en una "campaña maliciosa" contra nin
gún país. La lucha de Angola por su independencia
había venido desarrollándose durante casi una década.
Aparte de un pequeño grupo privil~giado, la mayoría
de la población vivía en la pobreza y no disfrutaba ni
siquiera de los derechos humanos más elementales.
Mientras en Africa los movimientos de liberación sur
gían, maduraban y llegaban a hacerse cargo del poder,
en Angola, los portugueses reprimían esa tendencia con
mano férrea. Había, sin embargo, en Angola indicios
de una grave crisis para conjurar la cual en el pro
yecto de resolución presentado al Consejo se pedía a
Portugal que cumpliera las decisiones ya adoptadas
por las Naciones Unidas y se proponía la creación de
una subcomisión que averiguara la verdadera situación
en Angola.

El representante del Reino Unido señaló que en el
preámbulo del proyecto conjunto de resolución se alu
día a un supuesto peligro contra la paz y la seguridad
internacionales. Al debatirse la inscripción del tema en
el orden del día varios representantes habían declarado
que el mero hecho de invocar el Artículo 34 no era
suficiente y que el Consejo sólo era competente para
ocuparse de una cuestión cuando de hecho existiera una
situación capaz de poner en peligro la paz y la segu
ridad internacionales. Las declaraciones hechas por los
autores del proyecto de resolución no habían demos
trado que en Angola existiera en realidad una situa
ción de esa índole. Además, adoptar las medidas pro
puestas en el proyecto de resolución equivalía a invi
tar al Consejo de Seguridad a pasar por alto las limi
taciones que le impone el Articulo 24 de la Carta y a
ocuparse de cuestiones que ya habíart sido exawJnadas
en la Asamblea General, y que podían plantearse de
nuevo ante ella. La aprobación del proyecto exigía una
nueva interpretación de la Carta, ampliando las fun
ciones del Consejo de Seguridad en detrimento de la
más importante, es decir, el mantenimiento de la paz
y la seguridad. .

El representante del Ecuador aclaró que las dudas
que su delegación abrigaba en el momento de la ins
cripción del· tema en el orden del día se referían úni
cam~te a la competencia del Consejo de Seguridad y
no ala competencia de las Naciones Unidas. Además,
tales dudas no significaban en modo alguno que su de-
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legación aceptara que los asuntos de Angola estuvieran
bajo la jurisdicción interna de Portugal ni que fuera
alegable el párrafo 7 del Artículo 2 de 1a Carta. De
las declaraciones hechas por los representantes de Por
tugal y Liberia parecía deducirse que no había ninguna
controversia entre los dos países ni ninguna situación
que pudiera dar lugar a un conflicto entre los dos Es
tados. Existía, sin embargo, una diferencia en la inter
pretación de los acontecimientos acaecidos en Angola. El
Gobierno del Ecuador si bien mantenía una actitud im
parcial y objetiva frente a dichos acontecimientos, con
sideraba que los sucesos de Angola que se estaban exa
minando no constituían una situacion capaz de poner
en peligro la paz y la se-gurdad internacionales de
acuerdo con los capítulos correspundientes de la Carta.
Por lo tanto, la delegación del Ecuador, aun compren
diendo plenamente las aspiraciones del pueblo de An
gola, se abstendría en la votación de cualquier proyecto
de resolución que significara establecer la competencia
del Consejo de Seguridad en la cuestión.

El representante de Chile dijo que el debate h~bi~,

confirmado las dudas de su delegación acerca de la ce
petencia del Consejo para ocuparse de la cuestión de
Angola. Era evidente que se trataba en realidad de
una cuestión relacionada con los derechos humanos.
La delegación chilena era, por tanto, partidaria de que
el caso de Angola fuera examinado por algún otro ór
gano competente de las Naciones Unidas, ya que el
Consejo de Seguridad no debía intervenir, según 10 dis
puesto en la Carta, en materias que no fueran de su
jurisdicción.

El representante de China opinó'que de las declara
ciones hechas ante el Consejo se deducía claramente
que Portugal no amenazaba a nadie. El debate no ha
bía arrojado, sin embargo, mucha luz sobre un segun
do punto, a saber, si las condiciones existentes en An
gola eran tales que podían, de prolongarse, convertir
la situación en una amenaza para la paz y la segu
ridad internacionales. La situación real de Angola era
todavía oscura, como 10 era la cuestión de las verda
deras aspiraciones del pueblo angolano. Por esas ra
zones, la delegación de China creía que el Consejo no
debía intervenir por el momento en la cuestión y no po
dría apoyar el proyecto de resolución.

El representante de Turquía dijo que 10 que en rea
lidad se estaba debatiendo era la aplicabilidad del Ar
tículo 34 de la Carta. La interpretación correcta de las
disposiciones de la Carta sobre la competencia del Con
sejo podían constituir una cuestión de vida o muerte
para los pequeños países. Turquía, incluida en esa ca
tegoría, se sentía obligada a dejar a un lado cualquier
consideración de sentimiento o convenkncia en su in
terpretación de los artículos de 1a Carta relativos al
Consejo de Seguridad. Por tanto, si bien se oponía
al colonialismo en todas sus formas, Turquía lamentaba
no poder apoyar el proyecto de resolución conjunto.

El representante de Ceilán, haciendo uso de su dere
cho de réplica, recordó la opinión de algunas delega
ciones de que en Angola no existía ninguna tlmenaza
a la paz internacional. Si bien era cierto que el pueblo
de Angola no había tomado las armas, la información
disponible indicaba claramente que se estaba creando
una situación que haría probable un conflicto armado.
Además, cabía preguntarse si el Consejo de Seguridad
podía considerar una situación como amenaza para la
paz y la seguridad internacionales sólo cuando efecti
vamente se hubiera iniciado la lucha. En el mundoac
tual, con las luchas de los pueblos coloniales· por su
independencia, existía siempre una amenaza para la
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paz internacional cuando se permitía que empeorara
una situación que podía obligar a intervenir a las gran
des Potencias. Debía tenerse también en cuenta la ac
titud adoptada por otros Estados africanos. No se tra
taba de sugerir que los Estados africanos tomaran las
armas contra Portugal por la independencia de Angola,
pero era evidente el aumento de la tirantez entre dichos
Estados y Portugal. En el proyecto de resolución se
proponía únicamente que Portugal aceptara ~l princi
pio de la libre determinación del pueblo angoIano y se
sugería la creación de una subcomisión que compro
bara las acusaciones formuladas contrd. Portugal. Dicha
propuesta tenia un alcance limitado pero probablemen
te podría impedir el empeoramiento de la situación.

El Presidente, hablando en su calidad de reoresen
tante de los Estados Unidos de América, declar<:' que
su dele;,;'ación creía necesario tratar de eliminar no
sólo los síntomas sino también las causas d~ la fricci(ln.
Los Estados Unidos deploraban la -,-iolencia en Angola
y la trágica pérdida de vidas hur",:'3.S que había lle
vado consigo. Los desórdenes de ll:' lda debían exa
minarse teniendo en cuenta los dramáticos cambios re
cientemente producidos en Mrica. La población de An
gola debía disfrutar de todos los derechos garantizados
por la Carta. Su progreso hacia la libre determinación
debía planearse y acelerarse gradualmente. No había
ninguna duda de que las dificultades eran formidables.
Sin embargo, si no se daba a la población de Angola
ninguna esperanza de llegar a disfrutar del derecho a
la libre determinación, la tirantez podía aumentar y lle
gar a producir iesórdenes que amenazaran la paz
y la seguridad 111ternacionales. Después de recordar
los problemas del Congo y de declarar que muchos
de dichos problemas habían sido producto de la presión
del nacionalismo anticipándose a la preparación de las
b?ses necesarias para J111 ejercicio efectivo de la sobe
ranía, el representante de los Estados Unidos opinó
que Portugal debía tomar las medidas necesarias para
que en Angola no se produjera una situación similar,
fomentando el progreso económico, social y cultural del
pueblo angolano. En su resolución 1542 (XV), la
Asamblea General había incluido a Angola entre los
territorios no autónomos 'T pedido a Portugal que pre
sentara información al r''-ectf'. Lo mejor que podía
hacer Portugal era cooperar con las Naciones Unidas
para lograr los objPtivos comunes reconocidos en la
Carta. Lo" Estados Unidos esperaban que, inspirado
por este espíritu, Portugal obraría de acuerdo con el
proyecto de resolución presentado al Consejo.

El representante 1e la URSS manifestó que el exa
men de la cuestión de Angola por el Consejo había
confirmado plenamente la oportunidad de la iniciativa
de Liberia. El apoyo que había encontrado entre un
gran número de Estados afro-asiáticos había demostra
do que la condenación del colonialismo portugués era
general. Por su empleo de la fuerza armada, Portugal
había creado una seria amenaza para la paz y la segu
ridad de toda Africa. El representante de Portugal ha
bía expresado su sorpresa ante la falta de compr-.:nsión
de los "beneficios" que había reportado a Angola la
dorrrinación colonil'l,l portuguesa y había motejado ~. los
que luchaban por la libertad de Angola de "bandoleros"
y "criminales", alegando también que la lucha había
sido instigada por los denominados agentee del comu
nismo internacional. Cualesquiera que fueran losrer
minos usados por el representante de PQrtugal para
describir la situación en Angola, el hecho seguía siendo
que la población del territorio no había. disftu~donttri
ca de ningún der~~ho ni participado en la: adiniriistta-
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ción del país. Toda actividad política en Angola era
implacablemente reprimida sin que se permitiera la
existencia de una sola organización democrática. Fuen
tes que, ni aun con mucha imaginación podían califi
carse de comunistas, habían confirmado la crueldad in
humana de la administración colonial portuguesa. El
trabajo forzoso había aumentado hasta tal punto que
proporcionaba la mayor parte de la mano de obra de
Angola. El 9910 de la población indígena era analfa
beta. Según datos de la UNESCO, sólo recibía ense
ñanza primaria en Angola un lAro de la población del
país. La renta anual per cápita era sólo de unos 100
dólares. En esas circunstancias, el Consejo de Segu
rielad estaba obligado a tomar medidas urgentes y efi
caces para obligar a Port11gal a respetar las obligaciones
que le imponía la Carta. Debía pedirse a Portugal que
cumpliera la resolución unánimemente aprobada por la
Asamblea General sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. A ese respecto,
en el proyecto de resolución presentado al Consejo,
si bien se condenaba la política y la actuación del Go
bierno de Portugal, no se proponía que el Consejo to
mara ninguna medida directamente encaminada a garan
tizar la libertad y la independencia de Angola. En él
se limitaba a proponer la creación de una subcomisión
que efectuara una investigación e informara al Consejo.
No obstante, la delegación de la URSS no consideraba
que el párrafo 2 de la parte dispositiva excluyera la
posibilidad de que el Consejo volviera a examinar la
cuestión en cualquier momento, a fin de tomar las me
didas necesarias. Terminó diciendo que votaría en fa
vor del proyecto de resolución, que propugnaba el de
recho de la población de Angola a la libre determina
ción y a la independencia.

Antes de que el Consejo sometiera a votación el pro
yecto de resolución, el representante de Liberia recordó
que Otros representantes habían expresado dudas en
cuanto a la aplicabilidad del Artículo 34 de la Carta.

Dicho artículo confería facultades indiscutibles al Con
sejo y le autorizaba para examinar e investigar toda
"situación susceptible de 'conducir a fricción interna
cional o dar origen a una controversia". Era evidente
que las situaciones susceptibles de poner en peligro la
paz mundial no habían de ser necesariamente contro
versias entre dos Estados Miembros. Los miembros
del Consejo debían tener en cuenta los sacrificios he
chos por los pueblos de Africa para la defensa general
de las libertades humanas en las dos guerras mundiales.
Sería irónico que fuera Africa el único lugar en que
dejaran de aplicarse los elevados principios de la Carta
de las Naciones Unidas y se negara la libertad a un
sector de la población.

Decisión: El pr0'Yecto de resolucióH presentado por
Ceilán, Liberia 'Y la República Arabe Unida (S/4769)
fue rechazado por 5 votos a favor, ninguno en contra
y 6 abstenciones (Chile, China, Ecuador, Francia, Tur
q.uía y Reino Unido).

El representante de Portugal, haciendo uso de su
derecho a contestar, señaló que su delegación había
explicado ya a la Asamblea General elUde diciembre
de 1960 que Portugal no practicaba el colonialismo en
Africa ni en ninguna otra parte. Aunque repartido en
tre cuatro continentes y compuesto de muchas nacio
nes diferentes, Portugal era un Estado política, jurí
dica y moralmente unitario. No era cierto que en los
territorios portugueses de ultramar existiera el trabajo
forzoso, que había sido abolido por la legislación por
tuguesa. Los progresos realizados por los territorios
portugueses de ultramar podían ser comprobados por
todo el mundo. Si bien quedaba aún mucho por hacer,
el Gobierno portugués podía legítimamente enorgulle
cerSe de los resultados logrados en la esfera de las co
municaciones, el riego y el desarrollo educativo y social.
Sin embargo, su mayor realización era un sentido de
unidad, producto de la vida en común de las sucesivas
generaciones.

Capítulo 7

LA CUESTION DE PALESTINA

A. Carta, de fecha 10 de ahril de 1961, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de Jordania

En una carta de fecha 10 de abril de 1961 (S/4777),
el representante de Jordania pidió al Presidente del
Consejo de Seguridad que convocara al Consejo a la
mayor brevedad posible para examinar la siguiente de
nuncia contra Israel: "Violación del Acuerdo de Ar
misticio y actos de provocación militar que amenazan
la paz y la seguridad internacionales". En el memo
rándum explicativo adjunto el representante de Jorda
nia declaraba que las autoridades israelíes proyectaban
celebrar el 20 de abril un desfile militar en Jerusalén.
La decisión de Israel de introducir en la ciudad equipo
militar pesado para realizar nn ensayo del desfile el
17 de marzo había sido condenada por la Comisión
Mixta de Armisticio que, en una decisión del 20 de
marzo distribuida a los miembros del Consejo como
documento S/4776 a pedido de J ordania, había instado
a las autoridades de Israel a impeclir esa nueva infrac
ción del Acuerdo de Armisticio General y a abstenerse
en lo futuro de intraducir en J emsalén todo equipo

que no estuviese autorizado por el Acuerdo. Se seña
laba que si Israel celebraba el desfile en contra ele la
decisión de la Comisión Mixta de Armisticio se pon
dría en peligro la paz y la seguridad internacionales.

En una carta de fecha 2 de abril (S/4778), el re
presentante de Israel formuló algunas observaciones
preliminares a la denuncia presentada por Jordania de
clarando, entre otras cosas, que el desfile proyectado
en conmemoración del 13 o aniversario de Israel no di
fería en nada del celebrado en Jerusalén en 1958. En
aquella ocasión el Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio había calificado la acción de Israel de "vio
lación formal" del Acuerdo de Armisticio General y
se habia apostado a varios observadores cerca de la
frontera para calmar la ansiedacl. Al igual que en 1958
todas las armas que se emplearían en el desfile estarían
descargadas. Israel, que no había formulado ninguna
denuncia cuando se habían efectuado desfiles conme
morativos sitnilares en Jordfi,nia, estimaba que no CQ
rrespondía señalar la cuestión a la atención del Consejo
de Seguridad y estaba dispuesto a cooperar en la adop
ción de todas las medidas adecl1adas para disipar los
temores de Jordania.
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i) EXAMEN POR EL CONSEJO

En su 947a. sesión, celebrada el 6 de abril de 1961
el Consejo incluyó la denuncia en su orden del día ~
invitó ~ los representantes de Israel y J ordania a to
mar aSIento a la mesa del Consejo.

El repres~ntante de J ordania declaró que presentaba
una denuncia concreta tratando de obtener una deci
s~ón concret~. Después de repasar los hechos que ha
blan determmado la decisión de la Comisión Mixta
de Armisti~io del 20 de marzo, subrayó los siguientes
puntos: pnmero, de conformidad con 10 dispuesto en
el Acuerdo de Armisticio General no estaba permitido
llevar al sector de Jerusalén armamento pesado de nin
guna clase, con ningún ~in ni bajo ninguna condición;
segundo, los puntos de vIsta y los argumentos de Israel
sobre el desfile previsto habían sido expuestos a la Co
misión Mixta de Armisticio y al Jefe de Estado Mayor
los cuales los habían rechazado' tercero la Comisión
Mixta de. Armisticio, que era el 6rgano ~utorizado por
e~ Consejo para controlar la ejecución de las disposi
cIones del Acuerdo de Armisticio, había considerado
que Israel había violado el Acuerdo de Armisticio Ge
ner~l al introducir armas en la ciudad de Jerusalén y
habla condenado a Israel por esa violación. Señaló que
Jerusalén y el camino que habían seguido el armamento
y los tanques israelíes desde la llanura litoral de Pa
lestina h~sta Jerusalén no pertenecían a Israel en vir
tud de mnguna ley, resolución o privilegio. Era evi
dente que. Israel había realizado ese despliegue de fuer
z~;" con fmes d~ intimidación o más bien de provoca
c.1~n. Por consIguiente, el Gobierno de Jordania so
llCltaba de.l Consejo que adoptase una decisión apoyan
do y confIrmando la resolución de la Comisión Mixta
de Armisticio del 20 de marzo de 1961.

El representante de Israel contestó que la denuncia
de ~ordania carecía por completo de fundamento. El
GobIerno ~e Jordania sabia que no existía base alguna
para sugenr que Israel deseaba modificar la situación
exi~tente. ~l desfile previsto no era el primero de ese
caracter m era Israel el único que había introducido
e~ Jerusalén 1?ara fines ceremoniales equipo no pre
VIStO en las dIsposiciones del Acuerdo de Armisticio
~eneral; En añ?s anteriores, tanto Israel como Jorda
rua hablan realtzado con motivo de alguna celebración
especial desfiles militares a uno y otro lado de la línea
de demarcación en Jerusalén. En verdad, era muy du
doso que un desfile ele equipo militar sin municiones y,
p~r. tanto, no .susceptible de ser empleado con fines
rmhtares, constttuyese una "violación formal" del ane
xo al Acuerdo de Armisticio General. La delegación
de I,srael no excluía la posibilidad de dar nuevas ga
r~mt1as a)ordania sobre el carácter pacífico del desfile
SI ~e conSIderaban realmente necesarias. Sugirió al Con
seJo q~le el precedente que se debía tener en cuenta
y segtllr era el de 1958, oportunidad en que el Presi
dente de la Comisión Mixta de Armisticio había ha
llado la forma de resolver el problema sin convertirlo
en una cuestión importante.

. F;~ representante ele la República Arabe Unida in
SlStlO en que la denuncia de J ordania era muy simple
y concreta. Era evidente que el Acuerdo de Armisticio
habí.a sido violado y el Consejo tenía la obligación de
reafirmar la decisión de la Comisión Mixta de Armis
t~ci~. El argumento de que se habían celebrado desfiles
SImIlares en el lado jordanio de la línea de demarcación
era improcedente; en los casos citados no se había rea
lizado ninguna investigación ni la Comisión Mixta de
Armisticio había tomado decisión alguna. La Comisión

81

en efecto decidió que ese acto de Israel constituía una
violación del Acuerdo de Armisticio General. En con
clusión, la Comisión condenó ese acto de Israel e invitó
a las autoridades israelíes a que tomaran las medidas
más enérgicas p.ara evitar toda nueva violación del
Acuerdo de Armisticio General y a que se abstuviesen
en adelante de enviar a Jerusalén materiales, de cual~

quier clase, que excediesen del que había sido autori
zado por las disposiciones del Acuerdo de Annisticio
General.

El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas manifestó que el Consejo no podía
pasar por alto una violación del Acuerdo de Armis
ticio General. El representante de Israel no había ne
gado los hechos y era evidente que el empleo de equipo
militar pesado en el desfile sólo poelía ser interpretado
como un intento de provocar una reacción en la po
blación, contraviniendo así el espíritu del Artículo I
del Acuerdo de Armisticio. La acción de Israel im
plicaba una infracción formal del anexo II del Acuer
do y una violación del significado político de dicho ins
trumento.

En la 948a. sesión, celebrada el 10 de abril, el re
presentante de Francia manifestó que comprendía la
preocupación del Gobierno de J ordania por el desfile
previsto y su deseo de que se respetase el Acuerdo
de Armisticio. No obstante, Israel se había manifestado
dispuesta a dar plenas garantías respecto del carácter
exclusivamente ceremonial del desfile, al que, por otra
parte, podían encontrarse varios precedentes en el sec
tor jordanio, y la observancia elel Acuerdo de Armis
ticio no excluía la posibilidad de que las partes se pu
siesen de acuerdo para hacer excepciones razonables
a las disposiciones del mismo. Confiaba en que las
partes encontraran una solución por intermedio de la
Comisión Mixta de Armisticio, respetando plenamente
la letra y el espíritu del Acuerdo.

El representante de la República Arabe Unida pre
sentó, conjuntamente con Ceilán, un proyecto de reso
lución que decía lo siguiente (S/4784):

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la denuncia formulada ellO
de abril de 1961 por el Gobierno del Reino Hache
mita de J ordania (5/4777),

"Tomando nota de la decisión adoptada por la Co
misión Mixta de Armisticio el 20 de marzo de 1961
(S/4776),

"1. Hace suya la decisión adoptada por la Co
misión Mixta de Armisticio el 20 de mazo de 1961;

"2. Insta a Israel a dar cumplimiento a dicha
decisión."
Al aplicar el texto anterior, el representante de la

República Arabe Unida declaró que el objeto del mis
mo era apoyar la posición adoptada por la Comisión
Mixta de Armisticio en marzo de 1961, puesto que
nadie había negado los fundamentos de la misma ni
había impugnado o atacado las disposiciones del Acuer
do de Armisticio y en particular el artículo VII del
anexo n.

El representante de China señaló que era clara la
situación de j~tre y de facto que planteaba la denuncia
presentada al Consej o. El desfile militar proyectado
para el 20 de abril cOl1stitula una violación del Acuerdo
ele Armisticio General. Explicó que si bien el argu
mento de Israel de que el desfile militar era una cues
tión de menor importancia que no ponía en peligro la



N

•

pea. podria justificarse en un sentido material; sin
embU¡o, polltica y psicológicamente el desfile militar
DO era UDa cuestión de menor importancia. Crei& que
clebia apoyarse la decisión de la Comisión Mixta de
Annisticio e instó al Gobierno de Israel a que contri
buyese al mantenimiento de la calma en el Cercano
Oriente observando escrupulosamente los términos del
Acuerdo de Armisticio.

El representante del Reino Unido de Gran Bretafla
e Irlanda del Norte declaro ~ue, si bien aceptaba las
garantias dadas por la delegaCIón de Israel de que su
~biemo no l-enia ninguna intención de perturbar la
tranquilidad~ imperaba en Jerusalén, estimaba que
el COnsejo d apoyar las conclusiones de la Comi
si60. Mixta de Armisticio a fin de impedir que dismi
~u,F&' la eficacia del Ac.uerdo de Armisticio. Debia
pe<li~ también a los miembros de la Comisión que
~ respetando la letra y el espíritu del Acuerdo
de Armisticio a fin de mantener la paz.

El representante de Turquía dijo que la decisión
• la ComisiÓll Mixta de Armisticio del 20 de marzo
debia considerarse obligatoria para las partes a menos
que éstas. de común acuerdo, adoptasen otras medidas
en éoDformidad con 10 dispuesto en el párrafo 3 del
articulo XII del Acuerdo de Armisticio. Su delega
~ 'instaba. a las partes a observar el Acuerdo y las
decisiones de la Comisión Mixta de Armisticio y con
fialía en 9ue en relación con la cuestión examinacm,
~ pnoridad sobre toda otra consideración a la
caUsa de la pa.a y la segnridad.
"El representante de Israel declaró que una resolu
Qón "del amsejo pa1'eCÍa una reacción exagetada ante
~ dc:sfUe J:Onmemora.tiyO que ningún miembro del Con
sc:jo coD.sideraba seriamente como una amenaza a la
paz.~,IIinterDacional.En verdad, en el pro,yet.to de reso
1UciOD. se daba Una. impresión unilateral y parcial sobre
la. situacióa existente' eQ" virtud del Acuerdo de Armis
ticio. Seria de 1ameritar que el Qmsejo se atuviese a
la decisi6n adoptáda por la Cotnisi6n Mixta de Armis
ticiO' y no al precedente establecido por dicha Comi-
sión en 1958.: .

En 1r.L 949a.. sesión, celebrada el 11 de abril de 1961,
el represammte de los· Estados Unidos de América
~~ ,que.;,. su juicio, el ensayo_rea1iza~? por
Israel en' Jerusalén el 17 de marzo en preparacton del
~ militar del ~ de abril, Día de la Independen
qa.'~ amtDrio' al Acttd:do de Armisticio General.
1%a vioJaci6ndet .Acuerdo de Armisticio General co
mo resultado de un desfile conmemorativo tal vez no
mnstitnía una:. amenaza a la paz. pero lo importante
era. el efed:o.qu.edidlaS violaciones podían tener sobre
..,'~ de'Jos acuerdos y sobre la actitud de ~
partes respecto de los mismos. Para mantener la Sl

tII1lciPuactaal de relativa tranquilidad en la región era
ftintfá,ue'1IaJ que ambas partes respetasen.el espíritu
i~lá.;~'delos~.La delegación ~orteameri
am. adirnaba. que debía~ la autondad de los
>;;;~rnj'llf~ de 'la .vigl:iancia de la tr~,Y

~'1porCODSlgtUente,de acuerdo con la POSl00D

.•~," "$ ,'. el prOyecto de resolución. Consideraba
e' '" .. , 'c¡Deel Consejo debía reafirmar SU interés en

"qtre' le "nspebI,~sen P,lenamente y de buena fe los Acuer
das icJe'Añnitddo. 'J!n~ presentó una 'en
....... (5/4285) enm que proponía que se aiiadiese
al~PJ~ de· ft'.8Oladón ronjunto el nuevo párrafo
lJií1,,¡"de: " , ',", '
..'~ .;~•• ,Pitltr 18, oooperadán de 10•. miembros dé la
,~~~,)Iim.de.Armistídopara aSegurar el eum
;'~foi 'dd:.~do·de 'Atmistieio Geoera1."
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nión de la Comisión Mixta de Armisticio celebrada el
17 de abril, la delegación de Israel había propuesto
que la Comisión decidiera suprimir de su orden del
día todas las reclamaciones pendientes. El 18 de abril
la Comisión había decidido no aprobar la propuesta
de Israel. En una sesión posterior, celebrada el 19 de
abril, Israel había presentado una nueva propuesta re
lativa a la cooperación entre las partes interesadas. La
delegación de J ordania había votado en contra de la
propuesta de Israel. El Presidente se había abstenido
por entender que no (.'orre&,pondía a la Comisión rati
ficar principios de derecho mternacional relativos a la
observancia de las obligaciones internacionales.

Con respecto a la denuncia verbal de Jordania del
14 de abril, sobre la supuesta concentracion de tropas
y de equipo pesado en la parte israelí de Jerusalén,
el Jefe de Estado Mayor informaba de que el represen
tante adjunto de Israel en la Comisión Mixta de Ar
misticio había declarado que no era necesario realizar
ninguna. investigación, asegurando a Jordania que Is
rael no, tenía intenciones hostiles y SI el proposito de
manten~-r la tranquilidad a lo largo de la línea de de
marcación del armisticio. En ausencia de la delegación
de Israel, la Comisión Mixta de Armisticio babia apro
bado el 19 de abril una resolución sobre el partici:rlar
propuesta por J ordania. En dicha decisión la Comisión
Mixta de Armisticio, entre otras cosas: 1) recordaba
h. decisión de la Comisión Mixta de Armisticio del
20 de marzo; 2) declaraba que entre el 12 Y 14 de
abril de 1961 aproximadamente. Israel había co,ncen
trado una gran cantidad de equipo militar pesado en
el lado israelí de la linea de dema...-cación del armis
ticio en la zona de la Ciudad Santa; Y 3) pedía. a las
autoridades israelíes que retiraran inmediatamente las
armas y el equipo pesado del lado israeli de la zona
de Jerusalén.

El representante del Reino Unido, al explicar su
voto, diJO que la aprobaci6n del párrafo 3 de la parte
dispositiva no reducía en absoluto el alcance de los dos
primeros ni el apoyo de su delegación a éstos. ,El pá
rrafo que estaba orientado hacia el futuro, respondía
a la necesidad de pedir a todos los miembros de la Co
misión Mixta de Armisticio que cooperasen para ase
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Armisticio Ge
nera1.

ii) INl!Q1UlE DEL SECRETARIO GENERAL SOBU EL CUM
PLIMIENTO DE LA :RESOLUCIÓN APROBADA EN LA
949a. SESIÓN

En su informe (S/4792) distribuido el 17 de abril,
sobre el cumplimiento de la resolución aprobada en
la 949a. sesión (S/4788), el Secretario General seña
ló que, el 14 de abril, se había solicitado de las autori
dades de Israel una respuesta directa sobre el cumpli
miento de lo dispuesto en la resolución del Consejo.
Esa medida habla sido necesaria en vista de la res
puesta de Israel en la primera carta del Jefe de Estado
Mayor de Jerusalén, de fecha 11 de abril, en la que
se decía que se estaban celebrando conversaciones so
bre la resolución con el Secretario General en Nueva
York. El representante de Israel había interpretado el
párrafo 3 de la resolución cemo justificación para que
la Comisión Mixta de Armisticio examinara la cues
tión del desfile. Esa posición había sido confirmada en
una carta de fecha 16 de abril dirigida al Secretario
General por el Primer Ministro de Israel. El Secreta
rio General señalaba que del debate celebrado por el
Consejo se deducía el error de esa interpretación de
la relación existente entre los párrafos 2 y 3 de la re
solución. En el Consejo se había establecido claramen
te que la enmienda aprobada como párrafo 3 se apli
caba solamente al porvenir. Así pu~s, la intención del
párrafo 3 no era en modo alguno redimir el alcance B Otro comunieaclooea
del párrafo 2, el cual tenía plena validez independien- •
temente del párrafo 3. El examen por la Comisión Mix- En una carta de fecha 30 de septiembre de 196)
ta de Armisticio de la reclamación formulada por Is- (S/4547), el representante de la República Atabe Uni-
rae! contra J ordania el 13 de abril, aun en el caso de da solicitó al Secretario General que hiciese distribuir
que se confirmara su fundamento, no podía relevar a a los miembros del Consejo de Seguridad el WXto de
Israel de su obligación de cumplir las disposiciones una decisión adoptada el 29 de se~tiembre por la Co-
de la resolución del CJnsejo. Teniendo en cuenta que misión Mixta de AIlllisticio egipao-israeli, en la que
el desfile estaba previsto para el 20 de abril, el Secre- la Comisión había confirmado que el1i) deseptienllJre
tario General creía necesario informar al Consejo de vehículos blindados israelíes para transporte de tropas
que hasta el momento no había recibido respuesta del habían cruzado la frontera internacional en El Auja
Gobierno de Israel sobre su posición respecto del pá- y había decidido, entre otras cosas, que ello constituia
rrafo 2 de la resolución. 1m acto hostil en violación del Acuerdo de Armisticio

El 19 de abril, el Secretario General hizo distribuir General.
un informe (S/4792/Add.1) del Jefe de Estado Mayor En una carta del 10 de Noviembre de 1960 (S/456O),
del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigi- el representante de Israel declaró que el 3 de novieJ.ri-
lancia de la Tregua, como adición al mencionado in- bre la República Arabe Unida había confi8Oldofina}-
forme de 17 de abril. En el nuevo 3nt.... rme se daba mente el cargamento de 400 toneladas de cemento a
cuenta de las reuniones celebradas por la Comisión bordo del buque griego Astyp4lea, que habia sido. de-
Mixta de Armisticio israelí-jordania para examinar la tenido ilegal y arbitrariamente ·en Port Said .eI·11, de
denuncia de Israel y una denuncia verbal de Jordania, diciembre de 1959. El 10 de abril de 1960 las Rutori-
presentadas el 13 y el 14 de abril, respectivamente. dades de la República Arabe Unida autorizaron al bu-

Con respecto a la denuncia de Israel sobre la supues- quea regresar en· dirección norte después .de 1labér;-
ta concentración de equipo militar pesado en la parte sele obligado no sólo a interrumpir su viaje sino~
jordania de Jerusalén por autoridades jordanias, el bién a descargar yalland<'.· el cargamento que ~levaba.
Jefe de Estado Mayor informaba de que el Organismo En una carta del13de;mar~de 1961 (S/4,'7Q).,
para la Vigilancia de la Tregua había llevado a cabo el representan,te de la República.Arabe Un.ida.~
una investigación sin encontrar pruebas. de que hu- que se distribuyese el texto de una J:~luciÓJ:l aptQr-
biese más· equipo militar que el autorizado por el Acuer- bada el 7 de marzo por .. la. Co~lisión Mixta. de ..~
do de Armtsticio General. Tampoco había indicios de tició, en la que se condenaba a Israel por la vio~6n
que se hubiera emplazado recientemente equipo alguno. por dos aeronaves israelíes del espacio aéreo de ~ R~
El Jefe de Estado Mayor informaba de que, en la reu- pública Arabe Unida.
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• .. carta del 23 de junio de 1961 (5/4843),.a ~tante de .Israel denunció al Consejo de Se
l'Jridad u.. serie de actos agresivos cometidos en los

últimos d¡as p?r fuerzas armadas sirias de la Repúbli
ca Arabe Umda contra civiles dedicados a trabajos pa
clficos en Israel.

c..... S

CARTA. DE ncRA 26 DE MAYO DE 1961, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGl1BIDAD POR LOS REPRESENTANTES DE AFGANISTAN, ALTO VOLTA, ARABIA
SAUDlTA. BIBMANlA, CAMBOYA, CAMERUN, CEILAN, CONGO (BRAZZAVILLE), CONGO
(LBOPOLDVILLE),COSTADEMARFU.,CBAD, cmPRE, DABOMEY, ETIOPIA, FEDERAClON
MALAYA, ftLIPINAS, GABON, GRANA, GUINEA, INDIA, INDONESIA, IR.AK, IBAN, JAPON,
JOIUlANIA, IAOS, LlBANO, LIBEB.IA, LIBIA, MADAGASCAB., MALI, MARRUECOS, NEPAL,
NIGOlA, PAlOSTAN, REPUBUCA ARABE UNIDA, BEPUBUCA CENTROAFRICANA, SENEGAL,
SOMAIJA, SUDAN, TOCO, TUNa, YEMEN Y YUGOESLAVIA

i) P:u:s&NTACIÓN DEL TBKA

En una carta de f-.cha 26 de mayo de 1961 (S/4816)
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, los
'~rese1'1tantes de Afganistán, Alto Vo1ta, Arabia Sau
mta. Birmania, Camboya, Camenín, Ceilán, Congo
(Brazza:ville), Congo (Leopo1dville), Costa de Marfil,
Cbad, Oüpre, Dahomey, Etio?ía. Federaci6n Malaya,
Filipinas, Gabón, Ghana, Guinea, India, Indonesia,
ltak, Irán, Japón, Jordania, Laos, Líbano, Liberia,
uDia, Madagascar, Malí, Marruecos, Nepal, Nigeria,
Pakistán'. República Arabe Unida, República Centro
africana, SenegaI, Somalia, Sudán, Togo, Túnu:, Ye
men y Yugoeslavia, solicitaron una reunión urgente
deJConsejo de Segnridad para exmtinar la situación
'de AngoIá. Afirmaron que seguían las matanzas en
AngoJa'.y.' que se estaban vulnerando constantemente
tos derechos humanos, 10 que, juntamente con la repre
sión armada ejercida contra el puebl.:l de Angola y la
denegación del derecho de libre determinación, en con
travención de la Carta de las Naciones Unidas y de la
,~Iueión de la Asamblea General sobre Angola, cons
1:ituiauuagraveamenaza contra la paz y la seguridad
i,I;tternaciouaes. El Toga, con fecha 2 de junio, y el
:Pakist:án. el día 9 del propio mes, suscribieron también
la .~(S/4816/Add.ly Add2).
,; ',En una deda'ración del 27 de mayo, transmitida al

'OMiSéjo de Seguridad (5/4813), la Unión de Repú
ib1im8 Sociálistas Soviéticas se refirió a la situación de
iA:ngot&· Ynlatiifest6 que era deber de todos los Estados
'~~ obligar a Portugal a terminar la rapaz guerra

,{' , '.. .en ~Ia. La declaraci6n soviética decía tam-
bién que debla llevarse a cabo inmediatamente tma in
,~ '.. autnrizada sobre la situación de Angola,
,~.wticipación de los países de Mrica.
.1::>:F.tlíttDa carta de fecha 3 de junio (S/4821) , el re
Pi~ de Portugal protest6 contra la solicitud
~:~44 Estados, Mtembros habían presentado para
qw;seiDduyeseen ~ orden del dla del Consejo un
'~t&que'811 Gbbi~o consideraba de su exclusiva
i~ :Igttélmente soliciroque fuese oído su re
'~"Iáttteal examinarse la solicitud de inclusión del
'~e,n.el'orden da diadel Consejo.
;}'ª ~ 9~ sesión,celebrada el 6 de junio, el Con
;~~;-~Yó.'~Stl .otdeu,.deI.día la' solicitud de los 44
i~':)~ En<"¡ttudde la decisión tomada
~:.... '"sesión y en las, siguientes, .se invitó a los
•.,,~ lfe·· Pórtt1gaI,Ia'·India. Ghana, el Congo
t~~Wte), el COngo (Brazzavi11e), .Nigeria; Mall,
~~¡yvM~ a su solicitud, a tomar asiento
afl8.,Dlesadel Consejo.

ü) EXAKEN POR EL CONSEJO

Iniciando el debate del Consejo, el representante de
Liberia declaró que el hecho de que tan gran número
de Estados Miembros hubiese solicitado del Consejo
el examen de la cuestión constituía una expresión caSI
unánime del dolor y la angustia que Angola inspiraba.
La situación se había agravado desde su examen por
el Consejo de Seguridad y por la Asamblea General,
en marzo y abril respectivamente. En la resolución
1603 (XV) de la Asamblea, de fecha 20 de abril de
1961, se había pedido a Portugal que considerase ur
gentemente la posibilidad de introducir medidas y re
formas en Ango1a. En esa resolución se había estable
cido además una subcomisión para investigar la situa
ción en Angola, que había de informar a la Asamblea
General. En lugar de poner en práctica 10 pedido en
la resolución, Portugal había intensificado su represión
militar contra el pueblo angolano. A pesar de la es
tricta censura, habían llegauo al mundo exterior no
ticias de matanzas en masa, detencionee hechas al azar
y de bombardeos de aldeas. Se sabía de buena fuente
que la cifra de los muertos y desaparecidos llegaba a
30.000 personas y que el número de los refugiados de
Ango1a en el Congo había llegado a 80.000. El carác
ter crítico y apremiante de esa situación exigía una
acción rápida y efectiva del Consejo de seguridad para
poner fin a esa carnicería y a esa guerra colonial. El
representante de Liberia presentó a continuación el si
guiente proyecto de resolución, patrocinado por Ceilán,
Liberia y la República Arabe Unida (S/4828) :

"El Consejo de Segurida,;J.,
"Habiendo examinado la situación en Angola,
"Deplornndo fWofundamente las matanzas en masa

y las severas medidas represivas,
"Tomando ftOta de la profunda preocupación y

las vivas reacciones que tales sucesos suscitan en todo
el continente de Africa y en otras partes del mundo,

"Convencido de que la persistencia de esta situa
ción en Angola constituye una causa actual y poten
cial de fricción internacional y una amenaza a la paz
y la seguridad internacionales,

"RecordaHJo la resolución 1542 (XV), de 15 de
diciembre de 1960, por Ja que la Asamblea General
declara a Angola, entre otros, territorio no autónomo
en el sentido del Capítulo XI de la Carta, e igual
mente la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral; de 14 de diciembre de 1960, en virtud de la
cual la Asamblea General declaró sin objeciones que
la sujeción de los pueblos a una subyugación, domi
nación yexplótación extranjeras constituye una de-
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nepción de los derechos humanos fundamentales, es mente considerarse ilegal y esa. ilegalidad del Consejo
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y com- minaría su propia autoridad. Las Naciones Unidas no
promete la causa de la paz Y de la cooperación mun- eran ni podían ser un instrumento de política exterior
diales, y pidió se tomaran inmediatamente medidas que permitiera ejercer presiones propias para perturbar
para traspasar todos los poderes a los pueblos de la vida interna de otros Estados. Además, el Consejo
esos territorios, sin condicones ni reservas, en con- ya habí& tratado la situación de Angola y se babia ne-
formidad con su voluntad y sus deseos libremente gado con razón a intervenir en un asunto que era exclu-
expresados, y sin distinción de raza, credo ni color, sivamente de la jurisdicción del Gobierno de Portugal.
para permitirles gozar de una libertad y una inde- Sin embargo, en un debate posterior, la Asamblea Ge-
pendencia absolutas, neral había desconocido esta decisión del Consejo de

"1. ReafinM la resolución 1603 (XV) de la Seguridad Y babía aprobado una resolución en la que
Asamblea General e invita a Portugal a proceder de se creaba una subcomisión para estudiar sucesos inter-
conformidad con las disposiciones de esa. resolución; nos de Angola. Era una ironía que quienes habían des

conocido la decisión del Consejo de no intervenir, qui-
"2. Pide a la subcomisión nombrada con arreglo sieran ahora desconocer la decisión de la Asamblea por

a la mencionada resolución de la Asamblea General la que se había creado una subcomisión a la que se
que dé cumplimiento a su mandato sin tardanza; habla pedido que presentase un informe. Con todo, se

"3. [mta a las autoridades portuguesas a que pedía al Consejo que examinase esa misma cuesti&l
desistan inmediatamente ie las medidas represivas y antes de que la subcomisión hubiera podido presentar
proporcionen, además, a la subcomisión los medios su informe. Por consiguiente, al inscribir este tema, el
necesarios para poder reafu:a.r su labor expedita- Consejo de Seguridad desconocía la decisión de la
mente; Asamblea General.

"4. Pide a la subcomisión que informe al Canse- El representante de la URSS declar6 que, por segun-
jo de Seguridad y a la Asamblea General a la mayor da vez en un breve perlodo de tiempo, el Consejo de
brevedad posible." Seguridad había tenido que dirigir su atención a la
El representante de la República Arabe Unida de- situación de Angola. Los Estados Miembros que habían

cIaró ~ue no había duda de que de continuar la actual pedido la reunión habían señalado la gravedad de la
situacion en Angola seguirian enconándose las rela- situación que se había creado como resultado de los
ciones entre los Estados y aumentaría la amenaza para actos de los colonizadores portugueses, que babfau
la paz y la seguridad internacionales. El Artículo 34 desencadenado una guerra despiadada en gran escala
de la Carta mencionaba expresamente las situ .ciones contra el pueblo angolano. Esa situación constituía sin
cuya prolongación podía poner en peligro el mante- duda una grave amenaza para la paz Y la~
nimiento de la paz Y la seguridad internacionales. Los internacionales. Nadie podía permanecer indiferente
sucesos de Angola, que según las informaciones de ante la.s atrocidades perpetradas por Portugal. En su
prensa se habían agravado aún más desde que el Can,. d~ción publi?1da el 27 de mayo (S/4813) y, trans-
sejo examinó la cuestión en marzo, indicaban que exis- nntida al ConsejO de Seguridad, la Unión Soviética
tía una situación de esa índole. Además, la Asamblea habia expresado ya su actitud y su preocupación ante
General, por su resolución de 14 de diciembre de 1960 la situación reinante en AP~la. Sf:gúh las informacio-
sobre la concesi~n de la independencia a los países y nes de que se disponía itO cabia duda de~ se,babia
pueblos coloniales, había declarado su competencia en producido una movilización general'para librar UDa
casos como el de la situación de Angola. La Asamblea guerra colonial de gran magni~d' en AbgoJa '1 romo
había aprobado también otra resolución (1542 (XV'), resultado habían sido muertosníh;de30.000 angol:aDos.
en virtud de la cual el Gobierno de Portugal quedába Portugal podía seguir esa politica de' represión 'al 'la
obligado a transmitir, en conformidad con las disposi- hora presente gracias al apoyo que recibia de 9WI aIiadt:MJ
ciones del Capítulo XI de la Carta, información sobre en la Organización del Tratado del Attán1ko del NOrte.
los territorios no ac.tÓDomos bajo su administración, No obstante, los pueblos de todoS 10-8 países 'amantes
entre ellos Angola. Portugal no había dado cumpli- de la paz estaban aliado del pueblo de Ango~l.':ORlÓlo
miento a ninguna de esas resoluciones, ni había hecho confimlaba el hecbode que tan gran ntímero de,Rstados
ningún caso de la última resolución de la Asamblea Miembros hubic;sen solicitado ,la mini6r:r en eurso:'de!
(1603 (XV), por la que se le pedía que considerase Consejo de Seguridad. Este tenfael deber de-exigir a
urgentemente la posibilidad de introducir medidas y re- Portugal que pusiese fin inmediatamente a 1a'.gUetra
formas en Angola. Por esa razón 44 Estados Miembros colonial, condenar resueltamente esta guerra de Portu-
se veían obligados a presentar de nuevo la cuestión ante gal contra el pueblo angoIano y pedir que se adopl2seb
el Consejo, confiando que éste tomaría las medidas ne- sin demora medidas para llevar a lapráctica,lo dis-
cesarías para hallar solución al problema antes de que puesto en la 4edaraciónde la,Asaan~GeDeralam'"
fuese demasiado tarde. También confiaban que Portugal tenida en ~ resolución 1514 (XV) de 14 dedlci~
cooperaría con las Naciones Unidas y aplicaría las dis- de 1960. Sl Portugal seguía baciendOie.a&Q ~,qe
posiciones de la resolución de la Asamblea General, así es~ decisiones, el. Consejo debía advertirle, ~~,veria
c~mo de la resolución que Ceilán, Liberia y la Repú- o~~do a exatnJnar la cuestión de ,la a~ón I\ge
blica Arabe Unida presentaban al Consejo de Seguridad. sancones con arreglo a los An.,~qs 41;;y¡ 42<decJa

Carta. Al Gobierno soviético le 4~,la.<1ent.imd
El representante de Portugal, hablando sobre la apro- con que se procedía aponeren1>~ca\1~~,*6n

badón del orden del día, protestó contra la decisión del de la A.sa.m;b~c;aGenerald~'~,'d~;abril.~'·~
Con~ejo de incluir en el mismo un asunto que según La SU~SlQt1 no par~'haherdllCio:mu~s.'.Ae
~o1lSlderaba concernía exclusivamente a la jurisdicción granactiYl;~:d~su~ón. $m;ía.CQQ~e qj¡le
míerna y ~, la seguridad de Portugal. Como no existía la subcollUSloo, diese cueata al Consejp de ~ridad
~ ~erecho internacional ningún fundamento válido que de lo que habia hecho hasta la ffd1a,en~
Justificara el examen de la situación. de Angolapor el de las instrucciones que le había'dadQ;J~~ En
,Consejo de Seguridad, la decisión de éste podía'l6gica- todo caso, la subc9misión. debería ~,inntediata-
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mente a An20Ja para poner fin ... sm. a las bárbarns
Operaciones <le tu autoridades de Portugal.

En la 952a. sesión, celebrada el 7 de junio, el re
presentante de Ceilán declaró que el Con~jo, al incluir
la cuestión de Angola en su orden del dia, había re
afirmado SU competencia r.ua tratar del asunto. Vista
la agravación de la situaaón de Angola, era claro que
ésta constituía una amenaza a la paz Y la ~ridad
internacionales 1 que era asunto de gran urgenaa. Ello
era el resultado de la polftica de represión que seguía
Portugal contra el pueblo de Angola. Pero era inútil
toda tentativa de aplazar la evolución hacia la libertad
de los pueblos dependientes, o de invertir su curso. A
ese respecto eran particularmente pertinentes dos docu
mentos: la Declaración Universal de Derechos Humanos
de 1948 1 la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los paises 1 pueblos coloniales. Esta última,
en especial., en su parte dispositiva declaraba, entre
otras cosas, que todos los pueblos tenían el derecho
de libre determinación y que debía cesar toda medida
represiva de cualquier índole, a fin de que esos pueblos
pudieran ejet'\."'er su derecho a la independencia com
pleta. Los autores del proyecto de resolución se propo
nian poner de relieve el inmenso peligro que suponía
negar al pueblo angolano su derecho a vivir en libertad.

El representante de la India indicó que hacia unos
tres meses el Consejo había examinado la cuestión de
Angola pero, por desgracia, no había llegado a adoptar
,ninguna resolución. Posteriormente el asunto había sido
remitido a la Asamblea General, que había aprobado
por inmensa mayoría una resolución esencialmente idén
tica a la que el Consejo no había podido adoptar. La
actitud de Portugal babía sido de falta total de colabo
ración coa las Naciones Unidas. Su declaración ante el
Consejo 1 su abstención en los debates de la Asamblea
eran, en verdad, características de la actitud general
que bahía adoptado frente a sus responsabilidades como
Potencia colonial coa arreglo a la Carta. de las Naciones
Unidas. Era evidente que Portugal no tenía ninguna
intención de ceder 1 que estaba decidido a ahogar el
movimiento hOerador en Angola. Como resultado de
esa~ de represión millares de angolanos habían
perdido ya la vida. Las matanzas en masa en tan gran
escala no tenían igual en la historia reciente del colo
nialismo. En esas condiciones era imperativo que el
Coosejo de Seguridad actuase sin demora. La inacción
.del C'..oosejo podia tener gravísimas consecuencias. El
proyecto de resolución presentado al Consejo era mode
rado. Seria prudente que este órgano solicitase a la
subcomisión nc:mbrada en virtud de la resolución 1603
(XV) de la Asamblea que efectuase una investigación
y, que informase al Consejo de Seguridad, además de
informar a la Asamblea General.

El representante del Congo (Brazzaville) declaró que
la guerra de Angola no era una guerra civil. entre Por
mgaI '1 sus Ibnnac:m provincias de ultramar, sino una
'guerra colonial en la que el pueblo de Angola estaba
Jadtando', rontes6n para h1>erarse del dominio tiránico
.de '~rtugal. Igual política represiva se estaba practi
cando también en Cabinda. Según las informaciones
procmentes de refugiados de Cabinda y de Angola,
pareda: que Portugal estaba nevando a cabo la liquida
ciórl'delpueblo de Cabinda con objeto de convertir ese

:-endaftdo en base mra la lucha coritra Angola. Pero
.JapOlitica que~ Portugal estaba destinada al fra
disó. .Ango1á era unas 14 Ó 15 veces mayor que Portugal
y Sti§'flonte.:asno estaban enteramente delimitadas. Era
vil~~"bIe que Portugal cerrase todas las
frotíteras e impidiese a todos los elementos nacionalistas
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actuar en Angola. Con~o a los Estados africanos
no independientes no podia haber más política que la
descolonización.

El representante de Portugal dijo que era evidente
que la situación existente en Angola era el resultado
de un movimiento apoyado desde el extranjero que ex
tendia sus tentáculos por todo el mundo. Cuando se
examinó la última vez en el Consejo la situación de
Angola, habían entrado en este territorio unos terro
ristas, cruzando la frontera, y desde entonces la región
septentrional de Angola se había convertido en una
tierra "mártir". Los terroristas habían seguido llegando
en gran número, y se bahian visto alentados por los
debates de la Asamblea General sobre Angola. Así
pues, la trágica situación había sido originada por los
planes criminales de las fuerzas de subversión interna
cional. Ni con mucha imaginación podían atribuirse los
incidentes de Luanda a la población local. Toda la
población del territorio nacional portugués vivía en co
munidad, sin prejuicios raciales, culturales ni religiosos.
Esta igualdad Y unidad era su mayor fuente de energía.
Era indudable que el terrorismo de Angola no tenía su
base en una situación política interna. Por consiguiente,
era claro que e1legítimo proceder de Portugal al sofocar
ese terrorismo, instigado por agentes extranjeros, cons
tituía una cuestión de mantenimiento de la ley y el orden
internos. Entre tanto, se seguía llevando adelante el
desarrollo del territorio. Citando una declaración de
su Primer Ministro, el representante de Portugal de
claró que se iría dando a la población de Angola más
participación en la vida política y administrativa local.
y que se aceleraría aún más la ejecución del programa
de desarrollo social. Así, pues, el Consejo, en lugar de
inmiscuirse en materias que correspondían esencialmente
a la jurisdicción interna, deberla condenar como agre
sión indirt~ta todo estímulo de la subversión y toda
instigación de la guerra civil hechos por un Estado
Miembro en el territorio de otro.

En la 953a. sesión del Consejo, celebrada el 8 de junio,
el representante de Ghana dijo que en la resolución
1603 (XV) de la Asamblea General, de 20 de abril de
1961, no sólo se había tomado nota de los disturbios
y conflictos ocurridos en Angola, sino que también se
había considerado que su continuación podía poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. En la misma resolución también se había
pedido a Portugal que introdujese urgentemente refor
mas en Angola..Sin embargo, Portugal no había hecho
nada para responder efectivamente a ese llamamiento.
Era perfectamente claro que, a no ser que el Consejo
de Seguridad tomase medidas firmes en interés de la
paz, Portugal continuaría su política de represión. Qui
zás interesase al Consejo saber que Ghana, con objeto
de expresar su protesta contra la poUtica portuguesa de
represión, había decidido adoptar a partir del 10 de
junio de 1961 ciertas medidas, entre las que figuraban
el cierre de todos los puertos y aeropuertos ghaneses a
los barcos y aviones portugueses, y la cancelación de
todas las licencias generales existentes para importar
mercancías de Portugal. Ghana esperaba que el Consejo
pediría a todos los Estados Miembros que tomasen las
medidas que estuviesen a su alcance, de conformidad
con la Carta, para conseguir que Portugal desistiese de
su política de represión contra el pueblo de Angola.

El representante de Liberia declaró que era total
mente incomprensible la acusación de Portugal de que
Liberia había organizado maniobras antipon:uguesas en
el Consejo de Seguridad. Como eI'P.bien sabido; a Libe
ría sólo le interesaba el restablecimiento del orde1J. en
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Angola ., cualesquiera que fuesen las acusaciones que produciendo en Ango1a. Se deberian. reforzar Jaa atri-
se le dirigiesen, no podía dejar de compadecerse por el buciones de. la subcomisión nombrada..por. la Asamblea
sufrimiento de seres humanos y no podm sino condenar General, y dicha subcomisión deberla empezar sus tra.,
las causas de tal sufrimiento. Además, ya se había deter- bajos de investigación inmediatamente. .. .. .
minado la competencia de las Naciones Unidas para El representante de Etiopía afirmó que .ellevanta-
examinar la cuestión de Angola y era legítima la pre- miento producido en Angola nohabia sido provocado
ocupación que sentían Liberia y otras delegaciones. Por por agentes extranjeros, como Portugal quería hacer
otra parte, en vista de los acontecimientos ocurridos en creer al mundo. Los angolanos, alentados al ver que
Angola, no había tiempo para entrar en sutilezas jun- sus hermanos africanos conseguían la independencia, Y
dieas cuando las Naciones Unidas ya se habían declarado después de haber esperado pacientemente durante largo
competentes y era imperioso tomar medidas inmediatas tiempo, se habían levantado al fin contra la domiDaciOn
para resolver la situación. En vista de la estricta cen- portuguesa. Para sofocar esta legitima demanda de m-
sura que ejercían las autoridades portuguesas, podía dependencia, las autoridades portuguesas habían recu-
suponerse que la situaci6n de Angola era aún más grave rrido a medidas militares. La magnitud Y las propor-
que lo que indicaban las informaciones disponibles. Des- ciones de esas medidas eran prueba sobrada de qUf.l
pués de leer los telegramas recibidos por su delegación, todo el pueblo de Angola estaba contra la dominación
el representante de !.iberia dijo que el Consejo tenía la portugu~ Las medidas contenidas en el proyecto de
obligación de lograr una solución pacífica del problema resolución que estaba examinando el Consejo eran 10
de Ango1a, de poner :fin a la guerra insensata en ese menos que podfa aprobarse, y debían ser apoyadas
territorio y de ayudar a los angolanos a alcanzar el unánimemente.
derecho de libre determinación. La Asamblea General El representante de Mali dijo que el movimiento de
había aprobado por unanimidad la Declaración sobre liberacion de los angolanos era un esfuerzo justo y 1&'-\0:
la concesión de la independencia a los países y pueblos dable, y I1.u un problema de la· guerra fria.. Los amigos
cdloniales, y Portugal, como Miembro de las Naciones ge Portugal debían persuadu- a este país a que aban~
Unidas, debía tomar medidas para llevar a la práctica donase su .oolítica de represión, ya que tenían~ gran
esa declaración. El orador hizo un llamamiento a Por- responsabihcl.ad ante la opinión pública mundial. El pro-.
tugal para qpe prestase su colaboración, la cual promo- yecto de resolución que estaba estudiando ..el Consejo
vería la aCCIón constructiva de las Naciones Unidas y era muy. moderado. No destacabasuficientetnente la
realzaría la dignidad de la Organización y la eficacia cuestión de la guerra. colonial ni condenaba. los actos
del Consejo de Seguridad. Al ofrecer tal colaboración, bárbaros de Portugal. Malí· consideraba que se.c:iebíau
Portugal debía admitir a la propuesta subcomisión en aplicar a este caso los Artículos 40 y4Lde Ja~
el territorio de Angola, dándole to<:Ias las facilidades Sin embargo, esperaba que al menos se aceptasen uaá-
posibles, como a un órgano representativo de las Na- nimemente las medidas mínimas que se preveían ea el
ciones Unidas, Y también debía poner :fin a todas las proyecto.
medidas de represión contra los angolanos. El representante de Marruecos afirmó que el Consejo

El representante del Congo (Leopoldville) dijo que~ de Seguridad debía tomar decisiones elaru y firmes
debido .a la intensificación de la ofensiva militar de para resolver la situación de Angula. Estas decisiones
Portugal, se había venido a añadir a las dificultades que debían basarse en tres principios. fundanientales: apoyo
ya te;nía su. país un grave problem~ más: el de los de los movimientos de liberación nacional; .-eondenación
refugIados angolanos en el Congo. Mas de 60.000 refu- de todos los actos de violencia de la Potencia:cokmialt
giados angolanos habían sido registrados oficialmente el e imposición de sanciones si la .Potencia colonial 00IlI""
mes anterior. El Gobierno del Congo tropezaba con plicaba lasitnaciónintensificandcrel~ ·úe teí"f()r
Considerables dificultades para alojarlos y ~entarl?s~ y dando lugar agraves. repercusiones en·)a; esceaa
Por consiguiente, pedía a Portugal que pUSIese fin a las internacionaL La n~dadde adoptar decisiottl!S :6.rmeá
matanzas para que los refugiados angolanos pudieran era aún más evidente si.se tenia en -cuentaJa experieI,tcil
volver a sus hogares con la seguridad de que la calma del Consejo con la crisis congo1esa:·Debido á la timidez
Y la F reinarlan en stt país. El Gobierno del Congo de las primeras .:resoluciones sobrera cuestión del Con-
tambIén pedía a la subcomisión nombrada por la Asam- go, había habido cierta falta de medidas enérgieas•. y .•
blea General· para estudiar la situación en Angola que Potencia colonial interesada había adoptadotma;~
se pusiese en contacto con los miles de refugiados ango- más obstiriada,agravando asila situación. En cotlSe-
lanos que podían Poner al corriente a dicha subcomisión cuencia, el Consejo, aprovechando su recienteexperlm.
acerca de algunos puntos de las declaraciones hechas cia; debía tomar medidas COtlCretas para n:cotlOC«el
en el debate sobre Angola. derecho de Angola· a ·la independencia y para condenar -

En la 954a. sesión del Consejo, celebrada el 8 de lapolftica colonial de PortugaL . ,\ '':'',
J·unio, el representante de Nigeria diJ·o que durante el El representante de Frinicia dedaro···qhedUratite;-éf

~~JC::j~e~bi=:~~~do~~o~:ti:u~::~ ~~~:=~eh~b~~~~~~f~~~
amenaza a la paz internacional. Quizás los problemas gabaencuanto a. si era legititnop~ta1"1a~ón
relativos a Africa no eran de suficiente importancia para como una situación que,~abala;paz;yla·~
esos miembros. No obstante, los últimos informes reci- internacionales. La opinión ·fiel (iobiertlQde¡Ji'~
bidos de Angola debían convencer de la gravedad de la a tal respecto no había calnbia4otys.egt,lÍli.,iñeIl~-V:~

situación incluso a esos mif'..mbros. Portugal no podía En abril de 1961, laAsambl~~,~~º
sostener la guerra colonial en .. Angola sin el apoyo y crear:roa s~boomisión,.yhubi~ra.:.&i4~.~ejQr~~.*,
el aliento de algunas otras Potencias. Nigeria pedía a Consejo hubiera esperado,a tener .-c!l\ij¡f~l~1~·
esas Potencias que dejasen de prestar tal ayuda a Por- subcomisión, antes; de a.~daJ:'eLest:wJip.'~~>~'
toga!. Era indudable que los angolanos alcanzarían la de;Angola. Au.nqu~~o se ~pia <tel1tfprJI~ _.~.
liberta:d algún día, pero entre tanto las Naciones "qnidas ci~tesobre lo~6ítinlos ao:m~~tosr~-~~'''¡''
estaban obligadas, conforme a su resolución 1514 (XV), haQlanpro(iuCIdo ~tartzas~1\.~~,ªJt~,~~
a poner fin a las ;atrocidades que entonces se estaban p~~s~..b;¡.~; ~d~. t;rl~,~f#~ 1~
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consecuencia de la agravación de la sit'Jación, habían nismo internacional haria todo 10 que pudiera por ex-
surgido sentimientos de gran inquietud en Africa,~ plotar 10 que lo favoreciese, y nada 10 favorecería más
ticularmente en los Estados vecinos, entre los que eJQstía ql'.le la actitud negativa de las Potencias coloniales. Por
UD& solidaridad basada en la hermandad racial. Francia consiguiente, para evitar que se propagase el comunismo
comprendía su preocupación y sus aprehensiones y en los países coloniales había que liquidar el propio
compartía sus sentimientos por los últimos aconteci- colonialismo. 1.0 importante en Angola, por el momento,
mientos ocurridos en Angola. Durante los últimos 20 era impedir que se extendiesen las viol~cias y los de-
años se habían producido cambios profundos en todo rramamientos de sangre. Por esta razón, la delegación
el mundo. y particularmente en Africa. Sería un trágico del Ecuador apoyaría toda medida que pusiese fin a
error hacer caso omiso de esos cambios y guiarse por esa situación y que permitiese a la subcomisión de la
conceptos y principios anacrónicos. La delegación de Asamblea llevar a cabo su labor.
Francia esperaba que Portugal sacase todas las conc1u- El • di' 1 .. d' .. • rad reJ?resentante de TurqUIa JO que a rectente
SlODeS oportunas e ese pnnClplo, y verta con ag o agravacion de la situación en Angola y las trágicas pér-
todos los cambios políticos, económicos y sociales que didas de vida.. .lU1Th.'U1as habían causado pesar y preocu-
pudieran producirse en breve en Angola, como resultado pación en su país. u delegación turca había esperado
del cambio de política de Portugal. que la resolución 1603 (XV) de la Asamblea General,

En la 995a. sesión del Consejo, celebrada el 9 de resolución que fue apoyada por Turquía, sería el prin-
junio. el representante del Reino Unido de Gran Bre- cipio de una nueva era para el pueblo de Angola. En
tafip e Irlanda "lel Norte declaró que seguían siendo esa resolución se pedía a Portugal que considerase ur-
ma.. '" . objeciones de carácter jurídico aducidas por gentemente la posibilidad de introducir medidas y re-
su da<:gación contra el hecl10 de que el Consejo exa- formas en Angola. Por desgracia, Portugal no había
minase la situación existente en Angola, y que su dele- hecho ninguna declaración detallada sobre las reformas
gaclón todavía dudaba de que la situación constituyese que podrían considerarse apropiadas para sentar las
una amenaza a la paz Y a la seguridad internacionales. bases de una solución armoniosa. No obstante, se habían
Sin embargo, ya era evidente que la situación tenía recibido informaciones fragmentarias en el sentido de
ciertos aspectos internacionales que resultaban enojosos. que quizás se introdujesen esas reformas en un futuro
De las declaraciones hechas ante el Consejo se despren- próximo. Por la resolución mencionada de la Asamblea
día que desde territorios extranjeros se estaban orga- también se había creado una subcomisión, y la delega-
Dizando actividades terroristas dentro de Angola. El ción de Turquía creía que un informe de esa subcomi-
Consejo faltaría a su deber si no destacase la gravedad sión, preparado dentro del marco de sus atribuciones,
de esta situación y, en consecuencia, convendría hacer sería muy útil para aclarar los hechos relacionados con
referencia a la misma en el proyecto de resolución, la trágica situación de Angola.
~do a los Estados Miembros su obligación de no El representante de Chile dijo que en marzo su dele-
intervenir en los asuntos internos de otro país. En todo gación se había mostrado partidaria de que se discutiese
caso, la subcomisi"n nombrada por la Asamblea debía la situación de Angola en algún órgano que no fuese el
estudiar la naturaleza y la magnitud de toda interveu- Consejo de Seguridad, ya que entonces no se había
ción extranjera en los asuntos de Angola. Aparte de demostrado suficientemente la existencia de un peligro
estas consideraciones generales, el proyecto de resolu- para la paz y la seguridad internacionales. Sin embargo.
ción que estaba examinando el Consejo (S/4828) no la situación había cambiado fundamentalmente. La opi-
era satisfactorio por dos conceptos: por hacer referencia nión pública mundial, y especialmente de Africa, estaba
en el quinto párrafo del preámbulo a la resolución 1514 inquieta por los graves sucesos ocurridos en Angola.
(XV) de la Asamblea General, resolución que su dele- El Consejo se encontraba ante una situación en la que
pción había considerado inaceptable, y por pedir a las se habían producido casos sangrientos de devastación,
autoridades portuguesas, en el párrafo 3 de la parte crueldad y salvajismo, y se habíar. formulado acusa-
dispositiva, .que debistiesen de tomar "medidas represi- ciones por ambas partes. La delegación de Chile deseaba,
vas". De las declaraciones hechas ante el Consejo se por tanto, que el Consejo actuase con completa objeti-
deducía que la viol~cia no se había limitado a un vidad en lo que se refería a esas acusaciones. Solamente
bando solamente, y por ello no había justificación alguna podría hacerlo si uno de sus propios órganos pudiera
para emitir un juicio condenatorio unilateral. La delega- . . f . • d • . 1
ción del Reino Unido había tenido dudas sobre la com- reumr In ormaClon, e garanba, y SI e presentase un

informe. La creación de esa subcomisíón no implicaba
petencia de la Asamblea para crear una subcomisión ninguna acusación contra Portugal, y se esperaba que
paraAngola, pero, puesto que ya había sido creada, este país le concediese toda clase de facilidades para
apoyaba su labor y esperaba que Portugal cooperase su trabajo. El principal mérito del proyecto de resolu-
con la subcomisión. Entretanto, no había justificación ción que estaba examinando el Consejo era que concedía
alguna. para hacer ninguna recomendación a Portugal, la debida importancia a la labor de dicha subcomisión,
por 10 menos hasta que la subcomisión hubiera tenido 10 que le permitiría desempeñar su cometido libremente.
la oportunidad de informar sobre sus conclusiones. Como el proyecto de resolución se apoyaba funda!!!~-

El repreSentante del Ecuador declaró que, cuando el talmente en las diversas resoluciones ya aprobadas por
Consejo de Seguridad había discutido en el mes de la Asamblea General, sería el factor decisivo para con-
marzo la situación existente en Angola, su delegación, seguir el debido engranaje entre la Asamblea y el Con-
por razones cirC'Unstanciales, había expresado sus dudas sejo. No obstante, la delegación de Chile creía que,
acerca de la competencia del Consejo en dicha materia. para lograr que el Consejo aprobase por unanimidad
Desde entonces había cambiado la situación. 1.0 que en dicho proyecto, se podrían mejorar más algunos de los
marzo había. parecido ser una simple acción de policía párrafos del preámbulo definiendo más claramente los
se habílt'Convertido en una acción armada mu~ho mayor, hechos, y también, mientras se recibía el informe de la
con serias _repercusiones en la conciencia de muchos subcomisión no emitiendo un juicio sobre las repercu-
pneb:k>sde Asia y Africa. Portugal había hecho refe- siones internacionales de la situación de Angola. La.
í'@ícla :aIinterés del comunismo internacional por apro- delegación chilena también deseaba que se añadiese en
Wthar Jasituación de Angola. Sin embargo. el comu- la parte dispositiva un párrafo en el que se exp1"lesase
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la esperanza de encontrar una solución pacífica del
problema de Angola de acuerdo con los principios de
la Carta. Por estas razones presentaba las siguientes
enmiendas (S/4833/Rev.l) al proyecto de resolución
presentado por tres Potencias (S/4828) :

1) Reemplazar en el cuarto párrafo del preámbulo
las palabras desde "amenaza" por las siguientes: "puede
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales";

2) Agregar entre los párrafos 3 y 4 de la parte dis
positiva el siguiente párrafo: "Expresa la esperanza de
que se encuentre al problema de Angola una solución
pacífica de acuerdo con la Carta de las Naciones Uni
das", y

3) Dar al párrafo agregado la numeración corres
pondiente, y enmendar correlativamente la de los res
tantes.

En la 956a. sesión del Consejo, celebrada el 9 de
junio, el Presidente, hablando como representante de
China, dijo que la situación de Angola había llegado
a un punto en que era imposible que el Consejo perma
neciese inactivo. A falta de noticias de prensa fidedignas
o de un estudio efectuado por un organismo internacio
nal e imparcial, era preferible aplazar todo juicio sobre
las acusaciones de atrocidades, sobre la magnitud de la
lucha y sobre as víctimas. Sin embargo, era evidente
que, en las circunstancias existentes en Angola, los
sectores débiles y no organizados se verían obligados
fácilmente a recurrir a la violencia, mientras que quienes
ostentaban el poder podrían considerar preferible re
solver la situaci6n mediante golpes. decisivos, a fin de
terminar rápidamente la tarea de pacificación. Esta for
ma de comportamiento siempre llevaba a excesos. A
las partes interesadas y a las Naciones Unidas corres
pondía idear algún medio de romper ese círculo vicioso
y de restablecer la normalidad. Lo importante era el
futuro de Angob, y había tres orientaciones posibles
de evolución en lo futuro. Como era imposible que con
tinuase el statu quo existente, y puesto que tampoco
era conveniente alterarlo mediante la violencia, la única
solución posible era hacerlo cambiar pacíficamente. El
Consejo debía favorecer esta forma de desarrollo de
los acontecimientos. Los cambios pacíficos tendrían como
objetivo el derecho a la libre determinación. No obs
tante, la evolución pacífica hacia la libre determinación
implicaba necesariamente un pet-1odo de preparación.
Había que dar oportunidades sociales, económicas y
políticas al pueblo de Angola para que pudiera ejercer
el derecho a la libre determinación en el plazo más
corto posible.

El representante de ros Estados Unjdos de América
dijo que, en el estudio previo de la situación de Angola
por el Consejo, su delegación había acogido con agrado
la propuesta de que se crease una subcomisión investi
gadora, ya que los informes sobre la situación real en
Angola eran fragmentarios y, en algunos casos, contra
dictorios. Los Estados Unidos habían deplorado tam
bién las mut':rtes producidas en Angola, que habían
afectado a todos los sectores de la comunidad y habían
hecho más difícil una solución constructiva. Los Estados
Unidos habían esperado que con la propuesta que en
aquella oportunidad estaba examinando el Consejo se
pondría fin a las violencias y se facilitaría una evolución
pacífica. Sin embargo, aquel proyecto de resolución no
fue l),probado. Por las mismas razones, los Estados Uni
10: habían apoyado la resolución 1603 (XV) de la
Amrb1ea General. No obstante, desde la fecha en que
se había aprobado esta resolución se había agravado
aUn más la situación, produciéndose -gran número de



tituía ya una amenaza a la paz y a la seguridad inter
nacionaLes. La delegación soviética 110 podía apoyar
esas enmiendas.

Decisiones: En la 956a. sesión, celebrada el 9 de
j:unio, el Consejo sometió a votación el proyecto de
resol~tción y las enmiendas que estaba e."aminando.

Las enmiendas presentadas por Chile (S/4833/
Rev.l) quedaron aprobadas por 9 votos contra ninguno
y 2 abstenciones (Francia, URSS).

La enmienda soviética (S/4834) obtuvo 4 votos a
favor (Ceilán, Liberia, República Arabe Unida y
URSS) , 3 en contra (Estados Unidos, Reino Unido de
Gran B1'etaña e Irlanda del N arte, Turq'uía) y 4 abs
tenciones, y quedó desechada.

El proyecto de resolución, con las enmiendas introdu
cidas quedó aprobado por 9 votos contra ninguno y 2
abstenciones (Francia, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte).

Capítulo 9

RECLÁMACION DE KUWEIT ACERCA DE LAS AMENAZAS DEL IRAK CONTRA LA INDEPEN·
DENCIA TERRITORIAL DE KUWEIT, SITUACION QUE PUEDE PONER EN PEliGRO EL
MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

RECLAMACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DEL IRAK ACERCA DE LA AMENAZA DE
ACCION MIliTAR DEL REINO UNIDO CONTRA LA INDEPENDENCIA Y SEGURIDAD DEL lRAK,
SITUACION QUE PUEDE PONER EN PEliGRO El.. MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA
SEGURIDAD INTERNACIONALES

i) PRESENTACIÓN DEL TEMA

Por cablegrama de fecha 10 de julio de 1961 (SI
4844), el Secretario de Estado de Kuweit, en confor
midad con el párrafo 2 del Artículo 35 de la Carta,
pidió aL Presidente del Consejo de Seguridad que con
vocara a una reunión del Consejo para examinar con
urgencia la siguiente cuestión: "Reclamación de Kuweit
acerca de las amenazas del Irak contra la independencia
territorial ele Kuweit, situación que puede poner en
peligro el mantenimiento de La paz y la seguridad inter
nacionales". En otro cablegrama, de fecha 4 de julio de
1961 (Sj48S0), el Secretario de Estado informó al
Presidente de que Kuweit había aceptado, para los
fines de la controversia, las obligaciones de arreglo pa
cífico previstas en la Carta de las Naciones Unidas.

Por carta de fecha 10 de julio (S/ 4845), el repre
sentante del Reino Unido informó al Presidente del
Consejo de que su Gobierno apoyaba la solicitud del
Jefe del Estado de Kuweit contenida en el documento
5/4844, y pidió que, de conformidad con la misma, se
convocara a una reunión del Consejo.

Por carta del 2 de julio (S/4847), el representante
del lrak pidió que se convocara a una reunión del Con
sejo para examinar la siguiente cuestión: "Reclamación
del Gobierno de la República del Irak acerca de la
amenaza de acción militar del Reino Unido contra La
independencia y seguridad del Irak, situación que puede
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales".

En carta de fecha 2 de julio (S/4848), dirigida al
Presidente del Consejo, el representante del Irale decla
ró que la reclamación contenida en el clocumento S/
4844 no podía ser atendida por el Consejo de Seguridad
por cuanto que el párrafo 2 del Artículo 35 de la Carta
se refería al derechos de los Estados que no son miem
bros de las Naciones Unidas de llevar cuestiones a la
atención del Consejo de Segnridad. Kuweit no era ni
nunca había sido un Estado independiente.

ii) EXAMEN POR EL CONSEJO

En la 957a. sesión del Consejo, celebrada el 2 de ju
lio de 1961, el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que abrigaba dudas
acerca de la formulación del tema propuesto por el re-
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presentante del Reino Unido, la cual no se ajustaba a
la información recibida de la zona de Kuweit. Sin em
bargo, en vista de la tirantez existente en la zona y de
la solicitud presentada por el Irak de que se incluyera
en el orden del día su propia reclamación acerca de la
amenaza de acción militar del Reino U nido, no pondría
objeciones al examen de la cuestión de la situación de
Kuweit, a fin de que el Consejo de Seguridad pudiera
determinar las causas de la tirantez.

Los dos temas fueron incluidos en el orden del día
sin más debate y se invitó al representante del Irale a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

El representante del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte leyó aL Consejo una declaración
emitida por su Gobierno ello de julio sobre la situa
ción en Kuweit. De conformidad con las obligaciones
del Gobierno de su Majestad para con el Jefe del Es
tado de Kuweit, y atendiendo a la solicitud oficial y
urgente de éste, se había trasladado al Estado de Ku
weit un contingente de tropas británicas y se lo había
colocado bajo las órdenes del Jefe del Estado a fin
de que prestara a éste la ayuda que estimase necesaria
para la preservación de la independencia de Kuweit, en
vista de los recientes acontecimientos ocurridos en el
Irak. El Gobierno de Su Majestad confiaba sincera
mente en que no se presentaría la necesidad de hacer
uso de las tropas. Se tenía el propósito de retirar el
contingente tan pronto como el Jefe del Estado consi
derara que había cesado la amenaza a la independen
cia de Kuweit.

Refiriéndose a los acontecimientos que habían cul
minado en la situación que se examinaba con respecto
a Kuweit, manifestó que desde hacía algún tiempo el
Estado de Kuweit poseía plenas facultades para dirigir
sus propias relaciones internacionales y que, con el
completo apoyo del Gobierno del Reino Unido, había
ingresado en diversas organizaciones internacionales
con el carácter de Estado soberano e independiente.
Así, pues, había quedado caduco el acuerdo entre el
Reino Unido y Kuweit, del 23 de enero de 1899, y el
Gobierno del Reino Unido y el Jefe del Estado de
Kuweit habían convenido, por lo tanto, en que era pre
ciso tomar formalmente las medidas del caso para can
celar dicho acuerdo. De conformidad con esta decisión,
eL 19 de junio se llevó a cabo un canje de notas entre
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el Jefe del Estado de Kuweit y el representante polí
tico del Reino Unido en el Golfo Pérsico, por las cua
les se establecía y se reconocía oficialmente una situa
ción que ya existía de hecho desde hacía algún tiempo.
Esta medida se había tomado en armonía con los de
seos de Kuweit, y, por lo talito, se había recibido con
sorpresa y sobresalto la noticia de que el Irak, en vez
de reaccionar con aprobación, lo había hecho con una
amenaza.. El repr~entantedel Reino Unido puso de re
lieve la decla ración hecha por el General Kassem el
25 de junio, en el sentido de que el Irak había decidido
"proteger al pueblo iraqués de Kuweit y reclamar todo
el territorio perteneciente al Gadha de Kuweit en el
Liwa de Basrah", y señaló que la existencia de una
amenaza a Kuweit, originada por la actitud y las me
didas militares de su vecino, había sido reconocida,
entre otros faíses, por la República Arabe Unida. Por
lo tanto, era fácil comprender por qué el Jefe del Es
tado de Kuweit había pedido oficialmente ayuda al Go
bierno del Reino Unido y había acudido igualmente
al Rey Saud de Arabia Saudita. Las tropas que el
Reino Unido había suministrado de conformidad con
la obligación que le imponía el párrafo d) del texto
del canje de notas del 19 de junio, no constituían ame
naza alb,ma para el Irak. Esas tropas no tenían pro
pósitos de agresión y sólo podían ser enviadas a com
batir si Kuweit era atacado a través de su frontera.
El Reino Unido seguía confiando en que prevalecerían
las exhortaciones de moderación y acogía con satisfac
ción los esfuerzos propios de estadistas que ~abían he
cho varios gobiernos en este sentido.

El representante de la RepúbliCa Arabe Unida ma
nifestó que su Gobierno había observado con gran in
quietud la reciente evolución de la gravísima situación
existente entre el Kuweit y el lrak, que había culmina
do en la presentación al Consejo de Hna denuncia de
Kuweit contra el Irak. La República Arabe Unida
confiaba en que el problema podría resolverse con arre
glo a las tradiciones y los principios árabes. No podía
concebirse una disputa en suelo árabe entre dos Est;;J.
flos árabes. Conforme a la lógica de la historia, todo
territorio árabe pertenecía al pueblo árabe y su país no
podía creer que uno', árabes hicieran armas contra otros
árabes en momentos en que el conjunto de la nación
árabe estaba empeñada en una lucha contra las fuerzas
imperialistas. Ningún árabe tenía derecho de poner en
peligro la seguridad de la nación árabe exponiéndose
a una posible intervención imperialista, a menos que
tal acción respondiera a las legítimas aspiraciones. del
pueblo árabe. Su delegación confiaba en que el Irak
no tomaría medida alguna que~reara un peligro y nna
amenaza para la paz y la seguridad de la región.

El representante del Irak observó que su Gobierno
había manifestado una y otra vez que sólo acudiría
a medios pacíficos para resolver el problema y había
negado la noticia de que había una concentración de
tropas en el Irak meridional. Ante las repetidas ga
rantías dadas por su Gobierno y. el hecho de.· que no
1.labíauna concentración de tropas, era. inevitable llegar
~ Jaconc1usión de que la reclamación.del Reino Unido
había sido'pres~ntada para j mitificar el estrepitQso acto
d~ .agresión cometido por. el Reino Unido al desetl1"7
barear sus fuerzas en Kuweit. El. J ~que de Kuweit ha
pía sido traído. a colación; para tratar de.d,ar a la ope
.raci~ algún aspecto de legitifuieJad, por f~lso qtté' fuera.

'.En}cuanto. a la ;tedacción 'del prden del día aprobado
por,El.Consejp, ·subray6 qué tanto histórica como ju
.ríditatnente Kuweit :siempre..dmbía sido consideradQ
parte de "la provincia.iraquesa de .Bast~. ~ Irak$· por

lo que no cabía la posibilidad de que se suscitase un
conflicto internacional entre el Irak y Kuweit. El con
flicto existía entre el Ira!<: y el Reino-Unido, y era en
ese contexto que su delegación estaba participando
en el debate del Consejo sobre la cuestión.

La introducción en esa zona de tropa' de una gran
Potencia que tenía una larga y desastrosa historia ro
lonid, sólo podía poner en peligro la paz Y la segu
ridad internacionales. El hecho de que las tropas bri
tánicas hubieran desembarcado a pesar de las repetidas
garantías que había dado el lrak demostraba clara·
mer:te que el Reino Unido no estaba interesado en
proteger a Kuweit, como afirmaba, sino que tenía de
signios e intenciones mucho más graves con respecto
a la seguridad e independencia del Irak.

Políticamente, así como cultural y económicamente,
Kuweit siempre había dependido de Basrah. Antes y
después del Tratado secreto de Protectorado de 1899,
el Jeque de Kuweit había seguido rindiendo homenaje
al Sultán otomano y había permanecido hasta la pri
mera guerra mundial bajo la autoridad administrativa
del Gobernador de Basrah. Sin embargo, cuando, de
resultas de la primera guerra mundial y de la disolución
del Imperio Otomano, las tres provincias otomanas de
Bagdad, Mosul y Basrah habían quedado unificadas en
el Estado del Irak, el Reino Unido hibía tratado de
excluir a Kuweit del nuevo Estado, valiéndose del tra
tado ilegal de 1899 como pretexto. Los iraqueses jamá.'3
habían aceptado la mutilación de su país, e indudable
mente el mundo no podría tolerar por más tiempo la
existencia de una situación en la que una impía alianza
entre un jeque feudal y una Potencia colonial estaba
tratando de robar a la nación árabe, año tras año, l'¡t1S

legítimas riquezas.
En la 958a. sesión, celebrada el 5 de julio, el P).~~

sidente señaló a la atención del Consejo que Kuweit
había pedido que se le invitara a participar en >el de
bate (S/4851) y anunció que el representantedel1rak
había expresadocl. deseo ·de hablar· acerca de esá so'"
licitud. Después de un debate en el que. hicieron decla
raciones los repref ltantes del Reino Unid'J,Turquía
-y·la Unión de' RepúbliCi:i:S' Süeialistas·Soviética.-r, se"W
metió a votación la solicitúd del representante del 1nk.

Decisión: La solicitudd~lrejJr8sentant(fdellnik
quedó desechada, por 1 voto a fávor (URSS), nín~
no en contra y 10 abstenciones. .. ...

El representante de la URSS manifestó quenopoqíiL
apoyar la solicitud de Kuweit de participar en el debáte:
Las tropas británicas de .ocupación estaban ejerciendo
el poder efectivo en·.Kuweit, y por. tal. .razón un ..repr~
sentante de Kuweit no podría contribuir a. un ~am~
objetivo de la cuestión por el Consejo.... . .

El Presidente, observando que Di~ .otro J,niewbtó
del Consejo se oponía..a la solicitud,. invitó a.t1;ep~

sentante de Kuweit a tomar asiento a la mesa delCon-
sejo. ..... ..'

. El repi'esentante, del 1rak dijo que lamentabaprofnn
damente. qUé no se :le ..hubiera ¡dado·la oportunidad de
expresar las opiniones de su país sobr~ una: cuestión. que
"afectaba mtt.eh0 , $L1~ in.teres~. ... ., .),¡,L;

Con respect(), .. al. desembarco·· de.' ttgpas, Atifábi~.
manifestó. que. el Gobiqnodel;Reino '. IJWd~ ~~
ha~í~estado-·enteradQ¡:·~.,la~'~~nes, y:.de~
legttimos del Ir.ak·en l(uwéít.,1)~·qlle,.~9:rkl
primera 'guerra,mundial,.la., .~tiÓbde·,:K~tit'éJ:i,¡ílbia
sido' objeto:::de CPÍ1tbJ.~T~~ones·''Y¡lU~Si;~
ces, inclusp de·,-{j~OJ1es,,oji~;~en~;et.;j'lntltc)

elReino.,Unid()...Enla:prgpia;dudad;4e,N:u:wt:it,~
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existido siempre un movimiento muy fuerte de opinión
en favor de la unificación de Kuweit con la madre pa
tria. En consecuencia el Gobierno del Reino Unido no
podía haberse sorprendido ante el anuncio hecho por
el Primer Ministro del Irak el 25 de junio de 1961
en el sentido de que Irale abrigaba el propósito de
reivindicar sus legítimos derechos en Kuweit. Al mis
mo tiempo, el Gobierno del Irak había dado segurida
des al mundo de que utilizaría medios pacíficos para
lograr ese objetivo. A pesar de esas seguridades, que
habían sido reiteradas tanto pública como privadamente,
en particular al Embajador británico en Bagdad, el
Reino Unido persistía en inventar rumores acerca ele
snpuestas concentraciones de tropas iraquesas. Pese al
carácter cada vez más provocativo ele la concentración
militar británica en Kuweit, el Gobierno iraqués no
había reforzado la pequeña guarnición que mantení.a
en Basrah, la cual se había visto amenazada por las
fuerzas británicas que estaban listas para tomar la ofen
siva a 50 kilómetros escasos de distancia.

La demostración de fuerza del Reino Unido al pa
recer perseguía varias finalidades, la más inmediata de
las cuales era obligar al Irak a renunciar a sus legí
timos derechos en Kuweit. El Reino Unido deseaba
también crear la disensión entre los Estados árabes y
consolidar la influencia y el poderío británicos en el
Golfo Pérsico. El CO'nsejo se encontraba de hecho ante
una situación en la que una gran Potencia, invocando
una disposición de un tratado colonial e ilegal, había
enviado una fuerza numerosa y bien equipada a la re
gión, amenazando la independencia y la seguridad de un
Miembro de las Naciones Unidas y creando una pe
ligrosa tirantez en todo el Oriente Medio. Por lo tanto,
el eleber primordial del Consejo era eliminar la causa
de la tirantez y obtener el retiro inmediato de las fuer
zas agresivas.

El representante de la URSS declaró que carecía
totalmente de fundamento la afirmación de que las fuer
zas británicas habían sido concentradas en Kuweit para
repeler una agresión iraquesa. No había en Kuweit
ningunas tropas iraquesas, y el Gobierno del Irak, cuya
posición con respecto a sus derechos en Kuweit había
conocido el Reino Unido desde hacía largo tiempo,
había declarado que no tenía el propósito de utilizar
medios militares para lograr sus propósitos. Como en
la agresión contra la República Arabe Unida, la inter
vención en el Líbano y J ordania en 1958, los actos de
agresión de Bélgica en el Congo y la acción portuguesa
en Angola, una Potencia colonial trataba de mantener
a otra población bajo su dominio por todos los medios
posibles. La concentración de fuerzas terrestres y nava
les británicas en la región constituía una ,amenaza a la
paz en la ¡'egión y en todo el mundo. El Consejo debía
reprobar la acción de la Potencia colonial y adoptar
medidas para garantizar el retiro inmediato de las tropas
británicas de Kuweit. Una vez eliminada la causa de
la tirantez, se podría considerar la adopción de nuevas
m~didas para resolver por medios pacíficos, de confor
mIdad con la Carta, todas las cuestiones litigiosas con
cernientes a la región.
. ,El representante de Kuweit manifestó que la afirma

clOn hecha por el General Kassem, de que Kuweit había
sido un distrito administrado por el Gobernador turco
de Basrah en la época del califato otomano turco era
una tergiversación de la historia que revelaba las ;mbi
ciones ilegítimas de expansión territorial del Primer
Min!st,ro del Trak. Kuweit nunca había estado bajo el
domll11O turco. El Gobierno otomano jamás había nom
brauo a un representante en Kuweit, el cual había

resistido con éxito la dominación otomana. Aún antes
de que se declarase oficialmente que el Estado de Kuweit
era independiente, el 19 de junio de 1961, Kuweit había
establecido un sistema viable de gobierno eficazmente
administrado y, ayudado por sus recursos económicos,
se había convertido en un Estado social eficientemente
organizado que era el orgullo del Oriente Medio. La
independencia de Kuweit había sido reconocida de jure
y de facto por la mayoría de las naciones del mundo,
inclusive el Irak, que tradicionalmente había tratado con
Kuweit en su carácter de Estado, tanto en la época
de la monarquía hashemita como durante la República
iraquesa de Kassem. En 1958, por ejemplo, el Ministe
rio de Relaciones Exteriores del Irak había solicitado
la aprobación del Jefe de Estado de Kuweit para hacer
un canje de representantes consulares entre los dos
países y había apoyado las solicitudes de Kuweit para
ingresar como miembro en muchas organizaciones in
ternacionales. Con todo, en vez de acoger complacido
la independencia oficial de Kuweit, el Irak lo había
amenazado con la anexión. Fue ante esta amenaza que
Kuweit había solicitado la ayuda de naciones amigas
y había acudido al Consej o. Las fuerzas que el Reino
Unido había puesto a su disposición serían retiradas tan
pronto como se hubieran dado garantías suficientes de
que no se violaría la independencia de Kuweit.

El representante de los Estados Unidos de América
declaró que su país consideraba a Kuweit como Estado
soberano e independiente y apoyaba el deseo del Go
bierno y el pueblo de Kuweit de permanecer plenamente
independiente y completamente libre. Los Estados Uni
dos consideraban que la Arabia Saudita y el Reino
Unido habían actuado apropiadamente al atender a la
solicitud de ayuda para reforzar la capacidad defensiva
de Kuweit, que les había hecho el Jefe del Estado de
Kuweit en vista de ciertas declaraciones públicas de
dirigentes iraqueses y de las noticias sobre el despliegue
de tropas iraquesas cerca de la frontera de Kuweit. Su
Gobierno había sido informado por el Gobierno del Irak
de que éste no tenía la intención de recurrir al uso de
la fuerza en Kuweit, y él acogía complacido las garantías
similares ofrecidas al Consejo por el representante del
Irale Los Estados Unidos confiaban en que el Irak res
petaría plenamente las obligaciones que le imponía el
párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta y esperaban que
el Jefe del Estado de Kuweit en breve recibiría garan
tías del Gobierno del Irak a tal efecto. Su delegación
confiaba en que los gobiernos interesados se guiarían
por el interés común de preservar la paz en el Cercano
Oriente.

El representante de la República Arabe Unida mani
festó que, al examinar el problema sometido al Consejo,
su delegación se orientaba por los principios del nacio
nalismo árabe. Por esta razón no podía aceptar una
política de anexión, si bien estaba dispuesto a apoyar
los esfuerzos conducentes a la unión basada en la volun
tad libremente expresada del pueblo árabe. La Repú
blica Arabe Unida apoyaba la independencia de Kuweit
sobre la base de la libre determinación de los pueblos.
Su delegación, que había tomado nota de las garantías
dadas por el representante del Irak de que su Gobierno
emplearía únicamente medios pacíficos para resolver el
problema, estimaba que el conflicto existente entre dos
países árabes podía y debía ser resuelto dentro del marco
de la Liga Arabe y en armonía con las tradiciones y los
principios árabes. Su delegación también creía que de
bían ser retiradas las tropas que había en Kuweit, ya
que el desembarco de tropas de una gran Potencia en
una parte del mundo árabe inevitablemente aumentaría
la tirantez y haría más difícil arreglar el problema.
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En la 959a. seSlOn, celebrada el 6 de julio, el repre
sentante de Liberia declaró que el Consejo debía nece
sariamente reaccionar con especial celeridad a toda
amenaza a la independencia de una nación que acababa
de conseguirla. Su delegación deseaba vivamente que se
restaurase la paz y la tranquilidad entre Kuweit y el
Irak, y había tomado nota con satisfacción de las segu~

ridades dadas por el Gobierno de Irak en el sentido de
que abrigaba intenciones pacíficas. El Reino Unido
había afirmado también que sus fuerzas serían retiradas
de Kuweit tan pronto como el Jefe de dicho Estado
considerase que había desaparecido la amenaza a la
independencia de su país. El Gobierno de Libería atri
buía gran importancia a ese compromiso; si llegaba a
parecer que podían emplearse fuerzas extranjeras en
Kuweit para despojar al país de su independencia o
poner en peligro la seguridad o la independencia de un
Estado vecino, su delegación instaría al Consejo a que
adoptase medidas inmediatas par.a eliminar e! peligro.
Mientras tanto, sugería que se examinase la posibilidad
de invitar a las partes interesadas a tratar ele resolver
la controversia mediante negociaciones celebradas por
conducto de un organismo imparcial, de preferencia la
Liga Arabe.

El representante de Francia tomó nota ele las seguri
dades dadas por el representante del Irak, pero observó
que la inquietud experimentada por el Jefe del Estado
de Kuweit había sido compartida por otros Estados del
Cercano Oriente y el Oriente Medio, y particularmente
por Arabia Saudita. Las medidas adoptadas por el Reino
Unido atendiendo a la petición del Jefe del Estado de
Kllweit no podían considerarse como una agresión. Las
garantías precisas que había dado el representante del
Reino U nido en cuanto al retiro de las tropas británicas
debían eliminar toda inquietud que sintiese el Irak.

El representante de Turquía dijo que, en vista de las
declaraciones de las partes interesadas, parecía innece
sario que el Consejo se pronunciase sobre una resolu
ción en la coyuntura actua1. Como país cuyo interés
primordial era preservar la paz y las relaciones amisto
sas en la región, Turquía acogía con satisfacción las
garantías dadas por el Gobierno del Irak respecto de sus
intenciones pacíficas y la declaración formulada por el
Reino Unido acerca del retiro de las fuerzas británicas.

El representante del Reino Unido dijo que si, como
esperaba, el Consejo determinaba que la reclamación de
Kuweit estaba justificada en virtud de la independencia
de ese país y de la actitud amenazadora adoptada por
1rak, su eleber estaba claro. El Consej o debía insistir
en que todos los Estados respetasen la independencia
de Kuweit y deberían tratar de que el Irak manifestase
ese mismo respeto abandonando en el acto su política
anexionista y sus preparativos militares. Acogía satis
fecho las garantías dadas por el Irak ele que no abrigaba
intenciones hostiles, y confiaba en que Se transmitirían
en forma eficaz y ráp ida al Jefe del Estado y al pueblo
de Kuweit. Cuando el Jefe del Estado considerase que
la amenaza había desaparecido, las tropas de! Reino
Unido serían retiradas inmediatamente de Kuweit. Esas
consideraciones estaban incorporadas en el proyecto de
resolución (S¡4855) que su delegación presentaba al
Consejo:

"El Consejo de Segttridad,
"Habíendo examinada la cuestión de Kuweit,
"Tomando nota de las declaraciones hechas por los

representantes de las partes interesadas,
"Tomando nota ele que, respondiendo a un llama

miento del Jefe del Estado de Kuweit, se han colocado
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a su disposición fuerzas de Arabia Saudita y del
Reino Unido,

"Tomando nota de la declaración hecha por el re
presentante del Irak en el sentido de que el Gobierno
del Irak se compromete a emplear únicamente medios
pacíficos para la aplicación de su política,

"Tomando nota de la declaración hecha por el
representante elel Reino Unido según la cual las
fuerzas británicas se retirarán de Kuweit tan pronto
como el Jefe de dicho Estado estime que ha desapare
cido la amenaza a Kuweit,

"Reconociendo la importancia de restaurar las con
diciones pacíficas en esa región,

"Acogiendo con agrado cualesquiera medidas cons
tructivas que la Liga Arabe pueda adoptar en el
sentido de la presente resolución,

"1. Exhorta a todos los Estados a respetar la in
dependencia e integridad territorial de Kuweit;

"2. Insta a todos los interesados a trabajar en
favor de la paz y la tranquilidad en la región;

"3. Conviene en seguir examinando la situación,"
El representante de China consideró que Las declara

ciones de los representantes del Reino Unido y del !rale
habían facilitado considerablemente la tarea inmediata
del Consejo. Apoyaría cualesquiera medidas adoptadas
por el Consejo para fomentar el arreglo pacifico de la
cuestión asegurar la realización de las intenciones pací
ficas declaradas por ambas partes y proteger la seguridad
de todos los países de la región.

El representante de la URSS declaró que el proyecto
de resolución del Reino Unido tenía por objeto justificar
la presencia de tropas británicas en Kuweit, pese a que
el Reino Unido no había podido demostrar que el Irale
estuviese haciendo preparativos para cometer una agre
sión contra Kuweit. También lamentó que en virtud del
proyecto de resolución se pidiera al Consejo que se
pronunciara sobre la situación jurídica de Kuweit, cue~

tión que no estaba co~prendida en el ord~n .del dla
aprobado por e! ConseJo. Pero el defecto prInCIpal del
proyecto de resolución era en la omisión de toda refe
rencia a la petición de que las fuerzas armadas del
Reino Unido fuesen retiradas inmediatamente de Ku
weit. Teniendo en cuenta estas deficiencias fundamen
tales el orador se reservaba su derecho .a proponer en
mien'das y adiciones al proyecto de ~esoluci~n del.Reino
Unido a fin de ajustarlo a la finaltdad pnmordIal del
Consejo, es decir, el mantenimiento de la paz y la
seguridad.

El representante de Chile dijo que SIl Gobierno no
podía aceptar la reclamación del Irak.. Las t~op~s del
Reino Unido habían entrado en Kuwelt a petlclOn del
J efe de Est~do de ese país, ,cuya independ;:ocia había
sido reconOCida por la mayona de Estados arabes, ~ se
habian dado garantías oficiales en cuanto a su retIro.
Advirtiendo que los gobiernos principalmente interesa
dos habían asegurado al, Consejo que abrigaban intel}
ciones pacíficas, expreso la esperanza d~ que sena
posible encontrar U1?a fórmu!a con~truc~~va, con la
ayuda de los países arabes baJO !a dlrecclon ~el Con
sejo, que eliminara las actuales dIficultades e mterpre
taciones erróneas.

El representante del Irale señaló que el proyecto de
resolución de! Reino Unido no contenía ninguna refe
rencia a la amenaza a la independencia y seguridad del
Irak, que constituía e! tem~ y parte esencial ~e l~ recla
mación de su Gobierno. DIcho proyecto no ll1vltaba al
Consejo a pronunciarse sobre la cuestión de la soberanía



de Kuweit y su calidad de Estado; se refería a las dos
reclamaciones presentadas en relación con amenaza a la
paz y la seguridad internacionales. No existía tal ame
naza por parte del Irak, y correspondía al Reino Unido
eliminar la amenaza creada por la presencia de grandes
fuerzas británicas a pocas millas de Basrah. Mientras
las tropas británicas permaneciesen en Kuweit no habría
esperanza de encontrar una solución pacífica.

En la 960a. sesión, celebrada el 7 de julio, el Presi
,dente, hablando en su calidad de representante del
Ecuador, manifestó que su delegación apoyaría toda
medida encaminada a encontrar una solución pacífica
a la tirantez existente de conformidad con los principios
de la Carta de las Naciones Unidas y sin prejuzgar
los aspectos jurídicos de la controversia acerca de la
soberanía. Aunque una reclamación formulada por un
Estado respecto de un territorio basándose en razones
jurídicas e históricas no constituía una amenaza a la
paz a menos que estuviera acompañada de medidas de
carácter militar o ele intenciones claramente agresivas,
el Consejo tenía la obligación de evitar que las diver
gencias sobre tales reclamaciones creasen situaciones
que pudieran poner en peligro la paz y la segurielad
internacionales.

El representante de la República Arabe Unida estimó
que el proyecto de resolución del Reino Unido era in
completo porque no trataba de la cuestión del retiro
de las fuerzas británicas, a la que su Gobierno atribuía
considerable importancia. La presencia de fuerzas de
una gran Potencia extranjera en el mundo árabe forzo
samente había ele tener graves repercusiones. Por esta
razón, y con objeto de ayudar a las dos naciones her
manas de Kuweit y el lrak a resolver sus dificultades,
su delegación presentaba el siguiente proyecto de reso
lución (S/4856) :

"El Consejo de Seg~tridad,

"Habiendo examinado los temas que figuran en el
orden del día,

"Tomando nota de las declaraciones hechas por los
representantes del Irak y de Kuweit,

"Tomando nota de la declaración hecha por el
representante del Irak en el sentido de que el Go
bierno del Irak está utilizando medios pacíficos para
resolver la cuestión,

"Teniendo presC1~te la necesidad de que reine la
paz en la región,

"1. Insta a que se resuelva la cuestión por medios
pacíficos;

"2. hwita al Reino Unido a retirar sus fuerzas de
Kuweit."

El representante de China convino con el represen
tante de Turquía en que no era necesario, en la co
yuntura actual, que el Consejo se pronunciase sobre una
resolución. C{)n todo, su delegación no tenía grandes
objeciones que oponer al proyecto de resolución del
Reino Unido (S/4855), O a la resolución de la Repú
blica Arabe Unida (S/4856) a excepción de su párra
fo 2. A juicio de su delegación, el retiro inmediato e
incondicional de las fuerz~lS del Reino Unido de Kuweit
no contribuiría a afianzar la paz y la seguridad en esa
región y, por consiguiente, no podría apoyar dicho
párrafo.

El representante de la URSS dijo que el párrafo 2
del proyecto de resolución de la República Arabe Unida
coincidía totalmente con sus opiniones, y que por ello
no presentaría enmiendas al proyecto elel Reino Unido.
El proyecto de resolución de la República Arabe Unida
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trataba en forma satisfactoria del problema central;
el retiro de las tropas británicas era indispensable para
lograr una solución pacífica y restablecer la paz y la
seguridad en la región.

El representante del Reino Unido dijo que no podría
apoyar el proyecto de resolución de la República Arabe
Unida porque su aprobación equivaldría a que las Na
ciones Unidas pidiesen a su Gobierno que faltase a una
obligación internacional contraída con otro Estado, y
además constituiría una clara violación de la soberanía
de Kuweit.

El representante del Irak declaró que la presencia
de tropas británicas en Kuweit amenazaba la soberanía
e independencia del Irak. Estuviesen o no presentes
esas fuerzas en virtud de un acuerdo internacional,
debían ser retiradas porque, con arreglo a la Carta,
ningún Estado podía amenazar la soberanía de otro
Estado Miembro.

Decisión: El proyecto de resolución del Reino Unido
(S/4855) recibió 7 votos a favor, 1 en contra (URSS)
y 3 abstenciones (Ceilán, Ecuador, República Arabe
Unida). El proyecto de resoludón quedó desechado por
ser el voto en contra el de un miembro permanente del
Consejo.

Decisión: El proyecto de resolución de la Re'pública
Arabe Unida (S/ 4856) fue rechazado por 3 votos a
favor (Ceilán, URSS, República Arabe Unida), 1 en
contra y 8 abstenciones.

El representante del Reino Unido lamentó que no se
hubiera adoptado ninguna decisión, pero advirtió que,
tal vez con una sola excepción, ningún miembro del
Consejo había apoyado las reclamaciones contra Kuweit
formuladas por el Gobierno del Irak.

El representante de Ceilán lamentó que la fase final
de la independencia de Kuweit hubiera ido acompañada
de cierta falta de comprensión entre algunos de sus
vecinos. Expresó la esperanza de que esa falta de com
prensión desaparecería y que los que tenían intereses
históricos en la región podrían abandonarlos progresi
vamente sin causar inquietudes a la comunidad inter
nacional.

El representante de la URSS dijo que mientras las
tropas británicas estuviesen en Kuweit, la voluntad de
su Jefe de Estado sería la misma que la del Gobierno
del Reino Unido. Este último debía sacar las necesarias
conclusiones de la oposición categórica que los pequeños
países, especialmente los de esa región, habían lnanifes
tado contra la presencia de las tropas británicas.

El representante del Irak manifestó la satisfacción de
su Gobierno ante la actitud adoptada por la República
Arabe Unida. Nunca había dudado de que ese gran
país árabe vendría en apoyo del Irak cuando éste se
encontrara en dificultades. Aunque no le satisfacía ente
ramente el proyecto eJe resolución de la República Arabe
Unida, en particular el segundo párrafo del preámbulo,
el hecho era que la República Arabe Unida y el lrak
abrigaban la misma opinión acerca de la Ctlestión funda
mental: el retiro inmediato de las tropas británicas.

El representante de Kuweit dijo que subsistía la ame
naza a la independencia y a la libertad de Kuweit. La
mentó Cjue el Consejo no hubiera podido adoptar alguna
decisión para hacer frente a esa amenaza.

El Presidente hizo un llamamiento a todas las partes
en la controversia para que se abstuviesen de tom~r

medidas que pudieran agravar la situación. En su cali
dad de Presidente, convocaría al Consejo si las circuns
tancias 10 hacían necesario.



Parte II

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO

Capítulo 10

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

A. Elección para llenar una vacante en la Corte
Internacional de Justicia

Como se indicó en el informe del año pasadoú, el
Consejo de Seguridad tomó nota, en su 864a. sesión,
celebracla el 31 de mayo de 1960, de que se habia pro
ducido una vacante en la Corte Internacional de Justicia
a consecuencia del fallecimiento de! Magistrado Sir
Hersch Lauterpacht (Reino Unido). El Consejo decidió
que la elección para cubrir esa vacante por el resto de
la duración del mandato del Magistrado Lauterpacht,
o sea hasta el S de febrero de 1964, se celebraría en e!
decimoquinto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral.

El 4 de noviembre, el Secretario General presentó al
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General una
lista revisada (S/4483/Rev.1) de los candidatos pro
puestos por los grupos nacionales para la elección de un
miembro de la Corte para llenar la plaza vacante produ
cida por el fallecimiento del Magistrado Sir Hersch
Lauterpacht.

En la votación efectuada en el Consejo ele Seguridad
en su 9ü9a. sesión, celebrada el 16 ele noviembre, Sir
Gerald Fitzmaurice (Reino Unido) obtuvo 11 votos.
El mismo día, en la 91Sa. sesión plenaria de la Asam
blea General, Sir Gerald obtuvo también una mayoría
de votos, y el Presidente de la Asamblea declaró que
habiendo obtenido la mayoría de votos requerida tanto
en el Consejo de Seguridad como en la Asamblea Ge
neral, Sir Gerald Fitzmaurice había quedado elegido
para cubrir la vacante de la Corte Internacional de
Justicia.

• Documell.tos Oficiales de la Asamblea General, decimoqltiMo
período de sesiones, Suplemento No. 2 (A/4494), párr. 279.

B. Elección de cinco miemhros de la Corte
Internacional de Justicia

El 4 de noviembre de 1960, el Secretario General
presentó a la Asamblea General y al Consejo de Segu
ridad una lista revisada (S/4434-/Rev.l) de los candi
datos propuestos por grupos nacionales para la elec
ción de cinco miembros de la Corte que habia de
efectuarse en e! decimoquinto período de sesiones de la
Asamblea General. La elección era para cubrir las cinco
vacantes que se producirían en la Corte el 5 de febrero
de 1961, fecha en que terminaba el mandato de cinco
miel1l.bros de la Corte Internacional de Justicia.

En las sesiones 909a. y 91Oa., celebradas el 16 y el
17 de noviembre, el Consejo procedió en votación secre
ta a la elección de los candidatos que figuraban en la
lista (S/4474/Rev.1 y Add.1-2). En la primera vota
ción, los cinco candidatos siguientes obtuvieron la ma
yoría absoluta de votos requerida: Sr. Philip C. Jesstlp
(Estados Unidos de América), 11 votos; Sr. Vladimir
M. Koretsky (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas), 9 votos; Sr. Gaetano Morelli (Italia), 7 votos;
Sr. Raúl Sapena Pastor (Paraguay)! 6 votos; y Sr.
Rotaro Tanaka (Japón), 6 votos. El Presidente comu
nicó al Presidente de la Asamblea General el resultado
de la votación y, después, informó al Consejo de que
el Sr. Jessup, el Sr. Koretsky, el Sr. Morelli y el Sr.
Tanaka habían obtenido también una mayoría absoluta
de votos en la Asamblea General y que, por tanto,
habían sido declarados elegidos. Con objeto de llenar
la quinta vacante, el Consejo procedió a Ulla segunda
votación, en la cual el Sr. José Luis Bustamante y
Rivera (Perú) recibió 10 votos. Habiendo obtenido
en la Asamblea General la mayoría absoluta de votos
requerida, el Sr. Bustamante y Rivero fue declarado
elegido.

Capítulo 11

ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

A. Solicitud de la República del Dahomey
En una carta de fecha 2 de agosto de 1960 (S/4428),

el Primer Ministro de la República del Dahomey mani
festó que la República había alcanzado ello de agosto
su independencia plena y absoluta, y que deseaba asumir
íntegramente sus nuevas responsabilidades en el plano
lnternaciona1. Por consiguiente, en nombre de su Go
bierno, el Primer Ministro presentaba la solicitud de
In República para ser admitida como Miembro de las
Naciones Unidas, y declaraba que la República aceptaba
las obligaciones estipuladas en la Carta.
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El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 ele agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4438) ;

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión de

la República del Dahomey,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica del Dahomey sea admitida como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas."



Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resoh~ción presentado por
Francia y Túnez (S/4438) quedó a.probado por unani
midad.

B. Solicitud de la República del Níger

En una carta de fecha 7 de agosto de 1960 (5/4429),
el Presidente del Consejo de Ministros de la República
del Níger manifestó que la República había alcanzado
el 3 de agosto su independencia plena y absoluta. Por
consiguiente, en nombre de su Gobierno, presentaba la
solicitud de la República para ser admitida como Miem
bro de las Naciones Unidas y declaraba que la Repú
blica aceptaba las obligaciones enunciadas en la Carta.

El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (5/4439):

"El Consejo de Seguridad,

"Habie11do e:raminado la solicitud de admisión de
la República del Níger,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica del Níger sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto ele resolución.

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Francia y Túnez (S(4439) quedó aprobado por unani
midad.

C. Solicitud de la Repúhlica del Alto Volta

En una carta de fecha 7 de agosto de 1960 (5(4430),
el Presidente de la República del Alto Volta manifestó
que habiendo alcanzado el 5 de agosto su independencia
plena y absoluta, la República deseaba cooperar en las
actividades de la comunidad de las Naciones Unidas.
Por consiguiente, presentaba la solicitud de su Gobierno
para que la República fuese admitida como Miembro
de las Naciones Unidas y declaraba que la República
aceptaba las obligaciones enunciacLas en la Carta y se
comprometía solemnemente a acatarlas con absoluta
lealtad y buena fe.

El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S(4440) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República del Alto Volta,

."Reco1nienda a la Asamblea General que la Repú
bhca del Alto Volta sea admitida como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisi6n: El pro'Jlecto de resolución presentado por
Francia y Túnez (S(4440) quedó aprobado por ~tnani

midad.
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D. Solicitud de la República de la
Costa de Marfil

En una carta de fecha 7 de agosto de 1960 (5/4431),
el Jefe de Estado de la República de la Costa de Marfil
manifestó que, habiendo alcanzado en esa fecha la inde
pendencia plena y absoluta, la República deseaba asumir
todas las nuevas responsabilidades que le incumbían
en el plano internacional. Por consiguiente, presentaba
la solicitud del Gobierno de la República para su ad
misión como Miembro de las Naciones Unidas. El Go
bierno ele la República declaraba que aceptaba las
obligaciones estipuladas en la Carta y que podía cum
plirlas.

El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 de agosto. Fmncia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4441) :

"El Consejo de Seguridad,

{(J-Iab1:endo e.1;alninado la solicitud de admisión de
la República de la Costa de Marfil,

"Recomienda a la Asamblea General qtte la Repú
blica de la Costa de Marfil sea admitida como Estado
Miembro de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Deci8ión: El pro'yeeto de resoluciólt presentado por
Francia y Túnez (S/4441) quedó aprobado por 1tnani
midad.

E. Solicitud de la República del Congo
(Brazzaville)

En un telegrama de fecha lS de agosto de 1960 (S/
4433), el Presidente de la República del Congo (Brazza
ville) manifestó que la República había alcanzado en
esa fecha su independencia plena y absoluta y, en conse
cuencia, había decidido presentar inmediatamente sU
solicitud de admisión en las Naciones Unidas. Declaraba
además, que su Gobierno aceptaba las obligaciones enun
ciadas en la Carta y se comprometía solemnemente a
cumplirlas con absoluta lealtad y buena fe.

El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (5/4443) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República del Congo (Brazzaville),

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica del Congo (Brazzaville) sea admitida como
Estado Miembro de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución .

Deei8ión: El pro'VCcto de 1'esolución presentado por
Francia y Túnez (Sí4443) quedó aprobado por unani
midad.

F. Solicitud de la República del Chad

En una carta de fecha 11 de agosto de 1960 (S(
4434), el Presidente del Gobierno de la República del
Chad manifestó que, habiendo alcanzado la indepen-



dencia plena y absoluta el 12 de agosto, la República
deseaba asumir íntegramente sus nuevas responsabili
dades en el plano internacional y colaborar en las
actividades de la comunidad de las Naciones Unidas.
Por consiguiente, en nombre de su Gobierno, presen
taba la solicitud de la República para ser admitida
como Miembro de las Naciones Unidas, y declaraba que
aceptaba las obligaciones enunciadas en la Carta.

~l Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
seSlOnes, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4442) :

{(El Consejo de Seguridad,

{(Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República del Chad,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica del Chad sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Francia y Túnez (S/4442) quedó aprobado por unani
midad.

G. Solicitud de la República Gahonesa

En un telegrama de fecha 17 de agosto de 1960 (S/
4436), el Presidente de la República Gabonesa mani
festó que, habiendo alcanzado en esa fecha, su inde
pendencia plena y absoluta la República deseaba
colaborar en las actividades de la comunidad de las
Naciones Unidas. Por consiguiente, su Gobierno había
decidido presentar inmediatamente la solicitud de la
República para ser admitida como Estado Miembro de
las Naciones Unidas, y declaraba que aceptaba las obli
gaciones enunciadas en la Carta y se comprometía
solemnemente a cumplirlas con absoluta lealtad y bue
na fe.

El Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
sesiones, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4444) :

{(El Consejo de Seguridad,

{(Habiendo e:raminado la solicitud de admisión de
la República Gabonesa,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica Gabonesa sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resolución presentado po?,
Francia y Túnez (S/4444) quedó aprobado por ~mam

1nidad.

H. Solicitud de la Repúhlica Centroafricana

En un telegrama de fecha 22 de agosto de 1960 (S/
4445), el Presidente del Gobierno de la República Cen
troafricana manifestó que la República había alcanzado
el 13 de agosto su independencia plena y absoluta. Por
consiguiente, en nombre de su Gobierno, presentaba la
solicitud de la República para ser admitida como Estado
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Miembro de las Naciones Unidas, y declaraba que
aceptaba las obligaciones enunciadas en la Carta com
prometiéndose a cumplirlas leal y concienzudam~nte.

~l Consejo examinó la solicitud en su 890a. y 891a.
seSIOnes, celebradas el 23 de agosto. Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4456) :

{{El Consejo de Seg,uridad,

{{Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República Centroafricana,

.{{Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica Centroafricana sea admitida como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resol1~ción presentado por
Francia y Túnez (S/4456) quedó aprobado por unani
midad.

l. Solicitud de la Repúhlica de Chipre

En un telegrama de fecha 16 de agosto de 1960 (S/
4435), el Presidente de la República de Chipre mani
festó que la República, habiéndose constituido en esa
fecha como Estado independiente y soberano y deseosa
de asumir junto con los demás Estados amantes de la
paz todas sus nuevas responsabilidades en el plano
internacional, solicitaba su admisión como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas. En nombre de la Repú
blica declaraba que aceptaba plenamente las obligaciones
enunciadas en la Carta y se comprometía a observarlas.

En una carta de fecha 18 de agosto (S/ 4437), el
representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, declaró que su Gobierno consideraba
que la República de Chipre estaba plenamente capaci
tada para ingresar en la Organización, y pidió al Presi
dente que convocara en breve plazo una sesión del
Consejo de Seguridad con objeto de recomendar la
admisión de la República.

En cartas de fecha 23 de agosto (S/4467 y S/4468),
los representantes de Grecia y Turquía pidieron que se
les invitara a participar en las deliberaciones del Con
sej o sobre este tema.

El Consejo examinó este tema en su 892a. sesión
celebrada el 24 de agosto. Ceilán y el Reino Unido
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (5'/4458) :

{{El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión de

la República de Chipre,
{{Recomienda a la Asamblea General que la Repú

blica de Chipre sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."
Después de oir las declaraciones ele todos sus miem

bros el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conj~nto de resolución.

Decisión: El proyecto de resolt~ció1t presentado por
Ceilán y el Reino Unido de Gran Bretaña ~ h:tanda del
Norte (5/4458) quedó aprobado por unamffadad.

J. Solicitud de la Rcpública dcl Senegal

En telegramas de fecha 20, 23, 26 y 27 de agosto de
1960 (S/4470, anexos 1, III y V y S/4470/Add.l) , el



Presidente del Consejo de la Repl1blica del Senegal
informó al Secretario General de la disolución de la
Federación de Malí, cuya admisión como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas había sido recomendada
por el Consej o de Seguridad el 28 de junio, y declaró
que la República del Senegal solicitaba ser admitida
en las Naciones Unidas. En una carta de 20 de septiem
bre (S/4530 y Corr.l) dirigida al Secretario General,
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República
manifestó que, después de la proclamación de la inde
pendencia, la República había adoptado por unanimidad
una nueva Constitución el 25 de agosto, y había esta
blecido todas las instituciones necesarias para poder
cumplir sus responsabilidades nacionales e internaciona
les, habiendo investido por unanimidad a su Gobierno
el 6 de agosto. Deseosa de colaborar en las actividades
de la comunidad de las Naciones Unidas, la República
del Senegal presentaba su solicitud de admisión como
Estado Miembro de las Naciones Unidas y declaraba
que aceptaba las obligaciones enunciadas en la Carta y
se consideraba en condiciones de cumplirlas. Se com
prometía además a acatar dichas obligaciones con abso
luta lealtad y buena fe.

El Presidente del Consejo de Seguridad recibió dos
cartas de fecha 23 de septiembre, de los representantes
de Túnez (S/4532) y Francia (S/4533), en las que
se pedía que se convocara el Consejo para examinar la
solicitud.

El Consejo examinó este tema en su 907a. seslOn
celebrada el 28 de septiembre. Francia y Túnez pre
sentaron el siguiente proyecto conjunto de reso!ttción
(S/4538) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la solicitud de admisión de
la República del Senegal,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica del Senegal sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a v{)tar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resolttción presentado por
Francia y Túnez (S/4538) quedó aprobado por unani
midad. El Consejo decidió además que esta recomenda
ción anulaba la que habría aprobado el 28 de junio
sobre la solicitud de admisión de la Federación de Malí.

K. Soücitud de la República de Mali

En telegramas de fecha 20 y 26 de agosto (S/4470 y
anexo II), el Presidente del Gobierno de la Federación
de Malí y del Gobierno de la República del Sudán,
informó al Secretario General de los acontecimientos
ocurridos en Dakar el 19-20 de agosto y pidió que fue
ran considerados por el Consejo de Seguridad. En una
carta de fecha 22 de septiembre (5/4535), el Jefe de
la delegación de Malí informó al Presidente del Con
sejo de Seguridad, con referencia a la recomendación
del Consejo sobre la admisión de la Federación de MaH,
de que la Asamblea Legislativa de la República del
Sudán había aprobado una ley por la cual la antigua
República del Sudán se denominaría República de Malí,
la cual tendría las mismas fronteras territoriales que la
antigua República. En un telegrama de fecha 22 de
septiembre (S(4534), el Presidente del Gobierno de la
República de Malí manifestó que la República había
sido proclamada Estado independiente soberano, y pidió
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su admisión como Estado Miembro de las Naciones
Unidas. En nombre de la República, declaraba que
aceptaba las obligaciones enunciadas en el Artículo 4 de
la Carta, y se comprometía a acatarlas con lealtad y
buena fe.

El Presidente del Consejo de Seguridad recibió dos
cartas de fecha 23 de septiembre, de los representantes
de Túnez (S/4536) y Francia (S/4537) en las que
pedían que se convocara al Consejo para examinar la
solicitud.

El Consejo examinó el tema en su 9D7a. sesión cele
brada el 28 de septiembre. Ceilán, Francia y Túnez
presentaron el siguiente proyecto conjunto de resolu
ción (S/4539) :

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo exáminado la solicitud de admisión de
la República de Malí,

"Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica de Malí sea admitida como Estado Miembro
de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto de resolución.

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Ceilán, Francia y Túnez (5/4539) quedó aprobado por
unanimidad. El Consejo decidió además que esta reco
mendación anulaba la que había aprobado el 28 de junio
sobre la solicitud de la Federación de Malí.

L. Solicitnd de la Federación de Nigeria

En un telegrama de fecha 10 de octubre de 1960 (S/
4545), el Primer Ministro y Ministro de Relaciones
Exteriores y de Relaciones con el Commonwealth de la
Federación de Nigeria, manifestó que, habiendo alcan
zado la independencia en dicha fecha, la Federación
presentaba su solicitud de admisión como Miembro de
las Naciones Unidas, con todos los derechos y obliga
ciones inherentes. En otro telegrama declaraba, en nom
bre de su Gobierno, que la Federación aceptaba las
obligaciones enunciadas en la Carta, y se comprometía
solemnemente a cumplirlas.

El Consejo examinó la solicitud en su 908a. sesión
celebrada el 7 de octubre. Ceilán, Túnez y el Reino
Unido presentaron el siguiente proyecto conjunto de
resolución (S/4548) :

((El Consejo de Seguridad,
((Habiendo examinado la solicitud de admisión de

la Federación de Nigeria,
"Recomienda a la Asamblea General que la Fede

ración de Nigeria sea admitida como Estado Miem
bro de las Naciones Unidas."

Después de oir las declaraciones de todos sus miem
bros, el Consejo procedió a votar sobre el proyecto
conjunto ele resolución.

Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Ceilán, Túnez y el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte (5/4548) qued6 aprobado por unani
midad.

M. Solicitud de la República Islámica de
Maurilania

En un telegrama de fecha 28 de noviembre de 1960
( S/ 4563 y Corr.l), el Primer Ministro de la Repú-



blica Islámica de Mauritania manifestó que la Repúbli
ca, habiendo alcanzado la soberanía internacional y la
independencia en esa fecha, deseaba asumir todas sus
nuevas responsabilidades en el plano internacional y
colaborar en las actividades de la comunidad de las
Naciones Unidas. Por consiguiente, solicitaba del Se
cretario General, en nombre de su Gobierno, que pre
sentara la candidatura de la República Islámica ante
el Consejo de Seguridad conforme al Artículo 4 de la
Carta, Declaraba, además, que el Gobierno de la Repú
blica estaba dispuesto a aceptar las obligaciones enuncia
das en la Carta y que se encontraba en condiciones de
cumplirlas.

El representante de Francia, en una carta de fecha
29 de noviembre (S/4566), pidió al Presidente que
convocara al Consejo de Seguridad en fecha próxima
para examinar la solicitud.

En una carta de fecha 3 de diciembre (S/4568), el
Jefe de la Delegación de Marruecos en el decimoquinto
período de sesiones de la Asamblea General, pidió que
se le permitiera exponer la posición de su Gobierno
sobre la solicitud presentada al Consejo de Seguridad.

Francia y Túnez presentaron el siguiente proyecto
conjunto de resolución (S/4567/Rev.I):

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo exam.inado la solicitud de admisión de

la República Islámica de Mauritania,
"Recomienda a la Asamblea General que la Repú

blica Islámica de Mauritania sea admitida como Esta
do Miembro de las Naciones Unidas."

En la sesión 91la. celebrada el 3-4 de diciembre de
1960, figuraba en el orden del día provisional la solici
tud de la República Islámica de Mauritania bajo el
título "Admisión de nuevos miembros", seguida, bajo
el mismo título, de una carta ele fecha 3 de diciembre
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Representante Permanente Adjunto de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, (5/4569), quien soli
citaba que se incluyera en el orden del día de la sesión
el tema ele la admisión de la República Popular Mon
gola como Estado Miembro de las Naciones Unidas.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas presentó el siguiente proyecto de reso
lución (S/4570) :

"El Consejo de Seguridad,
"Habiendo examinado la solicitud de admisión en

las Naciones Unidas de la República Popular MOl1
gola,

((Recomienda a la Asamblea General que la Repú
blica Popular Mongola sea admitida como Estado
Miembro de las Naciones Unidas."
Durante el curso de la sesión, el Consejo rechazó, por

7 votos contra 4, una moción del representante de la
URS5 para que se considerara como primer subtema
la carta de la URSS sobre la República Popular Mon
gola. El Consejo decidió, por 9 votos contra 2, incluir
en su orclen del día la solicitud de la República Islámica
de Mauritania y, rechazó por 5 votos contra 4, y 2
abstenciones, la inclusión en el orden del día del sub
tema correspondiente a la solicitud de la República
Popular Mongola.

Después de oir las declaraciones c1e todos sus miem
bros, y la del representante de Marruecos a cuya peti
ción de participar en el examen de la cuestión había
accedido el Consejo éste procedió a votar sobre el
proyecto conjunto de resolución.
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Decisión: El proyecto de resolución presentado por
Franc'ia y Túnez (S/4567/Rev.l) recibió 8 votos a
favor y 2 en contra (Polonia, URSS) y hubo 1 absten
ción ( Ceilán). El proyecto quedó desechadO por ser uno
de los votos en contra el de un miembro pern~anente

del Consejo. El Consejo decidió, conforme al articulo 60
de su reglamento provis1'onalJ presentar U1~ informe es~

pecial a la Asamblea General (A/4656) sobre el examen
del asunto,

El 21 de abril de 1961 el Presidente de Ja Asamblea
General dirigió al Presidente del Consejo de Seguridad
una carta (S/4796) relativa a una resolución adoptada
por la Asamblea General sobre la admisión de nuevos
miembros. Se adjuntaba a la carta una copia de la
resolución 1602 (XV), aprobada el 19 de abriJ, en la
cual la Asamblea General declaraba que a su juicio
tanto la República Popular Mongola como la República
Islámica de Mauritania eran Estados amantes de la
paz y debían ser admitidos como miembros de las
Naciones Unidas, y pedía al Consejo de Seguridad que
tomara nota de esa decisión relativa a la candidatura
de la República Islámica de Mauritania.

En Un telegrama de fecha 3 de mayo (S/4799) el
Primer Ministro de la República Islámica de Maurita
nia informó al Secretario General de que su Gobierno
vería con agrado que el Consejo de Seguridad exami
nara la recomendación de la Asamblea General en fecha
próxima, y expresó la esperanza de que la cuestión se
incluyera en el orden del día de la primera reunión
del Consejo en que se examinaran solicitudes de ad
misión.

El Representante de la URSS, en una carta de fecha
6 de mayo (5/4801), dirigida al Presidente del Con
sejo de Seguridad, señaló a su atención la carta de la
URSS de 3 de diciembre de 1960 (S/4569), en la que
había pedido que se inscribiera en el orden del día la
cuestión de la admisión de la República Popular Mon
gola, y pidió que se tuviera en cuenta dicha carta al'
preparar el orden del día de la primera. reunión del
Consejo en que se examinara la admisión de nuevos
Miembros.

En una carta de fecln 12 de junio dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad (5/4838), el represen
tante de Liberia transmitió el texto de una carta de
fecha 25 de mayo enviada. por el Presiclente de la Con
ferencia ele Jefes de Estados de Africa y Madagascar
celebrada en Monrovia del 8 al 12 de mayo. En cumpli
miento de las resoluciones aprobadas en dicha Confe
rencia, el Presidente señaló a la atención del Consejo
la resolución de la Asamblea General sobre la admisión
de la República Islámica de Mauritania, y expresó la
convicción de la Conferencia de que Ja República llenaba
toclas las condiciones para ser admitida. Por Jo tanto,
veía con preocupación toda tentativa de evitar que la
República se incorporara a las Naciones Unidas me
diante el ejercicio del derecho de veto o ligando su
admisión a otras cuestiones, y pedía al Consejo que
aprobara su solicitud de admisión.

N. Solicitud de Sierra Leona

En una carta de fecha 27 de abril de 1961 (S/4797) ,
el Ministro de Relaciones Exteriores de Sierra Leona
manifestó que Sierra Leona había alcanzado su inde
pendencia en esa fecha, y solicitaba ser admitida como
Miembro de las Naciones Unidas. Por consiguiente,
pedía al Secretario General que presentara su solicitud
al Consejo de Seguridad en su próxima sesión, yacom-



pañaba una declaración de que el país aceptaba las
obligaciones estipuladas en la Carta, que su Gobierno
se comprometía solemnemente a cumplir.

O. Solicitud de la Repúhlica de Corea

En una carta de fecha 21 de abril de 1961 (S/48Ü6),
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República
de Corea se refería a la solicitud de admisión como
Miembro de las Naciones Unidas presentada por su
Gobierno el 19 de enero de 1949. Declaraba que la
República de Corea mantenía una relación especial y
única con las Naciones Unidas, ya que se había estable
cido mediante elecciones libres celebradas bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas, y estaba desempeñando
un papel activo en la comunidad de naciones, y man
tenía relaciones diplomáticas con 45 países. Además,
su solicitud había sido rechazada por un voto negativo
de un miembro permanente del Consejo de Seguridad,
pese a las recomendaciones aprobadas por mayorías
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abrumadoras en la Asamblea General, de que el Con
sejo volviera a examinar la cuestión. La República de
Corea deseaba unir su voz a la de los países ya admi
tidos y reafirmaba su declaración de que aceptaba sin
reservas las obligaciones estipuladas en la Carta de las
Naciones Unidas. En nombre de su Gobierno, pedía
oficialmente que se volviera a presentar su solicitud al
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General en su
decimosexto período de sesiones, para que la examina
sen con ánimo favorable.

P. Solicitud de Kuweit

En una carta de fecha 30 de junio de 1961 (5/4852)
dirigida al Secretario General, el Secretario de Estado
de Kuweit presentó la solicitud de admisión de Kuweit
como Miembro de las Naciones Unidas. Se adjuntaba
a la carta una declaración firmada por el Jefe del Es
tado de Kuweit en la que manifestaba que su país
aceptaba las obligaciones consignadas en la Carta y se
comprometía solemnemente a darles cumplimiento.



Parte 111

EL COMITE DE ESTADO MAYOR

Capítulo 12

LABOR DEL COMITE DE ESTADO MAYOR

Durante el período reseñado, el Comité de Estado Mayor siguió funcionando
continuamente en conformidad con el reglamento provisional y celebró 26 sesiones
en total sin realizar ningún progreso en cuestiones de fondo.
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Parte IV

ASUNTOS SEÑALADOS A LA ATENCION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
PERO NO DISCUTIDOS POR ESTE

Capítulo 13

COMUNICACION RELATIVA A LA CUESTION INDIA·PAKISTAN

En una carta de fecha 10 de noviembre de 1960 (5/4556), el representante
del Pakistán, después de hacer referencia a las comunicaciones de la India de 2 de
marzo (5/4273), y de 20 y 27 de mayo (5/4317 y S/4327)6 declaraba que, aunque
su Gobierno no aceptaba el contenido de esas cartas, consideraba inoportuno iniciar
una controversia en ese momento, dado que el Presidente del Pakistán y el Primer
Ministro de la India habían acordado, según un comunicado emitido el 23 de sep
tiembre, seguir examinando la cuestión de Cachemira con el fin de hallar una
solución.

• Doc1I1nentos Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto período de sesiones, Suple
mento No. 2 (A!4494). párrs. 348, 353 y 354.

Capítulo 14

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION DE DESARME
EL 18 DE AGOSTA DE 1960

Por carta de fecha 26 de agosto de 1960 (S/4473) dirigida al Secretario
General, el Presidente de la Comisión de Desarme trasmitió el texto de una resolu
ción (DC/182/Corr.l) aprobada por la Comisión de Desarme en su 70a. sesión,
celebrada el 18 de agosto de 1960. En esa resolución, la Comisión, entre otras
cosas, recordando su resolución de 10 de septiembre de 1959, en que acogía con
agrado la reanudación de las negociaciones de desarme y expresaba la esperanza de
que las mismas constituirían una base útil para el examen del desarme en las
Naciones Unidas, observando con pesar que esas negociaciones no habían rendido
los resultados positivos esperados, y reafirmando la responsabilidad permanente
y suprema de las Naciones Unidas en materia de desarme, recomendaba a la
Asamblea General que, en su decimoquinto período de sesiones, considerara a fondo
la cuestión del desarme; consideraba necesario y recomendaba que en vista de la
urgencia del problema se hicieran continuos esfuerzos para que 10 antes posible
prosiguieran las negociaciones internacionales con miras a lograr una solución cons
tructiva de la cuestión del desarme general y completo bajo un control internacional
y eficaz; y recomendaba a la Asamblea General que se mantuviera a la Comisión
de Desarme y que se la convocara siempre que se estimara necesario.

Capítulo 15

CARTA DE FECHA 25 DE MARZO DE 1960, DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR LOS REPRESENTANTES DE AFGANISTAN, ARABIA SAUDITA, BIRMANIA,
CAMBOYA, CEILAN, ETIOPIA, FEDERACION MALAYA, FILIPINAS, GHANA, GUINEA, INDIA,
INDONESIA, IRAK, IRAN, JAPON, JORDANIA, LAOS, UBANO, UBERIA, LIBIA, MARRUECOS,
NEPAL, PAKlSTAN, REPUBLICA ARABE UNIDA, SUDAN, TAILANDIA, TUNEZ, TURQUIA y
YEMEN

En cumplimiento de la resolución aprobada por el
Consejo de Seguridad ellO de abril de 1960 (S/43OO)7
el Secretario General presentó el 11 de octubre un se
gundo informe provisional (S/45.51) en el que dec1ara-

• ¡bid., capítulo 2.
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ba que, en razón del mandato que le había conferido
el Consejo en relación con la operación de las Naciones
Unidas en la República del Congo (Leopoldville), no
había podido visitar la Unión Sudafricana como estaba
previsto en el primer informe provisional. No obstante,
confiaba en poder concertar una visita a principios de



t:nero de 1961, tal como lo había sugerido el Primer
Ministro del Gobierno de la Unión, a fin de estudiar
con él la posibilidad de hacer arreglos para garantizar
debidamente los derechos humanos, manteniendo un
contacto adecuado con las Naciones Unidas.

En un nuevo informe de fecha 23 de enero de 1961
(S/4635), el Secretario General informó al Consejo
de Seguridad que había visitado la Unión Sudafricana
entre el 6 Y el 12 de enero y había celebrado consultas
con el Primer Ministro de la Unión en seis reuniones
celebradas entre el 6 y el 11 de enero. En la Ciudad de
El Cabo, en Umtata (Transkei), Johannesburgo y Pre
toria había tenido oportunidad de entrar en contacto no
oficial con miembros de varios sectores de la comunidad
sudafricana. Respecto del mandato que le confería el
párrafo 5 de la resolución del Consejo, el Secretario
General declaraba que en el curso de sus conversaciones
no se había hallado hasta la fecha un arreglo mutua
mente aceptable pero no creía que la falta de acuerdo
fuera definitiva, y deseaba seguir examinando el proble
ma. El intercambio de impresiones en general había
sido muy útil y no estimaba que las consultas hubieran
llegado a su fin, toda vez que tenía la esperanza de
continuarlas en el momento oportuno a fin de insistir
en sus esfuerzos para hallar una solución adecuada al
problema. El Primer Ministro de la Unión Sudafricana
había indicado que se seguirían examinando las cues~

tiones planteadas en el curso de las conversaciones y
habia declarado que el Gobierno de la Unión había
encontrado útiles y constructivas las conversaciones con
el Secretario General y había decidido invitarle en el
momento oportuno a visitar de nuevo la Unión con el
fin de proseguir esos contactos.

En una carta de fecha 12 de mayo (S/4804), el
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas señaló a la atención de los miembros del Con
sejo de Seguridad los sucesos que estaban ocurriendo
en la Unión Sudafricana. Citó un gran número de
informaciones de prensa en el sentido de que el Gobier
no de la Unión había tomado recientemente nuevas
medidas encaminadas a intensificar la discriminación
racial en el país y había emprendido evidentemente una
política de represión sangrienta y ele incursiones y
matanzas organizadas de la policía a fin de sembrar el
terror entre los habitantes indígenas que constituían la
abrumadora mayoría de la población del país. Afirmó
asimismo que los Miembros de las Naciones Unidas, y
en particular los miembros del Consejo de Seguridad.
no podían dejal' de manifestar su inquietud ante el
peligroso curso que habían tomado los acontecimientos
en la Unión, en particular porque esos sucesos habían
adquirido tales proporciones que amenazaban la paz y
la seguridad en Africa y en el mundo entero.

Capítulo 16

COMUNICACION RELATIVA A LA CUESTION DE COREA

En una nota de fecha 24 de marzo de 1961 (S/4773 y Corr.l), el representante
de los Estados Unidos de América informó al Consejo de Seguridad de que, con
efectividad al 10 de julio de 1961, el Presidente de los Estados Unidos había
designado al General Guy S. Meloy, Jr., para reemplazar al General Carter B.
Magruder en el cargo de Jefe de las Fuerzas Militares que los Estados Miembros
de las Naciones Unidas habían facilitado al Mando Unificado bajo los Estados
Unidos, en cumplimiento de la resolución de 7 de julio de 1950 del Consejo de
Seguridad.

Capítulo 17

RESOLUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL RELATIVA A LA SITUACION EN EL AFRICA
SUDOCCIDENTAL

En una carta de fecha 12 de abril de 1961 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/4787), el Se
cretario General recordó la resolución 1596 (XV) de la
Asamblea General, aprobada el 7 de abril; en virtud del
párrafo 7 de la parte dispositiva de esa resolución la
Asamblea decidía señalar a la atención del Consejo la
situación respecto del Africa Sudoccidental cuya conti
nuación, de ser tolerada, pondría en peligro, a juicio
de la Asamblea, la paz y la seguridad internacionales.
Además, la Asamblea había decidido señalar a la aten
ción del Consejo la resolución en su totalidad, que fue
trasmitida con la carta, ya que consideraba que el pleno
cumplimiento de la resolución era necesario para poner
rápidamente fin a la situación.

En un telegrama de [echa 5 de julio de 1961 dirigido
al Secretario General (5/4854), el Presidente de la
Comisión del Africa Sudoccidental señalaba a su aten
ción la negativa del Gobierno de la República de Sud
áfrica a cooperar con la Comisión en la aplicación de
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la resolución 1596 (XV) de la Asamblea General, a
conceder visados a la Comisión para entrar en el terri
torio bajo mandato, o a recibir a la Comisión en Sud
áfrica con el fin de examinar los arreglos prácticos
para la aplicación de la resolución 1568 (XV). En vista
de la gravedad de la situación, la Comisión estimaba
necesario señalar a la atención del Secretario General,
con arreglo a las funciones que le imponía el Artículo 99
de la Carta, la situación explosiva creada por la actitud
adoptada por el Gobierno de la República de Sudáfrica.
La Comisión consideraba de máxima urgencia que se
110tificase inmediatamente a los Estados Miembros y a
Jos órganos pertinentes de las Naciones Unidas de la
amenaza inminente que el empeoramiento de la situación
en el Africa Sudoccidental creaba para la paz y la segu
ridad internacionales, a fin de que pudiera adoptarse
una acción internacional oportuna para poner fin a esa
explosiva situación. Posteriormente se distribuyeron
anexos (S/4854/Add.l) al telegrama, que contenían



comunicaciones del Presidente de la Comisión, del Se
cretario General, del Ministro de Relaciones Exteriores
de la Unión Sudafricana, y de los representantes de ese
país en las Naciones Unidas, de fechas comprendidas
entre el 14 de abril y el 23 de junio.

En una carta, de fecha 7 de julio (8'/4857), el repre
sentante de Sudáfrica transmitió al Secretario General
un mensaje del Ministro de Relaciones Exteriores de
Sudáfrica, relativo a la decisión expresada por el Comité
del Africa Sudoccidental de entrar en el Territorio sin
permiso del Gobierno sudafricano. En nombre de su
Gobierno, advertía al Secretario General que si los
miembros de la Comisión intentaban cruzar ilegalmente
la frontera del Africa Sudoccidental, el Gobierno se
vería obligado - por mucha renuencia que ello le ins
pirase - a impedir dicha tentativa. Cualesquiera fueran
las consecuencias, la responsabilidad recaería exclusiva
mente en la Comisión y, a través de ésta, en las propias
Nadones Unidas. Por esa razón, se proponía que el
Secretario General interviniera a fin de impedir la viola
ción de la frontera. A su juicio, una violación del
derecho de S'udáfrica de fiscalizar la entrada de personas
en el Territorio después de habérsele denegado los

visados necesarios, constituiría un acto de agresión de
las Naciones Unidas. Respecto de la advertencia formu
lada por el Presidente de la Comisión, manifestaba que
en el Territorio reinaban la paz y el orden y que se
habían tomado medidas para el progreso de todas las
razas, y reiteraba además el ofrecimiento de S11 Gobier
no de que se pidiera a un observador independiente de
reputación internacional que investigara la afirmación
del Gobierno de que la situación en el Africa Sud
occidental no constituía en modo alguno una amenaza
a la paz mundial. Por último, señalaba que la medida
cuya adopción había propuesto la Comisión entorpecería
seriamente el procedimiento contencioso, aún pendiente,
planteado ante la Corte Internacional de Justicia. En
un aide-mémoire de fecha 10 de julio (S/4857!Add.l),
el representante de Sudáfrica manifestó que el Ministro
de Relaciones Exteriores había tomado nota de la pro
puesta del Secretario General de distribuir su mensaje
como documento del Consejo de Seguridad pero que
deseaba que quedase claramente entendido que esa dis
tribución no se hacía a petición suya, y que no debía
interpretarse como un reconocimiento de que el tema
del mensaje era una cuestión en la que debía entender
el Consejo.

Capítulo 18

INFORME SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS
DEL PACIFICO, CONSIDERADO ZONA ESTRATEGICA

El 19 de junio de 1961, el Secretario General transmitió al Consejo de Segu
ridad el informe (S/4839) que había recibido del representante de los Estados
Unidos de América sobre la administración del Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico, correspondiente al período comprendido entre el 10 de julio de
1959 y el 30 de junio de 1960.
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APENDICES
l. Representantes, representantes suplentes y representantes interinos acreditados ante el Consejo

de Seguridad

Durante el período a que se refiere este informe
fueron acreditados ante el Consejo de Seguridad los
siguientes representantes y representantes suplentes e
interinos:

Argelttina"
Dr. Mario Amadeo
Dr. Raúl A. ]. Quijano

Ceilán
Sir Claude Corea
Sr. T. B. Subasinghe
Sr. H. O. Wijegoonawardena

Chileb

Sr. Daniel Schweitzer
Sr. Humberto Díaz Casanueva

China

Dr. Tingfu F. Tsiang
Sr. Yu-chi Hsueh
Dr. Chun-ming Chang

Ecuador
Dr. José A. Correa
Dr. Leopoldo Benites
Dr. Pericles Gallegos

Estados Unidos de América
Sr. Henry Cabot Lodge
Sr. James ]. Wadsworth
Sr. Adlai E. Stevenson
Sr. James W. Barco
Sr. Francis O. Wilcox
Sr. Frands T. P. Plimpton
Sr. Charles W. Yost

Frallcia

Sr. Armand Bérard
Sr. Louis Daugé
Sr. Pierre Millet

Italia'
Sr. Egidio Ortana
Sr. Eugenio Plaja

'Libcriab

Sr. Nathan Barnes
Sr. George Padmore
Sr. Dosumu Johuson
Sr. Martinus L. J ohnson

Polonia'
Sr. Bohdan Lewandowski
Sr. Jacek Machowski

Rei1¡o U,lido ele Gm.'1 Bretaña e Irlanda del Norte
Sr. Pierson Dixon
Sir Patrick Dean
Sr. David Ormsby-Gore
Sr. Harold Beeley
Sr. Colín T. Crowe
Sr. A. H. Campbell

República Arabe Unida'
Sr. Ornar Loutfi
Sr. Rafik Asha
Sr. Farid Chehlaoui

T1ínez'
Sr. Mongi Slim
Sr. Zouheir Chel1i

T1,rquía b

Sr. Turgut Menemencioglu
Sr. Sadi Eldem

Unióff. de ReP!íbUcas Socialistas Soviéticas
Sr. Arkady Aleksandrovich Sobolev
Sr. Vasíly Vasilevich Kuznetsov
Sr. Valerian Aleksandrovich Zorin
Sr. Platon Dernitrievich Morozov

• Su período de funciones finalizó el 31 de diciembre de 1960.
b Su período de funciones comenzó ella de enero de 1961.

ll. Presidentes del Consejo de Seguridad

. Los representantes que se citan a continuación ejer
Cleron el cargo de Presidente del Consejo de Seguridad
durante el período a que se refiere este informe:
EC1,ador

Dr. José A. Correa (del 16 al 31 de julio de 1960)

Francia

Sr. Armand Bérard (del 1" al 31 de agosto de 1960)

Italia

Sr. Egidio Ortona (del 1" al 30 de septiembre de 1960)

Polonia

Sr. Bohdan Lewandowski (del 10 al 31 de octubre de 1960)

Túnez
Sr. Mongi Slim (del 1" al 30 de noviembre de 1960)

Unió,. de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Sr. Valerian A. Zorin (del 10 al 31 de diciembre de 1960)

lOS

República Arabe Unida
Sr. Ornar Loutfi (del 1° al 31 de enero de 1961)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Sir Patrick Dean (del 1" al 28 de febrero de 1961)

Estados Unidos de América
Sr. Adlai E. Stevenson (del 10 al 31 de marzo de 1961)

Ceilán
Sr. T. B. Sttbasinghe (del 10 al 30 de abril de 1961)

Chile
Sr. Daniel Schweitzer (del l° al 31 de mayo de 1961)

China
Sr. Tingfu F. Tsiang (del 1 0 al 30 de junio de 1961)

Ecuador
Dr. Leopoldo Benítez (del 1° al 15 de julio de 1961)



lIT. Sesiones celebradas por el Consejo de Segu ridad durante el período comprendido entre el 16
de julio de 1960 y el 15 de julio de 1961

Sesión.

874a.

875a,
876a,
877a,

878a,
879a,
B80a,

881a.
882a.
883a.
884a.

8B5a.
886a.
887a.
888a.
889a.

890a.

891a.
892a.

893a.

894a.
895a.
896a.

PUlIto del orden del dla

Carta, de fecha 11 de julio
de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consejo de
Seguridad por el Minis
tro de Relaciones Exte
riores de Cuba (5/4378)

Idem
Idem
Carta, de fecha 13 de julio

de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consejo de
Seguridad por el Secre
tario General (S/4381)

Idem
Idem
-Cablegrama, de fecha 13 de

Julio de 1960, dirigido al
Secretario General por el
Ministro de Relaciones
Exteriores de la Unión
de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (S/4384 y SI
4385)

Idem
Idem
Idem
Carta, de fecha 13 de jtilia

de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consejo de
Seguridad por el Secre
tario General (S/4381)

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Admisión de nuevos miem
bros en las Naciones
Unidas

Idem
Admisión de nuevos miem

bros en las Naciones
, Unidas

Carta, de fecha 5 de sep
tiembre de 1960, dirigida
al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Pri
mer Viceministro de Re
laciones Exteriores de la
Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas (S/
4477)

Idem
Idem
Telegrama, de fecha 8 de

septiembre de 1960, diri
gido al Secretario Gene
ral por el Primer Minis
tro de la República del
Congo (S/4486), Carta,
de fecha 13 de julio de
1960, dirigida al Presi
den te del Consej o de Se
guridad por el Secretario
General (S/4381) : cuar
to informe del Secretario
General sobre el cumpli

miento de las resoluciones

Fecha

18 de julio de 1960

18 de julio de 1960
19 de julio de 1960

20/21 de julio de 1960

21 de julio de 1960
21/22 de julio de 1960

22 de julio de 1960

25 de julio de 1960
26 de julio de 1960
26 de julio de 1960
8 de agosto de 1960

8 de agosto de 1960
8/9 de agosto de 1960

21 de agosto de 1960
21 de agosto de 1960

21/22 de agosto de 1960
23 de agosto de 1960

23 de agosto de 1960
24 de agosto de 1960

8 de septiembre de 1960

9 de septiembre de 1960
9 de septiembre de 1960

9/10 de septiembre de 1960
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Sesión PUlIto del ord... del dla

del Consejo de Seguridad
S/4387, de 14 de julio de
1960, S/4405, de 22 de
julio de 1960 y S/4426,
de 9 de agosto de 1960
(S/4482 y Add.1) ; carta,
de fecha 8 de septiembre
de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consej o de
Seguridad por el repre
sentante permanente de
Yugoeslavia (S/4485)

897a. Carta, de fecha 13 de j tllio
de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Se
guridad por el Secretario
General (S/4381): cuar
to informe del Secretario
General sobre el cumpli
miento de las resolucio
nes del Consejo de Segu
ridad S/4387, de 14 de
julio de 1960; S/4405, de
22 de julio de 1960, y SI
4426, de 9 de agosto de
1960 (S/4482 y Add.l);
carta, de fecha 8 de sep
tiembre de 1960, dirigida
al Presidente del Consejo
de Seguridad por el re
presentante permanente
de Yugoeslavia (S/4485)

898a. Aprobación del orden del
día

899a. Examen del informe del
(pri- Consej o de Seguridad a

vada) la Asamblea General
899a. Carta, de fecha 13 de julio
(pú- de 1960, dirigida al Pre-

blica) sidente del Consejo de
Seguridad por el Secre
tario General (S/4381):
cuarto informe del Secre
tario General sobre el
cumplimiento de las re
soluciones del Consejo de
Seguridad S/4387, de 14
de julio de 1960; S/4405.
de 22 de julio de 1960, y
S/4426. de 9 de agosto de
1960 (S/4482 y Add.l a
3); carta, de fecha 8 de
septiembre de 1960, diri
gida al Presidente del
Consejo de Seguridad por
el Representante Perma
nente de Yugoeslavia (Si
4485) ; carta, de fecha 12
de septiembre de 1960, di
rigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por
el representante de la
U nión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas (S/
4506)

900a. Carta, de fecha 13 de julio
de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consej o de
Seguridad por el Secre
tario General (S/4381):
cuarto informe del Secre
tario General sobre el

Fecha

10 de septienlbre de 1960

12 de septienlbre de 1960

14 de septiembre de 1960

14 de -septiembre de 1960

14 de septiembre de 1960



901a.
902a.
903a.
904a.
905a.
906a.
907a.

908a.
909a.

910a.

911a.

912a.

913a.

914a.
915a.
916a.
917a.

Punt o del orden del d,a

cumplimiento de las re
soluciones del Consejo de
Seguridad 5/4387, de 14
de julio de 1960; S/4405,
de 22 de julio de 1960, y
5/4426, de 9 de agosto de
1960 (S/4482 y Add.l a
3); carta, de fecha 8 de
septiembre de 1960, diri
gida al Presidente del
Consejo de Seguridad por
el Representante Penna
nente de Yugoeslavia (S/
4485) ; ca.rta, de fecha 12
de septiembre de 1960, di
rigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por
el representante de la
Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas (S/
4506)

Idem
Idem
ldem
lde.m
ldem
ldem
Admisión de nuevos miem

bros en las Naciones
Unidas

ldem
Elección de miembros de la

Corte Internacional de
Justicia:
a) Elección de un miem

bro de la Corte para
cubrir la vacante cau
sada por el falleci
miento de Sir Hersch
Lauterpacht ;

b) Elección de cinco
miembros de la Corte

Elección de miembros de la
Corte Internacional de
Justicia: elección de cinco
miembros de la Corte

Admisión de nuevos miem
bros en las Naciones
Unidas

Aprobación del orden del
día

Carta, de fecha 13 de julio
de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consejo de
Seguridad por el Secreta
rio General (S /4381) :

Medidas urgentes reJa
cionadas con los últi
mos acontecimientos
ocnrridos en el Congo:
Nota del Secretario
General (S/4571)
Declaración, de fecha 6
de diciembre de 1960,
del Gobierno de la
Unión de Repúblicas
Socialistas Sov; éticas
sobre la si tuación en el
Congo (S/4573)

ldem
ldem
Idem
Idem

Fech"

14/15 de septiembre de 1960
15 de septiembre de 1960
15 de septiembre de 1960
16 de septiembre de 1960
16 de septiembre de 1960

16/17 de septiembre de 1960
28 de septiembre de 1960

7 de octubre de 1960
16/17 de noviembre de 1960

17 de noviembre de 1960

3/4 de diciembre de 1960

7 de diciembre de 1960

7 de diciembre de 1960

8 de diciembre de 1960
8/9 de diciembre de 1960

9/10 de diciembre de 1960
10 de diciembre de 1960
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Suid"
918a.
919a.
920a.
921a.

922a.
923a.
924a.

925a.
926a.
927a.

928a.

929a.
930a.
931a.
932a.
933a.

934a.

PuMo del orden del dlG

ldem
Idem
Idem
Carta, de fecha 31 de di

ciembre de 1960, dirigida
al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Mi
nistro de Relaciones Ex
teriores deCuba (8/4605)

ldem
ldem
Carta, de fecha. 13 de julio

de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Se
guridad por el Secretario
General (5/4381):

Nota del Secretario Ge
neral (S/4606y Add.1) ;
Cartas, de fecha 4 y 7
de enero de 1961, diri
gidas al Presidente del
Consejo de Seguridad
por el Representante
Permanente de la
Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas
(S/4614 y 5/4616)

Idem
Idem
Idem
Carta, de fecha 13 de julio

de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Se.
guridad por el Secretario
General (5/4381):

Carta, de fecha 26 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sejo de Seguridad por
los representantes per
manentes de Ceilán,
Ghana, Guinea, Libia,
Malí, Marruecos, Re
pública Arabe Unida y
Yugoeslavia (5/4641);
Cablegrama, de fecha
24 de enero de 1961, di
rigido al Presidente del
Consej O de Seguridad
por el Presidente de la
República del Congo
(Leopo1dvil1e) yel Pre
sidente del Colegio de
Comisionados Genera
les y Comisionado Ge
neral de Relaciones
Exteriores (5/4639);
Carta, de fecha 29 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sej o de Seguridad por
el Representante Per
manente de la Unión
de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas (S/4644)

ldem
ldem
Idem
ldem
Declaración del Secretario

General
Carta, de fecha 13 de julio

de 1960, dirigida al Presi-

Fecha
12 de diciembre de 1960
12 de diciembre de 1960

13/14 de diciembre de 1960
4 de enero de 1961

4 de enero de 1961
5 de enero de 1961

12 de enero de 1961

13 de enero de 1961
13 de enero de 1961
14 de enero de 1961

1· de febrero de 1961

2 de febrero de 1961
2 de febrero de 1961
7 de febrero de 1961
7 de febrero de 1961

13 de febrero de 1961

15 de febrero de 1961



Sesi&n P,,,,to del orden del dla
dente del Consejo de Se
guridad por el Secretario
General (S/4381) :

Carta, de fecha 26 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sejo de Seguridad por
los representantes per
manentes de Ceilán,
Ghana, Guinea, Libia,
Malí, Marruecos, Re
pública Arabe Unida y
Yugoeslavia (S/4641 y
S/4650) ;
Cablegrama, de fecha
24 de enero de 1961, di
rigido al Presidente del
Consejo de Seguridad
por el Presidente de la
República del Congo
(Leopoldville) yel Pre
sidente del Colegio de
Comisionados Genera
les y Comisionado Ge
neral de Relaciones
Exteriores (S/4639);
Carta, de fecha 29 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sej o de Seguridad por
el Representante Per
manente de la Unión
de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas (S/4644) ;
Informe dirigido al Se
cretario General por su
Representante Especial
en el Congo relativo al
Sr. Patriee Lumumba
( S/4688 y Add.1)

935a. Idem

936a. Idem

937a. Idem

938a. Idem
939a. Idem

940a. Declaración del Secretario
General

941a. Carta, de fecha 13 de juEo
de 1960, dirigida al Pre
sidente del Consejo de
Seguridad por el Secre
tario General (S/4381):

Carta, de fecha 26 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sejo de Seguridad por
los Representantes Per
manentes de Ceilán,
Ghana, Guinea, Libia,
Malí, Marruecos, Re
pública Arabe Unida y
Yugoeslavia (S/4641 y
S/4650) ;
Cablegrama, de fecha
24 de enero de 1961, di
rigido al Presidente
del Consejo de Seguri
dad por el Presidente
de la República del
Congo (Leopoldville)
y el Presid ente del Co
legio de Comisionados
Generales y Comisio
nado General de Rela-

Fecha

15 de febrero de 1961
16 de febrero de 1961

16 de febrero de 1961

17 de febrero de 1961

17 de febrero de 1961

20 de febrero de 1961

20 de febrero de 1961
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Sesió,; Punto del orden del dla
ci ones Exteriores (S/
4639) ;
Carta, de fecha 29 de
enero de 1961, dirigida
al Presidente del Con
sejo de Seguridad por
el Representante Per
manente de la Unión
de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas (S/
4644) ;
Informe dirigido al Se
cretario General por su
Representante Especial
en el Congo relativo al
Sr. Patriee Lumumba
(S/4688 y Add.1)

942a. Idem
943a. Aprobación del orden del

día
944a. Carta, de fecha 20 de febre

ro de 1961, dirigida al
Presidente del Consejo
de Seguridad por el re
presentante de Liberia
(S/4738)

945a. Idem
946a. Idem
947a. La cuestión de Palestina:

Carta, de fecha 1D de
abril de 1961, dirigida al
Presidente del Consej o
de Seguridad por el Re
presentante Permanente
del Reino Hachemita de
Jordania (S/4777)

948a. Idem
949a. Idem
950a. Carta, de fecha 26 de mayo

de 1961, dirigida al Pre
sidente del Consej o de
Seguridad por los repre
sentantes de Afganistán,
Alto Volta, Arabia Sau
dita, Birmania, Camboya,
Camerún, Ceilán, Con
go (Brazzavile), Congo
(Leopoldville), Costa de
Marfil, Chad, Chipre, Da
homey, Etiopía, Federa
ción Malaya, Filipinas,
Gabón, Ghana, Guinea,
India, Indonesia, Irak,
Irán, Japón, Jordania,
Laos, Líbano, Liberia, Li
bia, Madagascar, Malí,
Marruecos, N epal, N ige
ria, República Arabe Uni
da, República Centroafri
cana, Senegal, Somalia,
Sudán, Toga, Túnez, Ye
men y Yugoeslavia (S/
4816 y Add.1)

951a. Idem
952a. Idem
953a. Idem
954a. Idem
955a. Idem
956a. Carta, de fecha 26 de mayo

de 1961, dirigida al Pre
sidente elel Consej o de
Seguridad po r los repre
sentantes de Afganistán,
Alto Volta, Arabia Sau-

FeCM

20/21 de febrero de 1961
10 de marzo de 1961

10 de marzo de 1961

14 de marzo de 1961
15 de marzo de 1961

6 de abril de 1961

10 de abril de 1961
11 de abril de 1961
6 de junio de 1961

7 de junio de 1961
7 de junio de 1961
8 de junio de 1961
8 de junio de 1961
9 de junio de 1961
9 de junio de 1961



Ses;"" Plinto del orden del dfa
dita, Birmanja, Camboya,
Camerún, Ceilán, Con
go (Brazzaville), Congo
(Leopoldville), Costa de
Marfil, Chad, Chipre, Da
homey, Etiopía, Federa
ción Malaya, Filipinas,
Gabón, Ghana, Guinea,
India, Indonesia, Irak,
Irán, Japón, J ordania,

Laos, Líbano, Liberia, Li
bia, Madagascar, Malí,
Marruecos, Nepal, Nige
ria, Pakistán, República
Arabe Unida, República
Centroafricana, Senegal,
Somalia, Sudán, Toga,
Túnez, Yemen y Yugo
eslavia (S/48l6 y Add.1
a Z)

9S7a. Reclamación de Kuweit
acerca de las amenazas

Fecha

2 de julio de 1961

Sesión Pu"to del orden elel di"
del Irak contra la inde
pendencia territorial de
Kuweit, situación que
puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz
y la seguridad internacio
nales (S/4845 y S/4844)
Reclamación del Gobier
no de la República del
Irak acerca de la amena
za de acción militar del
Reino Unido contra la
independencia y seguri
dad del Irak, situación
que puede poner en peli
gro el mantenimiento de
la paz y la seguridad in
ternacionales (S/4847)

958a. Idem

959a. Idem

960a. Idem

Fecha

5 de julio de 1961

6 de julio de 1961

7 de julio de 1961

IV. Representantes, presidentes y secretarios principales del Comité de Estado Mayor

A. REPRESE.NTANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS AGRUPADOS POR DELEGACIÓN

ChÍ/la:

Teniente General Ho Shai-lai, Ejército de China
Capitán Wll Chia-hsun, Armada de China

Estados Unidos de América:
Teniente General E. J. D'Neill, Ejército de los Estados Unidos
Vicealmirante C. Wellborn, Jr., Armada de los Estados Unidos
Teniente General W. E. Hall, Fuerza Aérea de los Estados Unidos

Francia.'
General de Brigada P. Gouraud, Ejército francés
Contralmirante P. Poncet, Armada francesa
Contralmirante J, Guérin, Armada francesa
General de División Aérea H. M. de Rancourt de Mimerand Fuerza

Aérea francesa '

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:
General de División ]. M. McNeill, Ej ército del Reino Unido
Vicealmirante Sir Geoffrey Thístleton-Smith
Vicealmirante Sir William Crawford
Vicemariscal del Aire W. C. Sheen, Fuerza Aérea. del Reino Unido
Vice.mariscal del Aire R. H. E. Emson, Fuerza Aérea del Reino Unido

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:
General de División A. I. Rodionov, Ejército de la URSS
Contralmirante B. D. Yashin, Armada de la URSS
General de División M. N. Kostiuk, Fuerza Aérea de la URSS

B. PRESIDENTES

Periodo e11 "",ciones desde el
16 de jt'Ho de 1960

Del 16 de julio de 1960 hasta la feeha
Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1960 ha¡ta la fecha
Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1960 hasta la fe<:ha
Del 16 de julio de 1960 al 21 de octubre de 1960
Del 21 de octubre de 1960 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha
Del 16 julio de 1960 al 18 de noviembre de 1960
Del 18 de noviembre de 1960 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1960 al 31 de marzo de 1961
Del 10 de abril de 1961 hasta la fecha

Del 16 de julio de 1960 hasta la. fecha
Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha
Del 16 de julio de 1960 hasta la fecha

Sesión

396a.
397a.
398a.
399a.
4ooa.
401a.
402a.
403a.
404a.
40Sa.
406<1.
407a.
408a.
409a.
410a.
411a.

Fecha
Z8 de julio de 1960
11 de agosto de 1960
25 de agosto de 1960
8 de septiembre de 1960

22 de septiembre de 1960
6 de octubre de 1960

20 de octubre de 1960
3 de noviembre de 1960

17 de noviembre de 1960
1 o de diciembre de 1960
15 de diciembre de 1960
29 de diciembre de 1960
12 de enero de 1961
26 de enero de 1961

9 de febrero de 1961
23 de febrero de 1961

Presidente

Contrall1lirante P. Poncet
Contralmirante B. D. Yashin
General de División M. N. Kostiuk
Vicealmirante Sir Geoffrey Thistleton-Smith
Vicealmirante Sir Geoffrey Thistleton-Smith
Teniente General W. E. Hall
Vicealmirante C. Wellborn, Jr.
Capitán Wu Chia-hsun
Capitán Wu Chia-hsun
Contralmirante J. G. M. Guérin
Genera.l de División Aérea H. M. de Rancourt de Mimerand
General de Brigada P. Gouraud
Contralmirante B. D. Yashin
General de División M. N. Kostiuk
Vicemariscal del Aire W. C. Sheen
Vicealmirante Sir William Crawford
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Delegoet6n

Francia
URSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos
Estados Unidos
China
China
Francia
Francia
Francia
URSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido



Sesión
412a.
413a.
414a.
415a.
416a.
417a.
418a.
419a.
420a.
421a.

Sesión
396a.
397a.
398a.
399a.
400a.
401a.
402a.
403a.
404a.
405a.
406a.
407a.
408a.
409a.
410a.
41la.
412a.
413a.
414a.
415a.
416a.
417a.
418a.
419a.
420a.
421a.

Fecha

9 de marzo de 1961
23 de marzo de 1961

6 de abril de 1961
20 de abril de 1961

4 de mayo de 1961
18 de mayo de 1961
10 de junio de 1961
15 de junio de 1961
29 de junio de 1961
13 de julio de 1961

Fecha

28 de julio de 1960
11 de agosto de 1960
25 de agosto de 1960

8 de septiembre de 1960
22 de septiembre de 1960
6 de octubre de 1960

20 de octubre de 1960
3 de noviembre de 1960

17 de noviembre de 1960
10 de diciembre de 1960
15 de diciembre de 1960
29 de diciembre de 1960
12 de enero de 1961
26 de enero de 1961

9 de febrero de 1961
23 de febrero de 1961

9 de marzo de 1961
23 de marzo de 1961

6 de abril de 1961
20 de abril de 1961
4 de mayo de 1961

18 de mayo de 1961
1 o de junio de 1961
15 de junio de 1961
Z9 de junio de 1961
13 de julio de 1961

Preside1lte

Vicealmirante C. Wellborn, Jr.
Vicealmirante C. WeIlborn, Jr.
Capitán Wu Chia-hsun
Capitán Wu Olia-hsun
General de Brigada P. Gouraud
Contralmirante ]. G. M. Guérin
General de División A. r. Rodionov
Contralmirante B. D. Yashin
General de División A. I. Rodionov
General de División]. M. McNeill

C. SECRETARIOS PRINCIPALES

Secretario Principal

Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Coronel D. F. Polyakov,. Ejército de la URSS
Coronel D. F. Polyakov, Ejército de la URSS
Coronel A. A. DUllcan, Ejército del Reino Unido
Coronel A. A. Duncan, Ejército del Reino Unido
Teniente Coronel P. V. Fahey, Ejército de los Estados Unidos
Teniente Coronel P. V. Fahey, Ejército de los Estados Unidos
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Mayor A. Senkin, Ejército de la URSS
Mayor A. Senkin, Ejército de la URSS
Coronel A. A. Duncan, Ejército del Reino Unido
Coronel A. A. Duncan, Ejército del Reino Unido
Teniente Coronel P. V. Fahey, Ejército de los Estados Unidos
Teniente Coronel P. V. Fahey, Ejército de los Estados Unidos
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Teniente Coronel J. Soong, Ejército de China
Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Capitán de Fragata A. Gélinet, Armada francesa
Capitán de Tercer Grado A. L. Epifanov, Armada de la URSS
Capitán de Tercer Grado A. L. Epifanov, Armada de la URSS
Capitán de Tercer Grado A. L. Epifanov, Armada de la URSS
Coronel A. A. Duncan, Ejército del Reino Unido
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Estados Unidos
China
China
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Francia
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Reino Unido
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Francia
URSS
URSS
Reino Unido
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Estados U nidos
Estados Unidos
China
China
Francia
Francia
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URSS
URSS
Reino Unido
Reino Unido
Estados Unidos
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China
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Francia
URSS
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Reino Unido
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